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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 
Edicto 

La lima. Sra. doi'la Rosa VilIegas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Albacete 
y su partido.. 

Por medio del presente' edicto haoc_ saber, Que' etl 
este Juzgado de Su cargo y bajo el número 284/1984.'se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
uBanco de Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Trinidad Cantos Galdámez con
tra ({Abe! Alfaro, Sociedad Anónima», don Rafael 
Vera Rábago. don' Abel Alfaro López, don Manuel 
Sánchez Navarro y don Manuel Garcia Sánchez. sobre 
reclamación de 2.980.804 pesetas de principal más 
900'.000 pesetas, en cuyos autos y por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta los bienes embargados, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, y ténnino de veinte días, las que 
se llevarán a efecto en la en la Sala Audiencia de este 
Jutgado, los próximos días 26 de septiembre, para la 
primera, 26 de octubre, para la segunda, caso de resul
tar desierta la primera. y 26 de noviembre, para la ter
cera, caso de resultar desierta. igualmente, la segunda, 
y todas ellas a las once treinta de sus horas; llevándose 
a efecto con arreglo a las siguíentes condiciones: 

Primero.-Que servira de tipo para la primera subas
ta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la ter
cera. 

Scgundo.-Que los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del/os bien/es que sirva de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tJpo. 

Cuarto.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 

Quínto.-Que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta. hasta su 
celebración, depositando en la mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación o acompañar 
resguardo de haberlo verificado en el establecimiento 
destinado al efecto . 

SCxto . ...Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere. al crédito del actor, quedarán subsistentes, 

. entendiéndose que los licitadores las aceptan y quedan 
subrogados en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.--Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Bien objeto de ~ubasta 

Local comercial en planta primera o baja, de 224,6 
metros. cuadrados. sito en la ciudad de Albacete y su 
calle Arenal número 7 duplicado, inscrita al libro 343. 

. sección 3.a, folio 126, finca 22.414, valorada en la can
tidad de 8.9Oq.OOO. 

Dado en Albaceté a 28 dé mayo de 1990.-2.503-3. 

'ALlCANTE 

Edictos 

Doña Esperanza Pérez Espino, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de juicio ejecutivo registrado con el número 430 
de 1989, a instancias de Banco Central representado 

por'el Procurador set'lor Calvo Scbastiá frente a don 
Miguel Sánchez Penalva Martinez, Miguel Sánchez y 
Milagros Navarro sobre reclamación de 2.312.500 pe
setas, de principal y costas, en el que se ba acordado 
sacar a subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que se resañarán con su correspondien
te avalúo, habiéndose señalado a tal fin el dia 22 de 
noviembre de 1990, Y hora de las doce en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

: Primcra.-Para tomar parte los liciú.dorcs deberán 
conaignu previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la facul
tad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores que 
las consignaciones del 20 por 100 necesarias para to
mar parte en las subastas deberan ser ingresadas pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, Explanada de 
España número 11 cuenta corriente número 0-55-000-
7, aportando al Juzgado resguardo del ingreso realiza
do, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los de
mandados caso de que no fueren habidos en su domi
cilio. 

Bienes objeto de subasta y avalúo: 
Rúst«:a: 44 áreas, 46 áreas, digo, centiáreas de tierra 

!ecano o1ontuosa, en término municipal de Crevillentc, 
partido de Minete! de Cabrera o Lobera, dentro de 
cuya superficie se incluye una casa de labor de planta 
baja, que ocupa una superficie en solar de 66 metros 
cuadrados. Finca número '20.885, libro 303 de Crevi
lIente, Registro de la propiedad de Elche se valora en 
6.800.000 pesetas. 

Rústica: Tierra montuosa secano en partido de la 
Lobera. término de la Lobera, ténnino de Crevillente, 
de caber 3 tahúllas tres octavas y nueve brazas, equiva
lentes a 30 y so áreas, 39 ca. finca número 23.262, libro 
306 de Crevillcnte, registro de la propiedad de Elche. 
Se valora en 1.650.000. Vivienda unifamiliar, de planta 
baja, que forma pane de grupo «Fennín Sanz Orrio» 
sita en Crevillente. distribuida en varias dependencias 
con una superficie total de 94 metros 70 decímetros 
cuadrados, y construida de 69,78 metros cuadrados, es
tando el resto hasta la superficie total destinado a pa
tio descubierto. Es la número 3 de la calle' Macia Ri
ves. Es la finca número 26.619. folio 69, del libro 345 
de Crevillente; Registro de la Propiedad de Elche. Se 
valora en 2.200.000. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de confor
midad con el articuJo 1.488 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se señala para la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 el día 20 de diciembre de 1990 a las 
doce horas, y la tercera el dia 24 de enero de 1991, a 
las doce: horas. 

Alicanie'a :14 ~e mayo de 1990.-2.482·3. 

* 
Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez del 

·Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 472/1990-0, instado por 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima», contra Ulri
ke Sccbacher en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término de 
'1einte dias los bienes embargados que al final se dirán 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la'primera subasta el 

dia 21 de septiembre de 1990, a las once horas. por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subaSta, en el caso de no haber ha
bido postores en la primera. ni haberse pedido forma 
la· adjudicación la pane demandante, el día 22 de octu
bre de 1990, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma, el día 21 de noviembre de 1990, a las 
once horas, sin .sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y que 
más abajo se dirá. No admitiéndose postura alguna in
ferior al tipo de la primera. o segunda subasta. según 
se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la se
guoda subasta deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera subas
ta la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de pu
jas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el (emate podr~l;I,"hí'cerse p.ujas por escrito en so-
bre cerrado. ' , . 

Cuarta.-Podrillicitarse·en calidad de ceder el remate 
a un terCero, cesión que sólo podrá hacerse previa o si
multáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secreta
ria. y que las cargas anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad. de la misma, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. Estando unida a 
autos la certificación del Registro, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-A instáncia del actor, podrán reservarse los 
depósitos' de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio DO cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-8irviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado/s, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser hallado 
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Octava.-Para el supuesto de que los señalamientos 
efectuados fuesen festivos, se entenderá que la subasta 
se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

. Urbana: Ochenta y nucve. Apartamento tipo E dú
plex, número 322 es el tercero de derecha a izquierda, 
según se mira desde el norte, en planta segunda. terce
ra y cubierta, unidas por escalera interior. Le corres
ponde una superficie construida total de 75 metros y 
47 decímetros cuadrados, distribuida la planta segunda 
en estar-comcdor, paso, aseo, cocina, escalera y por
che; la planta tercera- en escalera, paso; dos dormito
rios. baño y porche, y la cubierta en escalera y terraza 

. destinada a solárium. Linda según se mira desde la ca
rretera derecha, componente anterior y escalera común 
por donde tiene ~u acceso; izquierda, componente si
guiente; fondo, vuelos del patio de luces; y frente, vue-
los de la vivienda recayente en planta primera. Inscrita 
al tomo 1.670 del. archivo, libro 572 de Torrevieja. fo
lio 148, finca nUmero 43.975, inscripción segunda. Va
lorada en 6.771.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de mayo de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.231-C. 
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ALMENDRALEJO 

Edictos 

Don Ricardo Gonzalo Conde Diez, Juez de Primera 
Instancia de Almcm!ralejo y su partido, 

Por el presente edicto haga saber: Que el día 27 de 
julio de 1990, a las once horas, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por primera vez y 
precio de tasación; el dia 20 de septiembre de 1990, 
por segunda vez, en su caso, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y el día 15 de octubre de 1990, por 
tercera y última vez, sin sujeción a tipo de tasación, 
la venta en pública subasta de los bienes que se dirán, 
por así tenerlo acordado en la demanda de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzgado, con el 
número 607 de 1989, seguida a instancia del Procura
dor señor Elías, en nombre de «Coexna, Sociedad 
Anónima» contra Jesús Verdugo Femández sobre 
reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deber.in consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo por el que salen a subasta, 
excepto en la tcrcera que sería igual al de la segunda; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio en primera y segunda 
subastas, y sin sujeción a tipo en la tercera; que en la 
Secretaría de este Juzgado los_autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad en que están inscritos. 
para que puedan ser examinados por los licitadores, 
los que deberán conformarse con los titulos, sin 
derecho a exigir ningunos otro~ que las cargas y 
gra vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. el 
cual podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Vivienda en piso prime/o derecha, tipo A, del 
edificio sito en Zafra, calle Alvarez Chamorro, se 
valora en la suma de 4.500.000 pesetas. 

2. Vivienda letra S, tipo B, planta tercera del 
edificIO en Mérida, calle Alvarado, números 2 y 4, con 
superficie útil de 96 metros 4 decímetros cuadrados. 
Se valora en la cantidad de 3.500.000 pesetas. 

3. Local en planta sótano, en el edificio en 
Mérida, calle Valverde Lillo, número 3, destinado a 
aparcamiento de vehículos. es la plaza de garaje 
número 36 zona central, con superficie de 22 metros 
32 decímetros cuadrados. Se valora en la suma de 
400.000 pesetas. 

4. Vivienda en planta tercera a la derecha, tipo 8. 
del edificio en Puebla de la Calzada, calle de nueva 
apenura sin denominación ni número, con superficie 
de 72 metros 81 decímetros cuadrados. Se valora en 
2.100.000 pesetas. 

5. Lote número 276, parcela en Valdelacalzada, 
termino de Badajoz, con cabida de 6 hectáreas 62 
áreas 50 centiáreas con vivienda y dependencias. Se 
valora en 8,000.000 de pesetas. 

6. Lote número 277, parcela en Valdelacalzada, 
término de Badajoz, con cabida de 8 hectáreas 17 
áreas 50 centiáreas, con vivienda y dependencias. Se 
valora en 9.800,000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 4 de mayo de 1990.-EI 
Juez, Ricardo Gonzalo Conde Díez. -El Secreta
rio.-4.174-C. 

* 
Don Ricardo Gonzalo Conde Diez, Juez de Primera 

Instancia de Almendralejo y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 27 del 
mes de julio de 1990, a las once horas., tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por primcra vez y 
precio de tasación; el 21 de septiembre de 1990 por 
segunda vez, en su caso, con la rebaja del 25 por [00 
de la tasación, y el 16 de octubre de 1990 por tercera 
y ultima vez, sin sujeción a tipo de tasación. la .... enta 
en pública subasta de los bienes que se dirán, por así 
tenerlo acordado en la demanda de juicio ejecutivo. 
que se tramita en este Juzgado con el número 
27/[990, a instancias del Procurador señor Hernán
dez Fernández, en nombre y representación de 
118anco Hispano Americano, Sociedad Anómma». 

Martes 26 junio 1990 

contra Juan Barroso Cabeza y SiJvestra Cortés Mani
nez, sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo por el que saje a subasta, 
excepto en la tercera. que será igual al de la segunda; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio en primera y segunda 
subastas, y que las cargas anteriores y preferentes 
seguirán subsistentes, sin destinarse a su pago el 
precio del remate, que podrá hacerse en cahdad de 
ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Terreno en termino mUnicipal de Almen
dralejo, al sitio de Casetones; tiene una superficie de 
450 metros cuadrados; 3.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Carreras, número 
2, de Almendralejo; consta de una sola planta y tiene 
una superficie de 240 metros \15 milimetros cuadra
dos; 4.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Solar cercado, sito en la calle Casetones, 
sin número, de Almendralejo; tiene una superficie de 
750 metros cuadrados; 3.950.000 pesetas 

Rústica.-Tierra de labor en término de Almendra
lejo, al sitio de Alberca Nueva; tiene una superficie de 
una fanega; 300.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra de labor en térmmo de Almendra
lejo, al sitio de Camino del Arroyo: tiene una supcrli
cie de dos fanegas; ?OO.OOO pesetas. 

Dado en Almendralejo a 30 de mayo de 1990.-El 
Juez, Ricardo Gonzalo Conde Díez.-4_196-e. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Ana Delia Muño.l Jiménez, Juez de Primera Ins
_tancia de Alzira. 

Hago saber: Que en autos número 128/1989, proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por la Procuradora Araceli 
Romeu Maldonado en nombre de don Vicente Aparisi 
Faus contra uTipenno, Sociedad Limitada», por pro
veído de esta fecha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta. por primera vez, y en su caso, por segun
da y por tercera vel, por tenruno de veinte días, las 
fincas hipOlecadas que al final se describen, formando 
lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera ,ubasta se ha seña
lado el día ¡ de octubre de 1990 a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para la segun
da y tercera subasta, en su caso, el dia 5 d.: nOViembre 
y 3 dr- diciembre de 1990, respectivamente. a la misma 
hora y IUg'dr; r si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora, ~i persistiere 
el impedimento; con arreglo a las siguient .. ""'> condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado· en 
la escritura de hipoteca que se con~igna para cada rm
ca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no sien· 
do admisibles posturas inferiores al tipo respectivo; y 
la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeci6n a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro .t que se rc
fl"n.' la regla (:Imrla del ~rtÍ<;'111() 111 el .. h I "Y ~ipnle
caria, se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarim subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destmarse a su extmción el precio de! 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán lo~ licitado
res consignar previamente en la me~a del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipO señalado para la 
~'Ubasta. según se trate de la primera o segunda. y para 
la tercera, igual cantidad que para la segunda subasta; 
~n cuyo requisito no serán admitidos. devolviéndose 
acto seguido del remate. e~cepto la que corresponda al 
rematante. 
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El remate poora verificar&e con la condición de po
der ser cedido a tercero: y desde <:! anuncio de la su
basta hasta su respectiva celebración, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositando sobre la mesa 
del Juzgado, junto al mismo, e! importc de la ¡;onsigna-
ción. 

y con todas la~ demás condiciones cont<::ltÍda~ en las 
reglas 10 a 14 de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y demás pertinente~ de la L.:y de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica sita en Alzira, panida Jiguera o camino de 
Albalat, que o<;upa una suerficie total de 43 árcas 41 
centiáreas. de las que 18 áreas !O centiareas son monte 
inculto y el resto huerto con naranjas y ensanches. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 
1.1 14, folio 227, finca número 31.448. Valorada en 
5.140.000 pesetas. 

Alzira, 26 de mayo de 1 990.-u Juez, Ana Delia 
Muiioz.-EI Secretario. Santiago J. Ramírez de Agui
lera.-2.363-10. 

ARANJUEZ 

Cédula de CitaCión 

A virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Ins
trucción número 3 del Real SitIO y Villa de Aranjuez. 
en juicio de faltas .número [66/1989-V por medio de la 
presente. se cita a Abdhuel Asdin, con domicilio actual 
en ignorado paradero. a fin de que (valiéndose de to
dos los medios de prueba de que intente servirse), com
parezca ante este Juzgado el próximo dia 24 de sep
tiembre de 1990. a las nueve cincuenta horas de >U ma
ñana, haciéndolo en calidad de implicado. 

Al mismo tiempo, por medio del presente, y para el 
caso de que no viniese ya practicado. se ofrece el referi
do implicado, el procedimiento y las acciones que de
terminan los artÍCulos 109 y ! 10 de la Ley de Enjuicia, 
miento Criminal. 

y para que así conste, sirva de citación en forma, 
y se publique en el «Boletín OfiCial del Es~do», 
expido la presente en AranJuez, a S de JunIO de 
1990.-EI Secretario.-7.493-E. 

AVILES 

Edicto 

A VIrtud de lo acordado en resolución de esta fecha 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Aviles, en el pro..:edimiento judicial sumario número 
65/1990, tramitado conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de! Procurador don José Luis 
López Gonzá!ez, en nombre de «Banco Herrero, Socie
dad Anónima», contra Siherio Osear GonzálcL Artime 
\{ doña Valentina Menénd':l Miranda, en reclamación 
Je un préstllmo con garantia hipotecaria. se ,aca a pú
blica subasta por primera vez las fincas hipotecadas si
guientes, sitas en la calle Sabino Alvarez Gendin, en el· 
polígono de La Magdalena, de Avilés, sin número: «1" 
Veintiunaava parte indiVisa de la finca número 1. Lo
cal en el sótano, destinado a garaje para guardar auto
móviles, que representa la plaza de garaje número 17, 
que mIde una superficie de 1313 metros ~O decímetros 
cuadrados, y linda: nOrle, terreno de la finca donde la 
casa ~ halla enclavada y ~ervicios comllnt', ele! <,difi· 
cio; sur, con la parcela \-\3 del polígono de La Mgda
lena; este, con paso de peatones del mencionado polí
gono y oeste, wn calle del repetido polígono. A efectos 
de participación en los elementos y gastos comunes, le 
corresponde una cuota de dieciocho enteros cincuenta 
~ seIs ¡;entésima~ por ciento (18,56 por 100). en el valor 
total del inmueble. 2:' Número veintitrés. Piso 7.~ con 
acceso por la escalera e o derecha, es del tipo C, cons-
1-1 de hall, pasillo. co¡;ina, estar-comedor. -l dormito
nos, cuarto de baño y aseo; mide una superl1cie útd de 
108 metros S decimetros cuadrados; ) linda por su 
frente, al norte, terreno de la tinca donde la casa se ha
lla edificada. den..'Cha, mirando al edificIO de~de dicho 
frente, al oC';te, cubierta del local comerCial de la plan
ta baja; izquierda. al este, pISO ilquierda de la misma 
planta. tipo B. de la escalera A-R, y mesetas y caja de 
e~calera C. 'j fondo. sur, terreno de la tin<;a donde la 
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casa se halla edificada y meseta y caja de la escalera C. 
A efectos de participación en los elementos y gastos 
comunes, le corresponde una cuota de tres enteros 
v~inticuatru centésimos por ciento (3,24 por 100), en el 
valor total del inmueble.)) 

Para !;¡ celebración de la subasta se ha señalado el 
pró~imo día 4 de septiembre, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero.- El tipo de subasta es el de 5.800.000 pese
tas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, previamente. en la mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la Regla 4.a de! artículo \31 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulacion de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
<in destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexto.--Que desde la fecha del anuncio hasta la cele
bración pueden hacerse posturas por escrito en la for
ma y cumpliendo los requisitos exigidos por la regla 14 
párrafo 3.0 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo día 27 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 de! 
indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no haya 
postores en la segunda subasta se señala para la terce
ra, que se celebrara sin sujeción a tipo, la audiencia del 
próximo día 22 de octubre, a las diez de su mañana, 
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito 
exigido para la segunda subasta. 

En Avi.lés a 31 de mayo de 1990.-EI Magistrado.. 
Juez.-La Secretaria.-4.234-C. 

BADAJOZ 

Edictos 

Doña Elena Méndez Canseco, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Badajoz y su Partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 127/1988 promovidos por 
Banco Hispano Americano representado por la Procu
radora doña Guadalupe Rubio Soltero, contra don 
José Romero Sanchez, doña Antonia Garcia Cuél1ar y 
don Antonio Romero Cuéllar, sobre reclamación de 
3.000.000 de pesetas, de principal, intereses y costas en 
los que por providencia de esta fecha he acordado sa
car a subastas públicas por primera y. en su caso, se
gunda y tercera vez, para el SlIpuesto. de que no hubie
re postores en cada una de las antenores, término de 
veinte días cada' una, por el precio de tasación la pri
mera; rebaja del 25 por lOO de la misma, ia segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera, los bienes embargados a 
la parte demandada que se reseñaran, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente los 
días \O de septiembre de 1990, 9 de octubre de ¡ 990 Y 
7 de noviembre de 1990, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
CIones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad'igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes; y para la segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, Slll 

cuyo requisito no serán admitidos 
En la primera y segunda subasta no ~e admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 
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Desde el presente anuncio y hasta la celebrat.:ión de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el Establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados antes 
del remate, abonando el principal y costas fe{;lamados. 

No existen titulos de propiedad, ni certificaCIón de 
títulos. 

Que las cargas anteriores y las preferentes -si las hu
biere al crédito del actor-, continuarán subsistentes, no 
desestimándose a su extinción el precio del remate y 
quedando subrogado el rematante en la obliga·.;ión de 
su pago 

Sirva la presente de notificación en forma a los deu
dores. 

Bienes objeto de la subasta 

- Terreno, llamado Cuarto del Monte. al sitio, de la 
Alameda en el Quinto del Monte, Navafría v Portezue
lo. Alcanza una superficie de 20.000 metros -cuadrados. 
Cuenta con una vivienda unifamiliar exenta de 11 x 
10 metros y el vaso de una piscina sin terminar de 12 
x 5 metros de interior. Inscrita: Libro 289, folio 113, 

finca 20.289. 
Tasada pericialmente en: Tres millones quinientas 

mil pesetas (3.500.000 ptas.). 
- Piso. segundo derecha tipo C, en calle General 

Franco números 49 al 53, ambos mclusive, entrando 
por calle de su situación y la calleja de los Molinos, 
Fuente del Maestre. Cuenta con una supt:rficie (¡til de 
66,34 metros cuadrados, y una superficie construida de 
83,20 metros cuadrados. ' 

Tasada pericialmente en: Cuatro millones de pesetas 
(4,000.000 ptas.). 

- Casa en calle Duarte número 4, de Fuente del 
Maestre. Cuenta con una superficie de 280 metros cua
drados. Inscrita: Libro 258, folio 241, finca 17.665 

Tasada pericialmente en: Seis nullones de pesetas 
(6.000.000 ptas.). 

- Piso, bajo en calle Arias Alonso número 11 de 
Fuente del Maestre. Cuenta con una superfiCIe de 
130,80 metros cuadrados. Inscrita·. Libro 276, folio 1. 
finca 19.118. 

Tasada pericialmente en: Cuatro millones de pesetas 
(4.000.000 ptas.). 

Casa, en Plaza Padre Javier número 3, de fuente del 
Maestre. Cuenta con una superficie de 60 metros cua
drados de los cuales :!O metros cuadrados se encuen
tran edificados y el resto se destina a corral. Inscrita 
Libro 275, folio 157, finca 19.088. 

Tasada pericialmente en: Seiscientas mIl pesetas 
(600.000 ptas.). 

-1(6 parte indivisa tierra al sitio de Cabrera Cuenta 
con una superficie de 33.810 metros cuadrados. Inscri
ta: Libro 66, folio 133, finca 3.231. 
Ta~da pe~icialmente elL 1/6 parte: Sesenta !Tril pese

tas (60.000 ptas.). 

Dado en Badajoz a 1 S de abril de 1990.-EI Secrela
rio.-2.417-3. 

* 
Doña Maria Inmaculada Suárez Barcena Florencio, 

Magistrada-Juez de Primera Instancia número t de 
Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado !.e tramitan autoS 
de juicio ejecutivo número 524/1988 promovido por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», re
presentados por la Procuradora señora Rubio Soltero, 
contra don Joaquin Domínguez Manceñido y doña 
Maria Fatima Espinilla Santos, sobre reclamación de 
320.200 pesetas, de principal. intereses y costas en los 
que por providencia de esta fecha he acordado sacar a 
subasta.~ públicas por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, para el supuesto de que no huhiere pos
tores en cada una de las anteriores, término de veinte 
días cada una. por el precio de tasación la pnmera; re
baja del 25 por 100 de la misma. la segunda, y sin suje
ción a tipo la tercera, los bienes embargados a la parte 
demandada que ~e reseliaran, habiéndo~e ~eñalado 
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para tos actos de los remates, sucesivamente los días 13 
de septiembre de 1990, 9 de octubre de 1990 y 5 de no
viembre de 1990, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán tos 
licitadores consignar previamente en la mesa de! Juzga
do o Establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 ek ..... ti ',0 del 
valor de los bienes; y para las segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y ha~ta la celebración de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto 

En cualquiera de las subastas el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados antes 
del remate, abonando el principal y costas fe{;lamados. 

No existen títulos de propiedad, ni certificación de 
títulos. 

Que las cargas anteriores y las preferentes si las hu
biere al crédito de actor continuarán subsistentes, no 
destinándose a su extmción el precio del remate y que
dando subrogado el rematante en la obligación de su 
pago. 

Sirva la presente de notificación en forma a los deu. 
dores 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, en Badajoz, calle Vicenta Garcia Miranda, 
número 1, planta 2-A, con una superficie construida de 
130,86 metros cuadrados y 110,67 metros cuadrados 
útiles. Inscrita, finca 27.100, tomo 696. folio 121, tomo 
1_252. 

Tasada pericialmente al objeto de subasta en la suma 
de ocho millones de pesetas (8.000.000 ptas.). 

Dado en Badajoz a 29 de mayo de 1990.-2.413-3. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Inmaculada Lavifia Querol, Secretaria de! Juzga
do de Primera Instancia número 23 de los de Barce
lona. 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S.a en re
solución de esta fecha dictada en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 504!1989-2.~ promovidos por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que goza del beneficio de justicia gratUIta contra la tin
ca hipotecada por «Estevile, Sociedad Anónima)) en re
c1amacion de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en Vía Layetana, lO, planta S.a, teniendo lugar la 
primera subasta el 26 de septiembre, a las once horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
26 de octubre, a las once horas; y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), ~l 26 de noviembre, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en. que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y 
en la tercera subasta, el 20 por lOO del tipo de la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas cantida. 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precIO 
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lotal del remate, que si se solicita, podrá hacerse con la 
calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan POI el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Secre
taría del Juzgado. con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la su
basta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposicion de los intervj
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la ti· 
tulacion existente y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac' 
tor, continuarán subsistentes, y que el rematante las 
aCepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extincion el precio del re
mate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor hi
potec.uio los anteriores señalamientos, a los efectos le
gales procedentes. 

La descripcion de la finca es del tenor literal si
gulentr: 

Número uno.-Vivienda señalada de letra A de la ca
lle Geranios, número 36 de Cambrils, que es la situada 
en la mitad norte o lo que es lo mismo, la de la dere
cha según se mira desde la calle de los Tulipanes. Es 
del tipo triplex, esto es, ocupa parte de la planta sóta
no, parte de la planta baja, y' parte de la alta, interco
municándose los tres n¡vel~ mediante escalera interior 
propia e independieate. La planta sótano destinada a 
local guarda coches, tiene su acceso mediante rampa 
que inicia su descenso a partir de la calle de los Gera
nios, discurriendo por la zona inedificada del fondo, su 
superficie construida es de 63 metros 75 decímetros 
cuadrados; la planta baja, destinada a ..... ivienda y situa
da en la rasante del suelo, es la que abre portal de ac
ceso a su interior directo desde la calle Tulipanes, me
diante el espacio inedificado anejo a la vivienda que se 
distribuye digo que se describe, se distribuye en recibo, 
aseo, comedor-estar y cocina, estas' dos últimas depen
dientes, digo dependencias con acceso a terraza cubier· 
ta ubicada en la fachada oeste en cuya terraza existe 
un lavadero; y en la planta alta, destinada igualmente 
a vivienda, con una superficie construida de 63 metros 
75 decímetros cuadrados, se distribuye en dos baños y 
cuatro dormitorios. La vivienda que se describe tiene 
como anejo inseparable la porcion de terreno inedifica
da existente en la mitad norte de! fondo, consider,mdo 
como tal. la proyeccion ideal horizontal. de la pared 
medianera entre las dos viviendas que integran el blo
que, hasta el límite del fondo de los vientos este y oes
te. Linda: al norte, este y oeste, con la porción de tc
rreno aneja a las viviendas que se describe· y al sur, con 
la vivienda letra B. Cuota: 50 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus, númerO J, al tomo 
591, libro 358 de Cambrils, folio 94, finca 25.594. Va
lorada en 8.000.000 de pesetas. 

y para que lo acordado tenga, efecto, expido la 
presente en Barcelona a 15 de mayo de 1990.-4.803-
A. 

* 
En virtud de lo dispuesto' por e! nmo. Sr. Juez de 

Primera Instancia número 2 de Barcelona. en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 0884186-3.", instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Catalunya 
y Balears, representado por el Procurador Octavio Pes
queira Roca, contra Cristobal Calafat Moll, por el pre
sente se anuncia. con veinte días de ante!acion, y con 
las condíciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la 
venta en pública subasta, de la finca que se dirá, y 
cuyo acto tendra lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, el día 10 de octubre, en primera subasta, por el 
precio fijado en la escritura de constitucion de rupote-
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ca; el día 8 de noviembre, en segunda subasta, en el 
caso de que no hubieran concurrido postores a la pri
mera. y que se hara con la rebaja del 25 por 100 del re
ferido precio; y "'! día 11 de diciembre, en tercera su· 
basta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido 
ningún postor a la segunda. Todos dichos actos. ten
drán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulacion, y que las cargas y gravámenes ante
riores, y las pr~ferentes -si las hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
:-ematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su exlincion el 
precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de la primera y. en su 
caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la tercera, 
que se admitirán sin sujecion a tipo, y que el acreedor 
demandante podrá concurrir como postpr a todas las 
subastas, sin necesidad de consignar cantidad alguna, 
mientras que todos [os demás postores no podrán to
mar parte en la licitacion si no consignan previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
efectivo del tipo. de la primera o segunda subasta, y 
que en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, -por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio has
ta su celebracion, podrán hacerse posturas por escnto. 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a dicho pliego, el importe de la consignacion o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, y no se admitirán tales 
consignaciones, si no contienen la aceptacion expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8." del refe
rido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto S<!guido del remate, excepto la 
del mejor postor, que se reservará en deposito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta; y también po
drán reservarse en deposito, a instancia de! acreedor, 
las consignaciones de los demás postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el rematante no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por éstos se devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Las po~turas podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero, y tal ces.on deberá hacerla el rema· 
tanteo mediante comparecencia ante el Juzgildo. con 
asistencia y aceptacion del cesionario, previa o simultá· 
neamente al pago del resto del precio del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de no
tificacion al deudor, si resultare negativa la practicada 
en la finca o 'fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Urbana.~Casa, planta y pon::h.e, señalada con el nú
mero 38. de la calle de la Rápita de Campos del Puer
to. de superficie 556 metros cuadrados., y el resto está 
destinado a corral por el fondo. Inscrita al tomo 2.700, 
libro 206 de Campos, folio lOO, finca 13.516 del Regis
tro de la Propiedad de Manacor. 

Vaiorada en ia escritura de constitución de hipoteca, 
en la suma de 6.000.000 que es el tipo de la primera su
basta 

Barcelona a 16 de mayo de I 990.-El Secreta
rio._5.094_A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, seguido con el número 242/80-4.' a instancia 
de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros con
tra don José Olivella Salles y don Julio Gendrán Gri
fell y en ejecucion de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
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veinte días, de los bienes. muebles embargados al de
mandado, pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito Via Layetana, 8-10, 
5. l planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de septiembre próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasacion. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día l de octubre próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara o:n ninguna 
de las anteriores, el día 23 de octubre proximo a las 
doce, sin sujecion a tipo pero con las demás condido
nes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admÍlirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
part~ de los tipos de licitacion; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al :!O por 100 
de los respectivos tipos de licitadon; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. ade
más. hasta el dia señalado para el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesion que 
solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signacion del precio; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depos!tos de aquellos pastoreo¡ que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propÍ!;::dad, suplidos por certificacion regis
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de esto: J uz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrrm derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere- al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extincion el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los deman
dados a los fines previstos en el articulo 1.495 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil fuere neg:ltwa, sirva este 
mismo edicto de notificacion en forma. 

Elilos bien/es rnueble/s objeto de lidtacion es/son el/ 
los ~iguiente/s: 

((M!tad indivisa colonia Fabril. denominada L'Amet
lIa de Gironella, en Caserras. provincia de Barcelona, 
de superficie actual 2 hectáreas 96 áreas 22 centiáreas 9 
decímetros cuadrados. Inscrita en e!. Registro de la 
Propiedad de Berga. al tomo 367, folio 78, libro 13 de 
Caserres; finca número 234.)) 

Que ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 
62.832.220 pesetas. 

Diligencia.-En Barcelona a 18 de mayo de 
1990.-La pongo yo, el Secretario, para hacer constar 
que la entidad aetora, Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, litiga con el beneficio de jpsticia : 
gratuila.-5.166~A. 

* 
Dona Laura. P. de Lazárraga y Vi!!anueva, Magistra

do-Juez de Primera Instancia número 6 de Barce
lona. 

Hago eaber: Qt!e en este. Juzgado}' bajo el nú:ncro 
874/198-7 se siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos ~r Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Catalunya y Baleares representado por el Procura
dor señor Montero Reiter y dirigido contra "Construc
ciones Desvem, Sociedad Anónima)) en reclamacion de 
la suma de 4.641.034 pesetas en los que he acordado a 
mstancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
,ubasta por primera vez" término de veinte días y pre
cio pactado en la escritura de hipoteca'la finca que lue
go se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se acuer
da celebrar la segunda sub{sta, igual término que la 
anterior sirviendo de tipo el 75 de la primera y de re
sultar ésta desierta se acuerda la celebración da la ter
cera subasta por igual término y sin sujeción a tipo, 
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con las prevenciones contenidas en la regla 12 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzg .. do, sito en la Vía 
Layetana numero 8, 5.- planta de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 25 de 
septiembre, para la segunda el día 25 de octubre y para 
la tercera el día 19 de noviembre todas a las doce ho
ras, y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las suhll-stas de
berán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento destinado para 
ello, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, con&ignaciones que, se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate con excepción a 
la correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía I del cumplimiento de' su 
obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia del 
acreedor las demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a 
efectos de si el primer postor-adjudicatario no cumplie
se la obligación pue9,a aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. Las cantidades consignadas por éstos les serán 
devueltas una vez cumplimentada la obligación por el 
adjudicatario. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositados en la mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." están de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 7."
ti .. ¡ ~rtí,."l" ¡JI d .. h L .. y J.lipot .. " .... ri .... vigent<>, por me 
dio del pre~ente, se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Finca objeto de n:mate: Departamento número 
24.-Vivienda número tres en la tercera planta de la 
casa sita en Vilanova i .la Geltrú, urbanización Ribcs 
Roges con frente a las canes Pedro IV, Luis de Reca~ 
sens y Méndez Múñez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vilanova i la Geltrú al tomo 1.051 libro 
469 folio 91 finca 32.691. Valor tasación: 6.720.000 pe
setas. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Juez de 

Primera Instancia número 2 de Barcelona, en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 0637/89-3, instado por Caja 
Pensiones Vejez y Ahorros Cataluña y Baleares, repre
sentado por el Procurador Carlos Montero Reiter, con
tra Irene Ars Busquets y Germ.an Gómez Rubio, por el 
presente se anuncia, con veinte días de ántelación, y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta, de la finca que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 11 de octubre, en primera subasta, por 
el precio fijado en la escritura de constitucion de hipo
teca; el día 9 de noviembre, 'en segunda subasta, en el 
caso de que no hubieran concurrido postores a la pri
mera, y que se hará con la rebaja del 25 por 100 del re
ferido precio; y el día 10 de diciembre, en tercera su
basta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido 
ningún postor a la segunda. Todos dichos actos, len~ 
drán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los' autos y la certificación del 
Registro a qUi! se refiere la regla' 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto- en Secretaría, 
que--5e enteuderá que todo licitador' acepta como bas-
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tante la titulación, y que las cargas y gravámenes ante
riores, y las preferentes -si las hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de la primera y, en su 
caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la tercera, 
que se admitirán sin sujecion a tipo, y que el acreedor 
demandante podrá concurrir como postor a todas las 
subastas. sin necesidad de consignar cantidad alguna, 
mientras que todos los demás postores no podrán to
mar parte en la licitación si no consignan previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la primera o segunda subasta, y 
que en caso de celebrarse la tercera, el depÓS!lO deberá 
ser el 20 por 100, por 10 menos, del tipo lijado para la 
segunda 

En todas las subastas. desde el presente anunció has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a' dicho pliego, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, y no se admitirán tales 
consignaciones, si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a del refe
rido articulo ]] I de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto seguido del remate. excepto la 
del mejor postor, que se reservará en depó5ito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta; ,y tambien po
drán reservarse en depósito, a instancia del acreedor, 
las consignaciones de los demás postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
qUe, si el rematante no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por éstos se devolvenin una vez ,:umplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el rema
tante, mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia y aceptación del (,f";.;On"rio, flr .. ví~ " <;",,,1\,,_ 
neamente al pago del resto del precio del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de no
tificación al deudor, si resultare negativa la practicada 
en fa finca o fincas de que se trata. 

La nnca objcto del remate es: 
«Departamento número ocho.-Vivienda consistente 

en el piso 2.°, puerta 2.a del edificio que se dirá. Se 
compone de vestíbulo, cuatro donnitorios, aSeo, coci
na, comedor-estar, galería con lavadero y terraza en su 
parte posterior. Ocupa la superficie de 97,50 metros 
cuadrados. Linda al nortc con finca de Juan y Cándido 
Qu.ráR--f.l!~g,~~~-&··!~,·y<'·C'J.jll· 310 a~(!nsor,-·al··~'ilr; 
con departamento 7, patio de luces y resto de finca de 
que procede. Coeficiente 3,754 por 100. Forma parte 
integrante del edificio sito en Mataró, con frente a la 
avenida Jaime Recoder, número 69. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de MatarÓ. al tomo 
2.974, Libro 57 de Mataró 2, folio 81. finca 3,117, ins
cripción primera». 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca, 
en la suma de 7.000,000 que es el tipo de la primera su-
basta, . 

Barcelona, 28_. de mayo. de 1990,-EI Secreta
, rio.:"5."205-A. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia' nú

mero 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo' 
el número 497/1985-1.", se siguen autos de Juicio eJecu
tivo uno, a instancia del Procurador señor Feixo, en 
representación de Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra doña Maria 
Angeles Rodríguez Garcia y don Manuel Morales Do
míngllez, en rcclamación de cantidad, en ,'uyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por ténnino de veinte días y precio de 
su avalúo, ¡os bienes embargados a l(a) ocmandado.la 
que más abajo,se detana~n), La subasta tendrá lugar en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Laie
tana número 10, 4." planta, el próximo día veintiuno 
de septiembre, diez horas. y para el supuesto de que re
sultare desierta la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo diecinueve de octu
bre, a las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, SI; celebrará una tercera, Slll sujeción 
a tipo. el día dieciséis de noviembre, a las diez horas, 
en las condiciones prevenidas en [¡l. Ley de Enjuicia
miento Civil con las refonnas contenIdas en la Ley de 
6 de agosto de 1984, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser examinados cn 
Secretaría por los licitadores que deberán infonnarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes, la actora 
goza de justicia gratuita. Los mmuehles objeto de su
basta ~on: 

Vivienda sita ePI. el piso tercero, puerta tercera del 
edificio sito en SabadeU, calle Batllevel1 números 202-
204. Inscrita en el Registro de la Propiedad número t 
de Sabadell al tomo U53 del archivo, libro 271 de Sa
badell, folio 77, finca 14.358, valorada en 6. !30.640 pe
setas. 

Sirva el presente de notificación a los demandados. 

Dado en Barcelona a 29 de mayo de 1990.-EI 
Secretario. - 5. 096-A. 

* 
En VIrtud de 10 dispuesto por el Ilmo. Señor Juez de 

Primera Instancia número 2 de esta ciudad, en autos 
de juicio declarativo menor cuantía-reclamación de 
cantidad. 0985/86-3, promovidos por (Automóviles Es
tación Servicio Mataró, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador Francisco Fernández Angucra, 
contra Francisco Rodriguez García y Araceli Alcuña 
Molina, por el presente :¡e anuncia la venta en pÚblica 
subasta, ténnino de veinte días, de los bienes que a 
continuación se expresarán y cuyo acto tendrd lugar en 
la Sala Audiencia de ~te Juzgado, el día 12 de octubre, 
en primera ~ubasta, por el precio de su valoración, 
13.087200; el día 12 de noviembre con la rebaja del 25 
fIl'T Ion .-I .. ! pr,. ... í ... .-1". ,,~l"'r"ci¿,n. en ... gund" ~ub"st,,; 

y el dia 12 de diciembre, sin sujeción a tipo. en tercera 
subasta; todos cuyos actos tendrán lugar a las dicz ho
ras. 

Se previene a los licitadores que no se admitid.n pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
las primera y segunda subasta, en su caso, )' en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo. Para 
tomar parte en la subasta deberán consignar los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en la Caja Gencral de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo meno~, al 20 por 
100 efectivo del valor que sirva de tipo para la subasta. 
~iR Cl,lj9 .~~9,lj¡~itQ, .ng_~rán. ;u:!.miJt~g.gs-el1.t:l,Q!m*·\l 
primera o de la segunda subasta '1, en caso de celehrar
se la tercera., deberá depositarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, '1 salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en plicgo ce
rrado, depositando en la mesa del Juzgado junto con 
dicho pliego, el Importe de la expresada consignación 
previa; las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor que se reservará en dc.
pósito como garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso. como parte del precio de la venta; 
también podrán reservarse en depósito, a instanCia de 
la parte aclora, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta; las posturas podrán ha(''"erse a calidad de ceder el 
remate a tercera persona, cesión que deberá ejercitarse 
con asistencia y aq!ptación del cesionano, prc\'¡a o si
multáneamente al p.lgo del resto del precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Piso 1.°, puerta 2.', delmmueble silo en calle Buena
ventura Muñoz, número 18, esquina a calle Nápoles. 
de esta ciudad. Mide una superficie de SÓ,1O metros 
cuadrados y se compone de vanas' dependencias y ha-
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bitaciones. Linda, por su frente, conrorme se entra, 
parte con rellano de la escalera, parte con patio de lu
ces y parte con el piso 1.0, puerta La; derecha, entran
do, con el piso l.", puerta l."; izquierda. parte con el 
rellano de la escalera y parte con finca de Jaime Bruga
lat; fondo, parte con calle Buenaventura Muñoz y cha
flán con calle Nápoles. Finca inscrita en ei Registro de 
la Propiedad número I de Barcelona al tomo 1.504, li
bro 83, folio 248, finca 3.887. 

Barcelona a 29 de mayo de 1990.-EI Secretario, 
José M. Marin de Obeso.-2.434-16. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JuzgadQ, bajo el número 
1.049/1988-la_j, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
ins.tancia de la Caja de Ahorros de Cataluña», repre
sentada por el Procurador señor Anzizu, contra la 
finca especialmente hipotecada por dada Maria Josefa 
Campo Sánchez; por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el día 24 de julio, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. . 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que e! tipo de la subasta será e! de 
7.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que e! rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que e! remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto,-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 20 de septiembre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera, el día 18 de octubre, a las 
once horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
a la deudora doña María Josera Campo Sánchez la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Lote único. Número 7 (A). Vivienda situada en el 
tercer piso de! edificio denominado ~,Colonge Cen
ter», sito en la calle de la Sal (antes Calvo Sotelo) y 
paraje «Camp del Coll» d'!l ténnino municipal de 
Colonge (Gerona). 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de La Bisbal, 
tomo 2.255. libro 192 de Colonge, folio 102 vuelto, 
finca número 10.732. 

Barcelona, 29 de mayo de 1 990,-La Magistrada.-EI 
Secretario. -5.09 34A. 

Martes 26 junio 1990 

Don Juan Francisco Gamica Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia numero 21 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Sentencia en 
resolución de esta fecha. dfctada en e! Procedimiento 
Judicial Sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 125/89_1.a promovidos pr Banco Urquijo 
Unión contra la finca hipotecada por don Manuel Puig 
Murtra en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Via Layetana, 8, planta 7.-, teniendo 
lugar la primera subasta el 28 de septiembre, a las diez 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la pri
mera), el 26 dI! octubre, a las diez horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el 23 de no
viembre, a las diez horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primela 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento publico 
destinado al efecto, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y 
en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con la 
calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a erecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la su
basta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la ti
tulación existente y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re-
mate. ' 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor hi· 
potecario los' anteriores señalamientos, a los efectos le
gales procedentes. 

El tipo de la presente subasta son 7.000.000, siete 
millones de' pesetas, y la finca objeto de la misma de la 
descripción registral sigUIente: 

Departamento número trece.-Vivienda en piso 2.°. 
puerta 2.-, escalera B, del cuerpo dc cdifkacióa mayor 
del edificio sito en San Andrés de Llavaneras, de' pro
cedencia del Mas Badrinas, ocupa una superficie útil 
de 101 metros 20 decímetros cuadrados. Se compone 
de recibidor. pasillo, comedor-estar, cocina eon lavade
ro, cuatro donnitorios, dos cuartos de baDo y una te
rraza. Linda: por el frente, considerando como tal su 
puerta de entrada, parte con caja y rellano de la escale
ra y parte con resto de terreno no edificado. por la de
recha entrando. con el piso 2.° puerta unica del bloque 
o escalera C, por la uquierda, con el piso puerta I.a de 
esta misma planta, y por el fondo, con resto de terreno 
no edificado. 

Coeficiente: 1.80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 

los de Mataró, al tomo 2.951, libro 138 de San Andrés 
de Llavaneras, folio 155, finca 3104-N inscripción 5." 

Barcelona a 29 de mayo de 1990.-2.436-16. 

BOE núm. 152 

Doña Rosee Aixandri i Tarré, Magistrada-Jue'z del 
Juzgado de Primera Instancia número 36 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguien autos 
número 485/1990-C. sobre expediente dominio pro
movido por el Procurador don Ildefonso Lago Pérez, 
en representación de dOJ:1 Ramón Veste Coca, y para 
la reanudación del tracto sucesivo interrumpido sobre 
la finca número 41. Piso bajo, puerta primera, del 
inmueble sito en la ciudad de Barcelona, polígono 
Font Margués, de la barriada de San Andres de 
Palomar, números 2, 4, 6 y 8 de la calle Rasos de 
Peguera, con entrada por escalera número 8; de 
superficie 55 metros 45 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con vestíbulo y caja de la escalera y 
vivienda puerta segunda de la misma planta; a la 
izquierda entrando, con un pasaje sin nombre; a la 
derecha, con la calle Rasos de Pequera, y al fondo, 
con zona jardín; cuya propiedad fue adquirida en 
recha I1 de julio de 1977 a doña Ana Peirat Marma
neu mediante contrato de compraventa, la cual, a su 
vez, la había adquirido a [a constructora (~Urbaniza
ciones Torre Baró, Sociedad Anónima», la cual tiene 
inscrita la finca a su nombre en el Registro de la 
Propiedad número 13 de esta ciudad . 

Por el presente se cita a los expresados Ana Peirat 
Mannaneu y a (~Urbanizacíones Torre Sacó, Sociedad 
Anónima», ambos en ignorado paradero, así como a 
cuantas personas ignoradas pueda afectar este expe
diente, a fin de que, dentro del plazo de diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en dicho expediente y Juzgado, sito en la 
calle Bergara, número 12, cuarta planta, para alegar 
cuanto a su derecho convenga en orden a la preten4 
sión formulada, todo ello de confonnidad a 10 estable
cid? en el artículo 201 y siguientes de la Ley Hipote
cana. 

Dado en Barcelona a 31 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Roser Aixandri i Tarré.-EI Secreta
rio.-1.673-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
d numcro 0364,11988, se siguc ejecutivo-letras de cam
bio, a instancia de «Etino Quimica, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador Juan Rodés Du
rall, contra «Productos Químicos Aguilar, Sociedad 
Anónima)), en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
o;e ha acordado sacar a la venta en primera y públü.:a 
subasta, por término de veinte día~ y precio de su ava
lúo, los siguientes bienes muebles embargados en el 
procedimiento: 

- Un camión marca Ebro, matrícula MU-8068-K. 
- Un equip(l de soplado moddo S·2 HD, para fabri· 

cación de envases con lodos sus accesorios, 
- Un equipo de soplado modelo S·I con todos sus 

accesorios. 
-Dos inyectores Fiscr modelo SP-80 máquina 1016 
- Una inyectora marca Claramunt con armario con-

trol. 
-Un compresor marca Claramunt de 25CV. 
- Una grua hidráulica HIYO de 500 Kg. 
- Dos molinos trituradores de 25 ev. 
- Una afiladora rectificadora marca Antuñano, mo-

delo 600 numero 431, con motor de 0,37 ev. 
-18 moldes de soplado y 15 moldes de inyecCIón 
- Una taladradora marca Bosch. 
- Una carretilla elevadora marca Carterpillar modelo 

V-41-B de 2.000 Kg. 
- Un grupo bomba. 
- Una máquina facturadora contable Hispano-Oli-

vetti A-5 número 38.495 (valor ~hatarra). 
- Una báscula de precisión Mattler P-12OO. 
- Una báscula de 500 Kg. 
- Una báscula de 25 Kgs. super Mobba (valor cha-

tarra). 

Los bienes salen a licitaciÓn en un solo IOle, 
La subasta se celebrará el próximo día 6 de ~eptiem

hre, a las diez horas de su mañana, en la Sala de 
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BOE núm. 152 

Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.230,000 de pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 del 
tipo del remate en la mesa de! Juzgado o establtcimien
to que se destine al efecto. 

Tercera. -Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta,-Podrán nacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, desde e! anuncio de la subasta hasta su ce
lebración, depositando en la mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 5 de octubre, a las diez horas,. en 
las mismas condiciones que la pnmera, excepto el tipo 
del remate que será el 75 por 100 del de la primera; )o., 

caso de resultar desíerta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia S" de no, 
viembre, a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 5 de junio de 1990.-EI 
Secretario.-2.435- 1 6, 

BERJA 

Edictos 

Doña Gema Ádoración Ocariz- Azaustre, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Berja y su partido judi
cial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 198 de 1985 se siguen autos de Juicio Ej~u· 
Uva, promovidos por el Procurador señor Alcoba Enri
quez en nombre y representación de «(Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» en conlra de José Frias 
Matas y Rafael Valle Gutiérrez en reclamación de: can
tidad en cuyo procedimiento por propuesta de provi
dencia del señor Secretario de este Juzgado con el con· 
fonne de s.s.a. se ha cordado la venta en .pública su
basta, por primera vez y término de veinte dias, los 
bienes que mas adelante se describirán, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 5 de septiembre !le 1990, a las doce horas, en 
caso de que no hubiese postores a esta primera subas
ta, se ha señalado para la celebración de la segunda, 
con rebaja del 25- por 100 del avalúo que será el del 
tipo de subasta, las doce horas del día 8 de octubre de 
1990 y para el supuesto de que tampoco concurran 
postores a esta segunda subasta, se ha señalado para la 
tercera, sin sujeción a tipo las doce horas del día 8 de 
noviembre de 1990, todas ellas bajo las siguientes pre
vencIOnes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el del avalúo; 
no se admitidn posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta; los licitadores para to
mar parte en la subasta, deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en la Caja General de De
pitos, al menos ~I 20 por 100 del avalúo; podran 
participar en calidad d~ ceder el remate a un tercero; 
los titulos de propiedad no han sido aportados a los 
autos, encontrándose éstos de manifiesto en la Secreta
ria para que puedan ser examinados por los licitadores, 
los que tendrán que conformarse con la titulación que 
en los mismos aparece, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros; que a insta¡lcia del acreedor, podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que la admitan y hayan cubierto el tipo de su
basta, a efecto~ de que si el primer adjudicatano no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor do;: los que te sigan en orden a sus respectivas 
posturas: que las c~Hgas anteriores y preferentes, si las 
hubiera, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en sus respon' 
sabilidades, sin destinarse el precio del remate a su ex
tinción; que podrán hacerse posturas por escrito en los 
términos establecidos en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci"vil. 

Los bienes embargados objeto de la subasta son los 
~iguientes: 

Urbana.-Numero veintid6s: Vivienda tipo B-2, en 
planta 2.a con entrada por portal 4 de un edificio en 
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construcción sito en El Ejido, paraje Cía Vieja, término 
de Dalias, de superficie construida 112 metros 4 decí
metros cuadrados y útil de 89 metros 95 decimetros 
cuadrado~. Inscrita al folio 247 del libro 441 de Dalias, 
finca 37.298, inscripción tercera. Valorada en 3.500.000 
pesetas. 

Urbana.-Número dieciocho: Vivienda de tipO A-I en 
planta 3.a, con entrada por portal 3, de un edificio en 
construcción sito en El Ejido, paraje de Cía Vieja, tér' 
mino de Dalias, de superficie construida 112 metros, 67 
decímetros cuadrados y util de 89 metros cuadrados 95 
decímetros cuadrados. Inscrita al folio 23!l del libro 
441 de Dalias finca número 37.290, inscripción tercera. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Berja a 16 de abril de I 990.-EI Sec'-etario 
J udicial.-2.415-3. 

* Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Juez de Pri-
mera Instancia número I de Berja y su partido judi
cial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 306 de 1987 se siguen autos de juicio eJecuti
vo, promovidos por e! Procurador señor Ruiz Reyes en 
nombre y representación de «Banco de Andalucia, So-
ciedad Anónima)) en contra de Francisco Femandez 
Aguilera y Clara Sanchez Gallardo en reclamación de 
cantidad en cuyo procedimiento por propuesta de pro
videncia del señor Secretario de este Juzgado con el 
conforme de Sala Segunda se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más adelante se describirán, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 17 de septiembre de 1990 a las doce horas 
en caso de que no hubiese postores a esta primera su
basta, se ha señalado para la celebración de la segun
da, con rebaja del 25 por 100 del avalúo que será el del 
tipo de subasta, las doce horas de! dia 18 de octubre de 
1990 y para el supuesto de que tampoco concurran 
postores a esta segunda subasta, se ha señalado para la 
tercera, ,in sujeción a tipo las doce horas del día 19 de 
noviembre de 1990, todas ellas bajo las siguientes pre
venciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el del avalúo; 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta; los licitadores para to
mar parte en la subasta, deberán consignar previamen
te· en la mesa del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, al menos el 20 por lOO del avalúo: podrán 
participar en calidad de ceder e! remate a un tercero; 
los títulos de propiedad no han sido aportados a los 
autos, encontrándose éstos de manifiesto en la Secreta, 
ria para que puedan ser examinados por los licitadores, 
los que tendrán que conformarse con la tittilación que 
en los mismos aparece, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros; que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que la admitan y hayan cubierto el tipo de su' 
basta, a efectos de que sí el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan en orden a sus respectivas 
posturas; que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiera, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
remantante las acepta y queda subrogado en sus. res
ponsabilidades, sin destinarse el precio del remate a su 
extinción;.que podrán hacerse posturas por escnto en 
los términos establecidos en el artículo I 499 de la Ley 
de EnJujciamie~to Cívil. 

Los bienes embargados objeto de la ~ubasta son los 
Siguientes: 

- La nuda propiedad de tierra de secano en el paraje 
de los Quemados y lozal de Daza de El Ejido. que tie
ne una superficie de 45 áreas y 78 centiáreas. Inscrita 
al folio 100 del libro 533 de El Ejido, finca número 
31.818, inscripción segunda. Valorada en 3.500.000 pe
setas. 

-Suerte de tierra de secano en el paraje de Lote y 
Rebeque término de El Ejido, que tiene una superficie 
de 38 áreas y 85 centiáreas. Inscrita al folio 140 vto. 
del libro 529 de El Ejido, finca numero 42.419, inscrip
ción tercera. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

-Número 7. Vivienda tipo a, en primera planta alta, 
con acceso por el portal de Levante, con una superficie 
construida de 136 metros, 50 deeimetros cuadrados. 
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Inscnta al folio 101 vto. del libro 327 de Berja, tinC<! 
número 27.075, inscripción cuarta Valorada en 
3,400.000 pesetas. 

Dado en Berja a 31 de mayo de 1090.-El Secreta
rio,-4.I77-C. 

BILBAO 

Edictos 

Don Gregario Plaza González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilb3.o, 

Hago saber: Que en el expediente 1.270/1989, 
seguido a instancia de Gerardo Dar.obcitia Echeva
rría, sobre denuncia por extravío de pagaré por 
importe de 2.000.000 de pesetas emitido por FINA
MERSA y número 810018, sucursal de Bilbao, )' en 
fecha 13 de octubre de 1988. 

y para su publicación en el «Boletín OficIal del 
Estado» para que el tenedor del cit~!do titulo pueda 
comparecer en el plazo de un mes a partir de la 
publicación del presente y formular oposición, expido 
el presente en Bilbao a 28 de marzo de t990.-El 
Magistrado-Juez, Gregorio Plaza Goni.3.lez.-EI Secrc
tarío.-4.312-c. 

* 
Don Gregorio Plaza González, Magistrado-Juez dd 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se, 
cretaria del que refrenda se tramitan autos de juio.:io 
menor cuantía bajo el número 955(l9H8 seguidos a ins
tancia de «Renault Financiaciones, Sociedad Anóni
ma» representado por el Procurador ~eñor Bartau Mo
rales contra Pedro Echegaray Garay en reclamación de 
556.916 pesetas, en cuyos autos.y por providencra de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte dias los bienes que más 
abajo se dirán, señalándose para su celebración el pró
ximo dia 12 de septiembre, a las nue\e treinta horas, la 
que tcndra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las 2(3 partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta al 
número 4.708, en la sucursal del «Banco Bilbao-Vizca
ya, Sociedad Anónima/>, sita en la calle Gran Vía, nu
mero 12 de Bilbao, haciendo constar el número del 
procedimiento, d 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, desde el anuncio hasta su celebración pre' 
sentando el resguardo del ingreso efe¡;tuado en el Ban
co de referencia. No se admiten consignaciones en el 
Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podran ha¡;erse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carga~ o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si .los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mismos, sin destinarse 'u extinción el prc(io de! re
mate. 

En prevención de que no hubiere postor en la prime
ra subasta, se señala para el remate de la segunda el 
dia 5 de octubre, a las nueve treinta horas, sirviendo de 
tipo el 75 por lOO del señalado para la primera siendo 
de aplicaCión las· prevenciones estah1ecida~ para la pri
mera subasta. 

Pata el supuesto de que no hubiere postores en la sc
gunda suba~ta se señala para el remate de la tercera el 
día 31 de octubre, a las nueve treinta horas, la ql.]e se 
celebrará sin sujeción a típo, debiendo consignar los 
postores el 20 por lOO del tipo de la segunda subasta, 

Se previene a los licitadores que ~l por causa de fuer
za m;iyor no pudiere cclebrarse la su hasta cl dia mdica· 
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do, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora. 
y en su caso, en días sucesivos. 

Bienes objeto de subasta 

RÚstlca.-Tierra labrante en la Aldapa, radicante en 
la anteiglesia de Barrica, calle Berroeche, número IS. 

Se encuentra valorada en 4.800.000 ptas. (cuatro mI
llones ochocientas mil pesetas). 

Vehículo marca Renault Diesel, matrícula 81·0793-
AN 

Se encuentra valorado en 320.000 ptas. (trescientas 
veinte mil pesetas). 

En Bilbao a 17 de abril de 1990.-Ante mí.-2.353. 

* 
Don Fernando Luis Ruiz Piñeiro, Magistrado-Juez de" 

Primera Instancia número 2, de los de Bilbao y su 
partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nÚInero 
222/1989 se siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de ;,Caja Laboral Popular, S.C.C.Ltda.», representada 
por el Procurador señor Ors, frente a Dionisio Céspe
des Vlllalba, Maria José Romáriz Vidal, José Ignacio 
C~pedes Villalba, Susana Begoña Burgos lnclán, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha acor
dado la venta en_pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas, los bienes que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración del remate los 
dias 25 de septiembre. 25 de octubre y 27 de noviem
bre, respectivamente, todas ellas a sus horas, cuya~ su
bastas se celebrarán en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; la segunda su
basta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 respecto 
de la primera; y la tercera sin- sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la su
basta, deberán consignar el 20 por 100, ..;amo mínimo, 
de las cantidades tipo de subasta, con anterioridad a la 
celebración de las mismas, en la cuenta provisional de 
este Juzgado, número de cuenta 4.706, número de ofi
cina receptora 1,290, del Banco Bilbao Vizcaya, ha
ciéndose constar n~sariamente en el ingreso el núme
ro 'i año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose entrega de dinero me
tálico o cheques en el juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el" re-
mate a un tercero.· 

CuaJta.-En todas las subastas, desde el anuncio has
ta su celebración.· podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la consig
nación del 20 por 100 de igual forma que la prevenida 
en la condición segunda de este Edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del Juz
gado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta. previniéndoles que deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a ningún otro, y que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilióad de 
los mismos. 

Sexta.---Caso de que por fuerza mayor o causas aje
nas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil exceptuando los 
sábados, y a la misma hora. 

Dado en Bilbao a 18 de mayo de 1990.-El Secreta~ 
rio.-4.205-C. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote.-Vivlenda derecha de la planta alta 4." del 
número 24 (antes 22) de la cane Ortuño de Alango. del 
municipio de P(lrtugalete. Inscrita al libro 296 de Por
tugalete, tomo 98, folio 144, inscripción segunda, finca 
11.333. 

Valorada en, /'.140.000 pesetas. 
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2. Lote.-Vivienda ilquierda de la planta alta 2.a del 
bloque número 8 (antes 3) del grupo denominado San 
Gabriel de San Salvador del Valle. Inscrita al libro 88 
de San Salvador del V"lle, tomo 863, folio 61, inSl---ri.p
ción segunda, finca 6.710. 

Valorada en 3.600.000 pese:aS. 
Valor total, 9.740.000 pesetas. 

* 
Don Gregorio Plaza Gonzá.lez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 1227/1989, a instan
cias de Banco Hispano Americano, ... 'Qntra José Luis 

. Garcia Valencia y Maria Rodriguez Puerto, en los cua· 
les, por resolución de estas fechas, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez y 
término de veinte días, los bienes que se dínln, habién· 
dose señalado la primera subasta el día 5 de septiem
bre, a las doce treinta horas; para la segunda, el día 2 
de octubre, _a \as dDce treinta horas. y para la tercera, 
el día 2 de noviembre, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado con las prevencio
nes siguient~: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura- 'que no cubra la fijada en la escritura, o sea 
8.750.000 pesetas; la segunda, el 75 por 100 de la pri
mera, es decir, 6.563.750 pesetas, y la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las su
bastas deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta al 
número 4,708, en la sucursal del {(Banco de Bilbao- Viz
caya, Sociedad Anónima». sita en la calle Gran Via. 
número 12, de Bilbao, haciendo costar el número del 
procedimiento,_ el 20 por 100 de las cantidades anterio
res para cada subasta y para la tercera, la fijada en la 
segunda. 

Tercera.-Podran asimismo, participar en ella en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta:-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la suba5ta, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho de exigir ningÍln otro y que las 
cargas y _gravámenes anteriores así como las preferen
tes, si hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
por no destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-En todas las subastas, desde el anuncio has· 
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado presentando el resguardo' del ingreso 
efectuado en el banco de referencia. No se admiten 
consignaciones en el Juzgado. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera cele-
brarse alguna' de las subastas en el día 'j hora señala
dos, se llevará a efecto en el Siguiente inmediato hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en Basauri señalada con el número 17 de la ca
lle Antonio Fernández de Basauri (vi"ienda izqtrierda
derecha, letra e Jel pi~c 1.0) Valorada en 8.750.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de mayo de I 990.-La Secreta
ria--4.206-C. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Cáceres, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 258 de 1989, a instancia del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Fernández Sán
chez. contra don Siegfried Paul Hannemann Unger y 
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doña Mar\is S. Schroeder Giger, mayores de edad y 
vecinos de Jaraiz de la Vera; en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta la finca 
hipotecada que después se dirá, la que tendrá lugar, 
por tercera vez, el día 13 de septiembre de 1990, a sus 
once horas, sin sujeción a tipo; cuya subasta se 
celebrará con arreglo a las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en ella, deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remat~ sin que existan en los autos títulos de 
propiedad de la finca ni se haya suplido su falta. 

El tipo de subasta pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca fue de 225.000.000 de pese
e .. 

Finca que se. subasta 

Heredad destinada a cereales al sitio del Pasil, en el 
ténnino de Jaraiz de la Vera. de _1 hectárea de cabida 
aproximadamente, Linda; Norte, con camino; este, 
carretera de Jaraiz de Navalmoral. sur y este, con 
finca matriz. Dentro de esta nnca se ha construido 
una edificación, con entrada por la canetera de Jaraiz 
a Navalmoral, estando rodeada por los demás vientos 
por la finca en que está enclavada. 

La edificación, después de su ampliación y distribu
ción interior, presenta en la actualidad una configura
ción tiska que corresponde a la siguiente descripción: 
Nave destinada a uso industrial, de planta baja. 
Ocupa en su actual configuraCión una superficie de 
2.896 metros cuadrados y su distribución interior en 
cuanto a sus caracteristicas fisicas y sin incluir en esta 
descripción la máquina y utillaje que después se 
dirán, es como sigue: 

A. Nave de elaboración.-Tiene una superficie de 
1.250 metros cuadrados, con aislamiento ténnico y 
alumbrado especial. 

B. Oficinas,-Distribuidas en tres piezas y con una 
superficie total de 100 metros cuadrados. 

C. Sala de comedor del personal e instalaciones 
sanitarias.-Con una superfiCie de 75 metros cuadra
dos. 

D Edificio de-calderas.-Situado al costado norte 
del edificio central, de 8 metros de ancho y 12 de 
largo, lo que hacen 96 metros cuadrados. 

E. Cámaras frigorificas,-Que ocupan una superfi~ 
cie, de L 250 metros cuadrados, distribuidos en 10 
cámaras frigorificas de 600 metros cúbicos de capaci
dad cada una de ellas, con unas dimensiones de 10 
por 10 metros. por una altura de 6 metros. Estas 
cámaras tienen instalación especial para temperatura 
de -40· C, tanto en sus paredes como en su piso, con 
puertas especiales. Los restantes 250 metros cuadra
dos están ocupados por un corredor de 50 metros de 
I~rgo y 5 de ancho que separa dos filas de cámara~, 5 
a cada lado. 

F, Sala de máquinas.-Se encuentra al final del 
recinto de cámaras y tiene una superficie de 75 metros 
cuadrados. más otro compartimento ..:;ontiguo para el 
transfonnador eléctrico, de 50 metros cuadrados. En 
la misma existe un cuadro Je mandos y una instala
ción completa de frio convencional '~n cámaras para 
la conservación de frutas y Icgumt:l;!s frescas. 

G. Estanque de C02,-Situado '-'n una edificación 
adyacente, en el lado sur del edl';ÓO principal. que 
alberga el citado estanque para ~'l túnel de congela
ción. 

Inscnta al tomo 463, libro 59, folio 24, finca 5.208, 
inscripción 12. 

Instalaciones 

Instalación de vapor completa. compuesta por los 
siguientes elementos: Caldera de vapor «(Lambda», 
tipo 1.650. número 2.264 de 8 kilogramos/centímetro 
~·uadrado, para 1.500 kilogramos vapor/hora 

Quemador con motor «(Fimet» de 4 CV de vapor. 

~ 

f. • ¡ 
I 
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Depósito homologado cilindrico de 15.000 litros de 
capacidad. Depósito metálico cilindrico de agua de 
alimentación,_ con capacidad de 3.0CI0 litros. 

Grupo e[cctrobomba «Pigmer», numero 1.072 para 
gasóleo. con motor de I CV. 

Depósito calentador elevado. sobre chasis metálico. 
Cuadros eléctricos independientes, con uno general. 
Conjunto de tuberías y válvulas de mando. 

Instalación de túnel de congelación por gas carbó-
nico. compuesto por los siguientes elementos: 

Cuba de 11.000 litros sobre báscula puente de hasta 
10.000 kilogramos, marca «Catisa». tipo X, número 
286. presión de servicio 23 atm. Ta. -14" C. 

Cuadro de maniobra completo con alanna. 
Motor eléctrico «Siemens» de 10 eV. 
Grupo ~Bitzem, tipo V_I, número Z-114 M. 
Conjunto de tuberías en acero estirado. 
Túnel propiamente dicho, sobre bastidor de 6 

metros por 1,30 metros, con tres motores de 0,75 CV, 
y uno de 1,5 CV, válvulas de alta y baja presión y 
aspirador con motor de 0,5 CV., lemperat\lra trabajo 
-70' C. 

Instalación de frío compuesta por 10 cámaras de 
600 metros cúbicos cada una, comprendiendo: 

Tres vaporizadores de amoníaco por cámara, con 
motores de 1,5 CV y ventilador cada uno de ellos. 
Siete grupos frigoríficos «Kramem de 8 CV, 
modelo SS8L. 10 grupos frigorificos «Kramer» de 
12 CV. modelo CEI2L52XEO. 

Equipo de amoniaco comprendiendo: 

Dos grupos de suministro marca ~Pineda» IV de 
40 CV con motor Westinghouse, tipo VN-200L-4. 

Una bomba «Pral» de 3 CV y caudal de 40.000 
litros/h. 

U na bomba «Pral» de I CV y caudal' de 3.800 
litros /h. 

Un depósito horizontal cilíndrico de 500 litros de 
capacidad para amoniaco. 

Una torre de refrigeración de agua' para 
40.000 litros con motor de 3,5 CV y bomba «Prab~ 
con dos condensadores al exterior de amoniaco. 

Instalación eléctrica formada por: Trnnsformador 
de 400 KVA, transformador de 150 KVA, transfor
mador de 75 KV A, cuadros generales estancos, arma· 
rio estanco para cámaras, red general de alumbrado y 
fuerza, puntos de luz interiores y exteriores. 

Maquinaria: 

Secador estufa con quemador de gaSóleo ~F¡u
term» spa a 6,9 atm y consumo 5-6litros hora, que 
aporta calor a una caldera ~Liescotherm, 
tipo OSO-80 de 1.500 W y 80.000 KCAL/hora. 

Dos básculas «Rafels», modelo Dap, números 
13.269 y 14.313 para 50 y 500 kilogramos, respecti
vamente. 

Cuatro básculas de mesa marca «Tys», para 20 
kilogramos, mlmeros 33.243, 34.587, 34.588 y 34.589. 

Dos líneas de elaboración integradas por corredor 
de estructura metálica y madera, con motor de 
1,5 CV y 6 metros de iongitud por 0,70 de bandas, 
dos mesas metálicas de 6- por 1 metros y 
1.50 por 1,20 metros. 

Dos líneas de soldar bolsas, con cinta trnnsporta
dora de 2,20 metros de banda, máquina ((Ooby», 
modelo BDF, series 0582669 y 0731602, de 1.100 W 
y con electromotor de 0,5 CV e igual motor para la 
cinta. 

Compresor ABC por GI4PC-[9715. 
Calibradora de fresas «.J. Ma. Marrodan», referen

cia 85/PD/239. 
Cortadora lineal de espárragos. «.J. Ma. Marrodall», 

referencia 85/PD/0233. 
Línea de embalaje «Serpacio>, tipo F.3, número 

710, formada por empaquetadora, cerradora y ralla
dora con tres motores de 0,25 CV y otro de I CV y 
compresor para empaquetadora. 

Cinta transportadora horizontal de 5,5 metros por 
0,60 metros. con' motor de 1,5 CV. 

Cinta transportadora horizontal de 4,5 metros. por 
0.30 metros, con motor de I CV. 

Cinta elevadora (<Aicof/Gefima», con motor de 
0,5 CV. 
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Línea de escaldado formada por escaldador a vapor 
modelo 1220-17, enfriador de malla modelo 6320-18 
y escurridor-secador de malla de «1. Ma. Marrodan», 

Carretilla eléctrica «Linda» para 4.000 I.:ilogramos. 
Mobiliario y equipo de oficina. 
Despa~ no completo de gerencia y antedespa ... ho. 

Resto de oficina en dos despachos completos de 
administrativos y sala de personal. Equipo de mecani· 
zación, incluido télex. 

Dado en Cáceres a 12 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Abe! Manuel Bustillo Juncal.-El Secreta
rio.-2.558-1O. 

CUENCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca y su partido. 

Por medio del presente hace saber: Que en este Juz
gado y con el número 414/1989 se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria a instancia de Caja de Ahorros de Cuenca y 
Ciudad Real, representada por la Procuradora doña 
Maria Josefa Herraiz Calvo contra don Antonio Sán
chcz Garcia y doña Gregoria del Campo Cabañas, so
bre reclamación de 1.969.407 pesetas de principal, 
271.521 pesetas de intereses al 26 de septiembre de 
1989 más 750.000 pesetas para gastos y costas, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por ténni
no de veinte días. am.mciándose la venta en pública su
basta de [a finca hipotecada que luego se dirá con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta de
berá consignarse previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta, y para la segunda y tercera, el 20 por 
100 del 75 por [00 del tipo. 
Segunda.~Se admitirán posturas por escrito, en sobre 

cerrado depositado en la mesa del Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la licitación. 
Tercera.-Dicho remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Regisíro a 

que se refiere la regla 4." del artículo l31 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Secretaría, donde po
drán ser examinados, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si [os hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en este Juzgado 
a las doce horas de las siguientes fechas: 

La subasta: Dia 7 de septiembre de [990 en ella no 
se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

2." subasta de quedar desierta la primera: Día 8 de 
octubre de 1990; en esta no se admitirán posturas infe
riores al 75 por 100 del tipo. 

3.· subasta de quedar desierta la segunda: Día 8 de 
noviembre de 1990, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo [a publicación de este edicto de notifica
ción de las fechas de [as subastas a los demandados. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en Ciudad Real, calle Bañuelos número 10 
en [a Bamada' de Poniente, tiene una superficie de 232 
metros y 40 decímetros cuadrados, [inda al frente o 
sur, calle de su situación, derecha entrando, Ramón 
Serrano Núñez; izquierda José Maria Gómez Pérez y 
fondo o Norte, Jenaro Fernández y Vicente GÓmez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciudad Real 
al tomo 985, libro 276, folio 193, finca número 13.095, 
séptima. 

Siendo el tipo de subasta de 5.355.000 pesetas. 

Dada en Cuenca a 7 de mayo de l 990.~E1 Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.461-3. 

* 
En virtud de lo acordado por la Ilma. Sra. Magistra

da-Juez de Primera Instancia número I de Cuenca y su 
partido Judicial, en [os autos de juicio ejecutivo número 
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187/1985 seguidos a instancia de la Caja de Ahorros de 
Cuencia y Ciudad Real representado por la procurado
ra señora Herraiz Calvo contra doña Humildad Róde
nas Moya, don Antonio Morales Jiménez, don Domin
go Ródenas Moya, don Bias Sánchez García, don Je
sús Sánchez Garda, sobre reclamación de cantidad se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta [os 
bienes embargados al demandado, por primera vez y 
término de veinte dias, señalándose para que tenga lu
gar el día 28 de septiembre próximo a [as once horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las condi
ciones siguientes: 

Pnmera.-Los licitadores deberán consignar previa. 
mente en la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 100 
del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta, que 
se depositarán en la mesa del Juzgado, junto al impor
te de la consignación, no admitiéndose posturas infe-
riores a las tres terceras partes de dicho tipo. . 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la su
basta, así como los títulos de propiedad del inmueble. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de [a Propiedad, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, para que puedan ser examina
dos por los que quieran tomar parte en [a subasta en 
los dias de oficina y horas hábiles, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravémenes anteriores y [as 
posteriores preferentes al del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de [os mIs
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate 

Caso de qt<e la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones 
para el dia 31 de octubre próximo a las once horas de 
su mañana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda su
basta, se señala para la tercera, sin ejecución a tipo, d 
día 30 de nm'jembre próximo a las once de su mañana 
y en el mismo lugar que las anteriores, con igual con
signación que para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los de
mandados. 

Bienes que se subastan 

Finca urbana. Situada en la planta 4.a del edificio si
tuado en la calle Dionisio Guardiola número 45 de AI
bacete, propiedad de doña Humildad Rooenas Moya. 
Tiene una superficie de 120 metros cuadrados y .. tá 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Albacete en 
el tomo 1.569, libro 296, sección tercera de Albacete, 
folio 157, finca número 18.714. 

Tipo de tasación: 7_909.200 pesetas. 

Cuenca, 10 de mayo de 1990.-La Magistrada
Juez.-El Secretario.-2.464-3. 

DENIA 

Edictos 

Doña Cannen Sánchez-Albornoz Bernabé, Juez del 
Juz!2;ado de Primera Instancia número 1 de Denia y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00363/1988, se siguen autos de ejecutivo le
tras de cambio, a instancia del Procurador don Agustín 
Marti Palazón, en representación de mercantil ~(Maeli, 
Sociedad Anónima», contra Camilo RiqueJme Ruiz, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalo. 
la(s) siguiente(s) finca(s) embargada(s) a el (la) deman
dado(a): {(Urbana Vivienda, apartamento situado en [a 
planta. 8.· del edificio sito en Calpe, con acceso por 
avenida Gabriel Miró, con una superficie cQnstruida de 
83 metros cuadrados. es la vivienda 18 general del total 
del edificio matriz, finca registral número 7.944, folio 
22 del libro 64, valorada a efectos de subasta en 
7.640 000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Denia, calle San Telmo, sin mi" 
mero, el próximo día 20 de septiembre, a las doce ho
ras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7,640.000 pese
tas. sin que se admitan posturas que no cubran [as dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación de
benin los licitadores consignar previamente en la cuen
ta corriente abierta a nombre de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Quinta:-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores canfor· 
marse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsidtentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante [os acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de [os mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 15 de octubre, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de re
sultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de noviembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Denia a 21 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-4.222--C. 

* En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Denia, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria 
número 385/1989, seguido a instancia de «Banco 
~Ibao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Bisquert Santacreu, en reclamación de un 
préstamo' con garantía hipotecaria, se saca a publica 
subasta, por primera vez, las siguientes fincas: 

A) Una parcela de tierra secana, plantada de 
naranjos, en término de Denia, partida Beniadlá, que 
tiene la superficie d¡y 16.620 metros cuadrados; lin
dante: Norte, propiedad de los señores don K.Iaus 
Hermann y don José Roselló Crespo; sur, carretera de 
Denia a Ondara; este, resto de la finca de la Que ésta 
se segrega, que se reserva don Benito Caudeli, y oeste, 
de don José Roselló Crespo, de Vicente Filial 
Cabrera, de Catalina y María Bafiuls Escortell, de 
Antonio Vives Mii1ct, dc Domingo Signes y hoy 
además con el señor Hope. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Denia al 
tomo 956, folio 119, finca 32.285. 

B) Una mitad indivisa de un terreno para solar, 
sito en Denia, partida Marjalet o Marjaletes, conocida 
por Carraixet, Que mide 508 metros cuadrados; lin
dante: Al norte, en línea de 19,35 metros, avenida de 
las Industrias; sur, en línea de 17,30 metros, y oeste. 
en línea de 29,30 metros, resto de finca de la que se 
segregó, y este, en linea de jo metros, propiedad de 
don Jaime Salort Arabi. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Denia al 
tomo 85, folio 163, finca 23.482. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Telm, sin 
número, el día 30 de julio de 1990 a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 
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Primero.-EI tipo de subasta es el de 28.()(X.lOOO de 
pesetas para la finca señalada con la letra A) y de 
8.000.000 de pesetas para la finca sefialada con la letra 
8}, tipos señalados en la escritura de préstamo, no 
admiténdose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente el 20 
por 100 de dichas cantidades, sin cuyo requisito o 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar igualmente que para el caso de 
resultar desierta la primera subasta señalada se cele
brará la segunda en las mismas condiciones que la 
primera, salvo el tipo de remate, que se rebajará en un 
25 por 100, el día 24 de septiembre de 1990 y hora de 
las once, y, de resultar también desierta la segunda, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, y rigiendo 
para ella las riüsmas condiciones que para la segunda, 
el día 24 de octubre a las once horas. 

Dado en Denia a 23 de mayo de 1990.-EI Magis
trado·J uez.-la Secretaria.-2.534· 3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Fuengirola (Málaga). 

Que en resolución de esta fecha, dictada en los autos 
seguidos en este Juzgado con el número 387/1989, por 
el procedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Hispano Ameri
cano, representada por el Procurador don Juan-José 
Pérez Berenguer, contra don Jacques Armand Cohen, 
vecino de Mijas Costa, camino de Coin, ((Polimisan, en 
reclamación de un' préstamo con garantia hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta las fincas que 
al final se rela~onan, bajo las siguientes estipulaciones: 

Primera.-Se señala para la primera subasta el día 3 
de septiembre de 1990, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sirviendo de tipo la suma t1jada en la escritura 
de préstamo, y que es la que se expresa al final de la 
descripción de la finca, no admitiéndose posturas que 
no cubra dicha cantidad, debiendo los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una mma equivalente al 20 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Hora de celebración, las trece. 

Segunda.-·Para el caso de no haber postores, se seña
la para una segunda subasta, el día 3 de octubre de 
1990, en el mismo lugar y con los mismos requisitos, y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo asignado parJ la 
primera. A las trece horas. 

Tercera.-Para el ca~o de que tar"po.;;o hubiese POj
tares en la segunda subasta, se señala para una tercera, 
esta vez sin sujeción a tipo, el dia 5 de noviembre de 
1990. 

Para la segunda y tercera subasta, la consignación 
del 20 por 100 será sobre el tipo que sirve para la se· 
gunda. A las trece horas. 

Cuarta.-Los autos y las certificaclOnes a que se reJie
re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, conti
ntlarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Fincas que se subastan 

«Nave comercial designada particulannente con el 
número 48. Ocupa una superficie de 400 metros cua
drados, más una zona de aparcamiento privado de 56 
metros cuadrados. Linda: Norte y sur, con el resto de 
la nave comercial de procedencia; este, separado por el 
acerado y aparcamiento privado, con la calle central 
del polígono que sirve de acceso; oeste con finca de 
don Salvador Cortés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mijas al tomo 1.118, del libro 340 de Mijas. 
folio 116, finca número 24.695, inscnpción primera 

Valorada en dieciocho millones cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas (18.450.000), que es la suma que sir
ve de tipo para la primen! subasta. 

Dado en Fuengirola a 2 de junio de I 990.-EI 
Secrctario.-4.198-C 

GIJON 

Edicto 

La ilustrisima señora dona María Paz González
Tascón Suárez, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Gijón (Asturias), en las 
actuaciones número 489/1990, sobre extravío de che
que bancario al portador, del que fue librador el 
Banco Bilbao Vizcaya, Agencia Urbana de los Cam
pos, calle Carretera de la Costa, 110, bajo, de esta 
población, librado a instancia de don Jorge Fernández 
Corujedo, por importe de 2.000.000 de pesetas, con el 
número 39899552-8, clave 0102-177, con fecha 10 de 
abril del corriente año, actuaciones que fueron segui
das por don Jase Manuel Bernardo Garcia; ha acor
dado la publicación de la denuncia en el «Boletin 
Oficial del EstadQ)~, fijandO un plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de su publicación, para que el 
tenedor del citado título pueda comparecer y formu
lar oposición. 

Para que conste 'f su publicación en el "Bolelín 
Oficial del Estado», a los efectos ya expresados, 
expido el presente en Gijón a 5 de junio de 1990.-la 
Magistrada-Juez, María Paz Gonzáiez-Tascón Suá
rez.-4.30ü-C. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando La..:aba Sánchez, Magistrado del Juzga
do de Primera Instancia número 3 de los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecutivo-airas titulas, con el número 0171¡1989, a iM
tancias de Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluna y Baleares contra Catalina Puig Ca
rretjolas y José Maria Prats Matas, y conforme lo dis
puesto en providencia de esta fecha, por medio del 
presente se saca(n} a la venta en primera, segunda y 
tercera, pública subasta, y término de veinte dias y en 
lotes separados, los bienes que se dirán y que fuer.on 
embargados al(los) demandado(s) en el procedimiento 
indicado. 

Sera tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bIenes, y que aSl.:iende para la finca 
registral número 371, 'd la cantidad de un mIllón seis· 
cientas cuarenta mil quinientas pesetas (1.640.500,00 
pesetas) y p:lfa !;J. finc::. regi$tral número 4.120, la canti
dad de cuatro millones doscientas dieciséis mil cuatro
cientas pesetas (4.216.400,00 pesetas). 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para la 
primera subasta, con la rebaja de! 25 por lOO, o sea la 
cantidad de un millón doscientas treinta mil trescientas 
setenta y cmco pesetas (1.230.375,00 pesetas). para la 
finca registral número 371 y la cantidad de tres millo
nes ciento sesenta y dos mil trescientas pesetas 
(J.162.300,OO pesetas), para la finca registral número 
4.120. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin su
jección a tipo. 

Para poder concurnr a la(s) subasta(s), será preciso. 
que los licitadores, consignen previamente en la cuenta 
número 1.666-clave 2.770 del Banco Bilbao-Vizcaya de 
esta CIudad, el 20 por 100 efectivo de los indicados ti
pos, SIO cuyo requisito, no seran admitidos. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos fijados y el remate podrá ha
cerse en calidad de cederlo a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta y que acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará el remate. 

la(s) subasta(s) se celebrará(n) en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alvarez de Castro, núme
ro 4, LO de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 18 de sep
tiembre próximo, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 23 de octubre próximo, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 27 de noviembre próximo, a 
las diez horas. Los titulos de propiedad de los bienes, 
estarán de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos 105 que deberán confonnarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

,(Finca rustica, pieza de tierra yenna y pinar, en el 
ténnino de Mont-Ras, territorio llamado Torrembó, de 
superficie 65 áreas 62 centiáreas. Linda, sur, con ~or 
Esteban Cantó, oeste señora Consuelo Sabater. 

Inscrita al tomo 301, libro 6 de Mont Ras, folio 97 
vto., finca 371.» 

«Finca urbana, casa de dos cuerpos planta baja y 
huerto situado en la calle del Vilar número 7, en estado 
ruinoso, sobre una superficie aproximada de 421,64 
metro~ cuadrados. 

Inscrita al tomo 993, libro 106 de Palafruge!l, folio 
53, finca 4.120.» 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 5 de junio de 1990.-EI Secreta
rio.-5.168-A. 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número !7 de 1990, a instancias de «Banco de 
Granada, Sociedad AnónimID), contra don Tomás 
Díez Tamayo, doña Carmen Ortiz Gómez, don 
Tomás José Díez Ortiz y doña Francisca Castillo 
Sánchez, acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 26 de julio de 1990 y hora 
qe las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de septiembre de 1990 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 23 de octubre de 1990 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto e! 20 por lOO del tipo de licitación para la 
primera y segunda subasta, y para la tercera del tipo 
que sir.·ió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remale y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse cn calidad de 
ccder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuarta 
del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador '"acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
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subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el preóo del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificaciÓn al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes a subastar 

Finca: Piso sexto, tipo D, de la planta sexta del 
edificio en Granada, en la calle aún sin nombre (hoy 
Gutiérrez Tibón), denominado «Edificio OSUna)), 
número 14 del polígono «La CartujID), barriada de La 
Paz, destinado a vivienda, con diferentes dependen4 

cías y servicios. Ocupa una superficie construida de 
93 metro~ 52 decímetros cuadrados y útil de 77 
metros 39 decímetros cuadrados. Finca registral 
número 41.615 (antes 52.695). Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

Granada, 6 de abnl de 1990.-EI Secrctano.-4.253-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 

número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado> con el número 
420¡1985, 'ie tramitan autos por el procedimiento judi
cial sumario del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, a 
instanCIa de «Banco Central, SOCIedad Anónima», con
tra don Antonio Garcia Padial y doña Josefa Machado 
Barrem, vecino de Atarfe. 

En dicho procedimiento y por providenCia de .:sta te
cha, se ha acordado nuevamente ~acar a la venta en 
pública subasta por primera, y en su caso segunda y 
tercera vez, en la Sala de Audiencia de e~te Juzgado, y 
en los dias y horas que se expresarán las finCaS hipote
carias que se reseñan, a cuyo fin se señala para la pri
mera subasta el dia 5 del próximo mes de octubre y 
hora de !as doce, sirviendo de tipo el valor de cada una 
de las fincas. 

Para la segunda, se señala el día 6 dd próximo mes 
de noviembre y hora de las doc""e, sirvIeron ue tipo el 75 
por 100 de la primera. 

Para la tercera, que será sin sujeción a tipo. se señala 
el próximo día 4 del próximo mes de diciembre, hora 
de las doce, haciéndose a saber a los poslhles licitado
res: 

Que para tomar parte en la subasta ueberán deposi
tar previamente en la forma establecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos, excepto el actor 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo co
rrespondiente para cada uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 

Desde el anuncio 'de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito. en pllego ce
rrado depositandolo en la mesa del Juzgado en unión 
de la conSIgnación o acompañando el resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento destmado al efecto 

Que los autos y la certificaCión del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encontrarán de manifiesto en 
S~retaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCión, y que las cargas> gravé
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor <.:ontinuarán subsistentes. entendién
do~e que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo~, sm ,jestinar~e a su 
e¡¡tensión el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso vivienda en la ter<.:cra planta o ático del edificio 
número 47 de la avenida del Generalísimo Franco, en 
Atarfe (Granada), con 350 metros cuadrados de super
fiCIe total. Valorado en 5.011.774 peseta~ 

Dado en Granada a 31 de mayo de 1990.-EI 
Secretario.-4.183-C. 
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El Magistrado-Juez de Pnmera Instancia número I de 
Granada. 

Haee saber: Q'-:e en las fechas, y a la hora que se ex
presará, se librará en la Sala Audiencia de este Juzga
do, l.a, yen su caso, 2." y 3.a subasta para la venta de 
la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1209/1989 a instancia de ((Banco Exterior de España, 
SOCIedad Anónima», haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día l! de septiembre de 1990, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración. No se ad
miten posturas inferiores al tipo de subast-a. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 18 
de octubre de 1990, a las doce horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitirán postura~ 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraria el dia 20 
de noviembre de 1990, a las doce horas, sin sujeción a 
IIpo 

Los licitadores debentn consignar previamente una 
cantIdad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Se\:retaria; que se entenderá 
que lOdo licitador acepta como bastante la tÍtula<.:ión y 
que las cargas y gravámenes. anteriores, y los preferen
tes, si los hubiere al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin ~ncelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, apartameD~o número 5 de la planta 3" dd 
edificio Mayoral, sito en Llanos de San Ramón. valo
rada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 1 de junio de 1990.-EI Secreta
rio.--1-.200-(,. 

* 
El Juzgado de Pnmera Instancia número 4 de Gra

nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 493 de 1989, a instancia~ de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada contra don 
Francisco Ramos Callejón, don José Luis Ramos Ca
llejón y doña M.a del Carmen Bernal Fernández acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se des
<.:riben. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Pnmera subasta: El dia 28 de septiembre de 1990 y 
hora de las 10 de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 25 de octubre de 1990 y 
hora de las 10 de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 20 de noviembre de 1990 y 
hora de las 10 de la mañana, ~in sujecIón a tipo 

Condiciones 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la mesa del Juzgado o e~tablecimiento 
al efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación para la 
primera y ~egunda subasta, y para la tercera del tipo 
que ~irvió para la segunda. 

Segunda. ·No 'ie admitirán posturas qw.: no cubran 
los tIpoS de licuación para la pnmera y segunda $ubas
ta; las que podrán efoctuarse en sobre cerrado deposi
tado en Secretaria con anterioridad al remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate pOdrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero dentro de los ocho día$ SIguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio de! 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaCión di! la regla 4a del 
artículo l31 de la Ley Hipotecana, están de manifieslo 
en Secretana, donde podrán examinarse; entendiéndose 
que todo licitador la acepta como bastante la titula
ción. y que las ¡;arga~ anteriores o preferentes al crédi-
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10 del actor, quedan subsistentes, entendiéndose que el 
rematante la acepta y subroga en los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubre el tipo de li
citación y para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de no
tificación al deudor y a los efectos para los últimos de 
la regla 7." del art 131 

Bienes a subastar 

Finca.-l..ocal comercial en planta baja, número I-A, 
que es parte del elemento número 1, de superficie cons
truida 245 metros cuadrados, que linda: Norte, resto 
de local y portal de entrada y caja de escaleras; sur, ca
lle Vázquez Díaz; este, resto de local, portal de entrada 
y caja de escaleras; y oeste, calle Castellón. Forma par· 
te del edificio orientado al oeste, a la calle CasteHón, 
hoy al norte a calle Toledo, en El Ejido. Finca registra! 
número 44.673, libro 567, folio 215. Valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

El Secretario.-4.209·C. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 37/1988 a instancias de 
«Banco Comercial Español, Sociedad Anónima», re
presentado por [a Procuradora señora Garcia Uroz 
contra don Luis Martin Fraile, se ha acordado sacar a 
pública subasta, término de veinte días que al final se 
dirá, que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huelva en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día [7 de septiembre de 1990, a 
sus doce horas, por el tIpO de tasación; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica
ción. 

Segunda subasta: El día 15 de octubre siguiente, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, de 
quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 12 de noviembre siguiente, a 
sus doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada licita
dor debe consignar el 20 por 100 del tipo mediante in
greso en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle Váz
Quez López, 7, de Huelva, en la cuenta número 35.000, 
especificando el siguiente código: ((1.913/0000/17/0037/ 
88», y bajo el concepto «20 por 100 tipo subasta» 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en pliego 
cerrado hasta la celebración de la subasta o hacerse 
verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero: 

Cuarta.~No se admitirán posturas que no cubran los 
2/3 del tipo. 

Quinta.~Los licitadores se confonnarán con la títula~ 
ción en su caso oportuna, Que pueden examinar en [a 
Secretaria del Juzgado. 

Sexta,-Las cargas y gravámenes preferentes al credi
to del actor quedarán ~ubsistentes suhrogándose el re
matante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días in
dicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta ha 
de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma hora 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, plaza de garaje en Huelva, avenida Manuel 
Siurot, sin número, edificio ;(BelJaluz) de 16,67 metros 
cuadrados, correspondiendo a la número 24, inscrita al 
tomo 931, libro 4{)7, folio 79, finca número 22.957. 

Urbana, 18, primero C, en el mismo sitio, edificio 
«Bellaluz» en avenida Manuel Siurot. sin número, por
tal 2, que consta. de vestibulo, estar comedor, tres dor~ 
mitorios, dos cuartos de baño, dormitorio y a~eo de 
servicios, cocina y terraza principal, y de servicio y 
122,56 metros cuadrados, útiles; inscrita al tomo 876, 
libro 366, folo 125, finca 22.991. 
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Urbana, 19, primero D, en el mismo sitio, vivienda 
que consta de vestíbulo, estar comedor, dos dormito
rios, cuarto de baño, cocina y terraza, y superficie útil 
de 56,30 metros cuadrados, inscrita al tomo 876, libro 
366. folio 128, finca número 22.993, valoradas respecti
vamente en 950.000, 8.090.000 Y 3.995.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de mayo de I 990.-EI Secreta~ 
rio.-2.356-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la Ciu
dad de Huesca y su partido. 

Hago saber: Que en <tutos número 237/1987 seguidos 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins~ 
tancia del Procurador señor Los Cenales en represen
tación de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Ara
gón contra la entidad mercantil "Bugrama, Sociedad 
Anónima»), con domicilio social en Barbastro (Huesca), 
se ha señalado el dia 14 de noviembre de 1990 para la 
celebración de la primera subasta; el día 12 de diciem
bre de 1990 para la segunda, y e[ día 16 de enero de 
1991 para la tercera subasta, todas ellas a las diez cua
renta y cinco horas de su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que luego se dirá; 
para la segunda el referido valor con la rebaja del 25 
por 100; la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.--En las dos primeras subastas no se admiti
rán posturas inferiores a los respectivos tIpOS 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras su
bastas los licitadores deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al ¡:feclO, 
el 20 por 100, al menos, de los respecti\·os tipos, para 
tomar parte en la subasta tercera deberá con~ignarse la 
misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán ~'erilicarse (.on la cali
dad de ceder el remate a terceros; se admiten posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se haUan 
de manifiesto en Secretaria; se entiende que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 5ubroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de suba,ta 

Prímero.-Vivienda en la planta 4.", del tipo DI. Tie
ne una superficie de 114,42 metros cuadrados de la es
calera 2 a su frente. Linda: derecha entrando, vivienda 
D de la planta; izquierda, calle Avanzo; y fondo, calle 
Academia Cerbuna. Se compone de comedor-estar, co
cina con lavadero y despensa, cuatro dormitorios; el 
principal con vestidor y baño, vestíbulo, pasillo y cua· 
tro terralas. Tiene una cuota de 2,80 por 100. Tiene 
como anejo inseparable uno de los veinticuatro cuartos 
trasteros sitos en la última planta, la entrecubrierta. 
Inscnta al tomo 621, libro 144, folio 117, finca número 
IU58. Valoración: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Huesca a I de julio de 1990.-EI Secretario. 

Diligencia: Para hacer constar que la Caja de Aho
rros de la Inmaculada, demandante en los autos de que 
dimana el presente. litiga con los beneficios de justicia 
gratuita; doy fe.-5.203-A. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez dc 
Primera Instancia número I de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutIvo número 368/1985, a instancia de ((Banco 
Exterior de España, Sociedad AnÓfilma)), contra don 
José Tur Torres y doña Josefina Herrero Trujillo.fy en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
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resolución de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 8.600.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 4, Ibiza, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de septiembre de [990 
próximo y hora de las diez treinta, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 23 de octubre de 1990 próximo y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 19 de noviembre de 1990 
próximo y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de [os tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad iguala superior al porcentaje de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá [icitarse a calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultánemente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan: a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Bienes embargados y que se subastan 

Finca número 13.196. del tomo 830. libro 151, folio 
11'4. dcl Ayuntamiento de San José, inscripciones 
6 y 7. 

Valorada en: 4.800.000 pesetas. 
Finca número 13.195, de! tomo 830, libro 151, folio 

162, del Ayuntamiento de San José, inscripCIOnes 
6 y 7. 

Valorada en 13.800.000 pesetas. 

En Ibila a 12 de mayo de 1990.-EI Magistrado
Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-4.143-C. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Norberto Hortal Marcos, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de La Carolina (Jacn) 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
sobre procedimiento del artículo 1 JI de [a Ley Hipo
tecaria bajo el número 119/1988, seguidos a instancia 
de la ((Cía. Mercantil Aluminio y Metales, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Moreno Crespo, contra don Rafael Lorenzo Sánchez 
y su esposa doña Francisca Garvín de las Heras, 
vccinos de La Carolina (Jaen), con domicilio cn la 
calle Aoridablanca, número 29, y en cuyos autos se 
ha acordado !idear a primera y pública subasta, por 
termino de veinte días, la finca hipotecada que 
después se describe, habiéndose señalado para el 
remate el día 16 de octubre del año en curso, a sus 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Bien inmueble que se saca a subasta 

Edificio o nave industrial sita en el poligono 
industrial de [a ciudad de La Carolina, calJe Barce
lona, sm número de orden, que ocupa una superficie 
de 600 metros cuadrados en planta, de los cuales lOO 
metros cuadrados están descubiertos, además, tiene el 
edificio una entreplanta que ocupa una superficie de 
100 metros cuadrados, su construcción es a base de 
pilares y cercas metálicas cubierta de chapa de alumi~ 
njo y cerramiento de fábrica de ladrillo, con solera de 
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hormigón. Linda: Por la derecha, entrando, o este, de 
Tricoinsa; izquierda, oeste, del señor Aráo; norte., con 
el limite de los terrenos del polígono industrial, y sur 
o frente, con la calle de su situación. Inscrita la finca 
al folio 73 del libro 177, tomo 1.146 de La Carolina, 
con número registral 11.379. 

Tipo de subasta: 7.200.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo para la. subasta el que se 
ha hecho constar anteriormente y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo_ 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado, e! 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

y para el caso de que no hubiese postores en esta 
primera subasta, se señala una segunda, para la que 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a este tipo, y se 
señala para su celebración el día 12 de noviembre de 
este año, a sus once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y para el caso de que tampoco hubiese 
postores en esta segunda, se señala una tercera, ésta 
sin sujeción a tipo, señalándose para su celebración el 
día 14 de diciembre del presente año, a sus once 
horas, en el mismo lugar y sitio, teniéndose en cuenta 
para esta última lo que previene la regla undécima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en La Carolina a 29 de mayo de 1990.-E1 Juez, 
Norberto Hortal Mareos.-La Secretaria.-4.22J.C. 

LAS PALMAS DE GRA.N CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, accidentalmente Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
427/1986, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
AnónimID~, representado por el Procurador don 
Manue! Teixeira Ventura, contra doña Isabel Annas 
Castellano y don Gerardo Ortega Medina, en recla
maciones de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y tipos que se 
indicarán las fincas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 

" 
La descrita con la letra a), 5.000.000 de pésetas. 
La descrita con la letra b), 10.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el· día 19 de julio, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 19 de septiembre, a las diez horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeóón a tipo, el día 19 de octubre, a las 
diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Quc los tipoS de tas subastas son los 
indicados para cada una de cUas; no se admitirán 
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posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes. anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

a) Número 1. Planta de sótano del edificio seña
lado, con el número 21 de la calle Veintinueve de 
Abril, de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Tiene una superficie de 72 metros cuadrados aproxi
madamente, y linda: Poniente, con subsuelo de la 
citada calle, y en otra, con base de escalera y ascensor, 
al naciente, en parte, casa de don Antonio Cardona, 
y en otra parte, con dicha base de escalera y ascensor, 
por el norte, con casa de las Hermanas de la Caridad 
yen otras líneas con la repetida base de las escaleras 
y ascensor, con escalera de bajada a elementos comu
nes y patio y cuarto de contadores e hidrocompresor 
y con aljibe; al sur, con casa de don Francisco y don 
Manuel Hernández Pérez, y por la parte superior, con 
local de negocio sito en la planta primera del edificí9; 
tiene su acceso por medio de una escalera que parte 
del zaguán de la casa Y Que le pertenece en su tramo 
inferior, desde su bifurcación con otra rama de la 
misma que va a dar a contadores y otros elementos 
comunes del inmueble. 

Su cuota de participación es de 8 centésimas 
por lOO. 

Inscripción: Inscrita en d Registro de la Propiedad 
al folio 239 del libro 299 de Las Palmas, finca número 
23.417, inscripción 6.a, tomo 1.847. 

b) Número 2. Local comercial sito en la planta 
baja o primera del edificio señalado con el número 21 
de la calle Veintinueve de Abril, de esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. Tiene una superficie útil de 
78 metros cuadrados, y linda: Al poniente, frontis con 
la calle de su situación por donde tiene directamente 
acceso, y en otra linea con caja de escalera; al naciente 
o espalda, con caja de escalera y casa de don Antonio 
Cardona; por el norte o izquierda, con casa de las 
Hennanas de la Caridad y en otra línea con escaleras 
y zaguán; al sur o derecha, con casa de don Francisco 
y don Manuel Hemández Pérez; por encima, con la 
vivienda de ta segunda planta, y por debajo, con el 
sótano del inmueble, 

Su cuota de participación es de 14 centésimas 
por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al folio 241 del libro 299 de Las Palmas, finca número 
23.419 e inscripción 6,a, tomo 1.847. 

Dado eri Las Palmas de Gran Canaria a 19 de abril 
de 1 990.-El Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López.-EI Secretario.-1.518-C. 

LERIDA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruccion 
número 6 de los de esta ciudad de Lérida, hace 
saber: 

Que en el procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado con el número 
141/1990, a instancia de la entidad «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima)), contra doña M. a Teresa Prim 
Pons, ha acordado sacar a subasta en la Sala· de 
Audiencia de este Juzgado 'j hora de las doce de ,;ti 
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mañana, por primera el día 4 de septiembre pr~"\:I'lU, 
en su caso por segunda el día 28 de septiembre y n,)r 
tercera vez el día 24 de octubre del mismo año, la tille;l 
que al final se describirá propiedad de doña M.a T;:r.·,,-:; 
Prim Pons; bajo las sigUIentes condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de la finca, para la segunda el 75 per IDO 
de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tip~', no 
admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamnte en la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por l!IO 
del I!po de cada subasta, excepto en la tercera en I.j'¡e 
no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la SCgllll

da, las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a la Vt:l 

las cantidades indicadas. 
Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidái ,i", 

ceder al remate a terceros. 
Cuarta.--Que los autos y la certificación del Re¡!.;,t!:.> 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de L.l Lo::) 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, que ,e 
entenderá que todo ltcltador acepta como bastante la 
tltulacion; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor ';:,,'1-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remat:l'lW 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prec;,) dd 
remate. 

Bien que se subasta 

Entidad número 30. Piso primero, derecha, dc; 1" ,'j. 

calera 4.", tipo C, de la casa sita en esta ciudad. a\'\:l1i

da Tortosa, sin número, hoy número 1, destinado d \"j_ 

vienda, de superficie útil ¡ 10 metros cuadrados, rDllst'i 

de recibidor, 4 dormitorios, comedor, sala de estar. 
cuarto de baño completo, cuarto de aseo, cuarto de Id
vadero y cocina con despensa. Linda: Frente dicha d'-" 
nida; derecho entrando, piso 1.0, izquierda, de la esca
lera 4.a y parte «Talleres Rocafort, Sociedad Anór' 
ma»; izquierda avenida de Pearson; y fondo, pi<\1 ; ., 
izqUierda, de la escalera 3.-

Coeficiente. Tiene asignada una cuota de parti.::ipa
ción en relación al vator total del inmueble de dl)~ cn
teros por ciento (2 por 100). Inscrita en el tomo 52:. li. 
bro 163 de Lleida, folio 89, finca 15.717, inscripción ~." 
Registro de la Propiedad de Lérida. 
yal~r~da en cinco millones seiscientas treinta ) tn"~ 

mil qWOlentas cuarenta y cinco pesetas (5.633.545 pese
tas). 

En la ciudad de L1elda a 18 de mu·.o 
de 1990.-2.413-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstJ.llC1U 
número 3 de Logroño, como se tiene acordado. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la le' Hi
potecaria, señalado coh el número 108/1990 a insl:,ll'-la 
de HCitibanlt España, Sociedad Anónima» contra aun 
Francisco Javier Veloso Navas y doña Ana M." ~mn
eón Delgado en el cual se saca en venta y publica su
basta los bienes hiPQtecados a los ejecutados que luego 
se dirán, habiéndose señalado para la celebracio!l de 
e!la, con carácter de primera, el día 5 de septlc¡nore 
próximo a las diez horas. Con carácter de segufló d 
día 2 de octubre próximo a las diez horas y con c"r~,;;
ter de tercera el día 29 de octubre a las diez hora, 

Los autos y la certificación del Registro a qu': ,e re· 
flere !a regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo(o!cafU 
estarán de manifiesto en Secretaría; que se enl<;-l'dcla 
que todo licitador acepta como bastante la titul,"_l<n ._. 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pr,:¡":; ~[!
tes. -<;i los hubiere- al crédito del actor cont'" .;¡¡. 
~ubsistentes, entendiéndose que el remantantt: k', ..;(;~O 
la y queda subrogado .:n la respon~abi!idad u..:: l' ., ',
mo". ~in de~llnar">C.l ~'l. e~l'nclón el precio del ;':!'¡j" 
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Condiciones de la subasta 

Los postores deberán consignar en el Juzgado o en 
el .;stablecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100, tanto en la primera 
~ubtl~ta (,;Omo en la segunda, del valor de los bienes e~ 
tahlecido en la escritura de constitución de hipoteca y 
que luego se hará constar, y para [a tercera subasta. 
tambi{:n el 20 por 100 de dicho valor, rebajado en un 
25 por 100. 

No se admitirán posturas en la primera subasta ¡nfe
rior~ al valor dado a los bienes en la escritura de 
constitución de hipoteca expresado. En la segunda no 
se admitirán posturas que no cubran dicho importe re
bajado en un 25 por 100 y en la tercera podrán hacerse 
,in slljeción a tipo. 

Las posturas ofrecidas podean realizarse en calidad 
de cederlas a un tercero. 

L~sde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
,-1Ói~, podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, de
pmilJndo en la Secretaria del Juzgado, junto a aquél. 
d importe de la consignación o acompañando el res
gU2[JO de haberla hecho en el establecimiento destina
do al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda 4.° izquierda posterior, con todas [as de· 
pend,;ncias que la integran. Ocupa una superficie útil 
de 53 metros 77 decímetros cuadrados y linda: Norte, 
::asa 14 de calle Oviedo: sur, la 18 de igual calle; este, 
caj,l c;,calera, ascensor)" patio interior y oeste, patio. y 
fin.;,l dd señor Carnicer. Tiene como anejo un trastero 
en -Íti<::o, de superficie 3,01 metros cuadrados. Su acce
,o ~~ por el portal 16. Cuota de participación en el in
mu.;bk 1,10 por lOO. 

Furma parte del edificio en Logroño, caIle Oviedo 
núm~rus 16 y 18. Ocupa una superficie de solar de 614 
m,;tros y 90 decímetros cuadrados. 

Valor a efectos de subasta en 6.240.463 pesetas. 

y para que tenga lugar la publicación de las 
suhast:J.s, libro el presente, que finno en Logroño a 7 
de junio de 1990.-EI Secretario judicial.-4.208-C. 

MADRJD 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
pC0cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
',,":ana bajo el número 960/1989, a instancia de ~~Hipo
t~-..:aix:a, Sociedad Anónima», Sociedad de Crédito Hi
putee.uio contra Mario Goicoechea Rodríguez de Lla
no y Teresa Quadra-Salcedo Miranda en los cuales se 
h:L a';ordado sacar a pública subasta por término de 20 
día~, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
<.:om!idones· 

PrilTlera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate 1m primera subasta el próximo día 16 de octubre 
Je 1990, a las trece treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
50.000_000 de pesetas. 

Se);unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de noviembre de 1990, a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
<-~te Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña
lado para la tercera subasta el próximo día 8 de enero 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 

"PO· 
Cua.rta.-En las subastas primera y ~egunda, no se 

admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta 
T,,':Spectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
,ubastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el lO por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de la segunda. suma que podrá consignar
se t:n la Cuenta Provisional de ConsignaCiones número 
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3214-0 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4070 de este 
Juzgado, de Madrid, calle Capitán Haya 55, presentan
do en dicho caso el resguardo del ingreso 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifica'ciones registrnles, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria de! Juzgado para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose' que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor .. si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica. 
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el-artículo 131, regla 
14, párrafo último de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-;-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi
to como garantia de! cumplimiento de la obligación, y 
en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna"cio
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli· 
gación y desearán aprovechar e! remate los otros pos
tores y siempre por el orden de las mismas 

Bienes objeto de subasta 

Casa-chalé situada en término municipal de Alco
bendas (Madrid). en el Camino Ancho, hoy señalada 
con el número 55. Se compone de 3 plantas: planta de 
sótano, baja y alta. La planta de sótano tiene una su
perflcie contruida de 238,08 metros cuadrados, distri
buidos en garaje, trastero, cuarto de calderas, hodega. 
cuarto de armarios, estudio, cuarto de juegos, cuarto 
de caza, un donnitorio y un vestuario. La planta baja 
o principal ocupa una superfil.ie construida de 247,68 
metros cuadrados, distribuidos en hall, salón, comedor 
oficio, cocina, dormitorio de servicio. dormitorio prin
cipal, tres dormitorios, un aseo y dos cuartos de baño. 
y la planta alta tiene una superficie construida de 
105,48 metros cuadrados y consta de estar, galena, ves
tidor, dormitorio y un aseo. El resto de la superficie de 
la parcela se destina a jardín con arbolado. Está cons
truida sobre la parcela 226 de la zona Sur de La Mora· 
leja, parcela que tiene una superficie de 2.985 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcoben
das, aJ tomo 453, libro 398, folio 147. finca 12.528, 

Madrid, 26 de septiembre de 1989.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria.-2.474-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del-Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de Ma· 
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos so
bre Procedimiento Especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 589/1989, a instanci~del.«Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anóniwll», contra José 
Valenzuela Navarro y Francisco García Sánchez en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de quince días los bienes que luego se-diran, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo dia 4 de octubre 
de 1990, a las diez y diez horas de ~u mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
2.650-727. Finca Reg. 33.413. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 15 de noviembre de 1990, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña· 
lado para la tercera subasta el próximo día 20 de di
ciembre de t9'Kl, a las nueve treinta horas de su maña
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto podrd.n 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la Se
cretaria de este Juzgado, consignando el 20 por 100 del 
precio tipo de la subasta en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, número 42000-9, 
ahierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4070, calle 
Capitán Haya número 55 de esta Capital, presentando 
e! resguardo de dicho ingreso, o consignándolo en me
tálico en el Juzgado 

Quinta.-También podrán bacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas_ 

Sexta.-No se admitirán posturas en La y 2,' subasta 
que sean inferiores a las dos terceras partes del tipo y 
la 3.' será.' sin sujecióri a tipo o precio, 

Séptinia.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el 'remate a un tercero. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes en la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, la que se reservara en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligadón, y en 
su caso, como parte del precio de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que asi lo acepten y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario uo cumpliese con su obli· 
gadón y desearan aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación y 
las cargaS y gravámenes que tenga(n) la(s) finca(s), 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se de· 
rive. 

Bienes objeto de subasta 

Local número 9.-Vivienda tipo E) en planta segunda 
alzada con acceso por la escalera que arranca de la ca
He de San Francisco; tiene una superficie construida de 
ciento siete metros y sesenta y siete decímetros cuadra
dos y útil de noventa y dos metros y ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados; se compone de estar, comedor, 
tres dormitorio~, cocina, cuarto de bailo, cuarto de 
asco, terraza de servicio y tres terrazas solanas, y [inda: 
derecha, calle Federico Servet; izquierda, local número 
ocho, y espalda, calle San Francisco de Asis. Le corres
ponden 7 enteros por 100 en el total del valor del edi
ficio. 

Inscrita en los mismos tomo y libro que las anterio
res, folio 217, finca número 33.413, inscri¡x..'ión \.' 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, expido y finno el presente en Madrid a 26 de 
diciembre de 1989.-EI Secretario.-2.471-3. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez, de! Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago <>aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley HipoteCaria, bajo el númerO 919j1989-A, a instan
cia de ~,Praga, Sociedad de Crédito Hipotecario», re
presentada por la Procuradora doña Beatriz Ruano 
Casanova, contra J. Luis Lópcz Uralde y otro en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de veinte dias, los bienes que al fi
nal se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas, habiéndose efectuado el ~eñalamienlo simul
táneo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las si
gUIentes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 6 de septiembre de 1990, a 
las doce treinta horas. Tipo de Jicitaóón: 5.250.000 pe
setas, sin que sea posible admitir postura inferior. 
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-Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1990, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 3.937.500 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 15 de noviembre de 1990, a 
las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción de acreedor demandante:- debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la. tercera, una cantidad igual; por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para [a se
gunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la sU 4 

basta evitando trámites contables supertluos y en bene
ficio de los propios licitadores, se ruega a éstos que 
efectucn sus depósitos en la mesa del Juzgado. lOme
diatamente antes del inicio de su celebración, bien en 
efectivo o bien mediante cheque conformado por la en· 
tidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán !levarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao V¡~aya, a 
la que el depositante debeni facilitar los siguientes da
tos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado numero: 41.009 en la agencia 
urbana número 40 sita en calle Capitán Haya número 
55. Número de expediente o de procedimiento: 
245900018Q919/89. En tal supuesto deberá acompañar. 
se el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.a del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.~ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor. las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la subasta, también podrán reser· 
vaflie en depósito las consignaciones de los participan
tes que asi lo acepten y que hubieren cubierto con sus 
oferlas los precios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero derecha de la casa de esta capital y su 
calle del Doctor Bellido, por donde está señalada con 
el número 35. Comprende una superficie útil aproxima
da de 46 metros 51 decímetros cuadrados, distribuidos 
en estar-comedor, dos donnitorios, cocina y cuarto de 
aseo. Cuota ll,70 por lOO de inmueble, inscrita en el 
Rtgistro de la Propiedad número 19 de los de Madrid, 
al libro 309, folio 16, finca número 1.283, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.228-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 18 de 

Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1266/1:;82 de registro, ~e siguen autos secuestro a ins-
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tancia de "Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña Ma
ria Rosa Gaecía González, contra {,Financiera Técnica 
de Descuento, Sociedad ADónima>I, en cuyas actuacio
nes y por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino de 
quince días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada al demandado: 

En Ibiza calle Aragón número 82. Finca cuarta de la 
escritura de préstamo. 

Número noventa y ocho, Vivienda puerta segunda 
con acceso por el portal B o segundo más cercano a la 
calle de Murcia. que tiene una superficie útil de 115 
metros, 93 decimetros cuadrados, correspondiéndole 
además 10 metros, 53 decímetros cuadrados de superfi
cie común. Linda según se entra en la misma: fondo, 
resto edificio y vivienda puerta primera con entrada 
por el portal C; frente escalera y pasillo común, patio 
de luces y vivienda puerta primera con acceso por el 
mismo portal B, derecha, vuelo sobre calle Aragón; e 
izquierda resto edificio. Distribuida en diversas depen
dencias y habitaciones. Se le asigna una cuota de parti
cipación de 1,17 enteros por 100 en relación con los 
elementos comunes del total inmueble. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza. tomo 126, folio 139, finca 
9.567 inscripción 2.a 

La subasta tendni. lugar el próximo 10 de septiembre 
de 1990, a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en· Plaza de Castilla. 1, 5.0

, derecha, 
despacho 20, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 1.940.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento que a tal fm se designe, el 50 por 100 del tipo 
del remate como mínimo., 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de pujas a 
la llana, si bien hasta el día señalado para la licitación 
podrá además hacerse posturas bajo sobre cerrado, de
positando en la mesa del Juzgado junto con aquél el 
importe de la consignación previa necesana para li
citar. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo del remate y 10 admitan, a efectos de que si el pri· 
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, están de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado debiendo conformarse con ellos los lici· 
tadores, sin que tengan derecho a exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes an~riores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor por el 
que se procede, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mismas, sm des
tinarse a su eJl:tinción el precio del remate. 

Para el casa de resultar desierta la subasta que se 
convoca, se señala para que tenga lugar la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo del remate, el día 10 
de octubre de 1990 próximo, a las once horas. y de re- . 
sultar desierta también la segunda, se señala para que 
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de 
noviembre de 1990, a las once horas, rigiendo para di
chas segunda y tercera subasta las restantes condicio
nes fijadas para la primera, excepto la consignación 
previa a efectuar para tomar parte en la tercera que 
será del 20 por 100 del tipo del remate de la segunda. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de notifi
cación en forma a «Financiera Técnica de DescuentOll, 
asi como titular de una condición resolutoria por des
conocerse su actual paradero, a los efectos que previe
ne el artículo 1.498 de la LEC. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.416_3. 

18061 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872, bajo el número 790/1989 a instancia 
del Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador don Francisco Abajo Abril, contra Santo 
Hospital Civil {(Generalísimo Francon en los cuales 5e 

ha acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las si· 
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re· 
mate en primera subasta el próximo dia 25 de septiem· 
bre de 1990: a las diez y diez horas de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
1.670.501.150 pesetas. 

Segunda. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próxImo día 30 de octubre de 1990 a las diez menos 
cuarto horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con-la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña· 
lado para la tercera subasta el próximo dia 4 de di
ciembre de 1990 a las diez menos cuarto horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ~in 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trC':i 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de la segunda 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la su
basta evitando trámites contables superfluos y en bene
licio de los propios l/citadores, se ruega a éstos que 
efectúen sus depósitos en la mesa del Juzgado •. inme· 
diatamente antes del inicio de su celebración, bien en 
efectivo o bien mediante cheque confonnado por la en
tidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán lle~'ar~e a 
cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. 
a !a que el depositante deb.:rá facilitar los siguientes 
dato~: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia urbana número 40 sita en la calle Capitán 
Haya número 55. Número de expediente o procedi· 
miento: 245900018079089. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes, obran tes en autos, de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue
dan examinarlos Jos que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlas, sin destinarse a su extinción el precio del re· 
mate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter· 
cero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi
to como garantía del cumplimiento de la obligac¡ón, y 
en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambIén podrá reservarse en depósito las consignacio
nes de los participan~s que así 10 acepten' y que hubie
ran cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli· 
gación y desearan aprovechar el remate los Olros pc,s
tares y. siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno sito en el barrio de Santimami en los u:r.ni
nos municipales de Lejona (Vizcaya) y Bilbao (Eran-
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dio). Tiene una superficie de r07.139,82 metros cuadra
dos, correspondiente al término municipal de Bilb'ao
Erandio, 9.092,87 metros cuadrados, y al término mu
nicipal de Lejona 98.046,95 metros cuadrados. Sobre la 
tinca descrita se está construyendo dos edificios inde
pendientes destinados a centro médico quirúrgico y_ a 
centro matemoinfantiI; el centro médico quirúrgico 
consta de 14 plantas. con una superficie total construi
da de 78.200 metros cuadrados; el centro matemoin
fantil compuesto de 8 plantas, con una superficie total 
construida de este edificio es de 20.800 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oriente 
de Bilbao. en el libro 140 de Lejona, folio 225, finca 
número 9.247. 

Madrid, 9 de marzo de 1990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-2.430-3. 

* 
El Magistrado-Juez, del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número \026/1981, se ,siguen autos de juicio ejecuti
vo, a instancia de la Procuradora señora Plñeira de la 
Sierra, en representación de Caja Postal de Ahorros, 
contra Ramón Redondo Rodriguez, en reclamación de 
cantidad; en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la.venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente finca em
bargada al demandado Ramón Redondo Rodriguez. 

«Solar cercado que da frenle a la Avenida de Nues
tra Señora de Los Llanos, de la Roda de Andalucia, 
marcado con el número 55 de gobierno, con superficie 
de 1.602 metros cuadrados. Dentro de este solar exis
ten dos edificios. uno de ellas una nave de una sola 
planta de 360 metros cuadrados, y una pequeña vivien
da de 4. metros de fondo por, \O de fachada. Inscrita a 
nombre del, mismo en el Reg¡stro de la Propiedad de 
Estepa, en el libro 47 de La Roda de Andalucia. folio' 
158 vuelto, finca número 4.853 duplicado. donde se 
tomó: allcotación preventiva del embargo con fecha 15 
de diciembre de 1981 bajo letra D." 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 66, 
P, planta el próximo día 5 de octubre de 1990, a las 
once horas, con arreglo a las siguiente condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 14.000.000 de pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación de
berán los licitadores acreditar haber consignado el 50 
por 100 del tipo en la Cuenta de Depósitos y' Consig
naciones del Juzgado, abierta en el BBV (Banco Bil
bao-Vizcaya) con el número 26.000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse Posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 

, celebración, depositando en la mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de. los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus. [<:!Ipectiva~ po&tuta:¡ 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán ~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta la 
plimera subasta, se señala para que tenga Lugar la se
gunda el próximo 9 de noviembre de 1990, a las once 
horaS, en las' mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera y, Plso de resultar desierta dicha segunda 
subasui; se' celebrará una tercera,' sin sujeción a tipo,.e1 
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día 13 de diciembre de 1990, a las once treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Madrid, 12 de'marzo de 1990.-El Secretario.-4,2J6-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumano del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 605/1986 promovido por 
Banco Español de Crédito contra Juan Manuel Salgue
ro Menamo ~ Visitación León Carrasco en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta el/los inmueble/s que al final se 
describen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En. primera subasta el día 21 de septiembre próximo 
y doce cuarenta y cinco horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteCa.. ascen
diente a la suma de finca' A.-6.300.000, finca 8.-
16.200.000 Y finca C.-1.800.000 'sumando un total de 
24.300.000. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de octubre próximo 
y -doce cuarenta' y cinco horas de su mañana. con la re
baja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se temataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de noviembre 'próximo y 
doce cuarenta y cinCO horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de: ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado eL 20 por 100 del 
tipo expresado, sín cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., están de manifiesto en Secretaría. enten· • 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la resposabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A.-Urbana, casa señalada con el número 5 de 
gobierno de la calle de tglesia de Santa Ana de Frege
na! de la Sierra que ocupa una superficie de 722 metros 
223 milímetros cuadrados. Inscrita en el libro 132 de 
Fregenal de la Sierra, folio 212, finca 1.802, inscripción 
trece. 

Finca B ... Rústica dehesa con encinas, pasto y Labor, 
casa majada y demás dependencias, llamada la Campo
naal sitio de su nombre en término. de Higuera la Real 
de cabida 251 hectáreas 20 centiáreas. Inscrita en elli
bro 82 de Higuera la Real, folio 206, finca número 
4.327, inscripción seis. 

Finca C.-Urbana Tercera parte indivisa de un terre· 
no extramuros de Fregenal de la Sierra al sitio de Hor· 
tachuelos ocupando una superficie de 8 áreas 81 cen· 
tiáreas. Inscritan en el Registro de la Propiedad de 
Fregena! de la Sierra aJ libro 140, tomo 535, folio 34, 
finca 800, inscripción diecinueve. 

Para que conste y su publicación en el «(Boletin Ofi· 
cial del Estado», ((Boletín OficiaJ de la Comunidad de 
Madrid») y (,Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» 
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente. 

Dado en Madrid a t3 de marzo de 1990.-EI 
Secretario. - 2.423-3. 
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El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el número 191/1984 a 
instancias de do'! Jaime Llanos Alvarado contra la 
«(Sociedad Española de Pinturas Industriales y Anexos, 
Sociedad Anónima>' y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de este día se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, de los bienes 
embarg'ados al demandado, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 27.000.000 de pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la ~ala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Capitán Haya, 66 en la forma si· 
gulente: 

- En primera subasta, el día 21 de septiembre de 
L990 y hora de las once, por el tipo de tasación. 

- En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de octubre de 1990 
y hora de las once, con la ¡'ebaja del 25 por 100 de la 
primera .• ' 

- En"tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 15 de noviembre de 1990 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de la se
~nda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, ni en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. Que para tomar par
te deberán consignar previamente los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la \lana, si bien, ade
más hasta el día señalado para el remate podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. Que podrá li
citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. Que, a instancia del actor. podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargado$ y que se subastan, son: 

Urbana.~ en Madrid con fachada a la calle de 
'Barrilero, 11, la manzana comprendida entre las calles 
Barrilero, Seco, avenida de Ciudad de Barcelona y 
antigua calle de! Paraiso, con fachada como se ha di
cho a la primera de las citadas calles. El solar donde se 
alza tiene una superficie de 98 metros 97 decimetros 
cuadrados, ocupados totalmente por la edificación. La 
casa se compone de una nave destinada a depósito de 
materiales de construcción, en cuya primera crujia y 
con fachada a la calle de Barrilero, se encuentran situa
dos en su parte izquierda almacenes de pequeño mate
rial, en su derecha servicios de aseo, duchas y entre 
ambos locales se halla situado el portal que da acceso 
a dicha nace y a las viviendas que más adelante se des
criben. Linda: por su' frente, al Sur, en linea de 28 me
tros con la calle Barrilero, por la derecha, entrando al 
Este, en línea de 33 metros, con finca 13 de la misma 
calle: por la izquierda, al Oeste, en línea de 32 metros 
con finca número 9 de la misma calle: al fondo, al nor
te, en línea 28 metros con Bauco Hispano Americano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Madrid, al tomo 1.223, libro 1.160; finca número 
15.558. 

Madrid a 20 de febrero de 1990.-La Secretaria. 

Adición 

Que en este Juzgado y por el Ilmo. Sr. Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 y en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos con el número 
191/1984 a instancias de don Jaime Llanos Alvarado 
contra «Sociedad Española de Pinturas Industriales y 
Anexos, Sociedad Anónima» en los que se ha acordado 
adicionar los presentes edictos en el sentido de hacer 
constar que los títulos de prc¡:-iedad estaran de mani
tiesto en la Secretaria de este Juzgado así como la pre
... ención que establece la, regla S,a del artícuLo 131 de la 
Ley 'Hipotecaria sobre la subro¡ación del u;;matante de 
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las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito de! actor. 

Darlo en Madrid a 13 de marzo de. 1990.-La 
Secretaria.-2.42 5· 3. 

* 
El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instancia 

numero 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 51/1986 a instancia de «Banco de 
Vizcaya, Sociedad Anónima» contra don Antonio Ló
pez Argüelles, Cristóbal López Rosales y Antonia Ar
güelles Ruiz y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en publica subasta, por termi
no de veinte días, de los bienes inmuebb embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 5.915.835 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugaren la Sala de Audiencia de este Juzgado, 5ito en 
la plaza de Castilla numero 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 21 de septiembre de 1990 
próximo y hora de las doce cuarenta y cinco; por .el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 18 de octubre de 1990 pró;umo y hora de 
las doce cuarenta y cinco. 

y en tercera subasta, si 00 ~e rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de noviembre de 1990 próxi
mo de las doce cuarenta y cinco, sin sujedón a lipa 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter..:eras 
partes de los tipes de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento del>ignado a 
tal efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, ade· 
más, hasta el día señalado para el remate podrán ha· 
cerse posturas por e~rito en sobre cerrado: que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un ter..:ero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postore~ que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus ohliga· 
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de Jos que ic 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que los. 
títulos de propiedad, suplido3 por certificación regis-' 
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este JIU· 
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes -SI las hubierc-- al 
cri:dito del actor. continuarán subsisllentes y sin t·anee
lar, entendii:ndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabihdad de las mismas, ~in 
destinarse a su extinción el precio del n:mate. 

y para que sirva de notificación en forma a los de. 
mandados Antonio López Argüelles, Cristóbal Lopel 
Rosales y Antonia Ar~üelles Ruiz del señalamiento de 
las subastas en estos autos. 

La(s) finca(s) objeto de Ikitw.:ion es/son lals) slguien· 
te{s): 

Piso l C del edificio sitio en !a cal!e Cebrero, 60 de 
Madrid. Linda: Sudeste con portal de entrada del edifi· 
cio y vivienda O de su planta la cual constituye tam
bién su lindero Noroeste, al Sudoeste con vivienda B: y 
al Noroeste con viales y zonas verdes de la urbaniza
ción, Superficie 61,81 metros cuadrado~ cuota ~.1O por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número Ij 

de Madrid, al tomo 704, folio 93 finca 61.363. 
y para que conste y sirva para su public:lción en el 

,(Boletín Oficial del 8tado)), en el "Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid)., para su canali
zación a través dd Dc..::lnato y ~u fijación en el tablón 
de anuncios de_este Juzgado, expido el presente 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1 990.-EI 
Secretario.-2A24-3. 
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La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numero 26 de los de Madrid, 

Por el presente edicto hago sabe!'! Que en este 
Juzgado y bajo el numero 1.077/1988, se tramitan 
autos de menor 'cuantía promovidos a instancia de 
«Ancarer, Sociedad Anónima», contra don Enrique 
Lorente Bermúdez y doña Esperanza Cabeza Fernán
dez, en los que por providencia del dia de la fecha se 
ha' acordado notificar a los demandados la siguiente: 

Sentencia: En Madrid a 20 de abril de 1990. la 
ilustrísima señora doña Margarita Mariscal de Gante 
y Mirón. Magistrada-Juez de Primera Instancia 
número 26 de los de Madrid; habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, promovidos a instancia de «ADcafer, Sodedad 
Anónima», y en su representación el Procurador de 
los Tribunales don Angel Rojas Santos, y en ~'l 
ddensa el Letrado don Ovidio Montes Cabezón, 
contra don Ennque Larente Bermúdez y doña Espe
ranza Cabeza Femández, hallándose en rebeldía en 
este procedimíento, que versa sobre acciórt' resoluto
ria de escritura. Que tiene el siguiente: 

.cFallo: Que estimando como estimo íntegramente 
la demanda deducida en nombre y representación de 
"Ancafer"', contra don Enrique Lorente Rennúdez y 
dona Esperanza Cabeza Fernández, en rebeldía, en 
este procedimiento, debo declarar y declaro. resuelta la 
escritura pública de compraventa otorgada en 
Madrid a 17 de noviembre de 1983 entre "Ancafer, 
SociCdad Anónima", corno vendedora. y don Enrique 
Lorente Bermúdez y doña Esperanz:l Cabeza Fernán
dez. como compradores, sobre la vivienda sita en 
Torrejón de Ardoz (Madrid). calle de la Plata, número 
J O, piso primero, letra B, condenando a los demanda
dos a estar y pasar por dicha declaración y a desalojar 
y entregar a "Ancarer, Sociedad Anónima" la 
vivienda anteriormente citada, sí como al pago de las 
costas causadas en el presente procedimiento. Notifi
quese y hágase saber a las partes los recursos que les 

, asrsten,» 

y' para que conste y sirva de notificación de 
sentencia a les demandados don Enrique Lorente 
Bermudez y doña Esperanza Cabeza Fern:.indez; a 
quicnes se les hace saber que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en término de cinco 
días ante este Juzgado, y para su publicación en el 
.cBoletin Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 26 de abril de 1 990.-La Secretana,-4.256·C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de Ma
drid. 

Hago saber; Que en este JlUgado se siguen autos de 
procedimiento judicial articulo 131 de Ley Hipotecaria 
baJO el número 1479/1989, a instancia de Banco Espa
ñol de Cri:dito contra Miguel Nasarre Montori, M_a 
Manuela Carroza Soto, Rosa Ortiz Lalana y .Josi: Na
~arre Montori en los cuales se ha acordado sacar a pu
blica subasta por ti:rmino de veinte días, los bienes que 
luego o;e dirá, con las siguientes condiciones: 

Prim¡;ra,--Se ha señalado para que tenga lugar d r.:· 
mate en primera suha~ta el próximo día 13 de noviem
bre de 1991, a ias trece horas de su mañana en la Sala 
de .'\udiencia de este Juzgado, por el tipo de Finca re
gl:;tral 4.692; 623.200 pes,'ra.~; 4.673, 623.~OO pesetas; 
4.fi91. 5.092.000 pese~.o. 5,061, 2.781.600 pesetas; 
6.812.501.600, Y 4.611, ~,5}8.400 pesetas. 

St:gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de diciembre de 1991, a las trece horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzga. 
do, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 
Tercera.-Si resulta$e desiertl la segunda, se ha señala

do para la tercera subasta el próximo día 22 de enero 
de 1992, a las doce y media horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y ~egunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
¡;;orrespondiente. 
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Quinta.-·Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta. res
pecto al tipo de la segunda, suma que podrá consignar
:>e en la Cuenta Provisional de Consignaciones numero 
42.000-9 del Banco de Bilbao (Capitlin Haya, 55) de 
este Juzgado, presentando en dicho caso _ el resguardo 
del mgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrale~, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del JlUgado para que pu.;· 
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta. entendiéndose que todo licitador los a..:epta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun 0tfO. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pn:feren· 
tes ;).1 cn=dito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
sati~facerlas, sin destinarse a su extillción el precio del 
remate. 

Septima_·-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder d ter
cero, con las reglas que establece el anículo D 1 de la 
Ley Hipotecaria, 

Octava.--Caso de que hubici-e de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celcbm:.::ón a 
la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la ~
mana dentro de la cual se hubiere señ:llado [a suba~!a 
sus'pendida, en el c~o de ser festivo el dia de la cele
bración, o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

r-<ovena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la ~ubasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se re~ervarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga· 
ción, y en 'lU caso como parte del precio de la venta. 

Décima,-Si se hubiere' pedido por el acreedor hasl;). 
el mismo momento de 'Ia celebración de la subasta. 
también podrán reservárse en depósito las consignacio
nes de los participantes que así 10 acepten y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los precios de la .,urasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su ohli· 
gación y desearan aprov("Char el remate los O!fOi pos· 
lOres y siempre por el ord<.'I1 de las mIsmas. 

Undécima.-La publicación de 105 presentes Edictos 
sirve como Notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de las ~ubastas a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7:' del articulo 13 L 

Bienes objeto de subasta 

Primera,--Campo de regadío. sito en término munici
pal de Binerar, en la partida (Gralera .. , de 45 áreas de 
su¡x:rficic. Linda: Norte, León Camañes, Sur, Camino 
de San Quílez, Este, parcela de Joaquín Ortiz lalana, 
y Oeste, hermanos Gia3. 

Inscrita en el Re'gistro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera, al tomo 358, libro 49, folio 130, finca 4.692. 

Segunda,--Campo de reg::.dio, sito en termino muni
cipal- de Rinéfar, en la partida «Gralera .. , de 45 áreas 
de superficie. Linda: Norte. León Camaries. Sur, Cami
no de San Quílez, Este. Salvador A'yl1eto, y Oeste. par· 
cela de Joaquín Ortiz Lalana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarire 
de Litera, al lomo 358, libro 49, folio 132, finca 4.693 

Tercera_-La nudad propiedad. pertenociendo el usu· 
fructo vitalicio a don Manuel Ortil Ral'¡y y doñ:l Ma· 
ría Lalana Royo, de una .:::asa sita en Bin¿f:H, calle del 
Arrabal número 75. Tiene una ~up..:d!cie de 150 metros 
cuadrados, y consta de planta b<lja, dos all:lG.as y un 
corral en su parte postenor, ocui'ando lo !!dificado la 
extensión superficial de metrn:> cU:i.dmdos y el r~~to es 
corral. Linda: Frente, calle de ~IJ ~1tuación. d;!n~cha en
trando, calle de Cardil, izquierda. Tomás Mallé:l Cen
telles, y espalda, Josefina Roca Latorre. 

Inscrita en el Registro de la PrQpiedad de Tamarite 
de Litera, al tomo 358. libro 49. folio 128, finca 4.691. 

Cuarta.-Una nave de sólo planta baja, de 40 metros 
de longitud por 9 metros de anchura, con un pequeño 
almacén de 36 metros cuadrados adosado pt'r su cara 
Este, y un cubierto también adosado en este mismo 
lado y en toda su longitud. otra nave de sólo planta 
baja de 40 metros de longitud por 9 metros de anchura 
con una planta alzada elevada en su parte Norte, des· 
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tinada a vivienda, de unos 40 metros cuadrados de su
perficie, y otra nave destinada a almacén, de sólo plan. 
ta baja, con una superficie de 180 metros cuadrados 
construidos, rodeado todo ello de terreno anejo, y ocu
pando todo una superficie de una hectarea 27 aceas 27 
centiareas, sitas en ténnino municipa~ de Monzón, en 
la partida «Escampa» o «Guaso». Linda todo: Norte, 
Camino de Cientovejas. Sur, Camino de Guaso, Este. 
F¿'lix Grau y Miguel Nasarre, y Oeste, herederos de 
José Campo. Polígono 25 parcela 3 I 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, 
tomo 609, libro 129, folio 172, finca 5.061. 

Quinta.--Nave, compuesta de planta baja y una alza
da, rodeada de terreno ajeno, süa en término munici
pal de Monzón, en la partida ((Escampa» o ((Guaso», 
que ocupa todo una superficie de una hectárea 15 
áreas. La' nave propiamente dicha tiene una longitud 
de 25 metros y una anchura de 9 metros, lo que da una 
superficie de 225 metros cuadrados. Linda todo: Norte, 
Camino de Cientovejas, Sur, Camino de Guaso. Este, 
Mariano Lavedán y Félix Grau, y Oeste, Miguel Nasa
rre. Poligono 25 parcela ]0. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, 
al tomo 609, libro 129, folio 169, finca 6.812. 

Sexta.-Casa, sita en esta ciudad de MOnzÓD, calle 
GeroDa número \O, angular al callejón o prolongación 
de la citada c'al1e Gerona, por donde tiene también ac
ceso independiente y en e! que aparece demarcada con 
el número 12. La casa ocupa 127 metros cuadrados, te· 
niendo 635 centimetros de fachada por 20 metros de 
fondo. Linda: Frente u Oeste, con la citada calle Gero
na, derecha entrando o Sur, con herederos de Alejan
dro Caudepón y AnunciaCIón Herrero, izquierda o 
Norte, con callejon de la calle Gerona, y fondo o Este, 
corral que fue de esta casa)' que se segregó y vendió a 
Francisco Rico Moreno. La casa consta de sólo planta 
baja con dos viviendas, que tienen entrada indepen
diente por los nUmeros 10 y 12 de la calle Gerona, an
terionnente indicada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbas"tro, 
al tomo 669. libro 143, folio 56. finca 4.611. 

y para 'su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado», libro el presente en Madrid a 26 de abril de 
1990.-EI Secretario.-2.480-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 11 de 

Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo \31 de la Ley Hi
potecaria, con el número 1259/191:18 promovido por 
Banco Hispano Americano- contra Miguel Cazaña On
cala en lo~ que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta elilos in~ 
mueble/s que al final se describen, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 25 de sepúembre de 1990 
próximo y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de \3.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de octubre de 1990 
próximo y 11 horas de su mañana, con la rebaja de! 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

y en tercer:l. subasta ~i no se remataran en ninguna 
de las. anteriores, el dia 20 de no ... ·iembre de 1990 próxi
mo y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo 

Condiciones de la subasta: 

Pnmera.-No admltirátl poituras que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacerd remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.·-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberan consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de depósit05 el 30 por 100 del tipo de subasta en la 
primera: y en la segunda y sucesivas el 50 por 100 de 
referido tipo expresado, sin cuyo·requisito no serán ad
mitidos a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrara. en la fOnDa de 
pujas a la llana, s.i bien, ademas, hasta el día señalado 
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para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado 

Cuarta.·-Los autos y la certificac:ón del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artÍ.:ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador aéepta como ba~tante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a· su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de suba~ta 

Casa dedicaba a taller situada en Madrid, calle Cah
fornia 2]. consta de una sola planta diVidida en tres 
h ... bitaciones y patio de la parte posterior. Inscrita al 
tomo 667, libro 151 de la sección 22, folio 246, finca 
3.116. Esta hipoteca se extiende a cuanto determinafl 
los articulos 109 y 1 \O de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1990.-El Secreta
rio,-2.429·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dI: 
Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872, bajo el número 00869/1989 a instan
cia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima»), representado por el Procurador don Fran
cisco Jose Abajo Abril contra don Mariano Iglesias 
Tejedor, don Rafael Gómez Tena, don Juan Antonio 
Tejado Arcos, doña Maria del Pilar González Garcia y 
doña Maria Dolores Andrada Millán en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término de 15 
días, los bienes que luego se dirán, con las ~igulentes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día I de octubrl: 
de 1990, a las trece treinta horas de su mañana, en la 
Sala de la Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
Para el Primer Lote: 2.779.200 pesctas; para el segundo 
y tercer Lote o finca: 2.860.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la. primera, se na señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 5 de noviembre de 1990, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de AudienCia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-·Si resultare desierta la segunda. se ha seña· 
lado para la tercera subasta e! próximo d.i¡¡ J de di
ciembre de 1990, a las diez cuarenta horas de su marIa· 
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sUJe
ción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas; los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subusta. res
pecto al tipo de la. segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
uG .. 'ina Jd Banl:o Bilbau Vi-a.:aya. a ia que d deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de 'd. Agencia Urbana número 
40 sita en la calle Capitán Haya, numero 55. Número 
de Expediente o Procedimiento: 2459000180086989. En 
tal supuesto deberá acompañarse el Resguardo de In~ 
greso correspondiente. 

Sexta ... Los títulos de propiedad de los mmuebles su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo 1i .. 'Ítador los acepta 
cqmo bastantes, sin que pueda exigir mngún otro, y 
que las cargas.y gravámenes anterion::s y preferentes al 
ctewto del actor. si los hubiere. continuarán subsisten
tes y sin cancelar,· entendiéndose que el adjudicatario 
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las acepta y queda ~ubrogado en la necesidad de sati~
facerlas, sin destinarse a >u extinción el precio de! re
mate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero . 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado ~según 
la condición primera de este edicto- la subasta suspen
d!da. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasla, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tdmbién podrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que asi 10 acepten y que hubie
ran 'cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearan aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto dI: ~ubasta: 

Todas. ellas en Fuenlabrada (Madrid): 
Lote número l.-Paseo de Lisboa, número 11, segun

do, puerta l. Ocupa una superficie apro:timada de 
8UI metros cuadrados,.·dl: los que 61,45 metros cua
drados son útiles, distribuidos en vestíbulo, comedor
estar, tres donnitorios, cuarto de baño. cocina y terra
za-tendedero. Inscrita en el Registro dI;: la Propiedad 
dt! Leganes, al tomo 1.572, libro 646 de Fuenlabrada, 
folio 233. finca número 5].362, in!>Cripción cuarta. 

Lote número 2.-Paseo de Lisboa, número 11, sexto, 
puerta ]. Tiene una superlicie aproximada de 83,38 
metros cuadrados, de loS que 6],22 metros cuadrados 
son útiles distribuidos en vestibulo. comedor-estar, tres 
donnitorios, cuarto de bano, cocina y terraza-tendede
ro. Inscrita en el mi~mo Registro de la Propiedad que 
la anterior al tomo 1.575, libro 649 de Fuenlabrada, 
folio 37, tinca llúmero 5].]98, inscripción cuarta. 

Lote número 3.··Paseu de Lisboa, número 11. nove
no, puerta 3. Tiene una superficie aproximada de 83.]8 
metros cuadrados, de los que 63.22 metros son útiles, 
distribuidos en vestibulo, ..:omedor estar, tres dormito
rios, cuarto de baño. cocina y terraza-tendedero. rns
cnta en el mismo Registro de la Propiedad que las an
teriores, al tomu 1.575, libro 649 de Fuenlabrada. folio 
73, finca registral número 53.422. inscripción cuarta. 

Madrid, 7 de mayo de 1990.-2.465-3. 

* 
El Magistrado-Juez.,II;.': Primera Instancia número 11 de 

Madrid. 

Hace 'oaber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 1]1 de la Ley Hi
potecaria, con el número 1109.'1984 promovido por 
{(Banco de Cr':dito Agricola, Sociedad Anónima» con
tra luan Antonio Caler Martinez y otra en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la v;;:n
ta en pública subasta eillos inmueble .... s que al final se 
describen, cuyo remate qu.: tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguientl:: 

En primera subasta el dia 20 de septiembre de 1990 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipO, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de Finca número 8.156,10.680.000 pesetas; Finca 
número I L874, 2.290.000; Y Finca número 1.286. 
1.330.000 pesetas. 

En segunda mbasta, easo de no quedar rematados 
lo!> bienes en la pnmera, el dia 18 de octubre de 1990 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipO de la primera. . 

y en la tercera suba:.ta SI no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 15 de noviembre de 1990 
proxlmo y diez horas de su mañana, con todas las de
más condi..:iones de la segunda, pero siu sujeción a 
tipO. 
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Condiciones de la subasta: 

L No admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta. en primera ai en segunda, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a terceros. 

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex
cepción del acreedor ejecutante. deberan consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en la Caja General 
de depósitos el 30 por 100 del tipo de subasta en la pri
mera; y en la segurida y SUceSIVas el 50 por 100 de refe
rido tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación. 

3. Que la subasta se celebrará en la fonna de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado para 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

4. Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipoteca. 
ria, están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere-- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematant~ los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el previo del remate 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en el término de Caniles (Granada): 

Primera.-Secano en la Cañada que· nombran de la 
Antonina, su cabida 2 fanegas, 6 celemines. equivalen
tes a una hectárea, 3 I áreas y 25 centiáreas. Dentro de 
este terreno existe una cueva, que mira a mediodía y 
tiene el número 35, estando distribuida en varias hab1-
taciones y corral, cuya área esta comprendida en la su
perficie del terreno. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Baza, al folio 171 del libro 13 de Cani!es fin
ca 1.286 inscripción cuarta. 

Segunda.-Secano en la Balsa Alta, salto de la China. 
pago del Mincal, de una hectárea, 93 áreas y 17 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baza al 
fol.io 181, libro 82 de CaniJes, finca 1 !.784 inscripción 
primera. 

Tercera.-Edificio situado en la. calle de María, con 
fachada también en su parte posterior a la calle Rosa· 
les, que consta de casa de planta baja y dos cuerpos de 
alzada, marcada con el número 18, de la indicada calle 
de María, distribuida en varias habitaciones y cochera: 
en la parte posterior y con entrada en la calle Rosales 
s/n. un matadero o fábrica de embutidos que consta 
también de planta baja y dos cuerpos de alzada; ocupa 
toda la superficie de 500 metros cuadrados, de los que 
corresponden 162 metros a la casa, 186 al matadero o 
fábrica de embutidos y 152 al patio o descubierto. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Baza al folio 
171 del libro 54 de Caniles, finca 8.156, inscripción se
gunda. La hipoteca se extiende a cuanto determinan 
los artículos 109 y 110 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-4.173-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez, del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de di
ciembre de 1972, bajo el número 00833/1989 a instan
cia del ((Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto contra don Francisco Carrasco 
Fernández y Josefa Segura Ruiz en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por tennino de quin
ce días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo dia 24 de septiem
bre de 1990, a las trece treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.737.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se .ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 de octubre de 1990, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña
lado para la tercera subasta el próximo día 19 de no· 
viembre de 1990, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terct'
ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consigna.r previamente 
el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juz5ado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; número 4LOOO de la agencia urbana número 
40 sIta en la calle Capitán Haya número 55. Número 
de expediente o procedimiento: 245900018083389. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles su
bastados, se encuentran suplidos PO! las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiendose que todo licitador lo~ acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y grtlvámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlas, sin destinarse a su extinción el precio de! re
mate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
·a la misma hora- para el viernes de la misma semana 

a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición I.a de este edicto-Ia subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, la que se reservarán en de
pósito como garantia del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie
ran cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese t:on su obli
gación y desearán aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de las mismas. 

Se hace constar que el presente edicto servirá de no
tificación a los deudores de los señalamientos de subas
tas acordadas. 

Bienes- objeto de subasta 

En TotaDa (Murcia), calle Santa Bárbara y López 
¡bor, 2 C. Local número 7. vivienda en planta 2.a alza
da, tipo C, con una superficie construida de 119,63 me
tros cuadrados y útil de 89 metros 31 decímetros cua
drados, se compone, de vestíbulo, comedor, estur, tres 
donnitorios, baño, aseo, cocina tendedero, zona de 
paso y terraza a rachada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tatana, al libro 457, folio 13, finca nú
mero 34.234, inscripción segunda. 

Madrid, 7 de mayo de 1990.-4.232-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 de 

Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio con el número 054811987 a 
instancia de ,(Fosforera Española, Sociedad Anónima)' 
contra ((Selección de Papel, Sociedad Limitada» y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
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día se anuncia la venta en pública subasta, por tennino 
de veinte días, de los bienes embargados al demanda
do. que han sido tasados pericialmente en la. cantidad 
de 5.500.000 pesetas, para cada una de las fincas, ha
ciendo un total de 60.500.000 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla número 1 de Madrid, en la forma 
siguiente: 

- En primt:ra subasta el día 18 de septiembre de 1990 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

- En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 18 de octubre de 1990 
y ?ora de las once, con la rebaja del 25 por lOO de la 
pnmera. 

- y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre de 1990 y 
hora de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero ~in sujeción a tfpo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos terce· 
ras partes del tipo de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de Hcitación. Que las subastas ~ 
celebraran en la forma de pujas a la llana, si bien, ade
má~, hasta el día señalado para el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que podrá 
IiCltarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación de! precio. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquel!os postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Primero.-Finca número veintisiete. Piso o vivienda 
letra C, del bloque I-C de la urbanización Orihuela, 
sita en Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciem· 
pozuelos, folio 94, finca 6.609, inscripción 5.a 

Segundo.-Finca número veintiocho. Piso Ü" vivienda 
letra D, del bloque I-C de la urbanización Orihuela, 
sita en Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciem
pozuelos, folio 98, finca 6.611, inscripción 4'-

Tercero.-Finca número trece. Piso o vi\lienda letra 
A, del bloque 1-B de la urbanización Orihuela, sita en 
Ciempozue1os (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciempo
zuelos, folio 125, finca 6.515, inscripción 5.a 

Cuarto.-Finca númo;:ro catorce. Piso o vivienda letra 
B, del bloque 1-8 de la urbanización Orihuela, sita o;:n 
Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciempo· 
zuelos, folio 128, finca 6.517, inscripción 5.¿ 

Quinto.-Finca número veinte. Piso o vivienda letra 
O, del bloque l-C de la urbanización Orihuela, sita en 
Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciempo
zuelas, folio 101, finca 6.595, inscripción 5.a 

Sexto.-Finca numero veintiuno. Piso o vivienda letra 
A, del bloque I-C de la urbanización Orihuela, sita en 
Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciempo
zuelas, folio 104, finca 6.597, inscripdón 5.a 

Séptimo.-Finca número veintidós. Piso o vivienda 
letra B, del bloque !-C de la urbanización Orihuela, 
~íta en Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciem· 
pozuelos, folio 113, finca 6.599, inscripción 5.a 

Octavo.-Finca número veintitres. Piso o vivienda le· 
tra C, del bloque I-C de la urbanización Orihuela, sita 
en Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciempo
zuelas, folio 119, finca 6.601, iDscripción 5." 

Noveno.-Finca número veinticinco. Piso o vivienda 
letra A, del bloque I-C de la urbanización Orihuela; 
sita en Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto. tDmo 676, libro 145 de Ciem
pozuelos, folio 107, finca 6.605, inscripción 4.' 
Décimo.~Finca número veintiséis. Piso o vivienda le

tra B. del bloque I-C de la urbanización Oribuela. sita 
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en Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciempo
zuelos, folio 116, finca 6.607, inscripción 4.a 

Undécimo.-Finca número veintinueve. Piso o vivien
da letra A, del bloque I-C de la urbanización Orihuela, 
sita en Ciempozuelos (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 de Ciem
pozuelos, folio 110, finca 6.613, inscripción 4.a 

Duodécimo.-Finca número treinta y do ... Pi~o o vi
vienda letra D, del bloque I-C de la urbanización Ori
huela, sita en Ciempozuelos (Madrid)_ Inscrita en el 
Registro de la' Propiedad de Pinto, tomo 676, libro 145 
de Ciempozuelos, folio 122, finca 6.619, inscripción 5." 

Madrid, 8 de mayo de 1990.-2.420-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda~ Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872, bajo el número 00864/1989 a instan
cia del <1Banco Hipotec"drio de España, Sociedad 
Anónima", representado por el Procurador don Fran
cisco José Abajo Abril contra doña María Busquier 
Valero y don Antonio Ros Olivares en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de 15 
días, los bIenes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate C'1 primera subasta el próximo día 1 de octubre 
de 1990, a las trece horas de su mañana; en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 4.190.054 pe
setas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 5 de noviembre de 1990, a [as doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 

. para la primera. 
Tercera,-Si resultare desierta la segunda,.se ha seña

lado para la tercera subasta el próximo día 3 de di
ciembre de 1990, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la Agencia Urbana número 
40, sita en la calle Capitán Haya numero 55. Número 
de Expediente o Procedimento: 2459000180086489. En 
tal supuesto deberá acompañarse el Resguardo de In
greso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles su
bastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose q'.le todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún Olro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en Ta necesidad de sa!!s
facerlas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate .. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero. 

·Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cuaJ se hubiere señafado ---según 
la condición primera de este edicto-- la subasta suspen
dida. 

Martes 26 junio 1990 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la Que ro
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Dc.:illll1. ··Si se hubiere pc(!lco i'cr ~I ;;;.crec¿or hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito [as consignacio
nes de IQS participantes que así In acepten v qUe" hubie
ran cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearan aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta: 

En Catral (Alicante), calle Valencia, número 33, 4 H. 
Tiene una superficie útil de 120 metros, 21 decímetros 
cuadrados y construida de 158 metros, 6 decí~etros 
cuadrados, Se compone .de vestíbulo, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo y terraza. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Dolores,·aJ 
tomo 1.182, libro 69, folio 110, finca número 6.506, 
inscripción segunda. 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-2.466-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 de 

Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos con el número 0691/1987' a ins
tancia de «Banco de Bilbao, Sociedad Anónima» con
tra doña María Consolación Rodriguez Herrero y don 
Félix Lines Dios y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día se anuncia la venta de pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes em
bargados al demandado, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 15.000.000 pesetas, cuyo rema
te tendrá lug~r en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Castilla número! de Madrid, en la 
forma siguiente: 

, En primera subasta el dia 4 de octubre de 1990 y 
hora de las once, por el tipo de tasación 

- En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de octubre de 1990 
y ~ora de las once, con la rebaja del 25 por lOO de la 
pnmera. 

- y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de noviembre de 1990 y 
hora de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, DI en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forrria de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
..::ubierto el tipo de la ~Libasta J que lo admitan. a efe;::
tos de que si el primer adjudicatario no cwnpliese SUs 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que ~e subastan son: 

Piso tercero derecha con fachada a la calle San Feli
pe sin número con vuelta a la calle Bustarviejo, en Ma
drid, actualmente calle San Felipe, ! 3, Madrid. Ocupa 
una superficie de 87 metros cuadrados y le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comunes 
del 4,982 por lOO, Linda, al frente, meseta dI! escalera; 
derecha, parcela número I izquierda calle San Felipe, 
(ondo parcelas 3 y 4. Tomo 95, folio 50, finca 4.279, 
inscripción 3. 

Madrid, 10 de mayo de 1990.--4.269~3. 

BOE núm. 152 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 2 de diciem
bre de IS72. bajo el número 871/1989, a instancia de 
Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador don Francisco Abajo Abril contra Amparo 
Macián Gama en los que se ha acordado sacar a pú
ohca suoasta por témllllO lÍe quiuce días, 10~ oi':lIe~ 
que Juego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 18 de octubre 
de 199O, a las diez cuarenta horas de su mañana, en [a 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.451.916 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de noviembre de 1990, a las diez y diez 
horas, de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la ,rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

'Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha ser.a
lado par.!. la tercera subasta el próximo dia 13 de di
ciembre de 1990, a las diez y diez horas de Sil mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujcción a 
tIpo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inreriores a las dos terce
ras partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto del tipo de la segunda, 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de [a su
basta evitando trámites contables superfluos y en bene
ficio de los propios licitadores se ruega a éstos que 
efectúen sus depósitos en la mesa _del Juzgado, inme
diatamente antes del inicio de su celebración, bien en 
efectivo o bien mediante cheque conformado por la en
tidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos dcberan llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes da
tos: Juzgado de Primera Instancia número 31, de Ma
drid, número 41.000 de la Agencia Urbana, número 40 
sita en la calle Capitán Haya número 55. Número de 
expediente o Procedimiento: 245900018. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente, 

Se~ta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y grdvámenes anteriores y preferente5 
4e1 crédito del actor, si [os hubiere, continuarán sub~is
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata
rio las acepta y queda súbrogado en la necesidad de sa
tisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.-Podrán hacerse poslUras en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero. 

Octava.--Caso 'de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado --según 
la condición 1.a de este edicto--- la subastas suspendida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción y en su caso, como parte del precio de la venIa, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrá reservarse en depósito las ccmsignacio
nes de los participantes que asi lo acepten, y que huble
roln cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearan aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de las mismas. 

¡ 
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BOE núm. 152 

Bienes objeto de subasta 

En Villena (Alicante), calle Generalísimo Franco, 
número 3, 11 derecha. 

Número' veintiuno. Vivienda tipo E. denominada 
piso undécimo, en la duodécima planta alta, contando 
el entresuelo, del edificio sito en Villena, calle Generalí· 
sima Franco, número 3. Consta de varias dependeQ
das, tiene una superficie construida de 199 metros 61 
decímetros cuadrados aprox.imadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villena al tomo 895, libro 
492, folio 149, finca 40.306. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1990,-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.476-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado' se siguen auto~ de 
Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00343/1989, a 'instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge, contra don Juan Moreno Femández y doña 
Etelvina D. Martinez Callejo, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que al final se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o vanas 
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simul
táneo de las tres primeras que autoriza la Regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las si
guientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 17 de septiembre de 1990, 
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de lici
tación 19.100.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 15 de octubre de 1990, a 
las trece horas de su mañana. Tipo de licitación 
]4.325.000 pesetas, sin que sea admisible postura inie
rior. 

-Tercera subasta: Fecha 12 de noviembre de 1990, a 
las doce treinta horas de su mañana, Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores ,a excepción de! acreedor demandante- debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la se
gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
orlcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la agencia urbana numero 
40 sita en calle Capitán Haya número 55. Número de 
expediente o Procedimiento: 24590001800343/1989. En 
tal supuesto debera acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en e! numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6." del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que' deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexla.-Las c.l.rgas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendicndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismOS, sin destinarse a su extinción el precio de! re
mate. 

Séptima.--Ca::.o de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere seiía!ado -según la condición ¡.' 
de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi
to como garantía del cumplimiento de la obligación, y 
en su caso como parte del precio de la venIa. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi.gnacio
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearan aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, Aravaca, calle Batal1a de Garel1ano, nú· 
mero 34, compuesta de planta semisótano que eslá des
tinada a parte de garaje y dos habitaciones para tras
tero, despensa" y otrOs servicios de la vivienda y escale
ra de comunicación vertical planta baja que tiene de 
acceso a Iravé~ del vestibulo al que dan un despacho, 
la escalera de comunicación vertical, un aseo de invita
dos y un armario ropero, la cocina y el salón, estar co
medor. Del salón se accede a una terraza cubierta que 
da al jardín y planta primera que consta de cinco dor
mitorios, el principal con baño incorporado y terraza 
cubierta y otros dos baños. La superficie total útil 
aproximada en dichas plantas es de 250 metros cuadra
dos, la parcela de terreno sobre parte de la cual está 
constrUIda es la señalada con el número 22 de la urba
nización La Hacienda de Aravaca, al sitio que llama
ban Las Minas procedentes de dicha parcela de la tinca 
denominada Los Madroñales, situada en la zona sur de 
Aravaca, tiene una superficie de 30,) metros 52 decíme
Iros cuadrados, Inscrita t;n el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al tomo 716, Ilbro 115 de la 
Sección 1. folio 105, finca número 5.649. inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1990.-EI Magis~ 
trado-Juez.-EI Secretario.-2AI9-3 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 10 de Ma

drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 133211988, a 
instancia de "BancO Espaiíol de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra Antonio Colmenar Moya y Julia 
Sánchez Sanz y se ha acordado sacar a la venta' ('n pú
blica subasta por término de veinte días los bienes hi
potecados, según el precio pactado en la escritura de 
constitucion de hipoteca que es de 8.800.000 pesetas 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: . 

En primera subasta el dia 13 de septiembre de 1990, 
a las once horas Je la mañana, ~irviendo de tipo d pre
cio pactado. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta el día 18 de octubre de 
1990, a las once horas de la mañana, con las mismas 
condiciones de la primera, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primer-J.. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicación por el actor 
conforme a derecho el día 15 de noviembre de 1990, a 
las once horas, con las mismas condiciones pero sm su
jeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que no se admitirá p05tura en primera y 
scgunda subastas que no cubran los tipos de licitaCión. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores en la cuenta provisional de consignacio-
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nes de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizca
ya, Agencia Urbana 70, calle Capitán Haya, número 
55, cuenta corriente número 20.000/4, una cantidad 
igual o superior al 60 por iOO de los respectivos tipos 
de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien además hasta el dia señala
do para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado-previa consignación del depósito. 

Cuarto.--Que podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse pre
via o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio del remate. 

Qumto.--Que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a fin de que si 
el pnmer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. -Que los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria están de mamfiesto en Secretaria, y que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
cion, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédíto del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon:;abilidad de las mismas sm des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo dia 
de la sigiente semana, a la misma hora y con las mis
mas condiciones. 

Lo~ bienes que se suhastan son los siguientes: 

Local comercial número 2 A situado en la planta de 
semisótano del edificio en Torrejón de Ardoz, número 
26 del bloque número 15, situado entre las calles deno
minadas Brújula, Silíceo, Hilados y otra de circunvala· 
cion, dentro del Parque de Cataluña, hoy calle Brujula 
número l. Ocupa una superficie construida aproxima
da de 55,13 metros cuadrados. Linda por el frente. con 
acera y zona ajardinada, por donde tiene entrada inde
pendiente; por la derecha, entrando con el local nume
ro 3 (comercial), cuarto de basuras y cuarto de conta
dores~ por la izquierda, con el resto de la finca matriz, 
y por el fondo, con cuarto de ba~uras y local comercial 
número l. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz en el tomo lll3 del archIVO. libro 
494 del Ayuntamiento, de esta villa, folio 74. finca nú
mero 37.214. 

[)arlo, en Madrid a 14 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-2.354-J. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid .. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de di
CIembre de 1872, bajo el número 00830/1989 a instan
cia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran
cisco 4.bajo Abril contra «Hoteles de L1esuy, Sociedad 
Anómma)) en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días, los bienes que lue
go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Pnmera,--Se ha seiíalado para que tenga lugar el re· 
mate en primera subasta el próximo día 10 de octubre 
de 1990, a las trece treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de noviembre de 1990, a las diez cua
fenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña
lado para la tercera subasta el próximo día 9 de enero 
de !991, a las doce treinta horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tlpO. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitlrán posturas que "fan inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 
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Quinta.-para tomar parte en cualquiera de [as tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a ¡icitaci6n, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res· 
pecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
La instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta del Juzga
do; número 41.000 de la Agencia Urbana número 40 
sita en la calle Capitán Haya número 55. Número de 
Expediente o Procedimiento: 245900018083089. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sex:ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que pue
dan ellaminarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición !." de este edicto- la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantia del cumplimiento de la obliga
ci6n, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los panicipantes que así 10 acepten y que hubie· 
ran cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearáh aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En L1esuy (Lérida).-Finca urbana, en jurisdicción de 
Llesuy, Hotel, denominado «Canmassa de Llesuy), con 
frente al camino a la Mola, a su entrada al pueblo de 
Llesuy, por el que tiene su acceso o entrada, y al que 
da su fachada principal. Está construido sobre la total 
superficie del solar, ocupando una extensión en planta 
baja, de quinientos doce metros cuadrados. Consta de' 
sótanos, semisótanos, planta baja y tres plantas altas. 
Sus linderos, son los mismos del solar, es decir: al Nor
te, con camino a la Mola en su entrada al pueblo de 
Llesuy; al Este, con camino vecinal; y al Sur, y Oeste, 
con finca propiedad de ~(Hoteles de Llesuy, Sociedad 
Anónima». Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sort (Léridaj, al tom6 609, libro 26, folio 95 vuelto, 
finca 1.751, inscripciones l.a y 2.a 

Madrid, 16 de mayo de 1990.-2.473·3. 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi· 
potecaria, con el número 1331/1988 promovido por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cata
luna y Baleares contra «Construcciones Inmobiliaria 
Coyma, Sociedad Anónima)) en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el inmueble que al final se describe, cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de noviembre de 1990 
pr611imo y once horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
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el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en 1 .. primera, el día 10 de enero de 1991 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de febrero de 1991 prollimo 
y once horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el, número 26.000-7 el 50 por 100 del tipo de rema
te, sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cúarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, asimismo se notifica a los posibles herederos de 
don David Garcia Fernández a traves de este Edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 913: Aj-2. Piso bajo letra A de la casa 
señalada con el número 6-8 de la calle de Talisio, en 
Madrid, barrio de Canillas. Consta de varias habitacio
nes y servicios. Ocupa una superficie aproximada de 45 
metros cuadrados con 98 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando con zona ajardinada; izquierda en
trando con la calle de Talisio; fondo con zona de paso 
al patio descubierto destinado a aparcamiento; y fren
te, con rellano de acceso, portal, caja de escalera de su
bida a las plantas superiores y caja de escalera de baja
da al semisotano. 

Inscripción: Registro de la propiedad número 17 de 
Madrid, tomo 1.199, libro 17, sección pnmera de Cani
llas, folio 9, finca número 913, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-2.504-3. 

* 
Don Luis Martín Contceras, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 17 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Secuestro número 290/1987, promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra don Jose Garcia Marti
nez, en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado la venta en pública subasta, ante este Juzgado, 
del mmueble que al final se describe. por primera, se
gunda y tercera vez cn su caso, señalándose para e! 
acto de los remates los próximos días 2 de octubre, 6 
de noviembre y 4 de diciembre, a las once horas de su 
mañana respectivamente, rigiendo para las subastas las 
siguientes condiciones: 

a) Servirá de tipo para la primera subasta la canti
dad de 2.267.538 pesetas, fijada a tal fin en la escritura 
de préstamo sin que se admita postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, 

b) En cuanto a la segunda subasta servirá de tipo, 
el anteriormente señalado con la rebaja del 25 por 100 

e) Para el caso de celebrarse la tercera subasta, esta 
será sin sujeción a tipo. 

d) Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente el 20 por 100 de los ti
pos de la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, a excepción del ejecutante, debiéndose hacer las 
conSIgnaciones en cualquier sucursal del Banco Bilbao 
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Vizcaya, a favor del Juzgado de Primera Instancia 17, 
mdicando tipo de procedimiento y número de autos. 

e) El remate podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

f) Los titulos suplidos por certificación del Registro 
se encuentran de' manifiesto en la Secretaria y los licita
dores deberán conformarse con ellos, y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ¡os mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta: 

En Cartagena (Murcia). Barrio de San Antonio 
Abad, calle de Santa Lucía, números 5 y 7. Dieciocho. 
Vivienda en planta cuarta, sin contar la planta baja, 
tipo B, situada a la derecha entrando al edificio por la 
escalera más próxima a su extremo Norte, que se com
pone de vestíbulo, paso, cuatro dormitorios, comedor 
estar, cocina, bano, aseo, galería, solana y despensa, 
con una superficie construida incluidos servicios comu
nes de 124,59 metros cuadrados y útil de 90,15 metros 
cuadradoS, pero según cédula de protección oficial que 
se expresara ha resultado tener una superficie construi
da de 126,55 metros cuadrados. Le corresponde el 
aparcamiento número lO. Inscnta la Hipoteca, en el 
Registro de la Propiedad de Cartagena, al tomo 1.976, 
libro 119, sección de San Antón, folio 61, finca 13.844, 
inscripción segunda. 

y para que así conste y a los efectos de su 
publicación. en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tín Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el presente en 
Madrid a 18 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-2,467-J, 

* Don Enrique Marin López, MagIstrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de los de Madrid. bajo el 
número 93/90, instado por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra «Cooperativa 
Limitada de Viviendas de la Policía Nacional de El 
Escorial» y otros, se ha acordado notificar a usted Que 
de la certificación librada por el sei'ior Registrador de 
la Propiedad de la finca sita cn Bosque de los Arroyos, 
numero 14, primero .-\-4; primero A·5; primero B-I y 
primero B-3, en San J.-orenzo de El Escorial, consta 
como titular de alguna carga o derecho real consti
tuido con posterioridad a la inscripción de la hipoteca 
que ha motivado el procedimiento y en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 131, regla quinta, se le notifica 
la existencia del mIsmo, indicándole la facultad que 
tiene de satisfacer antes del remate el importe del 
crédito, intereses y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finca, quedándose subrogado en los derechos del 
actor. 

y para que sirva de notificilción a la Junta de 
Compensación Ciudad Bosque los Arroyos, libro el 
presente para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadQ)~ en Madrid a 18 de mayo de 1990.-El 
MagistradO-Juez, Enrique Marin López.-El Secreta
rio.-4.219--C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado Pnmera de Instancia 

número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1321/1986, se siguen autos de Juicio Ejecuti
vo, a instnncia del Procurador señor Calleja Garcia, en 
representación de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de Crédito», contra «Inmobiliaria Anan, So
ciedad Anónima» y otros, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vemte 
dias y precio de su avalúo, las SIguientes fincas embar
gadas a los demandados «Inmobiliaria Anan, Sociedad 
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Anónima», don Angel Toledo Navarro y doña María 
Claudia Maigne. 

Primero.-Piso LO izquierda, Paseo de la Habana, nu
mero 54, de Madrid, de 83.35 metros cuadrados que 
linda, por el frente con patio, derecha con piso ¡-dere
cha, Izquierda con casa 56, y fondo con Palacio Va[
dés. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de los de Madrid, al tomo 496. libro 268, folio 157, fin
ca número 12.529. 

Valorada en 27.000.000 de pesetas. 
Segundo.-Piso ¡-derecha, Paseo de la Habana, nú

mero 54, de Madrid, de 191,lO metros cuadrados, que 
linda al frente con patio, derecha con casa número 52, 
izquierda con piso I-izquierda. Y fondo con Palacio 
Valdés. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de los de Madrid, al tomo 496, folio J54, libro 268, 
finca número 12.528. 

Valorada en 52.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya •. 66. el próxi
mo día 4 de octubre de 1990, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación de
berán los licitadores acreditar haber consignado el 50 
por lOO del tipo en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones det Juzgado, abierta en e! BBV (Banco Bil
bao-Vizcaya) con el número 26000-7. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la mesa del Juzgado, Junto 
con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores confor· 
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, a! credito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 22 de noviembre de 1990, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día lO de enero de 1991, tambkn a las once ho
ras, rigiendo para la misma las restantcs condiciones fi
jadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 199Q.-El Secreta
rio.-2.470-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Jl,Iel del Juzgado 

de Primera Instancia número JI de los de. Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento Jl,Idicial Sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 18(1989, a instancia 
de Banco de Credito Agrícola, representada por el Pro
curador don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez. contra 
Manuel Diaz Arias, M.a Carmen Ramos Arias e (dber
inversiones y Financiaciones, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por termino de veinte días, los bienes que al fi
nal se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas, habil:ndosc efectuado el señalamiento simul
táneo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las si
guientes fechas y tipos de licitación: 

~Primera subasta: Fecha 13 de noviembre de 1990 a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.580.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

-Segunda subasta: Fecha 18 de diciembre de 1990 a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.435.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior 

- Tercera subasta: Fecha 22 de enero de 1991, a las 
diez cuarenta horas, sin ejecución a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante- debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la se
gunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la su
basta evitando tramites contables superfluos y en bene
ficio de los propios licitadores, se ruega a ~stos que 
efectúen sus depósilOs en la mesa del Juzgado, inme
diatamente antes del inicio de su celebración, bien en 
beneficio o bien mediante cheque conformado por la 
entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes da
tos: Jw:gado de Primera lnstancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la Agencia 
Urbana número 40 sita en calle Capitán Haya, número 
55. Número de expediente o Procedimiento: 245900018 
001889. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6." del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse J. calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 del 
artículo lJl de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad ti. que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al credito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precIO del re
mate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaCIOnes efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantia del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, tam
bien podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros postores 
y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica situada en el pago de Cabrillas, térmi
no municipal de Vaez-Málaga (Málaga), que ocupa 
una extensión superficial de 58 áreas, 3 <:entiáreas, y 
que linda al N y S con finca matriz de doña Remedios 
Lucena Gordo; al E con don Francisco Padilla Lagos 
y al 0, con don Antonio Benitez Muñoz. interpuesto 
un carril. El domimo de la 1/2 indivisa de la finca per
tenece a «Iberinversiones y Financiaciones, Sociedades 
Anónimas)), y la otra 1/2 indivisa pertenece a don Ma
nuel Díaz Arias y doña M.a Carmen Ramos Arias. La 
finca está. inserta en el Registro de la Propiedad Indus
tnal de Vélez-Málaga número 1, la mitad IndiVIsa a fa-
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vor de los cónyuges don Manuel Díaz Arias y ¡h,ña 
M.a del Cannen Ramos Arias, en el tomo 83'J, libro 
582, folio 115, finca registra! 44.773 (hoy la número 
4.428), y la mitad indivisa a favor de la entidad "Iber
inversiones y Financiaciones, Sociedad Anónim3>l. en 
el tomo 942, libro 50, folio 163, finca registral número 
4.428 (antes la número 44.773). 

Madrid, 21 de mayo de 1990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-2.479-3 

* 
La Magistr-dda-Juez del Juzgado de Primera Inst<locia 

número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. b.1J'J 
el número 1630/1981 de registro, se sigue proccdi:nien
to de secuestro a instancia de «Banco Hipotec;JlJ(l de 
España, Sociedad Anónimw" representado por cl Pro
curador señor Jimeno Gareia, contra la finca que se 
dirá, en recJamació.t de credito hipotecario, y de cuyo 
inmueble es propietano el demandado «Amusco. ~o('ie
dad Anónimw>, en cuyas actuaciones se ha a¡;ur¿..,do 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
quince dias y precio de su avalúo, la SIguiente finca: 

En Madrid, cal1e Seco números 6 y 8. Local ue-;tina
do a oficina señalado con la letra A con acceso por la 
escalera segunda. Tiene una superhcie total aproxima
da, incluidos los servicios comunes. de 62 metros 73 
decímetros cuadrados, estando dotado de los corres
pondientes servicios. Su cuota de participación en el 
valor total, del inmueble es de cero enteros 40 ¡;elll~si
mas por ciento, y en tal porcentaje participara ("::1 1o~ 

beneficios y gastos, por razón de la Comumdad. Imeri
ta en el registro de la Propiedad número 3 de Madrid, 
al tomo 845, libro 814, folio 50, finca registral número 
31.155, inscripción segunda. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este- Juzgado, el próximo 25 de septiembre a las die..: 
horas, con arreglo a !as SIguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate será de 580.000 pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo, sin que se "dmi
tan posturas que no cubran las do~ terceras p.\rtc~ de 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaCIón de
berá con~ignarse previamente en la mesa de! JUlg:{du o 
establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tornar parte 
en la licaación por aquellos postores que no resultare-n 
rematantes y hayan cubierto el tipo de subast,;.. y que 
lo admitan, se reservará, a instancia del acrel..'t.!or, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respeeti\a~ j1\'s

turas. 
Cuarta.·-Los títulos de propiedad, suplidos por certi

ficación del Registro, se encuentran de manitie~to cn la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conform~rse con 
ellos, sin que tengan derecho los licitadores .\ c'.xiglr 
otros. 

Quinta. -Las cargas y gravámenes antenores. y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con!!
nuarán subsistentes, entendiendo5C que e! rem~Hante 
los acepta queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, ·sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceJa ¡1 

un tercero 
Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 

del precio del remate dentro del término de los cdJO 
dias siguientes al de la aprobación del mismo 

Octava.-Para el supuesto de que resultare d<:Sli:rta la 
primera subasta convocada. se señala desde ahora par~ 
que tenga lugar la segunda el próximo 16 de octubre a 
las diez horas, en las mismas condiciones que 1" prime
ra, excepto el tipo del remate que será el 75 por lOO dcl 
de aquélla; y, de resultar también desierta la >egund:l., 
se señala para que tenga lugar la tercera, Slll sujecIón J 

tipp. el próximo 20 de noviembre a las diez horas. y 
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con vigencia de las restantes condiciones señaladas 
para la segunda. 

y para general conocimiento y para que sirva de 
notificación a la demandada «Amusco, Sociedad 
Anónima», se expide el presente en Madrid a 22 de 
,-,ayo de 1990.-El Secretario.-2.427·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid. 

Hace saber; Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo l31 de la Ley Hi
potecaria, con el número 0821/1988 promovido por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónimw>, con
tra José González Gaceía y otra en los que por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 

_pública subasta los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de octubre de 1990 pró
ximo, y once horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda suba.sta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de noviembre de 
1990 próximo, y once horas de su mañana, con la re
baja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día II de enero de 1991 
próximo, y once horas de su mañana, con todas las de
más condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán po·st~;'as que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer d remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes del juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el numero 26.000-7, el 50 por 100 del tipo de rema
te, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la nana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Prim<:ro.--<:asa denominada de ;;Ramoncillon, en tér
mino de Degaña, urbana, compuesta de planta baja y 
pISO principal, cubierta de losa, sita en la carretera ge
neral, en mal estado, de unos 120 metros cuadrados. 
Linda, por su dercha, que es el este, corral de la misma 
casa; izquierda u oeste, solar de María Garcia García; 
espalda, que es el norte, calle Real, y por su entrada o 
sur, carretera. Inscripción al tomo 448, líbro 23, folio 
35, vuelto, finca 1.446, inscripción tercera. Registro de 
la Propiedad de Cangas de Narcea. Sale a subasta por 
2.496.000 pesetas. 

Segundo.-Prado llamado de «La Veiga)l, en ténnino 
del Corralin, Ayuntamiento de Degaña (Asturias), de 
unas 25 áreas aproximadamente, que linda; norte y 
aste, monte de Degaña; sur y este, río de Ibias. Sale a 
subasta por 468.000 pesetas. 

Tcrcero.-Prado conocido como «su casa)) ténnino 
dd Corralin, Ayuntamiento de Degaña (Asturias), de 
unas 4 áreas, que linda: este, prado de herederos de 
Rosa González de Sistema; norte, tierra de herederos 
de Benita Garcia; sur, herederos de Joyita Gavela, y 
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oeste, arroyo. Registro: inscritas en d Registro de la 
Propiedad al tomo 573, libro 25, folios 131 vuelto, y 
133, fincas nCuneros 1.821 y 1.822, inscripciones segun
das, respectivamente, Registro de la Propiedad de Can
gas de Narcea. Sale a subasta por 624.000 pesetas. 

Cuarto.-Tierra llamada «La Mouriellall en término 
de Degaña, de unas 23 áreas. que linda: al norte, don 
José González García; sur, el mismo don José Gonzá
lez Garcia; este, Secundino Suárez, y oeste, don José 
González García. Inscripción al tomo 679, libro 27, fo
lio 51, finca 2.048, inscripción segunda. Registro de la 
Propiedad de Cangas de Narcea. Sale a subasta por 
3.120.000 pesetas. 

Quinto.-Finca llamada «La Mouridla», en ténnino 
de Degaña, a pastizal, de unas 12 áreas de cabida, que 
linda: al norte, carretera; sur, Sebastián Alvarez Corti
nas, hoy el comprador; <.este, Manuel Alvarez, y este 
Secundino Suárez. Inscripción al tomo 679, libro 27, 
folio 48, finca 2.045, inscripción primera, anotación 
205, extensa. Registro de la Propiedad de Cangas de 
Narcea. Sale a subasta en 2.028.000 pesetas. 

Sexto.-Finca llamada «La MouriellM, sita en igual 
término que la finca anteriormente descrita, a pastizal, 
de unas 12 áreas de cabida, que linda: al norte Sebas
tián Alvarez Cortinas, hoy José González Garcla; sur, 
Lorenzo Amigo; este, Secunruno Suárez, y oeste, mato
rral. Inscripción al tomo 679, libro 27, folio 49, finca 
2.046, inscripción primera, anotación 205. Registro-de 
la Propiedad de Cangas de Narcea. Sale a subasta en 
2.340.000 pesetas. 

Séptimo.-Finca llamada «La Mouriella)) de unas 62 
áreas, en igual término que las anterionne~te descritas 
que linda: al norte, campo de futbol y $a::undino Suá.' 
rez; sur, Manuel Alvarez Menéndez y Avelino Alvarez 
Anton; este, José González Ramos, y oeste, José Gon. 
zález García. Inscripción al tomo 679, libro 27, folio 
SO, finca 2.047, inscripción primera. anotación 205. Re
gistro de la Propiedad de Cangas de Narcea. Sale a su
basta en 6.24ü.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1 990.-EI Secreta. 
rio.-2.472-3. 

* 
Doña M." Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 44 de Madrid. 

Que en este Juzgado se siguen autos de proceso civil 
de cognición con el numero 38111986, promovido por 
la Comunidad de Propietarios de la Urbanización HLas 
Colinas» El Casar de Talamanca (Guadalajara), repre
sentada por la Procuradora doña Mercedes Blanco 
Fernández, contra la compañía mercantil HRio Sequi
llo, Sociedad Anónima» declarada en rebeldía en el 
presente juicio sobre reclamación de cantidad, en el 
que por proveido de esta fecha, se acuerda sacar a púo 
blica subasta; por término de veinte dias, en el precio 
en que han sido tasados de 5.065.744 pesetas las si
guientes parcelas propiedad de la sociedad ((Río Sequi. 
!lo, Sociedad Anónima», situadas en Guadalajara, y 
cuya situación es la siguiente: 

- Parcela número setenta y cuatro del plano de urba
nización Las Colinas, en el ténnino de El Casar de Ta
lamanca, provincia de Guadalajara, al sitio Navajo 
Fuente del Rosario, Cos¡ada y boqUIllas. Ocupa una 
superficie de 1.990 metros cuadrados, y linda: Norteo. 
zona verde; Sur, avenida de Guadalajara; Este, parcela 
número 75; y Oeste, parcela número 73 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 1 de Guadalajara, al tomo 1.448, folio 77, libro 43, 
sección l.' de El Casar de TaJamanca, finca número 
4.456. 

- Parcela numero ciento cuarenta y siete del plano de 
urbanización Las Colinas, en el término de El Casar de 
Talamanca, provincia de Guadalajaf'l, al sitio Navajo 
Fuente del Rosario, Coslada y BoqUIllas. Ocupa una 
superficie de 1.531,18 metros cuadrados, y linda: Nor
te, parcela numero 213; Sur, parcela número 146; Este, 
Jpsé 1.. Palacios, Luis Moreno Martín, Tomás Auñón 
Auñón, Félix Aiión Escudero. Felipe López MilIán y 
Barranco de la Bola; y Oeste, avenida de! Casar. 

BOE núm. 152 

Consta inscrita en e! Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Guadalajara, al tomo 1.148, folio 223, libro 43, 
sección l.a de El Casar de Talamanca, finca número 
4.529 

- Parcela número doscientos setenta y dos del plano 
de urbanización Las Colinas, en el término de El Casar 
de Talamanca, provincia de Guadalajara, al sitio Na
vajo Fuente del Rosario, Coslada y Boquillas. Ocupa 
una superficie de 1.001 metros cuadrados y linda: Nor
te, calle Río Bodiel; Sur, parcela niunero 760; Este, 
avenida de Guadalajara, y Oeste, parcela número 273. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro I de Guadalajara, al tomo 1.149, folio 223, libro 44, 
sección La de El Casar de Talamanca, finca numero 
4.654. 

-Parcela número ochocientos quince; del plano de 
la Urbanización las Colinas en el ténnino de El Casar 
de Talamanca, provincia de Guadalajara, al sitio Na
vajo Fuente de! Rosario, Coslada y Boquillas. Ocupa 
una superficie de 1.900 metros cuadrados y linda: Nor
te, parcela numero 630; Sur, parcela numero 631; Este 
calle Río Galla y Oeste zona verde. 

Consta inscrita en e! Registro de la Propiedad núme
ro I de Guadalajara, al tomo Ll54, folio 57, libro 49, 
sección número 1 de El Casar de Talamanca, finca nú
mero 5.196. 

Para la celebración de la subasta se señala el próxi
mo dia veinte de septiembre a las doce tie la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Capitán Aaya número 66, 6.& planta, previniendo a los 
liCItadores que para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del juzgado o lugar destinado al 
efecto, el 50 por 100 del precio de la tasación, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Se hace constar que -el precio del remate no se apli
cará a las cargas que tuvieren los bienes a subastar y 
que los títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en [a Secretaría de este juzgado para que 
pueda examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles que los licitadores deberán con
fonnarse con dios, rigiendo todas las condicione~ <:5ta
blccidas en estos casos por la ley. 

Estando ubicadas las fincas objeto de subasta en el 
ténnino de Guadalajara y de confonnidad con el ar
ticulo 1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
acuerda la doble y simultánea subasta, a celebrar en el 
Juzgado de igual clase de Guadalajara con las condi
ciones y señalamientos que se indican en el presente 
edicto, que se publicará en el Tablón de anuncios de 
ambos Juzgados, Boletin Oficial de las Comunidades 
Autónomas de Madrid y Castilla-La Mancha y Oficial 
del Estado. 

En caso de que resultare desierta la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta el 
día 19 de octubre, a las doce horas, siendo el tipo el 25 
por lOO de rebaja sobre el precio de valoración y a ce
lebrarse en los lugares indicados. 

De declararse también desierta esta segunda subasta, 
se señala para la celebración de la tercera subasta, sin 
sUJecióri a tipo, el dia 20 de noviembre a las doce ho
ras, en los mismos lugares indiadas anterionnentc. 

y para la publicación del edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y finno el presente en 
Madrid a 23 de mayo de 1990.-La Magistrada-Juez, 
María Luz Reyes Gonzalo.-La Secretaria, Rita López 
Araújo.-2:42 1-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez, de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1692/1989, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, re
presentada por el Procurador don Florencia Aráez 
Martínez, contra Felipe Guillén Jiménez y Rosa Serra
no Almendro en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, bajo las sigUientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simulo 
táneo de las tres primeras que autoriza la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria confonne a las si· 
guientes fechas y tipos de licitación: 

-Primera subasta: Fecha 5 de septiembre de 1991, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 5.500.000 pesetas, 
sin que sea posible admitir postura inferior, 

-Segunda subasta: Fecha 3 de octubre de 1991, a las 
diez y diez horas, Tipo de licitación: 4.125.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 7 de noviembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción de acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera: una cantidad ,igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para, ta, ~e-
gunda. '.' 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la su
basta-evitando trámites contables superfluos y en bene
ficio de los propios licitadores, se ruega a éstos que 
efectúen sus depósitos en la mesa del Juzgado, inme
diatamente antes del inicio de su celebración, bien en 
efectivo o bien mediante cheque confonnado por la en
tidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes da
tos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado numero: 41.000 en la agencia 
urbana número 40 sita en calle Capitán Haya número 
55. Número de expediente o de procedimiento 
245900018169289. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente_ 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depó~itos en 
cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisi
to no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anterIores y los pre· 
ferentes si los hubiere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e! precio del remate 

Séptima.-Caso 'de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, a 
la misma hora- para el viernes de la semana dentro de 
la cual se hubiera señ¡¡.lado según la condición 1," de 
este edicto la subasta suspendida. 

Octava.,-$e devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, las que se reseryanin en depósi
to como garanda de! cumplimiento de la."q_bHgación, y 
en su caso como parte del precio de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta. también podrán re
servarse en depósito las consignaciones de los partici
pantes que asi lo aceplen y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, por SI el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desea
ran aprovechar e! remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanización Los Cuervos, parcela 82 en Escalona 
(Toledo). Finca número L Parcela de terreno al sitio 
Los Cuervos, o.eña!ada con el número 82, de una super
ficie de 974 metros cuadrados. Sobre la misma ~e halla 
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construida la siguiente edificación: chalé unifamiliar de 
dos plantas, planta semisótano destinada a garaje, to
talmente diáfana y con una extensión de 77 metros 
cuadrados, y planta baja destinada a vivienda con la 
misma superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Escalona, 
al tomo 757, libro 72, folio 170, finca 10.227. 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1990.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.--4.217-C. 

* 
El Ilmo. Sr. Magistrado"Juez de Primera Instancia nú· 

mero 2 de Madrid, 

Hace saber. Que en autos números ejecutivo 1673/ 
1984, promovidos por «Volvo BM IbériCa» contra 
don José Barrado Andrés se ha acordado sacar en 
pública subasta en el local de este Juzgado (Capitán 
Haya, 66). 

Fechas: A las once de su mañana_ Primera, 27 de 
-septiembre de 1990; segunda, 30 de octubre de 1990, y 
tercera, 29 de noviembre de 1990. 

Tipos: En cuanto a la primera se dirá, pesetas en que 
ha sido valorada; la segunda dicha suma con la rebaja 
del 25 por 100 y la última sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los autos. títulos y 
certificaciones del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes ante
riores quedarán subsistentes, sin destinarse a m extin
ción al precio del·remate. Este remate podrá hacerse a 
calidad de ceder. 

Igualmente, podrán realizarse posturas por escrito 
haciendo el oportuno depósito en la mesa del Juzgado 
junto con la oferta, conforme previene el artículo 1.499 
de la Ley de EnjUiciamiento CiviL 

Finca: 

- Tercera parte indivisa de una finca que l."omprende 
edificio destinado a granja de recria y cebo, en ténnino 
de Villa Mallor, al sitio de la hornera, que consta de 
planta baja destinada a almacén y dos plantas para vi
vienda 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Salamanc.l 
número 2, al tomo-libro 70, finca número 2.630-N. 

Valorada pericialmente en 14.500_000 pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1990.~EI Secreta
rio.-2.463-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de Ma
drid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 173411989, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra Luis Alejandro Navarro y Josefa Monla!vo Se
Villa en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con la siguientes condiciones: 

Primero.--Se ha señalado pura que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 11 de noviem
bre de 1991, a las diez cuarenta horas de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo J..: 
7.450:000. pesetas.. 

Segtindo.-Para'i:J supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 2 de diciembre de 199!, a las diez y diez 
horas de su manana, en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terceró_-Si resultare desierta la 'icgunda. se ha sefia
lado para la tercera subasta el próximo día 17 de febre
ro de 1992, a las diez y diez horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeClón a tipo 

Cuarto.-En las subastas primera y ,>egunda. nO se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
(;orrespondienle. 

Quinto.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
,ubastas, los licitadores deberán consignar pre~iamente 
el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación. 
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calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res· 
pecto al tipo de la segunda, suma que podrá consignar
se en la Cuenta Provisional de Consignaciones número 
42.000-9 de! Banco d,. Bilbao (Capitán Haya, 55) de 
este Juzgado, presentando en dicllO caso el resguardo 
del mgreso. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los inmuebles su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad d.: 
satisfacerlas, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Podrán hacerse postums en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el artículo 131 de, la 
Ley Hipotecaria. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la se' 
mana deetro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la cele
bru(;ión, o hubiese un número escesivo de subastas 
para el mismo día. 

Noveno.~Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del éumplimiento de la obliga
cion, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Décimo_-Si sc hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes_que asi lo acepten y que hubie· 
ren cubierto con sus ofenas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gacIón y desearan aprovechar el remate los otros pos
lOres y siempre por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edicws 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Valdebernardo. 23_1.0 D en Madrid. Número cuatro 
Vivienda primero D, de la casa número 23 de la caBe 
de Valdebernardo, de Madrid., Tiene una superficie 
construida de 98 metrOs con 78 decímetros cuadrados. 
Se halla situada en la planta l.a del edificio y tlenc su 
entrada por la escalera común. Le corresponde a la vi
vienda una cuota de dos enleros veintisiete centésimas 
en la totalidad de la casa de la que fonna parte. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid, 
al folio 209, libro 1.127, fmC'd registra! 82.256. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y libro la presente en Madrid a 24 de 
mayo de 1990.-EI Maglstrado-Juez.-El Secrtario,-
4.21 S-e. 

* 
Doña Francisca M." Rosas Camón, Magistrada-Juel 

de Primera Instancia número 18 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
lT34/1987 de registro, se siguen autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del «Banco de Crédito Agricola, Socie
dad Anómma~>, representado por el Procurador Juan 
Luis Pérez-Mulet Suárez, contra José Manuel Sayago 
Bardón, en reclamación de crédito hipotecario, en cu
yas dctuaciones he acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, por ténnino de veinte dias y pre· 
CIO de su avaluo, la siguiente finca: 

Primer lote.-Urbana.-Casa en Fuente del Maestre, ) 
su calle Tronera, números 13 y 15, de superficie cua· 
drada de 348 metros y 40 centímetros cuadrados. 

Linda: derecha entrando, casa de Juan León Mcr
chán: izquierda, herederos de Manuel Saavedra Rome
ro; ) traseras, el expresado Juan León Merchán y here
deros de Baldomero Bardón, dando su frente al ;-.Iorte. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zafra, al 
folio 113, del tomo 932, libro 237 de Fuente del Maes
tre, finca 11.900, inscripción 17. 

Lote segundo.-Urbana.-Corralón. en Fuente del 
Maestre en [a calle Poniente, sin número de gobierno; 
con lOS metros cuadrados y [5 metros de fachada por 
la calle de su situación, por 7 metros de fondo; que lin
da: derecha entrando, Gonzalo Jaramillo; y por la iz
quierda y espalda, la finca segregada y vendida a Jose 
Miguel y Juan Vila Ayrnerich. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zafra, al 
folio 142, del tomo 1.131, libro 282, de Fuente del 
Maestre, tinca 9.655, inscrición 1."-

Título.-Las dos fincas descritas, pertenecen a' don 
José Manuel Sayago Bardón, quien las adquirió de la 
siguiente forma: En cuanto a la tinca deSCrita bajo el 
lote primero, por compra a don TeodorÚ""Agustín y 
don Rafael Juan Antonio López López: don Francisco, 
doña Femanda y doña Purificación López Bardón y 
don Teodoro, don Antonio, doña Catalina y don Joa
quín López Barrios: como privativa del mismo por ha
ber otorgado capitulaciones matrimoniales, resultando 
todo ello de la escritura otorgada en Zafra, el día 31 de 
julio de 1981, ante el Notario, don José Luis Chacón 
Llorente. 

y en cuanto a la finca descrita como lote segundo 
por compra, en estado de soltero, la' finca total, de la 
que es resto la descrita. a don Enrique Martínez More
no, medíante escritura otorgada en Zafra, el día 19 de 
agosto de 1976, ante e! Notario que fue de la misma 
don Luis Morales Monin. 

La subasta tendrá lugar el próximo veintitrés de oc
tubre de 1990, a las doce horas, en la Sala de Audien 
cia de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya número 
66. Edificio de los Juzgados, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipQ del remate será de 5.733.550 pesetas 
para la finca 11.900. 

y 1.141.390 pesetas, para la linca 19.655, no admi
tiéndose posturas que no cubran el mismo. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente por los licitadores en la mesa 
del Juzgado o a disposición del mIsmo en el estableci
miento que se designe el 50 por toO del tipo del rema
te, sin cuyo requisito nadie será admitido a licitar. 

Cuarta.-Desde esta convocatoria hasta la celebra
ción de la subasta podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando junto con el mismo en 
la Secretaría de! Juzgado el importe de la consignación 
para tomar parte, o adjuntando resguardo de su ingre
so en la Caja General de Depósitos o en la cuenta de 
consignaciones provisionales de este Juzgado. 

Quinta.-·A instancia del actor podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los postores que lo ad
mitan y no resulten rematantes en la subasta, a efectos 
de que, de no cumplir el rematante la obligación con· 
traida, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por e! orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la Certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.& del articulo i31 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como bas
tante a efectos de la titulación de la finca. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor por el 
,!ue se prOCl!dc continuarán ~ub~i~tentc~, entcnd¡émlo~t: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de! remate. 

Octava.-Por el hecho de tomar parte en la subasta ,e 
entiende que el rematante acepta la totalidad de las 
condiciones de la misma y en particular las obligacio
nes consignadas en la regla 8.a del citado articulo i31 
de la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo dd remate, el próximo 20 de 
noviembre de 1990, a las doce horas, y si también ésta 
resultare desierta, se señala para que tenga lugar la ter
cera sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre de 1990. 
a las doce horas, rigiendo para ambas subastas las res
tantes condiciones establecidas para la primera, debien-
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do consignar los que tomaren parte en la tercera el 50 
por 100 del tipo de remate de la segunda. Sirviendo la· 
publicación del presente edicto de notificación en for
ma al demandado don José Manuel Sayago Bardón. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1990.-lA 
Magistrada-Juez.-EI Set:retario.-2.477-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número JO de Ma

drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judIcial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con e! número 972/1987 a 
instancia de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima.» contra Jesús Felipe Hemández Martin y se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
ténnino de vemte días los bienes hipotecados según el 
precio pactado en la escritura de constitución de hipo
teca que es de 9.900.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 27 de septiembre de 1990, 
a las once horas, sirviendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta, el dia 25 de octubre 
de 1990, a las once horas, con las mismas condiciones 
de la primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicacHJn confonne a 
derecho por la parte actora el dia 22 de noviembre de 
1990, a las once horas, con las mismas condiciones 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera y 
segunda subastas ,!ue no cubran los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores en la Cuenta ProvislOnal de Consigna
ciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, Agencia Urbana 70, calle Capllán Haya, número 
55, cuenta corriente número 20.000/4 una cantidad 
igualo superior al 60 por toO de lús respectIvos tIpOS 
de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien además hasta el día señala
do para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado previa consignación del depÓSIto. 

Cuarto.~Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero; cesión que sólo podrá hacerse pre
via o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio' del remate. 

Quinto.-Que·a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos que ha)an cuhit:rto el tipo de 
la subasta y que lo admitan a tin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por Id 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.~Que los autos y la Certificación a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hípote
caria estan de manifiesto en Secretaría, y que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción: y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la ~espunsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extincIón el precio del re
mate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana. a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 

Los bienes que se subastan son los siguientes 

Rústica.-Finca urbana número 9. Terreno en el tér
nlino municipal de Arona, en el sitIO denominado Ca
ñada Verde, con una superficie de 1 hectárea 31 áreas 
y 25 centiáreas, y que linda: Norte, propiedad de doña 
Palmira Bello Bello, Sur, Pista o servidumbre de paso 
de 6 metros de ancho, para el servicio de la finca ma
triz total y para el de otras fincas: Este, con parcela de 
doña Maria Candelana Hernándc7 Martin y Oeste, 
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parcela de doñá Maria del Mar Hernández Martin. 
Inscrita al folio 52 del Libro 189 de Arona, tomo 573 
del archivo. finca número 21.601 inscripción primera. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1990.-lA 
Magistrado-Juez.-La Secretaría.-2.463-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que se notifique la existencia del 
procedimiento conforme regula la regla 41 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a «Diseno y Técnicas, 
Sociedad Anónima», como actual titular de la finca 
regIstra! número 3.967, tomo 1.208, libro 55 de 
Villanueva de la Canada, folio 110, inscripCión 
segunda. todo ello en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na que se tramitan en este Juzgado al número 
729/1985, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra dona Maria Teres.a Medilla 
Gómez de Temor y otros. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1990.-El Secreta
nO.-4.220-C. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia' 
número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, hajo 
el número 238!l981. se siguen aulos de Juicio Ejecuti
vo, a instancia del Procurador señor Anaya Monge, (:n 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria Soledad Moreno Villal
ha y otros, (:n reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, ·por ténnino de veinte dias y precio de 
su avalúo, la siguiente finca embargada a la codeman_ 
dada doña María Soledad Moreno Villalba. 

Descripción de la finca: 

Local comercial en la calle Rondi!!a de la Cruz Ver
de, número 10, se compone de una nave en planta baja 
y otra en planta alta con una superficie. cada una de 
eUas. de 493 metro, cuadrados, y construida total de 
986 metros cuadrados: a la planta baja, ~e accede por 
dos puertas situadas, una, en la calle Rondilla de la 
Cruz Verde, y otra. en la caBe de Manuel Manzaneque: 
~ a la planta alta se accede por medio de una escalera 
SItuada en frente de la puerta que da a la calle de Ma
nuel Manzaneque. Inscrita en el tomo 1.261 y 1.957, 
folios 4{) y 161, finca 21. 354. inscripciones cuarta y 
quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya 66, tercera planta 
el próximo día 22 de noviembre, a las once y dit:z ho
ras de 'u mañana, con arreglo a hls' siguientes COndi
cIOnes. 

Pnmera.-EJ'tipo del remate ~erá de 30.000.000'pese
las sin (jue ~ admItan posturas que no cubran las dos 
lercera~ partes de dicha suma. 

Segunda.·-Para poder tomar parte en la licitación de
berán los licitadores acreditar haber consignado el 50 
por lOO del tipo en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del Juzgado, abierta en el BBV (Banco Bil
bao-Vizcaya) con el número 26.000-7. 

Tt:rcera.··Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraci6n, depositando en la mesa del Ju:o:g;¡.dc. junto 
con aquél, el 50 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Quinta.~Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignacione~ de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
~us respt':cII\ a~ posturas. 

Se.\ta . .,.Lüs títulos de propiedad, suplidos por certIfi_ 
cación del Registro. se encuentran de manitiesto (:n la 
Secretaría del Juzgado, deblendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan-exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, ,j los hubiere, al crédito del actor. queda_ 
rán subsistentes y sin ca~ce1¡¡r, entendiéndose que el re-
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matante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.- Para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 10 de enero de 1991, a las once y 
cinco horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 7 de febrero de 1991, también a las once horas, ri
giendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de I 990.-EI Secreta
rio.-2.483-C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado~Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 12 de los de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo bajo el número 0968/1987 a 
instancia de Caja de Ahorros y. Monte de Piedad de 
Madrid, contra Remedios Alabort Serena, Enrique 
Flores Merín, María Antonia Ortega Medina y J05e 
Maria Pardo Mendez, en los cuales se ha acordado sa
car a pública subasta por término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 24 de enero de 
1991, a las doce horas de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 11.200.000 
pesetas en cuanto a la finca registral número 2421¡N y 
5.900.000 pesetas en cuanto a la finca registral número 
30.617 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 26 de febrero de 1991, a la~ doce, horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña
lado, para la tercera subasta el próximo día 4 de abril 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 3 su
bastas, los licitadores deberán consignar previamente el 
50 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta, respeclO 
al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles, su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédilo del actor, ~i los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su e:\;tinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remale podrá verificarse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, con las reglas que estableCe el ¡¡f

t¡culo 1.499 de la Ley Procesal Ci~iI. 

Bienes objeto de subasta 

- Piso 2.° número 8. del edificio en Valencia calle 
Juan Ramón Jimenez número 91. 

Inscrito en el ReglSto de la Propiedad número 12 de 
Valencia, al folio 53 del tomo 1.465, libro 45 de la sec
ción cuarta de Ruzafa, finca número 2.42I,/N, inscrip
ción segunda. 

- Vivienda en 4." planta alta de la derecha mirando 
a la fachada, puerta número 8 de la escalera con distri
bución propia para habitar en calle Cronista Torres 
número 30 de Valencia. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Valencia, al folio 193, del tomo 1.753, libro 286 de la 
sección cuarta de Afueras, finca número 30.617. 
Sirviendo el presente de notificación en fonna a los 

demandados rebeldes. 

En Madrid a 31 de mayo de 1990.-El Secreta
rio.-4.213-C. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado nú

mero 9 de los de Madrid en el procedimiento judicial 
sumario del articulo i31 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 170/1988 a instancia del 
Procurador señor Vicente-Arche Palacios en nombre y 
representación de Banco de Crédito Industrial contra 
don Carlos González Herraiz y doña Elvira Blanco Pé
rez sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por ter
mino de veinte días, los bienes hipotecados que más 
abajo se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continuación 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 18 de septiembre próximo 
a las once horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascedente a la finca registral 3.109 por 
5.093.750 pesetas, la 3.110, 5.093.750 pesetas, la 3.111, 
5.093.750 pesetas y la 3.112 por 5.093.750 pesetas no 
admitiéndose posturas que no cubmn dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse perdido la adjudicación 
en fonna por el actor, el día 18 de octubre próximo a 
las once horas, por el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100. no admitiéndose posturas que no lo cu
bran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cada por el actor, el día 20 de noviembre próximo a las 
once horas. sin sujeción a t1pO. 

Condiciones 

Primera.-Para lOmar parte en la suba~ta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 50 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podr:i.n hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la mesa de! 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose .que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta. -El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate 

Bi~nes objeto de subasta 

Parcelas 'de terreno números 557. 558, 559 y 560, de 
la Urbanización «(Las Praderas» sita en Cerceda, al tér
mino Munic1pal de El Boalo (Madrid), dentro del Cen
tro Cívico Comercial, con una extensiÓn superficial re
gistral de 51,25 metros cuadrados cada una, calificadas 
urbanísticamente para la construcción de locales co
merciales. De acuerdo a reciente medición, la superficie 
es de 57,75 metros cuadrados. 

Primero.-La parcela 557, linda entrando al frente en 
línea de 5 metros con calle circular para peatones, a la 
derecha en línea de II metros con parcela 558, a la iz
quierda en línea de II metros con calle novena, y al 
fondo en linea de 5,50 metros con franja de terreno 
que la separa de la avenida ·Central. 

Segundo.-La parcela número 558 linda entrando 'al 
frente. en línea de 5 metros con calle circular para pea-
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tones, a la derecha en línea de 1I metros con parcela 
559, a la izquierda en línea 11 metros con parcela 557, 
y al fondo en línea de 5,50 metros con franja de terre
no que la separa de la avenida Central. 

Tercero.-La parcela número 559 linda entrando al 
frente en línea de 5 metros con calle circular para pea
tones, a la derecha en linea de II metros con parcela 
560. a la izquierda, en línea de 11 metros con parcela 
558, y al fondo, en línea de 5,50 melros con franja de 
terreno que la separa de la avenida CentraL 

Cuarto.-La parcela número 550 linda entrando al 
frente en línea de 5 metros con calle circular para pea
tones, a la derecha en línea de JI metros con parcela 
561, a la izquierda en línea de 11 metros con parcela 
559, y al fondo, en línea de 5,50 metros con franja de 
terreno que la separa de la avenida Central. 

Dentro de cada una de las parcelas descntas se ha 
llevado a cabo la siguiente edificación: Locales adosa
dos de aproximadamente 85 metros cuadrados cons
truidos cada uno, en dos plantas, ocupando la planta 
baja 52,50 metros cuadrados aproximadamente 'j el 
resto la primera. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, al tomo 469, Libro 35 de El Boalo, folios 58, 61, 
64 Y 67, fincas números 3.109, 3.110, 3.lll Y 3.112 ins
cripciones terceras, habiendo causado la hipoteca las 
inscripciones cuartas. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1990.-4.185-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumaría del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 152/1990, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. re
presentada por el Procurador don Luis Estrugo Mu_ 
iioz. contra Manuel Miranda Moragón y M.a Cannen 
Mencia Salas en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que al final ~ describirán, bajo las siguien_ 
lo>. 

CondiclOnes 

Prímera.-EJ remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simul
táneo de las tres prímeras que autoriza la regla 7." del 
artíc!.1io 131 de la Ley Hipotecaria confonne a las si_ 
guientes fechas y tipos de licitación' 

-Primera subasta: Fecha 7 de marzo de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 9.000.000 de pesetas, sin 
que sea posible admitir postura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 18 de abril de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 6.750.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura infenor 

- Tercera subasta: Fecha 30 de mayo de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Seguoda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción de acreedor demandante, debe
rán consignar una cant1dad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo seiialado para la primera y segunda 
~uhastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la se
gunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la su
ba~ta evitando trámite~ contables supernu05 y en bene_ 
licio de los propios licitadores, se ruega a éstos qUe 
efectúen sus depósitos en la mesa del Juzgado, inme
diatamente antes del inicio de su celebración. bien en 
efectivo o bien mediante cheque confonnado por la en
tidad bancaría librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberan llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá. facilitar los siguientes da
tos: Juzgado de Primera [n,tancia número 31 de Ma_ 
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la agencia 
urbana número 40 sita en calle Capitán Haya número 
55. Número de expediente o de procedimiento: 
245900018015290. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

..¡ 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en -el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisi
to no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4_' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre· 
taría entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración -a 
la misma hora- para el viernes de la semana dentro de 
la cual se hubiera señalado según la condición primera 
de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta. salvo la que corres
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi
to comc garantía del cumplimIento de.la obligal:Íón, y 
en su caso como parte del precio de la venta 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta, también podrán re
servarse en depósito las consignaciones de los partici. 
pantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desea
ran aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid calle Canción del Olvido número (-; piso 
4.° izda. Piso 4.° izquierda, de la casa B del bloque nú
mero 77, en Ciudad de Los Angeles, hoy calle Canción 
del Olvido número 8. Compuesto de 5 habitaciones, 
cocina, 2 aseos, y su superficie construida 93,40 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 de 
Madrid, al tomo 961, folio 74, finca 25.288. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.;-4.214-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 957/1988, promOVido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrd, 
contra María Canto Cano y Antonio Femández 
Cantos, sobre pago de 146.777 pesetas de capital, 
aparte intereses y comisión devengados, los Que se 
devenguen en lo sucesivo, costas y gastos, cuyas 
cantidades están garantizadas con hipoteca que grava 
la finca sita en calle Nazaret, bloque 1, piso 8, A, hoy 
calle Jaén, 4, 8, A, de Fuenlabrada, finca 26.166, se ha 
acordado hacer saber la ellistencia del procedimiento 
a «Construcciones Jubema, Sociedad Anónima». a 
cuyo favor aparece condición resolutoria a su favor, 
10 que se verifica por medio del presente a los fines de 
la regla 5.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 5 de junio de !990.-EI Magis
trado*Juez.-EI Secretario.-4.22I*C 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda; Magistrado*Juez de 

Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario regulado por el artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 226/1990, 
instado por ((Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Asensio Piña y doña 
María BaIlesta Román, en cuyo procedimiento he 
acordado librar el presente edicto con objeto de 
notificar al tenedor o tenedores presentes o futuros de 
las obligaciones emitidas en garantía del pago de 25 
obligaciones hipotecarias por un valor nominal cada 
una de ellas de 5.000.000 de pesetas, de la serie A, 
números Lal 25, ambos inclusive, que garantizan un 
crédito total de 125.000.000 de pesetas, que la parte 
emÍ1ente se obliga a reembolsar en el plazo de un año 
a contar desde el día 25 de octubre de 1989, deven~ 
gando un interés anual del 4 por lOO, más un 20 por 
(00 del principal para costas y gastos. La hipoteca que 
se indica aparece en la inscripción quinta de la finca 
29.428, folio 112 vuelto del tomo 2.039 del Registro 
de la Propiedad J de Lorca, y que causó la inscripción 
I1 de la certificación expedida por el Registrador de 
la Propiedad relativa a la hacienda conocida por La 
Casica, . radicante en la diputación del Ramonete, 
término de torca, con una era de trillar mies, aljibe, 
almendros, higueras y palas, ·finca registral 19.674-N 
del Registro de la Propiedad de Larca, que en dicha 
certificación aparece como titular de alguna carga o 
derecho real constituido con posterioridad a la ins
cripción de la hipoteca que ha motivado el procedi
miento, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 131, 
regla 5.a, se le notifica la existencia del mismo, 
indicándole la facultad que tiene de satisfacer antes 
del remate el importe del crédito, intereses y costas 
aseguradas con la hipoteca de la finca, quedándose 
subrogado en los derechos del actor. Se hace constar 
que se reclaman las siguientes cantidades: Principal, 
15.000.000 de pesetas; intereses, 3.288.274 pesetas; 
costas, 1.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al tenedor o 
tenedores presentes o futuros de las obligaciones antes 
referidas, expido el presente, que será entregado al 
Procurador actor para su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a 1I de junio de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojeda.-EI Secretario.-4.260-C. 

* 
En virtud de lo acordado en autos de juiCiO 

ejecutivo seguidos en este Juzgado de Primera Instan
cia número 40, con el número 164/90, a instancia 
del «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». repre· 
sentado por el Procurador don Pedro Vila Rodríguez, 
contra don Francisco Rodríguez Jiménez y dona Rosa 
Torrado Vallejo, sobre reclamación de 
3.699.463 pesetas., se libra el presente a fin de que en 
el plazo de nueve días comparezca en estos autos para 
oponerse a la ejecución si lo estima conveniente, 
según lo estipulado en el artículo 1 460 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

y para que sirva de citación de remate a don 
Francisco Rodríguez Jiménez y dona Rosa Torrado 
Val!ejo y para su publicación en el ((Boletín Oficial 
del Estado», expido la presente en Madrid a ! I de 
junio de 1990.-La Magistrada*Juez.-la Secreta* 
ria.-4.229-C 

MARBELLA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia. en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 398/1989. a instancia de 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra «Lyrean Establishment Limited», ha acordado la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez, en el término de veinte días. de! bien 
hipotecado. que se relacionará. Habiéndose señalado 
para el remate en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el proximo día 30, de julio de 1990, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de verificarse 
por el rematante previa O simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igoal, por lo menos, al 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo al 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor. la 
cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
dd Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
O gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al préstamo del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para e! caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 27 de septiembre de 1990, a 
la misma hora de la anterior, para que tenga lugar la 
segunda, en este Juzgado. con iguales condiciones y la 
rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Sép1Íma.-Si resultase también desierta esta segunda 
subasta, se sefLala para la tercera el día 29 de octubre 
de 1990, la misma hora, sin sujeción a tipo y rigiendo 
las restantes condiciones de la segunda, incluso la 
cantidad a consignar por los liCItadores. 

La finca obJeto de la subasta es la siguiente: 

Finca numero 5. Apartamento número 39 del 
tipo 42, radicante en la planta primera de la Agrupa
ción o bloque 4. «(Ibiscus», de! conjunto ((Poblado 
MediterráneIJ-EI Presidente», construido sobre una 
finca situada en tennino numicipal de Estepona, al 
partido de Casascla y Pernet. Tiene una superficie 
total construida de 157 metros 50 decímetros cuadra
dos, de la que 24 metros 50 decímetros cuadrados 
corresponden a terrazas. Se distribuve en di\Cersas 
habitaciones y dependencias. Linda:' Por derecha, 
entrando, vuelo a jardín privativo; izquierda, aparta
mento 40; fondo. vuelo a jardín privativo, y frente, 
por donde tiene su acceso, rellano de escalera y vuelo 
a zona verde . 

Cuota: Representa una cuota o participación de 
sIete enteros noventa y tres centésimas por ciento. en 
el valor total de la agrupación en que se encuentra 
enclavado y en los gastos particulares de la misma, y 
sin perjuicio de la cuota Que conjuntamente con los 
restantes apartamentos le corresponde en e! tata! del 
conjunto. 

Inscripción: Al tomo 606, libro 425 de Estepona, 
folio 38. finca número 31.179. 

Valor a efectos de subasta: 17 .~90. 997 pesetas. 

Dado en Marbella a 21 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez accidenta1.-La Secretaria acciden
taL-4.195-C. 

MULA 

Edicto 

Don Jose Alberto Beltrán Bueno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Mula y su partido 

Hace saber: Que en los autos de Quiebra de la mer
cantil ((Hijos de Ramón Jara Mira, Sociedad Anóni
man número 701/1988 de este Juzgado se ha señalado 
el plazo de sesenta días para que los acreedores que no 
lo hayan efectuado, presenten a los Síndicos (Asesoria 
Jurídica del Banco Exterior de España. Gran Vía Salzi
llo, número 9, S.a planta. 30004) los titulas justificati
vos de sus créditos. 

.;. 
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Asimismo se ha señalado el día 20 de septiembre de 
1990, a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para celebrar Junta de examen y reconoci
miento de créditos. 

Dado en Mula a 21 de mayo de 1990,-La Secreta
ria.-2.422-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez. Mariano Espinosa de Rueda Jover 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en el Procedimiento Sumario Hipo
tecario articulo 131 Ley Hipotecaria número 0117/ 
1990, instado por Caja Postal de Ahorros, contra Igna
cio Campos Carrasco, ha acordado la celebración de la 
primera pública subasta, para el próximo día 17 de oc
tubre de 1990, a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a partir de la misma la adju
diCación de las tincas hipotecadas, se señala para la se
gunda subasta el próximo dia 21 de noviembre de 
1990, a las once treinta horas, sirviendo de base el 75 
por lOO del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiere por e! acreedor dentro del término 
del quinto día la adjudicación por el tipo de esta se
gunda subasta, se señala para la celebración de [a ter
cera, el próximo dia 20 de diciembre de 1990, a la~ 
once cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que e! tipo para la primera es el de 
6.712.480 pesetas, tijando a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta debe, 
rán consignar los licitadores previamente en la cuenta 
3.087 de este Juzgado en el Banco de Bilbao, Oticina 
Infante don Juan Manuel, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 

Tercero.·-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarlo.-Que desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
retiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quimo.-Haciéndose constar que los autos y la certi
ficación registral están de manifiesto en Secretaria y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la si
tuación, que las cargas anteriores y las preferentes si la 
hubiere continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la Tt:spon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Seltto.-Entendiéndose que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día SI' 

tuiente hábil, a la misma hora. 

La(s) finca(s) objeto de subasta son: 

Parcela número 12.-Vivienda dúplex tipo i en el tér, 
mino de esta ciudad, partido del Bosque, calle sin nom
bre. Se compone en planta baja de vestíbulo, comedor, 
I:star, un dormitorio, cocina, aseo, cochera y patio y en 
planta alta tres dormitorios, cuarto de baño y patio te
rraza; ambas plantas interiormente comu.nicadas y la 
cubierta es de tejado. Ocupa el suelo donde se alza una 
superficie de J17, 19 metros cuadrados, siendo la super
ficie total construida entre ambas plantas de 148 me
tros cuadrados y útil de 112,6, correspondiendo a útil, 
respectivamente, y a la cochera de 24 y 22,31 de cons
truida y útil. Inscrita al libro 483, folio 89, linca 
26.670. Inscripción l." valorada en 6.712.480. 

Dado en Murcia a 28 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El $ecretario.-2.475-3. 

Martes 26 junio 1990 

OVIEOO 

Edicto 

Don Julio Gaceía-Braga Pumaeada, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Ovie
do y 1lU partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
31/1990, se sigue Procedimiento Ley 2 de diciembre de 
1872, de venta en pública subasta, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima» 
representado por la Procuradora señora Pérez lbarron
do, contra don Fennín Garcia Vega y doña M.a Luisa 
Cabrera Méndez, en cuyo procedimiento se acordó sa
car a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez y a término de veinte días, las tincas hipotecadas 
que se describirán 'j bajo ¡as condiciones siguientes: 

Primero.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 2 de octubre, y hora de las diez. 

Segundo.-Los actos de la segunda y tercera jubasta, 
en su caso, ~e celebrarán asimismo en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, los próximos días 26 de 
octubre y 20 de nOV1embre, 'j hora de las diez. 

Tercero.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 12.113.0 I O pesetas, pactada en la escritura 
de constitución de [a hipoteca, Servirá de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera, y la terce
ra subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarto.' No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de Jos tipos fijados, y los licitadores 
deberim consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento designado al efecto una .:antidad 
igual, por 10 menos, al 20 por lOO del tipo referido, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito en plie, 
go cerrado, en la forma y requisitos establecidos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; y a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Los autos y certjficaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, 

Séptimo. -Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, 'j que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y el rematente los 
aceptará y quedará subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las tincas objeto de subasta se describen asi 

Fínca sita en La Eria de los Campo~, pueblo de Sali
nas (Asturias), calle Principe de Asturias 24 y calle 
Carmen número 1, inscrita al tomo 990, folio 208, fin
ca número 9.574 del Registro de la Propiedad número 
2 de Avilés. 

Dado en Oviedo a 3 de mayo de 1990.-2.468-3. 

PALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, MagIstrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de Pa
lencia 'j su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se tra
mitan autos de juició ejecutivo número 596/1987 a ins, 
tancia del Procurador don José Carlos Hidalgo Martín 
en nombre y representación de (tBanco de Castilla, So
ciedad Anónima), frente a «Electrólisis del Cobre, So
ciedad Anónima>', sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha 'j de acuerdo con 
lo establecido en los articulos 1.488, 1.495, \.496, 
1.497, 1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
he resuelto sacar a pública y judicial subasta, por tér
mino legal los bienes y en las condiciones que se rela
cionarán a continuación, señalándose para que tenga 
lugar la primera subasta el día 12 de septiemhre; para 
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la segunda, en su caso, el día 10 de octubre; y para la 
tercera, también en su caso, el día 14 de noviembre del 
año en curso todas a las 12 horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta. -Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta, -Que la tercera subasta, en su caso, se cele
brará sin sujeción a tipo 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándose en la mesa del Jo:.:' 
gado, junto a aquel, el resguardo de haber hecho efec
tiva en el establecimiento destinado al efecto el importe 
de la consignación a que se refiere la tercera de estas 
condiclOnes. 

Séptima.-Que por carecerse de titulos de propiedad 
se sacan los bienes a pública subasta sin suplir previa
mente su falta, de acuerdo con el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Octava.-Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manitiesto en la Se, 
cretaria de este Juzgado a disposición de los posibles li
citadores y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito de! actor, continuarán subsistentes, entendién, 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extmción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Registro de la Propiedad de Palencia. 
Primero.-Rústica: Tierra de secano al pago de No

bolado, número 12 de la hoja 16 del plano de concen
tración. Mide 3 hectáreas, 7 áreas y 10 centiáreas. Ins
crita al tomo l.838, libro 422, folio 25, tinca número 
25.523. Valorada en l.200.000 pesetas. 

Segundo.-Urbana: Casa en la calle San Antonio, nu
mero 20. Mide lo edificado 56,55 metros cuadrados y 
lo descubierto 128,75 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.420, libro 787, folio 15, tinca número 5l.019, 
Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Tercero.-Urbana: Casa en calle San Antonio, núme
ro 22, Mide lo edificado 56,55 metros cuadrados y lo 
descubierto 128,75 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.420, libro 787, folio 15, finca número 51.021. Valora
da en 5.500.000 pesetas. 

Cuarto.·-Urbana: Casa en calle San Antonio, 24. 
Mide lo editicado, 56,55 metros cuadrados y lo descu
bierto 128,75 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.420, 
libro 787, folio 18, finca número 51.023. Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Quinto. -Urbana: Casa en la calle San Antonio, 26. 
Mide 10 edificado 56,58 metros cuadrados y lo descu, 
bierto 128,75 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2,420, 
libro 787, folie- 21. Finca número 51.025. Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Sexto.-Urbana: Casa en la calle San Antonio, 28. 
Mide lo edificado 56,55 metros cuadrados y lo descu
bierto 128,75 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.420. 
libro 787, folio 24. Finca número 51.027. Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Séptimo.-Urbana: Casa en la calle San Antonio, 30. 
Mide lo editlcado 56,55 metros cuadrados y lo descu
bierto en huerta 128,75 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.420, libro 787, folio 27. Finca numero 5\.029. 
Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Octavo.-Urbana: Casa en la calle San AntOniO, 32. 
Mide lo editicado 56,55 metros cuadrados y lo descu
bierto 128,75 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.420, 
libro 787, folio 30. Finca número 51.031. Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Noveno.-Urbana: Casa en la calle San Antonio, 34. 
Mide lo edificado 56,55 metros cuadraclo~ y lo descu' 
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bierto 128,75 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.420, 
libro 787, folio 33. Finca número 51.033. Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Décimo.-Urhana: Casa en la calle San Antonio, 36. 
Mide 10 edificado 108,SO metros cuadrados y lo descu
bierto 199,72 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.420, 
libro 787, folio 36. Finca número 51.035. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Undécimo.-Urbana: Casa en la calle Federico 
Mayo, 13. Mide 10 edificado 90 metros cuadrados y lo 
descubierto 414,05 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.420, libro 787, folio 39. Finca número 51.037. Valo
rada en 8.000.000 de pesetas. 

Duodécimo.-Urbana: Casa en la calle Federico 
Mayo. 15. Mide lo edificado 68,50 metros cuadrados y 
lo descubierto 313,75 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.420, libro 787, folio 42. Finca número 51.039. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Oecimotercero.-Urbana: Casa en la caUe Federico 
Mayo, 17. Mide lo edificado 68,50 metros cuadrados y 
lo descubierto 313,75 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2,420, libro 787, folio 45. Finca número 51.041. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Decimocuarto.-Urbana: Casa en la calle Federico 
Mayo, 19. Mide lo edificado 68,50 metros cuadrados y 
lo descubierto 313,75 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.420, libro 787, folio 48. Finca nUmero 51.043 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Decimoquinto.-Urbana: Casa en la calle Federico 
Mayo, 21. Mide lo edificado 68,50 metros cuadrados y 
lo descubierto 313,75 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2,420, libro 787, folio 51. Finca número 51.045 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Registro de la Propiedad de Astudillo. 
Primero.-Urbana: Central eléctrica, titulada Sopeña, 

en Rivas de Campos. al Mediodía del pueblo, a 80 me· 
tros de distancia del mismo., :.,_/ 

Consta de planta baja y piso principal, distribuido 
en varias habitaciones. Tiene una extensiones superfi
cial de 127,75 metros cuadrados. 

Unido al mismo por haber sido construida anterior
mente existe una casa de dos pisos, cuyas medidas li
neales son: En el lado norte, \O metros 30 centimetros; 
en el lado este, 9 metros 65 centímetros; en el lado sur, 
15 metros con 15 centímetros. y en lado oeste, 15 me
tros con 30 centímetros. 

Inscrita al tomo 1.169, folio 81. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Registro de la Propiedad de Mollet. 
Primero.-Porción de terreno sobre el que se asienta 

un edificio industrial, sito en término de La Llagosta. 
Tiene una superficie de 7.630 metros cuadrados. Linda: 
Al norte con «Comercia[ Anónima Intemacionab); al 
sur, con calle del Ferrocarril, antes Renfe; al este con 
calle de La Industria y al oeste con la citada calle 
abierta, denominada Israel. antes terrenos de los here
deros de doña Elena Casademunt Castelló. El edificio 
industrial comprende una superficie total construida de 
3.753 metros cuadrados y consta de: 

- Cuerpo adosado de 2 plantas de una superficie, las 
plantas, de 453 metros cuadrados. 

- Dos naves gemelas destinadas a fundición. de una 
sola planta. Superficie de las naves, 1.245 metros cua
drados. 

- Una nave destinada a fundición, de una sola plan
ta. Superficie de 881 metros cuadrados. 

-Cuarto transformador, construido en planta baja, 
de 23 metros cuadrados. 

- Vestuarios, aseos, comedor y' vivienda, en planta 
baja y un piso, con una superficie construida de 176 
metros cuadrados. 

- Pabellón destinado a almacén de materiales y taller 
mecánico, con una superficie cubierta de 273 metros 
cuadrados. 

- Nave adosada destinada a almacén de lingotes. de 
una sola planta de superficie 466 metros cuadrados. 

-Edificio aislado de una sola planta con una superfi. 
cie de 120 metros cuadrados. 

-Cobertizo prefabricado para automóviles. 

Inscrita al tomo 907, libro 26, folio 142. Finca nú
mero 143. Valorada en 125.000.000 de pesetas. 

Registro de la Propiedad de Valverde del Camino 

Martes 26 junio 1990 

Primero.-Rústica: Mina de pirita de hierro, denomi· 
nada «El Desagüe», al sitio llamado Umbria de los Ba
ños de Capacho, en tI~nnino de Zalamea la Real, antes 
y hoy de El Campillo. expediente número 12.100, de 
cuatro pertenencias, que componen cuarenta mil me
tros cuadrados de extensión. Valorada en 200.000 pese
tas. Linda: Por el Norte cón la concesión Segunda 
Margarita, y por [os demás puntos con terreno franco, 
al este próxima a la mina Apetecida. Inscrita a[ tomo 
370, libro 5, folio 210. Finca número 272. 

Segundo.-Rústica: Mina de cobre. denominada «Po
derosa», expediente número 31, al sitio llamado Colo
rado de las Tapias, en ténnino de Zalamea la Real que 
hoy pertenece al Campillo, de tres pertenencias, equi
valentes a 180.000 metros cuadrados de extensión. Lin
da: Por el Mediodía con la mina Apetecida; por u
vante concesión llamada Preve y Corral de la Tapia: 
Poniente con el río Odur y por en norte con el Barran
co Palomino. Inscrita al tomo 340, folio 29. Finca nú
mero 271. V~lorada en 900.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 2 de mayo de 1990.-8 Magis
trado-Juez.-La Secretaria judicial.-2.352.3. 

* 
Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de de 
Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 378/1985, 
a instancia del Procurador don José Carlos Hidalgo 
Martín, en nombre y representación de «Banco Iridus-
trial del Mediterráneo, Sociedad Anónim8)~, frente a 
don Joaquín Salvador Pedraza y doña Maria Nativi
dad López Gutiérrez, sobre reclamación de cantidad; 
en los que, por providencia de esta fecha y de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 1.488. 1.495, 1.496, 
1.497. 1.499 y 1.500 de la uy de Enjuiciamiento 
Civil. h.e resuelto sacar a publica y judicial subasta, 
por término legal, los bienes y en las condiciones que 
se relacionarán a continuación señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el dia 18 de septiembre; 
para la segunda, en su caso, el día 16 de octubre, y 
para la tercera, también en su caso, el día 20 de 
noviembre del año en curso, todas a las doce cuarenta 
y cinco horas, 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Tercera.-.Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 25 por lOO de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho efectivo en el establecimiento destinado al 
efecto el importe de la consignación a que se refiere 
la tercera de estas condiciones. 

Séptima.--Que por carecerse de títulos de propiedad 
se sacan los bienes a publica subasta sin suplir 
previamente su falta. de acuerdo con el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
posibles licitadores y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámcnes anteriores y los preferenles. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 
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Bienes objeto de la subasta 

1. Una octava parte indivisa de finca rustica, 
terrenlJ de secano. en Becerril de Campos, al sitio de 
Majadero, es la número 92 de la hoja 39 del plano, 
Tiene una superficie de 1 hectárea 61 áreas y 20 
centiáreas. Inscrita al tomo 2.033, folio 221. Valorada 
en 100.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de finca urbana. Nave desti
nada a almacén en el temino de Fuentes de Valde~ 
pero, en el margen izquierdo de la carretera nacional 
611, de Madrid a Santander. Consta de una sola 
planta y tiene una superficie de 2.500 metros cuadra
dos. Inscrita al folio 17 del tomo 2.070, finca número 
9.404. Valorada en 6.250.000 pesetas. 

3. Finca rustica. Era en el temino de Fuentes de 
Valdepero. al pago de las Eras del Pozo. Tiene una 
superficie de 9 áreas 60 centiáreas. En dicha finca se 
ha construido una nave industrial, con una superficie 
de 705,50' metros cuadrados y posee un módulo 
adosado á su izquierda destinado a servicios y oficina 
de, aproximadamente, 48 metrOs cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.943, folio 191. Valorada en 4.900.000 
pesetas. 

4. Una octava parte indivisa de finca urbana. 
Casa sita en Becerril de Campos, en calle Butrón, sin 
numero; con una superficie construida de n metros 
cuadrados y 20 metros cuadrados de corral o patio. 
Inscrita al tomo 2.369, folio 27. Valorada en 250.000 
pesetas 

Todas las anteriores fincas se hallan inscritas en el 
registro de la Propiedad número 2 de Palencia. 

Dado en Palencia a 3 de mayo de 1990.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-El Secre
tario._2AOO_3. 

* 
Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero I de Palencia. 

Hace salkr: Que en este Juzgado y Secretaria se tra· 
mitan autos en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el nú
mero 285/1989. a instancia de (HipoteCaixa, Sociedad 
Anónima), Sociedad de Crélido Hipotecario frente a 
don Juan del Río Higuera, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, en los que por providencia de 
esta fecha y de acuerdo con lo establecido en [a regla 
8.a del artículo 131 Je la uy Hipotecaria ha resuelto 
sacar a pública y judicial subasta, por ténnino de vein
te días los bienes hipotecados que más abajo se descri
ben, por el precio que par:a cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y fonnas siguientes: 

- La primera subasta el día 26 de septiembre, a las 
doce quince horas por el tipo establecido en [a escritu
ra de hipoteca, que asciende a la cantidad que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo 

- En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el día 24 de octubre, a las doce 
quince boras, por el 75 por 100 de [a primera, no ad
mitiéndose posturas que no la cubran. 

- La tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda, ni se pidió la adjudicación por el :lctor. el 
día 4 de diciembre sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.---Que para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a[ efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por [00 del 
tipo por [o que se refiere a la primera subasta y a la se
gunda y para la tercera el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Recis
Iw a que se refiere la regla 4." del repetido articulo -es
tán de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que 
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las cargas y gravámenes anteriores o preferentes -si los 
hubiere- al croo.ito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinane a su extinción el precio del remate . 

Tercera.--Que las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta . ..-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositándo en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél el importe de la consignación o 
acompañándose el resguardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.--Casa con terreno, y diferentes árboles fru
tales, al pago de ((Valderrobledm}, que consta de varias 
habitaciones. Mide lo edificado 135 metros cuadrados 
y el terreno 3.242 metros cuadrados. La casa linda por 
todos los puntos con la finca donde_ se halla enclavada 
toda la finca se halla cercada con alambre de espino. 
Inscrita al tomo 1.459, folio 79, finca número W.895. 
Valorada a efectos de subasta en 11.200.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 8 de mayo de 1990.-EI Magis
trado.J uez. - 2.460-3. 

* 
Don Juan Miguel Carreras Maraña, accidenta! Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Palencia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo número 515/1987, a InS

tancia de Urbano González Polvorasa, representado 
por el Procurador don José Carlos Hidalgo Martin 
contra Maria Esperanza Mediavilla Castaño sobre re
clamación de 6[6.539 pesetas, en los que por resolu
ción de esta fecha y de acuerdo con los artículos 1.488, 
1.495. 1.496, 1.497, 1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, he acordado sacar a pública y judicial su
basta, por término de veinte dias, los bienes embarga
dos y en las condiciones que se relacionan a continua
ción, señalándose para que tenga lugar la celebración 
de la primera subasta el dia 28 de diciembre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia,de este Juzgado, plaza Abi
lio Calderón, 2." planta; para la segunda subasta, en su 
caso, el día 22 de enero de J99\, a la misma hora, y 
para la tercera subasta, también su caso, el dia 15 de 
febrero de 1991, a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate' podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del ejecutante continuarán subsis
tentes. sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta. debe
rán, los licitadores, ingresar previamente en la cuenta 
número 3.434 de -este Juzgado, en el Banco Bilbao-Viz
caya, Oficina Principal de Palencia, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará. en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación-o 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que por carecerse de títulos de propiedad, se 
sacan los bienes a pública subasta sin suplir previamen
te su falta, de acuerdo con el articulo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.- Que la certificación del Registro de [a Pro· 
piedad, se encuentra de matlifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los posibles licitadores. 

Bienes objeto de ~ubas{a 

Primero. -R úscica, dos quintas partes indivisas de un 
terreno de secano en Boadilla del Camino, la número 
44. hoja 2 del plano al sitio dé Carreprado, con una su
perficie de 1 hectárea 25 áreas 30 centiáreas. 
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Estas dos quintas partes indivisas se valoran en la 
cantidad de 350.000 pesetas. 

Segundo.-Rústica terreno dedicado a Era, en Boadi
lla del Campo la número 67 de la Hoja 4 al sitio de 
San Lazaro, tiene una extensión de 90 áreas 20 centia
reas, y se valora en la cantidad de 500.000 pesetas. 

Tercero.-Urbana, dos cuartas partes indivisas de una 
bodega en Boadilla del Camino en las de Santa Lucia 
con una superficie de 60 metros cuadrados. 

Estas dos cuartas partes indivisas se valoran en la 
cantidad de 150.000 pesetas_ 

Cuarto.~Rústica, dos octavas partes indivisas de un 
terreno de "regadio en Boadilla del Camino, la número 
5 de la hoja I al sitio de Valdelabecerra con una super
ficie de 2 hectáreas 23 áreas 40 centiáreas. 

Estas dos octavas partes indivisas se valoran en la 
cantidad de 560.000 pesetas. 

Quinto.~Rústica, dos octavas partes indivisas de un 
terreno de regadío en Boadilla del Camino, la número 
3 hoja 1 al sitio de Valdelabecerra con una superficie 
de 62 áreas. Estas dos octavas partes indivisas se valo
ran en Ia-'-cantidad de 150.000 pesetas. 

Sexto.~Rústica, dos cuartas partes indivisas de un te
rreno de regadio en Boadilla del Camino y Santoyo, la 
número 6 de la hoja 1, al sitio de Valdelabecerra, tiene 
una superficie de 7 hectáreas 67 áreas 80 centiáreas. 

Estas dos cuartas partes indivisas se valoran en la 
cantidad de 4.200.000 de pesetas. 

Séptimo.-Rústica. terreno de regadío en Boadilla del 
Camino y Santoyo la número 68 de la hoja 2 del pIa
no, al sitio de Majuelo de Campos, tiene una superficie 
de 2 hectáreas 17 áreas 80 centiáreas y se valora en la 
cantidad de 2.180.000 de pesetas. 

Octavo_~Urbana, casa en Boadilla del Camino, en la 
calle de las Procesiones sin número tiene una superfiCie 
de 120 metros cuadrados y se valora en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas. 

Noveno.-Rústica terreno de regadío en Santoyo, la 
numero 18 de la hoja 20 del plano al sitio de la Cruz. 
tiene una superlicie de 3 hectáreas 51S áreas 30 centiá
reas y se valora en la cantidad de 3.600.000 de pesetas. 

Décimo.-Rústica, cinco dieciseisavas partes indivisas 
de un terreno de secano en Boadilla de! Camino, la nú
mero 45 de la hoja 2 del plano, al sitio de Carreprado, 
tiene una superficie de l hectárea 41 áreas. 

Estas cinco dieciseisavas partes indiVisas se valoran 
en la cantidad de 300.000 pesetas. 

Undécimo.-Rústica, cuarta parte indivisa de un te
rreno de secano en Boadilla del Camino, la número 47 
de la hoja 2, al sitio de Carresendero y tiene una super
ficie de 5 hectáreas 35 áreas 80 centiáreas. Esta cuarta 
parte indivisa se valora en la cantidad de 940.000 pc'se
w. 

Duodécimo.-Rústica, cuarta parte indi'<'isa de un te
rreno de regadío en Boadilla del Camino, la número 4 
de la hoja 1 del plano al sitio de Valdelabecerra, tiene 
una superficie de I hectárea 55 áreas 80 centiáreas. 
Esta cuarta parte indivisa se valora en la cantidad de 
390.000 pesetas. 

Decimotercero.-Rústica, terreno de regadío en Boa
dilla del Camino es la número 20 de la hoja 4 al sitio 
de Peral, tiene una extensión superficial de 1 hectárea y 
5 áreas. Y se valora en la cantidad de 1.150.000 pese-
taso 

Decimocuarto.-Rústica, terreno de secano en Boadi
l1a del Camino, la número 58 de la hOla 2 del plano, al 
sitio de Carresendero, tiene una superficie de 88 áreas 
40 centiáreas. Y se valora en la cantidad de 620.000 pe
setas. 

Dado en Palencia a 29 de mayo de I 990.-EI 
Magistrado.Juez Accidental.-EI Secretario ludi
cial.-2.357·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo· 
letras de cambio, número 369/1987~V. instados por 
((Barclays Bank, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Francisco Javier Gaya Font, 
contra «Agrinca, Sociedad AnónÍmID), se ha acordado 
la celebración de la tercera subasta pública, sin 
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sujeción a tipo, para el próximo día 6 de septiembre 
de 1990, a las' doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las. condiciones fijadas en las Leyes de Enjuicia
miento Civil e Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesta en Secretaría y que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la situación; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, continua
ran subsistentes, entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Apartamento tipo D, sito en planta 3.a del edificio 
ubicado en el solar letra D del plano parcelario de la 
urbanización «Se Torreta», del término de Alcudia. 
Tiene una superficie construida de 60 metros 90 
deClmetros cuadrados. Su acceso es por zaguán de la 
entrada del edificio denominado A por la calle de 
Hosteleria; frente, con apartamento tipo E y terraza 
de escalera A, y fondo, con apartamento tipo e y 
terraza de éste. Inscrito al folio 61. libro 301. tomo 
3.147, finca número 14.878. Valorado en 6.000.000 de 
pesetas. 

Urbana apartamento tipo N, sito en la planta 5.a o 
ático del edificio ubicado en el solar letra D del plano 
parcelario de la urbanización «(Se Torreta», en el 
término de Alcudia. Tiene una superficie eonstmida 
de 124 metros 10 decímetros cuadrados y una terraza 
de unos 118 metros 20 decímetros cuadrados. Su 
acceso es por el zaguán de la entrada del edificio 
denominado del paso peatonal, escalera, asccnSN y 
pasillo en 5.a planta. Linda desde el paso peatonal: 
Frente, vuelo del paso peatonal que da acceso por el 
zaguán y escalera B; derecha, vuelo de la calle sin 
nombre; izquierda, con vuelo del paso peatonal, y 
fondo, con apartamento tipo P y patio interior de la 
entrada escalera apartamento O y con terrazas de los 
apartamentos P y O. Inscrita-al tomo 3.147, libro 301, 
folio 97, finca número 14.890. Valorado en 
¡ 5.000.000 de pesetas. 

Valorada en la suma de 6.000.000 y 15.000.000 de 
pesetas, respectivamente. 

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca a 25 de 
mayo de I 990.-EI Magil>trado.Juez.~EI Secreta
rio.-4.116-C. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Palma de Mallorca. 
Actor: «Comercio Financiación Hipotecaria, Socie

dad Anónima». 
Demandado: «Cala Brafi, Sociedad Anónima». Do

micilio; Es Forti de Sa Punta, Cala Egos, calle Park de 
la Mar número 4. Santany, Palma de Mallorca, Balea

"". 
Objeto: Subasta pública por término de veinte días 

de los bIenes que se dirán al final de este edicto; ha
biéndose seña1ado para el remate, en primera subasta. 
el dia 3 de septiembre de 1990, a las nueve treinta ho
ras; caso de quedar desierta la anterior, se celebrará se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 28 de 
septiembre de 1990, a las nueve treinta horas; y para, 
en su caso tercera subasta sin sujeción a tipo, el día 30 
de octubre de 1990, a las nueve treinta horas; todas 
ellas en la Sala AudienCia de este Juzgado, Via Alema
nia número 5_2.°, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. ~A partir de la publicación del anuncio, po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 por 
lOO del tipo de la subasta con anterioridad a la cele
bración de la misma en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número identificación 
0470.000.18.043790 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
plaza Olivar de Palma de Mallorca, haciendo constar 
necesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desea participar, presentando en 
este caso, resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de las subastas y siempre que se 
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acredite haber hecho la consignación en la forma ante-
riormente indicada. . 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y se
gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes en la subasta, salvo l'd correspon
diente al mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación. y en 
su caso como parte del precio de la venta. 

Sexta_-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, tam
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que así lo acepten, y que hubieren 
cubierto con sus ofertaS los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción, y deseen aprovechar el remate los otros postores, 
y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima.~ Todos los que como licitadores partiCIpen 
en la subasta aceptarán. subrogándose en las responsa
bilidades que de ello se derive. 
Octava.~Los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere [a regla 4." del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria está de manifiesto en la Secretaria. Se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titula
ciiJn y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsisteotes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
linea hipetecada confonne a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella este edicto servirá igualmente para notilicación al 
deudor del triple setialamiento. del lugar, dia y hora 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Complejo de edificación en construcción destinado a 
establecimiento turistico que se compone según el pla· 
no, de cuatro fases con los numeros 5, 6, 7 Y 8, for
mando. un cuerpo de edificaci6n las fases 5, 6 Y 7, Y 
otro la fase 8. El total complejo de edificación, com
prende, planta sótano, planta baja y planta l.", en cada 
una de sus fases, teniendo también las fases 5 y 6, un 
sótano 2. 0 de 630 mctros cuadrados. La superficie de la 
planta sótano 1.0 es un conjunto de 1.59R,43 metros 
cuadrados. En planta baja, la superficie total es de 
1.038,97 metros cuadrados. En planta I.a, la superficie 
total es de 378,54 metros cuadrados. Existe también 
una torre con planta sótano, planta baja y tres plantas 
altas, midiendo cada planta 9,61 metros cuadrados. Se 
encuentra construido sobre un solar sito en Santany, 
lugar Es Forti de Sa Punta, que mide aproximadamen
te 2.556 metros cuadrados. Linda: Norte, C(ln finca de 
Maria Rigo Amengual, Andrés Roig y Jaime Adrover; 
sur, con la de Maria Rigo Amengual, este, con vial de 
la urbanización Parque Mar; y oeste, con finca de 
«(Palnus, Sociedad Aoónima))·. Se halla inscrito al tomo 
3.786, libro 391, folio 60, finca 27.321 del Registro de 
la Propiedad de Manacor numero 2. Se tasa a efectos 
de subasta en la suma de 198.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca (Balearesl. a 4 de junio 
de 190.~La Magistrada.Juez.-EI Secretario.-4.204--C'. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Francisco Gerardo Martinez Trismn, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de Ponferrada 
y su partido (León). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
570/1988, se tramitan autos de juicio ejecutivo promo
vidos por el Procurador don Antonio Pedro López Ro
dríguez, en nombre y representación de «Banco de 
Santander, Sociedad An6nima» contra don Sergio Nie
to Manínez, mayor de edad, vecino de Camponaraya, 
calle Aníbal Corra! número 283, sobre reclamación de 
2.670.809 pesetas de principal y la de 600.000 pesetas 
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p.cesupuestadas para gastos y costas. en cuyo procedi
miento por resolución de esta fecha se ha acordado sa
car a publica subasta por pri'uera, y, en su caso, se
gunda y tercera vez término de veinte días y por los ti
pos que se indican, los bienes q.ue se ¿~scrib¡rán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha señala
do para el día 13 de septiembre, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
vimendo a los licitadores: Los que deseen tQ.mar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente en la 
mesa de! Juzgado, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
bien mediante talón confonnado o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos debenín efectuarse 
en la cuenta de «Depósitos y Consignaciones)) de este 
Juzgado, abierta con el r.umero 2.142 en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sita en la aveni
da de España, 9, en la que el depositante deberá facili
tar los siguientes datos de numero de procedimiento: 
2142-000-17-0570-88. En este caso deberá. acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. No se admiti
rán consignaciones en metálico en el Juzgado. 

De no eXistir licitadores en la primera~subasta se se
ñala para el acto de remate de la segunda el dia 8 de 
octubre a las doce horas de su mañana, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja de un 
25 por 100, no admitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del avaluo con la 
expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir licitado
res en dicha segunda subasta se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma fonna y lugar, señalán
dose para el acto del remate el día S de noviembre a 
las doce horas de su mañana, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Cereal regadio, al sito de ((Las Chanas», en el térmi
no municipal de Camponaraya (León). Tiene una su
perficie aproximada de 40 áreas y 15 centiáreas. Linda: 
Por el norte, con el camino; sur, acequia; este, Pedro 
Méndez Valtuille y oeste, Benilde Pintor Martínez y 
servicio de riego. Es la parcela 238 del polígono 4 del 
plano de concentración parcelaria de la zona de las 
Chanas e endivisible. 

Sobre esta finca se ha construido una nave indus
trial, constituida por una sola nave diáfana, de planta 
baja, de 200 metros cuadrados, construida con bloques 
de honnigón y estructura de madera, con pilares de 3 
metros y la cubierta de chapa metálica, que linda por 
todos sus aires con la finca sobre la que se alza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.053, libro 56, folio 9, finca 7.237, inscripción tercera. 
Tasada pericialmente en 8.600,000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 18 de mayo de 1990.-EI 
Secretario.-2.35 S-3. 

RUBI 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha por el Juez de Primera Instancia e lnstruc
_ción número I de Rubí, se hace saber que en este 
Juzgado, y con el número 35 dei año 1990, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria promovido por. 
el Procurador don Vicente Ruiz Amat, en nombre de . 
don Juan Mas Alzamora. sobre declaración de falleci
miento de don Lorenzo Mas Alzamora, nacido en 
Rubí en fecha 17 de febrero de 1919, hijo de Pedro y 
de Luisa, de estado soltero, vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su ultimo domicilio en el barrio Alza
mora, pa'ieO de las Torres, sin numero; que el 22 de 
mayo de 1938 se encontraba combatiendo con el 
ejército republicano en el frente de Balaguer, donde 
presuntamente falleció, sin que con posterioridad se 
haya vuelto a saber del mismo y de su paradero. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2,042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace publico mediante el presente edicto. el cual se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en un 
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periódico de Madrid y en uno de Barcelona, y 
anunciándolo en Radio Nacional, por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo "Considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
rl mencionado expediente. 

Dado en Rubia a 31 de enero de 1990.-La 
Jueza.~3.831-C. y 2,a 215--6-1990 

SEGOVIA 

Edictos 

Don Luis Brualla Santos-Funcia, Magistrado-Juez, 
accidentalmente. de Primera Instancia número 2 de 
Segovia y su partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
271 de 1989, se sigue expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Ramira Nuñez Arino, 
nacida en Bemardos (Segovia) hace cincuenta años 
aproximadamente, hija de don Marcos Núñcz de 
Frutos y de doña Mercedes Arino Castelló y fallecida 
el día 17 de septiembre de 1987 en M¡¡drid en estado 
de viuda, y mediante el presente se anuncia su muerte 
sin testar haciéndose saber que reclaman su !-Jerencia 
\us hermanos doña Aurora Nunez Arino, don Jose 
Luis, don Julián y dona Maria del Carmen Nuñcz 
Sacristan, y se llama a los que se crean con igualo 
mejor derecho, para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro del plazo de treinta días. 

Segovia, 18 de julio de 1989.~EI Magistrado-Juez, 
Luis Brualla Santos-Funcia.~EI Secrctario.~6.684-D. 

* 
Don Luis Brua!la Santos-Funcia. Magistrado-Juet de 

Primera Instancia número! de SegOVLa y su partido. 

Hace saber'. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 210¡l989. instados por la Pro
curadora doña Inmaculada García Martin en represen
tación de «(Almacenes Metalúrgicos, Sociedad Anóni
ma», contra «Instalaciones de Calefacción y Sanea
miento, Sociedad Anónima, Incalsa», en reclamación 
de cantidad. en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública suhasta, por primera vez: 

Local comercial en plantas l." y baja del bloque JI 
de la calle Clavel número 6, inscrita al tomo 3.232, li
bro 490, folio 52, finca 27.816. 

Ha sido tasado en la cantidad de veintiocho millones 
Clento veinticinco mi! pesetas(28.125.000 pesetas). 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustin, número 
26, Palacio de Justicia, el dia 4 de septiembre de 1990 
y a las diez horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el señalado anterionnente a efectos de 
subasta. No se admitirán postur;ls que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, pudiéndose hacer en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente ,los licitadores en la mesa del Juzgado, o 
estabJ"ecimiénto destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta habrá 
dc consignarse igual cantidad que en la segunda 

Fecha y condiciones de la ~egunda $ubasta 

Se celebrará en el mismo lugar, el d¡a 9 de octubre 
de 1990, a las diez horas de su mañana. Tipo· 2S por 
! ()O de rebaja al tipo anterior. 

Fecha de la tercera ~ubasta 

Tendrá lugar la misma el dia 6 de noviembre de 
1990, a las diez hora~ de su mañana. Tipo: Sin sujt!ción 
a tIpO. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las condi
cIOnes de la primera subasta. 
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Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. están de manifiesto en la Secreta
ria, y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o. gravámenes ante
riores y [os pecrecentes, si los hubiere, al crédito. de la 
actara, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remat~. 

Dado en Segovia a JI de mayo de 1 990.-EI 
Secretario.-4,20 l-C 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instl,j.ncia_número 8 de 
Sevilla. . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
0359/l988-ejecuc .. se siguen autos de t:jecutivo-klras dc 
C'ambio, promovidos por «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Fernando Garcia Paul, contra doña Salud Domar
co Durán y don Manuel Fernández González, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública su
hasta por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le conliera la ley a la actora de interesar en su mo
mento la adjudicación, de los bienes que al final se de~
.:riben, bajo las siguientes condicione~: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 20 de sep
tiembre. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el día 18 de 
octubre. 

La tcrcera, sin sujCl.:ión a tipO el dia 25 de nOV1em
bre, si en las anteriores no concurrieren liclladores ni 
se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta es de 
9.000.000 de pesetas al primer lote que se cite y por 
700.000 pesetas al segundo de los lotes. 

Que para tomar parte en la primera, deberán 105 lici~ 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
el 60 por 100 del tipo que sirve a base, y en la segunda 
y tercera, el 60 por 100 del señalado para la ~egunda. 
todo ello en m'etálíco o cheque confonnado por enti
dad bancaria que tenga sede en esta capital, ~in cuyo' 
requisito no serán admitidos. 

Los títulos de Propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en 
la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por es
crito en sobre cerrado, pero \;onsignando al presentarlo 
en el" Juzgado el tanto por ciento ya indicado para 
cada caso, lo que podrán venficar desde ~u anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado 

En la primera y ~gunda subasta, no se admitIrán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo re
matarse en calidad de ceder a un terccro en todJ.s ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera"que suspender
se alguna de las subastas, se entenderá seiíaiacta su ce
lebración para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto la no
tificación personal de los señalamientos acordados, se 
considerará notificado por medio del presente edicto. 

Bienes que salen a subasta 

Lote primero: Piso 8-B, tIpO B, bloque -9, cuarta fase 
del conjunto de 9 bloques que integran el edificio 1 del 
complejo urbano puerta este, en construcción, polígono 
Aeropuerto de Sevilla. Inscrita al folio 45. tomo 2.429, 
libro 168, sexta, finca número 8.447, inscripción cuarta. 

Segundo lote: Local en planta de semisótano des
tinada a garaje, bloque 6, edificio 1, tercera fase del 
complejo urbano puerta este, polígono Aeropuerto. 
Inscrita al folio 140, tomo 1.473, libro 174. sexta finca, 
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número 7.887, inscripción séptima. Ambas fincas ins
cntas en el Registro de la Propiedad número 4 de Se· 
villa. 

Dado en Sevilla a 31 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-4.195-C. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en este Juzgado ,e tramita juicio 
artículo 131 Ley HipotCl.:aria con el número 317/1989 a 
instanca de ,<Banco Herrero, Sociedad Anónima.» con
tra Jorge Mateu Vargas y María Lourdes Yaldezate 
Conde, sobre pago de préstamo con garantía hipotCl.:a
ria, se sacan a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que después 'ie reseñan, advir
tiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará en 
este Juzgado el día 4 de septiembre, a las once de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del va· 
lar de los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ni tampoco se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Tercera_-Desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto 
aquél. el importe de la consignación antes indicada () 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuyO'1- pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al pub1icar~e las posturas 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en 
dicho acto, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero 

Cuarto_-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda con la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
el día 4 de octubre, a las once de la mañan<l. 

Quinto.- Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se pro¡;ederá a la celebración de la tercera, sin 
sujCl.:ión a tipo el dia 5 de noviembre, a las once de la 
mañana, con las mismas condiciones establecidas ante· 
rionnente, y si en ésta se ofreciere postura que no cu
bra las dos terceras partes del precio que Sirvió de tipo 
para la segunda, se suspenderá la aproba¡;ión del rema
te para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Sexto.-Que la certificación de Cargas del Registro. 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que los bienes se ~acan a subasta sin 
suplir los titulos de propiedad a instancia de la parte 
actora. lo que se acepta por los que lOmen parte en la 
subasta; y que las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo~. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Séptlmo.-Fínca a subastar: Vivienda, letra A del 
piso 1.0, ubícada en el edificio sito en Torrelavel!:a, c!C-
11e Joaquin Cayón'número 30 (hoy número 18) con 
una superlicie útil ce 87,74 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 266, folio 230, finca 32.618. Registro de la Pro
piedad de Torrelavega. 

Tasación: 6.550.000 pesetas. 
y para su inserción en los periódicos oficiales. 

expido el presente en Torrelavega a JO de abril de 
1990.-EI Juez de Primera de InstanCia numero 2.-EI 
Secretario.-2.414- J. 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Rosa María Andrés Cuenca, Magistrada·J uez 
de Primera InstanCla del numero 6 de Valencia, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo numero 427 de 1987, 
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promovidos por «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador senor 
Salvador Yila, contra herencia yacente de don Juan 
Couchoud, en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha senalado el 
día 14 de julio de 1990. a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y las siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derC1:ho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que para el supuesto de quedar desierta la 
primera subasta, se señala en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para la celebración de la segunda subasta con 
la rebaja de! 25 por 100 de precio de tasación, para el 
próximo día 19 de septiembre a las once de la 
mana na. y asimismo, de quedar desierta la segunda 
subasta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo dia 17 de 
oClubre de 1990 a las once horas. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 50 por 100 del precio de tasación, sin cuyos 
requisitos no se adrntlmin posturas, 

Bienes objeto de subasta 

1 jI I 00 avas partes de I hectárea 30 áreas 35 
centiáreas de tierra secano en término de Montscrrat, 
carretera de Mislata a Real. Inscrita en el Regi~tro de 
la PropIedad de Carlet al tomo 1.598, libro 196, folio 
55, finca 2.146, inscripción tercera. 

Valorado en la suma de 500.000 pesetas. 
Cl Vivienda en quinta planta alta, puerta 19. del 

edificio en Valencia, calle Polo y Peyrolón, número 3. 
con una superficie de 104,27 metros cuadrados. 
Linda: Frente, mirando a la fachada principal, patio 
de luces, vivienda puerta 18 y ascensor del portal letra 
B~ derecha, mirando, vivienda con acceso por el 
portal letra B; izquierda, patio de ¡uces, reilano de 
escalera y vivienda puerta 20, londo vía pública. 
Elementos comunes, 1,98 por 100. 

Inscrita en el Registro de Ya!enci3. 14 al tomo 
1.641, libro 253, folio 175, finca 28.053. inscripción 
tercera. 

Valorado en la suma de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en' Yalencia a 8 de mayo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Rosa María Andrés Cuenca.-El 
Secretario. -1.442-0. 

* 
Don José Manuel Megia Carmona, Magistrado Juez 

actual de Primera Instancia número 5 de Valencia 

Hago Saber: Que en este Juzgado, y con el número 
0880/1989, se tramita juicio procedimiento sumario hi
potecario artículo 131 Ley Hipotecaria mstado por el 
Procurador Antonio Garcia Reyes Comino en no¡nbre 
y representación de Caja de Ahorros de Val¡;:ll"la con
tra Pilar Doménech Pérez y José Femándel Ci.:rcia, en 
el cual se ha acordado sacar a pública mbasla por pri
mera vez y término de veinte dias, los biene:; que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de septiembre de 
1990, a las once horas, en la Sala Audiencia de e~le 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Al Para tomar parte en la subasta deberán los li,:i
tadores consignar previamente en el (,Banco Blibatl 
Vizcaya, Sociedad Anónima), agencia calle Colón, nu
mero de cuenta corriente 4.443, establecimiento de~. 
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tinado al efecto, una cantidad igual, por lo rnt:nos, al 
20 por 100 efectivo del tipo 'iCñalado para esta subasta. 
sin cuyo reqUIsito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la tota
lidad del tipo señalado para la subasta, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuer¿a mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en suce
sivos días si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

O) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que Jos licitadores aceptan como hastante la ti
IUlación y no tendrán derecho a e:o;igir ninguna otra. 

E) Las cargas o gravament;:5 anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su eúinción el precio del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 25 de octubre, a las once horas, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no ha
biendo postor que ofrezca la totalidad del precio de la 
segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
tendra lugar en el mismo sitio antes indicado el día 26 
de noviembre, a las once honis. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora señala
dos para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda en piso 5.°, del edificio sito en la calle Ca
pinta Antonio Mena, número 30 de Elche. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Elche, 1. al 
tomo 932, libro 564 del Salvadeor, folio 66, finca 
1 \.395 

Valorado en 7.415.358 pesetas. 

Valencia a 14 de mayo de 1 990.-El Secrcta
rio.-:!.428·3. 

* 
Don María Jesús Ballester Añón, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número dos de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1181/1989, se tramita juicio procedimiento sumario hi
potecario artículo 131 ley Hipotecaria instado por el· 
Procurador Mariano luis Higuera García en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Valencia contra 
Francisco-José Fuertes Pérez y Felipe Vozmediano 
Juan, en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se reladonan_ 

la subasta se celebrará el día 18 de septiembre pró
ximo, a las doce y media horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la suhasta, deberán Jos lici
tadores consignar previamente en la mesa de este Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto "Ban
co Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima), sucursal Co
lón 39, de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admilid(\~ 

B) No se admitirán posturas que no cubran la tota
lidad del tipo señalado para la ~ubasta, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero_ 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia a la misma hora y I!n suce
sivos días si se repitiere o subsistiere tal impedimento 

D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como bastante la ti
tulación y no tendrán derecho a eXIgir ninguna otra. 

E) Las cargas o gravamenes antenores y los prefe
rentes, SI los hubiere, al crédIto del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 

, de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia. 
de este Juzgado el día 16 de octubre próximo a las 
doce y media horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
ta!r<,_;;ión, y no habIendo postor que ofre¿ca la totalidad 
del precio de la segunda subasta, la terccra subasta, sin 
sujeción a tipo, tendra lugar en el mismo sitio antes in· 
dicado el dia 12 de noviembre pr{nimo a las doce y 
media horas. 

Se hace extensivo el presente edICto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día ~ hora ~eñala· 
dos para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Patio de acceso el número 6 de la calle de Bélgica de 
Valencia: Vivienda ubicada en planta l." alta, tipo B, 
con distribución propia para habitar y superticie útil 
según cédula de calificación provisional y definitiva de 
75 metros 62 decímetros cuadrddos y construda, según 
calificación definitiva, de 93 metros cuadrados y 95 de

. címetros cuadrados. Forma parte del edifICio en Valen
cia, con fachada principal a la calle Bélgica, donde le 
corresponden los números 2, 4, 6, 8, 10 y 12 con facha
das laterales a las calles Ernesto Ferrer y Cara vaca y 
posterior a la calle peatonal paralela a la de situación 
y perpendicular a las otras dos. Tasada a efectos de su
basta en 7.437.500 pesetas. 

Valencia a 15 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-:!.359-JO. 

* 
Don José Manuel eannona Megía, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y <.:on el númcro 
0992/1988, se tramita juicio ejecutivo mstado por el 
Procurador Mariano Luis Higuera Garda en nombre y 
representación de Caja Rural de Valencia, Cooperatlva 
de Crédito Valenciana contra Santiago Martinez Tolo
sa, Jesús Sanchez Fortea y Máximo Sánchez Alonso, 
en el cual se ha acordado sacar a pública suha~ta ror 
primera vez y término de veintl! dias. los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrara el dia 26 de octubre. a las 
once horas en la Sala Audiencia de este JUlgado con 
las condiciones siguientes: 

Al Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao Vi¿
caya, agenda de la calle Colón de Valencia, número 
cuenta comf."nte 4.443 establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán postura~ que no cubran las dos 
terceras partes del tipo seiíalado para la subasta, y la~ 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remale a 
un tercero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en SUCI:
sivos días si se repitiere> o subsistlcr{' tal impedimento_ 

D) Los autos y la certifiC'dción de! Registro preve
mda por la Ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, estan de manifiesto en la Secretaria: y ~e en
tendera que los licitadores aceptan como bastante la ti
tulación y no tendrán derecho a cxigir ninguna otra 

E) Las cargas o gravámenes anteriores }. los pretc
rentes, si ios hubiere, ai crédito de] actor eontillu.uall 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta· 
y queda subrogado en la respon~ahiIidad de lo~ mi~
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate 

Se hace constar, en prevención dI! que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos biene~ tendni. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 23 de nO~lembre. a las oncl: ho
ras, con la rebaja de! 25 por 100 de la tasación_ y nt} 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras parles del 
precio de la segunda suba~ta, la terccra ',ubasta, sin su
jeción a típo, lendra lugar en el mismo SItio antes indi
cado el dia 21 de dic:embre, a bs once hora,> 

Se hace extensivo el presentc edicto para que 'If\.''\ 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora señala, 
dos para e! remate. 

Bienes objeto de la mbasta 

Primer lote. Urbana.-Una casa habiulclón en la al, 
dea de los Isidros, caUe Santiago, 4, término municipal 
de Rcquena, compuesta de planta baja con corral y 
piso alto destinado a terrado o camara. Ocupa una su
perficie aproximada de 300 metros cuadrados, de los 
t¡ue linos 100 metros están edificados y e! resto destina
do a corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Requena, tomo 314 del archivo, libro 195 del Ayunta
miento de Requena, folio !JI, finca 32.718, inscripción 
¡' 

Valorada a efectos de subasta en 2.500.000 pesetas. 
Segundo lote. Rústica. Pedazo de tierra secano pas

tos, en término municipal de Requena, partida de los 
Sardineros, paraje Vaquetas, ~ecano. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Requena, al lomo 172 de! ar
chivo, libro 109 de! Ayuntamiento de Requena. folio 
-:-6 vuelto, finca 19.869 

Valorada a efectos de subasta en 900.000 pesetas 
Tercer lote. Rústiea.-Tierra secano pastizal y monte, 

de diez hectáteas. en Requena, partida de los Sardine
ros, paraje Quebradas del Pamiso. Comprende la~ par· 
celas 193 y 195 de! poligono 15. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Requena, al tomo 320 del archivo. 
hbro 198 de! Ayuntamiento de Requena, folio 1J5, lin
ca 26.184, inscripción 4.a 

Valorada a efectos de subasta en 18.000.000 de pese
tas. 

Valencia a 17 de mayo de 1990,-Et Secrcta
no_-2.478-3. 

* 
La Magistrada-Jul:z del Juzg¡¡do de Primera InstanCIa 

número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baJO 
el número 01050/1989, se siguen autos de presupuesto 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecana, a 
IOsl-ancia del Procurador don Mariano luis Higuera 
(jarcia, en repre~l:ntación de Caja de Ahorros de Va
lenCla, contra Victor elUdete Na\"urro y Manna Nava
rro Salvador, en rt:damación de canlidat.!, C'n cuyas ac
tuaciones se ha acordado ~acar a la venta en primera y 
pública subasta, por t~rmino de veinte días y precio de 
su avalo, la(s) siguiente(,) linca(s) enbargada(sJ a l(a) 
demandado/a don Víctor Caudete Navarro y espo'ia 
doña Marina Navarro Salvador. 

Vivienda. En 3.a planta alta, tipo B, puerta 8, del pa
LIO l.aguán número 5 de la calle Bolonia: con distribu
ción propia y superticie útil de 86 metros y 70 decíme
tros cuadrados. Linda; Frente. calle Ballestera, a la que 
da fachada; izquierda mirando desde tal calle, vivi.l:nda 
de esta planta y patio, puerta 7 y rellano de escalera; 
fondo, vivienda de este mismo patio, puerta 9 y hueco 
de ascensor, v derecha vuelo sohre la cuhierta de la 
rlanta baja. . 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Valencia 
número 5, al tomo 427, lihro 235 de Campanar, folio 
J08, finca número 21.360, inscripción cuarta 

La suba~ta tendra lugar en la Sala de Audil:ncla de 
este JlUgado, sito en Navarro Rcverter el próximo dia 
17 de septiembre de 1990 a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciom:s: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.740.000 pese
LIS, ~in que se admitan posturas que no cubran las dos 
krceras partes de dicha suma. 

Segund-J;-Para poder tomar parte en la licitación de
berán los licitadores consignar previamente en la mesa 
de! Juzgado o establecimIento que se destine al efecto 
el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacersc posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, JeposÍ(undo en la mesa del JULgado, junto 
con aquél, el 50 por lOO del tipo del remate 

euarta.- Podrá hacer~e el remate a cahdad de ceder a 
un tercero 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
a¡;reedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubIerto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer ad
jlldicatario no cumpliese la obligaCIón. pueda aprobar
",. el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
~IIS respectIvas posturas. 

\ 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos- por certifi
cación del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. debiendo los ¡¡citadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera su
basta, se señala para que tenga lugar la segunda el pro
ximo 18 de octubre de 1990, a las once horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que será del 75 por lOO del de la primera: y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele~ 
brara una tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de no
viembre de 1990, también a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demand;ldos 
a efectos del articulo 1.498 Ley Enjuiciamiento ,Civil y 
en el caso de que los demandados no habitaren en el 
domicilio fijado en escritura, sinta el presente de notifi· 
cación a los demandados. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1990.-EI 
Secretario.-2.360- ¡ O. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 3 de los de Va
lencia. 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario hi· 
potecario artículo 131 Ley Hipotecaria número 0189/ 
1989, promovidos por Elena Gil Bayo, en nombre de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima)), con~ 
tra Rafael Albiñana Sancho, Joaquín Albiñana San
cho, Antonia Sánchez Gutiérrez y Benito Rodriguez 
Manzano, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo siguiente: 

Parcela de tierra en término de Avelo de Malferit. 
partida de las Horcas, conodda también como Cemen
terio, de 80 areas 27 centiáreas y 19 decímetros cuadra
dos. En su interior existen las siguientes edificadones e 
instalaciones: A) Tres naves industriales, contiguas, 
con superficie: La que linda directamente con la calle 
en proyecto que luego se dini., de 1.134 metros cuadra
dos; y cada una de las otras dos: 946 metros cuadra
dos, se encuentran diáfanas y su cubierta es de uralita 
B¡ Un lransformador de energía eléctrica sito a la dere· 
cha según se mira desde la calle en proyecto que se 
dirá. de la fachada de la nave de mayor superficie. C) 
Un grupo electrógeno, sito a la derecha de dicha nave. 
D) Un cuarto destinado a senticios sanitarios que se 
encuentra a la derecha también mirando desde dicha 
calle a la nave central. Y también junto Il dicha nave 
central existen: un depósito subterráneo de butano; 
una batería de botellas de butano y un tanque de oxi
geno. Finca registral número 4.067 del Registro de 00-
teniente. Valorada en 170.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los día 12 de septiembre, 11 de oc· 
tubre y 8 de noviembre próximos, a las once horas de 
su mañana, pa~d la primera, ~unda y tercera subasta, 
o al día siguiente cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sintiendo de tipo la valoración en la primera, el 75 por 
100 de tal valoración en la segunda y celebrando la ter
cera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores consigo 
nar en la cuenta número 4.441 del ((Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima») (urbana, calle Colón, nú' 
mero 39) con indicación del número y año del procedi
miento el 20 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se faclli· 
te para scr admitidos como tales y guardando en su ce· 
lebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria a disposi
ción de los licitadores que no podrán exigir otra titula· 
ción. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin dcs-
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tinarse a su extinción del precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogada en 
su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 28 de mayo de I 990.-4. 1 97-C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 00989/1989 promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia contra Ismael Uorens 
Belda y María Ivanco Albert en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el/los inmueble/s que al final se desuiben, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en foona siguiente: 

En primera subasta el día 13 de noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.004.000 pesetas (cinco millones cuatro mil 
pesetas). 

En segunda subasta, caso de quedar rematados los 
bieoes en la primera, el dia 19 de diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de enero próximo y hora de 
las doce de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda. pero sin sujeción a tipo 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla 7." y siguientes concor
dantes de! artículo 131 de la Ley Hipotecana. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar haber 
consignado previamente en la cuenta corriente número 
4.445 que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bil
bao-Vizcaya, agencia calle Colón 3Q de esta capital, el 
20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estác de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas 1) gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiereo- al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su c:l:tinción el preciu del remate. Sinta la 
publicación del presente, de notificación en forma a los 
deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
taJ; por causas de fueua mayor. la misma se celebrará 
d día siguiente hábil o sucesivo~ a la misma bora. 

Bienes obieto de subasta 

UniCO.-Planta baja. V¡v~enda, planta baja del edifi
do. coo salida a la escalera y puerta a la calle comunes 
con los restantes pisos. Forma parte del edifido sito en 
Ontinyent, plaza de la Coronación. número 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ontinyent, al tomo 
470. libro 251 de Ontinyent, folio 6, flnca registral nú
mero 6.388. inscripción quinta. 

Dado en ValenCIa a 28 de mayo de i990.-2.36i·lO. 

* 
la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia. 

HaL'C saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00164fl988, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos. a instancia del Procurador don/doña Ma
riano Luis Higuera Garcia, en repreSt:ntación de Caja 
Rural de Valencia, Cooperativa Crédito Valenciana, 
contra Juan Mompó Mira, Remedios Mompó Mira, 
Juan Sanz Calabuig y Juan Mompó Vida!, en reclama· 
ción de cantidad, en cuyas actuacIones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la(s) siguien
te(s) finca(s) embargada(s) a I(a) demandado/a. 

18081 

Primero.-Ocho hanegadas de secano, término Olle
ria, partida Galim. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Albaida. tomo 156, foL 000, linea número 
2.358. 

Valorada a efectos de subasta en 600.000 pesetas. 

Segundo.-58 áreas, 81 centiáreas de secano, término 
Olleria, partida Huerto Monjas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albaida, tomo 156, folio 155. finca 
2.354. 

Valorada a efectos de subasta en 525.000 pesetas. 
Tercero.-Casa de 90 metros cuadrados, término 

Olleria, San Francisco, 35. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida, tomo 156, folio 161, flnca nú
mero 2.357. 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 
CuartO.-4 áreas, 16 centiáreas de secano, término de 

Ollena, partida GaEm. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida, tomo 156, folio 148 .. finca 2.351 

Valorada a efectos de subasta en 150.000 pesetas. 
Quinto.-3 áreas, 20 centiáreas de secano, término 

Olleria, partida Eres Oratorio Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albaida, tomo 554, folio 132, finca 
8.218. 

Valorada a efectos de subasta en 100.000 pesetas. 
Sexto.--Casa de 110 metros cuadrados, término Dile' 

ría, San Frandsco, 37. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida, tomo 18'2, folio 94, finca núme· 
ro 2356. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de pese' 

'" 
Séptimo.-Dos y media hanegadas de secano, término 

Olleria, partida Miércoles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida, tomo 156, folio 164, flnca nú
mero 2.359. 

Valorada a efectos de subasta en 375.000 pesetas. 
Octavo.-Dos hanegadas de secano, término Olleria, 

partida Miércoles. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Albaida, tomo 156, folio 168, finca número 
2.361. 

Valorada a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 

Noveno.-28 áreas, 55 centiáreas de secano, término 
Olleria, partida Freira. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida, tomo 199, folio 188, finca nú' 
mero 2.834. 

Valorada a efectos de subasta en 525.000 pesetas 
Décimo.-Tres y media hanegadas de secano, término 

Olleria, partida Gallm. Inscrita en el Registro de la 
Propíedad de Albaida, tomo 235, folio 59, finca núme
ro 3.237. 

Valorada a efectos de subasta en 610.000 pesetas. 
Undécimo.-Doce y media hanegadas de secano, tér

mino Ollería, partida Freira. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albaida, tomo 156, folio 189, finca nú
mero 2.371. 

Valorada a efectos de subasta en 2.200.000 pesetas 
Duodécimo.-39 áreas, 89 centj¡i.reas de secano, tér

mino Olleria, partida Carralxet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albaida, tomo 407, folio 25, finca 
número 5.825. 

Valorada a efectos de subasta en 750.000 pesetas. 
Decimotercero.-Tres hanegadas de secano, término 

Olleria, partida Corretcher. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albaida, tomo 375, folio 121, finca nú
mero 5.465. 

Valorada a efectos de subasta en 525.000 pesetas. 
. Décimocuarto.-Dos hanegadas de secano, término 

Olleria, partida' Corretcher. Inscrita en el Registro de 
la PropIedad de Aibaida, tomo 375, folio i22, finca nú· 
mero 5.466. 

Valorada a efectos de 'subasta en 350.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia calle Navarro Reverter 1 
el próximo día -20 de noviembre, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones que señala el ar
tículo 1.500 y siguientes concordantes de la Ley de En' 
juiClamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta corriente 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en la 
agencia calle Colón 39 de ésta del Banco Bilbao-Vizca
ya una cantidad igual o ~uperior al 20 por 100 del tipo 
de tasación respectÍvo, 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secreta-
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ría del Juzgado, debiendo los licitadores confonnarse 
con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravám:nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al credit:l del actor, quedanin subsisten
tes y sin cancelar entendiéndose que el rematante y los 
acepta y <;.ueda subrogado en ;3 responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 20 de diciembre, a las doce horas, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del re
mate que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta., se celebrará 
una- tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de enero de 
1991, también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación a 
dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de la 
Ley Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 30 de mayo de 1990.-EI 
Secretano.-2.481-3. 

* 
Don José Manuel Megía Cannona, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1519/1981, se tramita juicio procedimiento sumario hI
potecario articulo 131 Ley Hipotecaria instado por la 
Procuradora Elena Gil Bayo en nombre y representa
ción de ((Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma» contra Josefa Badía Puter y Antonio Rodríguez 
Sirvent, en el cual se ha aoot:dado sacar a pública su
basta por primera vez y término de veinte días, los bie
nes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará d día 3 de octubre de 1990, 
a las once h.oras en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en el ((Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónim;l)), agencia Colón, número 
de cuenta corriente 4.443, establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 pór lOO 
efectivo del tipo señalado para esta ~ubasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la tota
lidad del tipo señalado para la subasta, y las posturas 
podrán h.acerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

e) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en SUte

.~ivos dias si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 
O) Los autos y la certificación del Registro preve

nida por la Ley, así como [os títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como bastante la ti
tulación y no tendrán derech.o a exigir ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédico del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio -del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 5 de noviembre de 1990, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de [a tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del pre
cio de ,la segunda subasta, la tercera subasta, sin suje
... ;ón a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indica
do el día 5 de noviembre de 1990, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de ootlficación al deudor del lugar, dia y hora señala
dos para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Unico.-Un edificio en Valencia. destinado a meren
dero, denominado «Madrid». y un piso alto a vivienda, 
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sito en la playa de Levante, avenida de Neptuno núme
ro 54, de 221 metros y 20 centimetros cuadrados, que 
tiene en su frontera a la citada avenida una terraza de 
5 metros de profundidad y al fondo, otra de 10 metros, 
quedando la parte edificada con 15 metros de longitud 
por toda su latitud. Linda: Este, playa; sur, Francisco 
Das Gallart; norte, Ramón Sancho Hueso: y oeste, 
avenida de Neptuno. 

La hipoteca que se ejecuta fue inscrita en el Registro 
de [a Propiedad de Valencia número 3 en el tomo 384, 
libro 43, P. N. del Mar, folio 17, finca 2.741. 

Sirve de tipo para primera subasta el pactado en la 
escritura, o sea, dieciocho mil!ones de pesetas 
(18.000.000 de pesetas) 

Valencia a 1 de junio de 1 990.-El Secreta
rio.-2.362-1O. 

* 
Doña Rosa-Maria Andrés Cuenca, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 6 de Valencia. 

Por el presente hago saber: 9ue en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivos número 1511¡1984 promovidos 
por HBanco de Valencia, Sociedad Anónima», repre 
sentado oor el Procurador señor Roca Ayora contra 
<dndustrias San Vicente Colomer, Sociedad Limitada)), 
don José Colomer Pastor y dona Concepción Máñez 
Tordera, en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que a continuación se relacionan, para 
la celebración de la prímera subasta se ha señalado el 
día 17 de septiembn:, a las _ once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y para la segunda y tercera 
subastas, en su caso, los días 17 de octubre y 14 de no
viembre próximos, respectivamente, a [a misma hora y 
lugar: y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesi· 
vos días hábiles, a la misma hora, si persistiera el impe
dimento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el de tasa· 
clón que para cada lote se indicará. 

Para la segunda el 75 por 100 del anterior. La terce
ra subasta se celebrará sin sujeción a tipo 

Los autos y los títulos de propiedad. sup[ido.~ por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en h 
Secretaria de este Juzgado, pa-ra que puedan ser exami· 
nadas por lo que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán confonnar
se con ellos y no tendrdn derecho a exigir ningún otro 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mi~mos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto, se hace extensivo a fin de notifi
car a los demandados las subastas y sus condiciones 

Para tomar parte en la subasta, que se verificará con 
la facultad de poder ceder el remate a tercera persona. 
deberán los licitadores consignar pn:viamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, pot lo menos al SO por 100 del tipo 
señalado para [a subasta. Y para la tercera igual canti· 
dad que para la segunda subasta; sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del rema
te, excepto la que corresponda al rematante. 

Se observarán y tendrán en cuenta todas las condi
ciones y demás requisitos prevenidos en la Ley de En
juiciamiento Civii, en los articuios L4V9 al i.5ü5, sir, 
viendo el presente edicto de notificació(] a los deman
dados. 

Bienes objeto de la subasta 

Pesetas 

1. Una máquina remach.adora eléctrica 
tipo A, número 133493 con motor de 
0,60 C.V. 80.000 

2. Un taladro eléctrico sin marca con mo-
tor incorporado 50.000 

3. Una remachadora con motor número 
100723, de 0,65 C.V. 80.000 

4. Una máquina de pie sin motor y con 
taladro 25.000 

5. Una máquina de taladrar neumática . 10.000 
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Pesetas 

6. Un taladro de mano con soporte metá-
lico 15.000 

7. Una máquina remachadora eléctrica 
con motor incorporado 80.000 
Una prensa dctroquelar y cortar dis-
cos sin marca visible 125.000 

9. Una taladradora Esna con motor in-
corporado 10.000 

10 Una máquina DINN entaladora, mo-
delo RPS-350 con motor incorporado 
sin número visible ni marca 30.000 

JI Cuatro máquinas DINN entalladoras 
RPA-290 éon motor incorporado sin 
número visible ni potencia 100.000 

12. U~ .Q.0r.n0 secador para piezas de alu-
mImo 510 marca 

J3 Una pulidora con 2 motores AEG de 
8,3/10 C.V. cada uno 

14 Una Iijadora pulidora manual con un 
motor de dos émbolos 

15 Una remachadora manual 
16 Una lijadora pulidora con 1 motor de 

2 émholos 
17 Una remachadora de pie accionada 

por aIre 
IR Una prensa eléctrica sin motor y fuera 

de servicio 
j<J Una máquina de cortar disco con mo

tor de 9 C.V. General Eléctrica 
20 Un tomo Lafayet con motor Ama nú

mero 4.538 de 2 C.V. 
21 Una máquina fresadora Kondia tipo 

FVI número G-817 
22. Una máquina sierra sin fin marca Sao 

mur con motor incorporado 
23. Un banco metálico de trabajo 
24. Una pulidora en desguace sin motor 

Pulima 
25 Un torno con motor incorporado sIn 

número visible 
26 Dos pulidoras marca Simens número 

LCC 901087 y el otro también Simens 
sin número visible 

27 Un ordenador Olivetti modelo A5 
28 Una máquina de escribir Oliveui linea 

90 
29 Tres archivadores metálicos con 4 ca

jone5 
30 Cuatro mesas despacho auxiliar ma

d,rn 
31 Dos armarios metálicos 2 puertas 
32 Automóvil Renault 41, furgoneta, ma

trícula A-7727-V 
33 Un furgón Avia matricula A·1872 

AH 

Son pesetas 

34 Urbana, una nave o almacén destinada 
a fábrica de hielo, sita en [a partida del 
Raspeig, término de San Vicente del 
Raspeig, cuyo dominio esfá inscrito a 
nombre de don José Colomer Pastor, 
industrial, casado con dona Concepción 
Máñez Tordera, sin, profesión especial, 
mayores de edad, y vecinos de San Vi
cente del Raspeig, San José, 43, 1.0 de
recha~con,D.N,I. número 2Li75.086 y 
21:216.161, respectivamente, teniéndola 
inscrita en cuanto a un 25 por 100 con 
carácter privativo, y en cuanto al 75 
por 100 restante conjuntamente con su 
citada esposa y para la sociedad con
yugal. 

Finca numero I 1. 134 de! Registro 
de la Propiedad número 5 de Alicante. 

40.000 

150.000 

15.000 
3.000 

15.000 

3U.UOU 

5.000 

60.000 

400.000 

600000 

150.000 
20.000 

3.000 

75.000 

20.000 
70.000 

15.000 

18.000 

16.000 
20.000 

150.000 

900.000 

3.380,000 

Se valora en la suma de . 28.000.000 
l5 Urbana, número 3, piso 1.° derecha, 

situado en [a 2.a planta, edificio en la 
calle de San José número 51 de policía, 
de San Vicente del Raspeig, destinado 
a: vivienda unifamiliar del tipo A, al 
que le corresponde una cuota de 10 en-
teros sobre lOO en el valor total del in-
mueble, y cuyo dominio está inscrito a 
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nombre de dicho don José Colomer 
Pastor, conjuntamente con su esposa 
doña Concepción Máñez Tordera. y 
para su sociedad conyugal. 

Finca número 13.222 del Registro 
de la Propiedad número 5 de Alicante 

Se valora en la suma de 2800.000 
36. Urbana, finca de diecinueve áreas trein

ta centiáreas y setenta decímetros cua
drados, en la partida de inmediaciones 
del ténnino de San Vicente del Ras
peig, con una nave en su interior, de 
planta baja y en una pequeña parte al· 
ta, cuya nave mide 658 metros cuadra
dos, y cuyo dominio está inscrito a 
nombre de don José Colomer Pastor, 
casado con doña Concepción Máñez 
Tordera, con caracter presuntivamente 
ganancial. Finca número 14_677 de! 
Registro de la Propiedad número 5 de 
Alicante. 

Se valora en la suma de ........ 1 \.610.000 

Valencia a 5 de junio de 1990.-EI Secreta
rio.-2.4J8-5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortít, Magistrado-Jucz del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado y registrado bajo 
el número 68/1990, se sigue expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad «Trancheman, Sociedad Anó
nima», dedicada a la comercialización y venta al por 
mayor y detall d~ pieles y artículos de confección de 
vestir, así como productos análogos y materias primas 
de todas clases relacionadas con las actividades des
critas, con domicilio social en Valencia, calle Bélgica, 
número 32, puerta 45, representada por la Procura
dora señora Izquierdo, en cuyos autos y con fecha 8 
de los comentes se ha dictado auto, teniendo por 
desistida a la suspensa en la prosecución del presente 
juicio. lo que se hace publiCO a los fines legales 
procedentes. 

Dado en Valencia a 11 de junIO de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-La 
Secretaria.-2.630-5. 

* 
Don José Manuel Megia Cannona, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este JlUgado, y con el número 
1099/1987, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador Manuel Cerveró Martí en nombre y reDre
sentación de (CBanco de Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima» contra Maria Angeles Ribes Cots, en el cual 
se ha acordado sacar a pública sut>",sta por primera vez 
y ténnino de veínte días, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 2 de octubre de 1990, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberan los lici
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao Viz
caya, agencia de la calle Colón de Valencia~¡júmero 
c'.:..~,;,;t3. C;::,~:i~'Lt~ :1-.443, ~-;tit\¡;Úiiücíito- --Qs.tirraGu-· ai 
efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos. 

A) No se _admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dd tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podnin hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en suce· 
sivos días si se repitiere o subsistiere tal impedimento 

O) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, as! como los títulos de propiedad, en 

. su caso, están de manifiesto en la Secretaria: y se en
tenderá que los licitadores aceptan como bastante la ti
tulación y no tendcin derecho a .;xigir ninguna otra. 
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E) Las cargas o gravámenes antenores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda "Subrogado en la responsabilidad de los rr.is
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención d~ que 'no hubier~ 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 6 de noviembre de 1990, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por lOO de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras par
tes del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el dia ] de diciembre de 1990, a las once ho-
ras. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora señala
dos para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Unico.-Urbana, número 11. Vivienda puerta 10 en 
la segunda planta alta, reca"yente al centro derecha mi
rando a la fachada, con distribUCión propia para habi
tar del edificio denominado Mar Báltico. en término de 
Pobla de Famals, en la urbanización de la Playa. Ocu
pa una superficie de 115,20 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Masamagrell, al 
tomo 1.472, libro 91, folio 122, finca 7.560. 

Valorada a efectos de subasta en siete millones seis
cientas mil pesetas (7.600.000 ptas.). 

Valencia a 11 de junio de 1990.-EI Secreta
rio.-2.497-1O. 

VIGO 

Edictos 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero] de Vigo y su partido. 

Hace público que en este Juzgado y con el número 
626/J-6 de 1989, se tramita procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Vigo, representildo por el Procurador don Ricardo 
Estévez Lagoa contra don José Luis Pérez Pérez }' 
doña María del Carmen Herranz Carrera, ma)ores de 
edad y vecinos de esta ciudad, y en lo que se acordó 
sacar a pública subasta por primera y en su caso por 
segunda y tercera vez y por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señahtndosc para la primer.! 
subasta el día 20 de septiembre próximo: para la se
gunda el día 19 de octubre próximo, y para la tercera 
el día 16 de noviembre próximo, todas ellas a las doce 
de su mañana y I:n la Sala dI: Audienc1a de este Juzga
do y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.---caso de no haber liCitadores en la primera 
subasta el tipo de la segunda será el 75 por lOO de la 
primera y si'en esta segunda tampoco hubiere licitado
res, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partea en la escritura de hipotcca, '1 no 'ie admitirá pos
tura infenor a dicho tipo. 

Tercera.--Que para tomar parte en la misma es indis-
pensable consignar sobre la mesa de! Juzgado o e:-ta
blecimiento publico destinado al efecto. cuando menos 
un. 2&'J'O' 100 del" tipo de subasta de cada bien,' pu

. diéndose hacer'pósturas por escrito, en sobre <.:errado, 
depositándose en este Juzgado, Junto con aquél el im· 
porte correspondiente para poder tomar parte en la su
basta o acompañando resguardo de haberlo efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la S\"'Cretaria de este Juzgado; 
que se entendera que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y que todos los gastos que se originen 
hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad se
rán de cuenta del adjudicatario; y que podrá wncurrir· 
se con la condición de \"'Cder el remat-e a tercero. 
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Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas a los ejecutados don José 
Luis Pérez Pérez y doña Maria del Cannen Herranz 
Carrera. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Numero catorce. Vivienda B) en planta 4.', 
del edificio señalado con el número 2 (actualmente nú
mero 17) de la calle Salamanca, en Vigo. Mide 158 me
tros cuadrados, y linda: Este o frente principal, patio 
de manzana; oeste vivienda A y C de la misma planta, 
hue<.:o de ascensores y vestíbulo de la escalera por don
de entra; sur.,. con la vivienda A de igual planta y !1\ 
Gran Vía, y norte, con patio de manzana sobre bienes 
de Urbedisa y otros. Le es anejo un cuarto trastero en 
el desvan. Inscrito en el Regístro de la Propiedad nú
mero 5 de Vigo, al tomo 709, libro 709 de Vigo, folio 
126, finca número 47.4rS-N. inscripción cuarta Valo
f!lda por las partes para el caso de subasta en 
II JOO.OOO pesetas. 

Dado en Vigo a 18 de mayo de 1990.-la Secreta
ria.-2.437-5. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número] de los de Vigo y su par
tido. 

Hace público que en este Juzgado y con el numero 
207:'1-6 de 1988, se trllmitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anóni
ma)). representado por el Procurador don Francisco 
Javier Toucedo Rey contra otros y dona Maria Dolo
res Lago Pereira, mayor de edad y vecino de Rcdonde
la-Chapela, y en los que·se·embargó, evaluó y se sacan 
a pública subasta por primera y en su caso por segun
da y tercera vez y por término de veinte días, de los 
bienes que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta d día 4 de octubre próximo; para la segunda el 
dia JI de octubre próximo; y para la tercera el dia 2; 
de noviembre próximo, todas ellas a las doce de su ma
ñana y en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primero_-Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta el tipo de la segunda será con la rebaja del 25 
por 100, y si en ésta tampoco hubiere licitadores la ter
cera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que el tipo de subasta es el importe de va
loración de cada bien, haciéndose la misma por parti
das o lotes. 

Tercero_-Que para tomar parte en la misma es indis
pensable consignar sobre la mesa del Juzgado o esta
blccmuento público destinado al efecto, cuando menos, 
un 20 por 100 del tipO de SUh:Ht" dl"_ ''''Id" hi"n, pu
diéndo~e hacer posturas por escrito, cn sobre cerrado, 
depositándose I:n este Juzgado, Junto con aquél. el im
porte correspondiente para poder tomar parte en la su
ba.!;ta o acompanando resguardo de haberlo efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuano.-Que no se admitlran po~turas que no cu
bran la~ dos terceras partes del tipo de subasta de cada 
bten; y que podrá concurrirse con b condición de ceder 

. el remate a tercero. 
Quinto.--Que los autos y la certificaciÓn del Registro 

están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
q':l_e _~ !:t:J!e~g~r~Slu!<J9d.9_I.i.IiH.l)..'lºr .4,c:ep.tíJ.. .. cOIDQ h4'i~ 
tante la tttulación y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere--· al crédito del 
aCtor contmuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y que todos los gastos que se origi
nen haSta su inscripCión en el Registro de la Propiedad 
'ieran de cuenta del adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

Urhana.- Solar en Angoren, parroquia de Chapela, 
térmmo municipal de Redondela, de cuatrocientos cua
renta metros cuadrado~. que linda al norte en 20 me
tros· IInca matriz;' sur, en' igual línea Enrique Camiña 

. Ba'><lnta; este, en 22, Santiago Choren; y oeste, en igual 
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línea, finca matriz. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Redondela al libro 128 del Ayuntamiento de 
Redondela, tomo 316 del Archivo, folio 138, tinca nú
mero 16.126, inscripción primera. Sobre este solar hay 
construida recientemente una edificación a vivienda 
unifamiliar de planta baja y un piso, con una superficie 
aproximada de 120 metros cuadrados. Valorado en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 1 de junio de 1990.-La Secreta
ria.-1.702-D. 

ZARAGOZA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí: 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. con el número 0369/1990 promovido por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cata
luña y Baleares, representada por la Procuradora seño· 
fa Franco Bella contra don Agustín Sánchez Villamar 
y doña Pilar Buñuel Temprado en los que por resolu· 
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el/los inmueble/s que al final se descri· 
ben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de septiembre próximo 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo. el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
39.390.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana,. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. " 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de noviembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás condi· 
dones de la segunda. pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipO de subasta, en primera ni en segunda, pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de! acreedor ejecutante. deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en la Caja Gene· 
ral de Depósitos el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a lidtación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana. si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor contí· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la respoflsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Heredad secano, en término municipal de Alcañiz 
(Teruel), en .la partida Val de Vallerias, destinada a ce· 
real y erial, en cabida 25 hectáreas 17 áreas 85 centia· 
reas., existe un edificio masada de 112 metros cuadra· 
dos y era de pan trillar de 7 áreas 87 centiáreas. Linda: 
Norte. Cannen Estrada; sur, montes; ~~te, Maria Ma
gallón, y oeste, Cabe7.0. 

Poligono 59. parcelas 311. 318, 119, A, B, e, D, E, 
F. G, 320. A. B, 321, 322, 323. 324, 325, 326. 336, 235 
a 250, ambas inclusive y 334. 

Inscrita al tomo 347, libro 126, folio 102, finca 
16.995. inscripción segunda del Registro de la Propie
dad de Alcañiz. Valorada en 39.390.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de junio de 1 990.-EI Secreta· 
rio.-5.204-A. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALAVA 

Edjcto 

Don Jose Ignacio de Oro· Pulido Sanz, Magistrado del 
Juzs:ado de lo Social .número 2 de Alava, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, se 
siguen autos de ejecución contenciosa número 32/1989 
y otros seguidos a instancia de María del Cannen Sa
maniego Sáenz contra Maria Concepción Nava Bello, 
en los que se ha acordado por providencia de fecha 11 
de junio de 1990, sacar a pública subasta por tennino 
de veinte días los bienes embargado~ como propiedad 
de la parte ejecutada. previniendo que se sUjetará a las 
sigUIentes condiciones: 

Primera.·-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. calle Prado, 32 bajo, el día 10 de septiembre 
de 1990, en prime(a subasta; el día t de octubre de 
1990, en su caso en segunda subasta y el día 22 de oc
tubre de 1990, tambien en su caso en tercera subasta, 
señalándose para todas ellas la de las doce horas de la 
mañana. 

Segunda.--Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado o en la cuen· 
ta corriente abierta en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por .100 del precio de tasación de los bie
nes. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la su
basta y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesi
dad de consignar depósito, siempre ,-!ue la postura mi 
nima admisible no sea superior al Importe de su cré
dito. 

Cuarta.--Que las subastas se celehrarán por el sis· 
tema de pujas a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celehración de las mismas, depositando en este Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación antes seña· 
lada o resguardo de haberla hecho en el establecimien
to destinado al efecto. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse ~n calidad de c .. -der 
a terceros. 

Sexta. ~En la primera subasta los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación periclal definitl' 
vamente aprobada. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima.~Que en segunda suba~ta en su caso, el pre
cio antes señalado se rebaja el 25 por 100, no admitien· 
dose posturas que no cubran la~ dos terceras partes de 
ese precio. 

Octava.--Que en tercera subasta, S! fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, adju
dicándose al mejor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes de este último precIO que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en ca~o contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve días 
pueda liberar los bienes, pagando principal y costas o 
presentar persona que mejore la ultima postura ofreci
da por el postor para que se deje sin efecto la aproba· 
ción del remate. obligándose al mismo tiempo a pagar 
el resto del !,rincpal y costas en los. plazos y condicio-
nes que ofrezca, oido el ejecutante, ) que podrá aptO
bar el Magistrado. 

Novena.--Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administradón o adjudica
ción de los bienes subastados en la forma y por las 
condiciones establecidas en la vigente Legislación Pro
cesal. 

Dét.ima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación reglstral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos quienes qnieran 
tomar parte en las subastas, previniendo que los licita
dores deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir otros, y que las cargas y gravamenes pre. 
ferentes si las hubiere, al crédito de los actores, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
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los acept.a y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. 

Undecima.--Que el precio del remate deberá cumplir
se dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

El bien objeto de subasta, precisando el valor de ta· 
sación del mismo es el siguiente: Finca, número 2. fin
ca registral 9.651. al folio 146 y siguientes, libro 216 de 
Vitoria. Registro 4, tomo 3.338 del archivo, sita en la 
casa número 37 de la calle Reyes de Navarra, con una 
superfiCie útil de 76,51 metros cuadrados. Valoración. 
7 500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a las peNona~ inte
resadas y para su inserción en el ,<Boletín Oficial del 
Estado» y en el «B.O.T.H.A.», expido el presente en 
Vitoria a I1 de junio de 1990.-EI Secretario.-S. 198·A. 

HUELVA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. don Josi! 
Maria Requena Irizo, Magistrado-Juez de lo Social nú· 
mero I de Huelva y su provincia. en providencia de 
esta fecha, dictada en las diligencias seguidas en este 
Juzgado a instancias de Antonio Hemández Muñoz y 
otros contra Teodoro Leandres Pérez con domicilio en 
a~enida Palomeque, 35, Huelva. en reclamación por sa
larios, bajo el número de autos 1695/1983 y otros, eje-. 
cución número 368/1983 y otro, por el presente se sa
can a la venta en pública subasta, los bienes embarga
dos y tasados en merito de los autos de referencia y 
cuya relación y valoración pericial es la Siguiente: 

Finca urbana: Cuatro, local bajo comercial, de la 
casa sita en Gibraleón, c-.lile Generalisimo Franco, nú
mero 14 bis. con una superficie de 112 metros cuadra· 
dos, tasada en 3.885.000 pesetas. 

Finca urbana: Ocho, piso 1.° izquierda, del mismo 
edificio, con una superficie de 116 metros cuadrados. 
tasado en 6.148.000 pesetas. 

Finca urbana: Doce, piso 2.° izquierda. de este mis
mo edificio, con una superficie de 116 metros cuadra
dos, tasado en 6.148.000 pesetas. 

El acto de remate de la primera subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este JU.lgado, sita en calle 
Alonso Sánchez. número 1. el próximo día 14 de sep· 
tiembre de 1990, a las diez treinta horas de su mañana. 
celebrándose con arreglo al tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio c!el avalúo, debiendo consignar los licitado· 
res como depósito previo, y en su caso, como parte del 
precio de la venta, !.""l 20 por 100 del mismo. pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero. 

De ser d .. 'Clarada J<:sierta la primera subasta. se pro
cederá a celebrar la segunda en las mismas condiciones 
que la primera, con la rebaja del 25 por lOO del precio 
de tasación, que tendrá lugar el próximo día 19 de oc· 
tubre de 1990, a las diez horas de su mañana. 

De ser declarada desierta la segunda subasta. se pro· 
cederá a la celebración de la tercera, sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del precio que sirvió de tipo para la segunda, que ten· 
drá lugar el próximo día 16 de noviembre de 1990, a 
las diez horas de su mañana. 

La empresa ejecutada. antes de celebrarse la subasta. 
podrá librar los bienes abonando el principal y'costas 
de este procedimiento. 

La cenificación oe cargas, censos y gravámenes que 
sobre la finca embargada pesan se encuentran unidas a 
los autos a disposición de todos cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. 

y para su ínserción en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia» y en e! «Boletín Oficial del EstadOl), así como 
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, se 
expide el presente 

En Huch'a a 18 de mayo de I 990.-5. 17()..A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el Ilmo Sr. don José 

Mi!ria Requena lrizo, Magistrado·Juez de Jo Social nú· 
mero I de Hudva y su provincia. en providencia de 
esta fecha, dictada en las diligencias seguidas en este 

I 
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Juzgado a instancias de Fernando Wakelin" Calero y 
otros contra Eulogio Castaño Castaño y Gloria Nava
rro Rodríguez. con domicilio en Tendaleras (Huclva) 
número 6, en reclamación por despidos y salarios bajo 
el número de autos CMAC y otros, ejecución número 
290/1985 y acumuladas, por el presente se sacan a la 
venta en pública subasta, los bienes embargados y ta
sados en mérito de los autos de referencia y cuya rela-· 
ción y valoración pericial es la siguiente: Tres apan.a
mentos: 1.0 A; 1.0 B Y bajo A, de la calle Alamo, nú
mero 6 de Punta Umbría. con una superficie cada uno 
de 103 metros cuadrados y una valoración por aparta
mento de 6.180.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de una finca rústica de 
24.679,25 metros cuadrados, a los sitios de La Jara, 
Carril de San Antonio, Los Calzoncillos, La Laguna y 
Cuadrillo, tasada en 1.234.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de una finca ruStica de ! 
hectárea y 20 áreas a los sitios de La Jara, Carril de 
San Antonio, Los Calzoncillos, La Laguna y Cuadri
llo, tasada en 600.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de la siguiente participa
ción indivisa de la finca rústica: Una mitad indivisa y 
una tercera parte de la otra mitad en proindiviso, al si
tio de La Jara, Arroyo Monte Candelar y Carril' de 
San Antonio, con una superficie de 8 hectáreas y 80 
áreas, tasada en 733.000 pesetas. 

Siete bombos metálicos de forma rectangular para 
depósito de aceite con una capacidad cada uno de 700 
litros. Tasados en 250.000 pesetas. 

El acto de remate de la primera subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en calle 
Alonso Sánchez, número 1, el próximo día 14 de sep
tiembre de 1990, a las once treinta horas de su maña
na. celebrándose con arreglo al tipo de tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio del avalúo, debiendo consignar los ¡i
citadores como depósito previo, y en su caso, como 
pane del precio de.la venta, el 20 por 100 del mismo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se pro
cederá a celebrar la segunda en las mismas COndiciones 
que la primera, con la rebaja del 25 por lOO de! precio 
de tasación, que tendrá lugar el próximo dia 19 de oc
tubre de 1990, a las catorce horas de su mañana. 

De ser declarada desierta la segunda subasta, se pro
cederá a la celebración de la tercera, sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del precio que sirvió de tipo para la segunda, que ten
drá lugar el próximo día 16 de noviembre de 1990, a 
las doce horas de su mañana. 

La empresa ejecutada, antes de celebrarse la subasta, 
podrá librar los bienes abonando el principal y costas 
de este procedimiento. 

La certificación de cargas, censos y gravámenes que 
. sobre las fincas embargadas pesan, se encuentra unida 
a los autos a disposición de todos cuantos deseen to
mar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletín-Oficial de la Pro
vincia)} y del ,(Boletín Oficial del Estado», se expide el 
presente 

En Huelva a 29 de mayo de 1990.-5.169·A. 

LUGO 

Edicto 

Don Justo de Benito García, Magistrado del Juzgado 
de lo Social número 3 de Lugo y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente de ejecución regis
trado en esta Magistratura con el número 76/1989 a 
instancia de Gumersindo Sánchez Cela y otro contra 
((Mercados Agropecuarios de Galicia, Sociedad Anóni· 
ma», en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pú· 
blica subasta, por término de veinte dias, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

- Finca rustica a barbecho, situada en la parroquia 
de Puebla de San Julián, ténnino municipal de Láncara 
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(Lugo), de 15.000 metros cuadrados de superficie apro
ximada, que linda al norte con el río Neira, al sur, en 
linea de 6 metros, con la carretera de Baralla a Lugo 
por Puebla de San Julián, al este con las propiedades 
de doña Cándida Ameijide, herederos de don Jerónimo 
Arias y herederos de don Manuel Franco, y al oeste 
con las propiedadC$ de don Cándido y don Jesús Val
cárcel Rodríguez y de doña Pilar Lópe¿ y otros. Dicha 
finca se valora a 4.500 pesetas el metro cuadrado, lo 
que supone un valor de 67.500.000 pesetas 

-Conjunto de edificaciones compuesto por: 

- Nave industrial, destinada a matadero de aves, 
compuesta por una nave principal de lO2 metros 
de largo por 25 de ancho, que se compone de sala 
de sacrificio y faenado de canales, túnel de enfria
miento, y tres cámaras frigoríficas. La estructura 
de dicha nave está formada por vigas en celosía y 
pilares metálicos. La cubierta está compuesta por 
chapas metálicas y los cerramientos por planchas 
de fibrocemento pintadas. 

~ Nave anexa destinada al aprovechamiento indus
trial de subproductos y residuos, sala de máqui
nas, centro de transformación, servicios y ofici
nas, de 5.000 metros cuadrados de superficie. 

- Otras construcciones y cierre de la parcela. 

Se calcula su valor, incluida maquinaria y equipos en 
90.000.000 de pesetas. 

Asciende la valoración a 157.500.000 pesetas. 

Dichas propiedades tienen cargas anteriores, pOr im
pone de ciento cuarenta y seis millones setecientas cua
renta y tres mil ciento diecinueve pesetas (146.7:1-3.119 
ptas.) por lo que resulta un valor actual de lO.756.881 
pesetas, cantidad por la que se saca a pública subasta. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta Ma
gistratura, en primera subasta, el día 3 de septiembre 
de 1990; en segunda subasta, en su caso, el dia 24 de 
septiembre de 1990, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 15 de octubre de 1m, señalándose como 
hora para todas ellas las doce horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento destina
do al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas 'y mejorar las posturas que se hicieren, sin ne
cesidad de consignar depósito. 

Cuarta.--Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio basta la ce
lebración de las mismas, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
antes señalado. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como" tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Selltll.-Que·en:segunda subasta, en su caso, los bie
''Ile$'saldrál1 COtI fina rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, adju
dicándose al mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta; ya que en caso contrario, con suspen_ 
sión de la aprobación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda liberar 101 bienes, pagando principal y cos
tas o presentar persona que mejore la última postura 
ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose al mismo tiempo a 
pagar el resto del prin"ipal y costas en los plazos 'f 
condiciones que ofrezca y que, oído el ejecutante, po_ 
drá aprobar el señor Magistrado. 
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Octava. -Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudica
ción de los bienes subast:ldos en la forma y con las 
condiciones establecidas e::l la vigente legislación pro
cesal. 

Novena.-Que los remates podri.n ser a calidad de ce
der a tercero. 

Los bienes embargados están anotados en el Regis
tro de la Propiedad de Sarria y practicada anotación 
preventiva de embargo Letra r, al folio 212 del libro 54 
de Láncara, tomo 304 del archivo, finca número 4.695. 

Los bienes embargados están depositados en avenida 
de Valdriz, sin número, de Puebla de San Julián 
(Lugo) a cargo de 

y para que sirva de notificación al público en gene
ral 'f a las partes de este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en (,Boletín Oficial de la Pro
vin"";a» y ((Boletin Oficial del Estado» en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente. 

En Lugo a 7 de junio de 1990.-EI Magistrado.-El 
Secretario.-5.199-A. 

MALAGA 

Edicto 

Don Francisco Javier Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social nUmero 6, de los de Málaga y 
su provincia, 

Hace saber: Que, en este Juzgado, se sigue procedi
miento ejecutivo número 32(1989, a instancia de don 
Francisco Ortega Fernández, contra (,Oraraja, Socie_ 
dad Anónima», en el que se ha acordado la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, por prime
ra vez, y en su caso, segunda y tercera, de los bienes 
embargados, que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Barroso, número 7_2.°, el día 4 de septiem
bre de 1990, de no haber postores en esta primera su
basta, se señala para la segunda, el día 11 de septiem_ 
bre de 1990, yen' el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 18 de septiembre de 1990, se celebra_ 
rá la tercera subasta. Todas ellas, a las once treinta ho
ras de la mañana. 

El tipo de subasta será el de tasación para la prime
ra, con rebaja del 25 por lOO para la segunda, y sin su
jeción, para la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantídad, al menos del 20 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. De esta obligación está exenta la parte actora, 
que podrá comparecer, sin depositar cantidad alguna. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de los expresados tipos, sin quedar sujeta 
esta limitación, a la tercera, estándose en estc caso, a 10 
dispuesto en el articulo 1.506, de la Ley de Enjuicia
miento Civil, pudiéndose hacer el remate, en calidad de 
ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor, se suspendiera cual_ 
quiera de las subastas, se celebrará el día Siguiente há_ 
bil, a la misma hora, y en el mismo lugar, y en días su
cesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad. en 
cuanto a cargas, así como los documentos y anteceden_ 
tes de autos, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, hasta una hora antes de la señalada para 
la celebración de la subasta, a disposición de los que 
deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bastan. 
te la documentación que resulte de autos, y que, las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiendo que el comprador acepta los mismos, y 
queda subrogado en la responsabilidad de ellos, ya que 
no se destinará a su extinción, el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

- Local comercial número 6-B, en la planta baja del 
bloque I y local número 5, en la zona sur del sótano, 
del edificio sito en paseo del Balcón de Europa, núme_ 
ros 3 al 7, en Nerja (Málaga), con una superfice cons_ 
truida aproximada de 313,82 metros cuadrados; actual-
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mente, estos dos locales, ronuan un solo conjunto, con 
entrada por la calle Carmen, número 2. constando de 
planta baja, que es propiamente el local 6-B, con una 
superficie construida aproximada de 21,52 metros cua
drados, por donde tiene el acceso el local desde el nivel 
de la calle, entreplanta entre la baja y el sótano, con 
una superficie construida aproximada de 31,90 metros 
cuadrados, que es parte del locaJ número 5, donde se 
ubican los servicios, y planta de sótano, con una super
ficie construida aproximada de 260,40 metros cuadra
dos, que es resto del local número S, donde se encuen
tra instalada una sala de fiestas y todos los servicios 
propios de la misma, tales como almacén, saja de aire 
acondicionado y servicios. -

Dicho local está valorado en la cantidad de veinte 
millones de pesetas (20.000.000 ptas.) 

Dado en Málaga a 6 de junio de 1990.-La Secreta
ria.-5.20 I-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Lluch Corell, Magistrado de I( 
Social, número 2 de Santa Cruz de Tenerife y SI. 

provincia. 

Hago saber: Que en los autos de juicio número 2552/ 
1985, en trámite de ejecución, con el número 112/1986 
seguido a instancia de don Antonio Plasencia Perera y 
otro contra don Roberto Franchy Gómez y otro sobre 

. despido se hace acordado sacar a la venta en -subasta 
pública, por término de veinte días, los bienes embar
gos como de propiedad de la parte ejecutada, cuya re
lación y tasación es la. siguiente: 

Urbana.-Dos. Vivienda situada en la planta ).a sin 
éontar la baja de la casa sita en esta capital, calle de 
Serrano número 41, que mide, W7 metros con 46 decí
metros cuadrados. Se compone de estar-comedor, 4 
donnitorios, cocina, cuarto de baño y aseo. Tiene 
como anexo privativo en la azotea, un cuarto lavadero 
de dos metros cuadrados, valorada en 7.135.344 pese
tas. 

Obra en autos a disposición de los postores, certifi· 
cación de cargas de la referida finca. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de 10 Social, número 2, sita en La Ma
rina, número 20, 5.- planta, en primera subasta el pró
-ximo dia 3 de septiembre de 1990; en su segunda su
basta, en su caso, e! 3 de octubre de 1990 y en tercera 
subasta, también en su caso, el 31 de octubre de 1990, 
señalándose como horas para la celebración de cual
quiera de ellas la de las doce horas de la mañana y 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
~~mente en Secretaria el'20 por 100 del tipo de tasa· 
ClOno 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no cu· 
bran las dos terceras partes del tipo de tasación; adju
dicandose los bienes al mejor postor 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de ta
sación. 

Cuarta.---Que si fuere necesario, en tercera subasta, 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base para la segunda 
subasta, ya que, ~ caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hara saber al deudor el 
precio ofrecido para que, en el término de nueve días, 
pueda librar sus bienes, pagando la deuda o presentar 
personfl que mejore la postura última, haciendo previa
mente el depósito legal. 

Quinta.-Que los remates podran ser a C<liidad de ce
der a un tercero. 

y para que sirva de notificación al público en gene
nll y a las partes de este proceso, en particular, una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial» y en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, expido el' presente en Santa Cruz de Tenerife 
a 11 de junio de 1990.-EI Magi~trado de lo Social. 
,Francisco Javier L1uch Corell.-La Secretaria, Maria 
Morón Sáenz de Casas.-S.202-A. 

Martes 26 junio 1990 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado S. S. ~ el Ilmo. Sr. Magistra
do del Juzgado de lo Social número 1 de Santander y 
Cantabria, en providencia de esta fecha, dictada en 
autos de accidente seguidos en este Juzgado con el nu
mero 61/1987 ejecución de sentencia número 47/1989 a 
instancias de Eusebio Santiesteban Gómez contra Mi· 
lagros Cobo Cobo e Isidro Femandez Alonso se hace 
saber por medio del presente, que se sapan a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte dias, los si· 
guientes bienes embargados como de propiedad de la 
parte demandada cuya relación y tasación es la si· 
guiente: 

Finca rustica.-En el barrio de la Rañada, sitio. de la 
Plazuela, pueblo y municipio de Liérganes, -huerta, ce--:' 
rrada sobre si, con árboles frutales, de 9 carros, igual a 
II aceas y 25 centiareas, que linda al norte camino que 
baja al 'río y dé Primitivo Pérez, rsur' rio Miera, este 
Carlota Ortiz y casa propia y oeste casa propia. Es la 
finca 6.930 valorada en 675.000 pesetas. 

Finca rustica.-En el pueblo de Pámanes, municipio 
de Liérganes, barrio Bucarrero, sitio La Sotera, prado 
cerrado sobre si, terreno con 150 carros, igual a una 
hectárea 87 áreas y 50 centiareas aproximadamente, 
dentro de la cual se halla enclavada una casa-cabaña 
que mide 15 metros por 7 metros con 20 centímetros. 
Todo fonna una sola finca, linda al norte y este, here
deros de 'Isidro Cubria, sur y oeste, camino Real y te
rreno común. Es la'finca 6.931. Valorada en 11.925.000 
pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, en primera subasta, el día 17 de septiembre de 
1990, en segunda subasta, en su caso, el día 15 de octu
bre de 1990 y en tercera subasta, también en su caso, 
el dia 12 de noviembre de 1990, señalándose como 
hora para todas eUas las diez treinta de la mañana, y 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrado quedara la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en cuenta corriente número 386700064004789 
del Banco Bilbao-Vizcaya, paseo Pereda, 2 de Santan· 
der, al menos el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera,-Que el ejecutante podra tomar parte en las 
subastas'y mejorar las posturas que se hicieren, sin neo 
cesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el SiS
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturaS por 
escrito en pliego cerrado, desde e! anuncio y hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consigna
ción antes señalada. Los pliegos se conservarán' cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del re· 
mate al publicarse las posturas surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. No se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postOL 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes 

Seita.-Que en segunda subasta, en su caso, los bie
nes saldran con. rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción 

Séptima.-Que en tercera subasta, ';si fuera necesano 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo" adju
dicándose los bienes al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del tipo que sirvió de base por 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con sus
pensión de la aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que, en el plazo de 9 
días, pueda librar los bienes, pagando principal y cos
tas o presentar persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal, o en su caso. pague la canti
dad ofrecida por el postor para que se deje sin efet::to 
la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo 
a pagar el principal restante y las costas en los plazos 
y condiciones que ofrezca y que, oído el ejecutante, po
drá aprobar el Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administraCión o adjudica-
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ción de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

Novena.-Que en caso de existir varios lotes, éstos 
saldran a subasta, en primer lugar, como uno solo, sir
viendo de tipo para ésta la suma total de los tipos de 
cada uno de los lotes. 

Décima.-Que los remates podrán ser a calidad de ce
der a tercero, mediante comparecencia ante el JuzgadO 
con asistencia del cesionario, quien debera aceptarla, y 
todo previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Undécima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, han sido sustituidos por certifica
ción registral de cargas y gravámenes, estando de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que pue
da ser examinada por quienes quieran tomar parte en 
la subasta, previniendo que los licitadores deberán con
formarse con eUos y no tendrán derecho a exigir otros 
y que las cargas y gravamenes anteriores -si los hubie
re- al crédito de los actores, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a sus extinción el precio del remate. 

Duodécima.-Que el precio de! remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. . 

Los bienes embargados están sometidos a anotación 
preventiva de embargo en e! Registro de la Propiedad 
de ,Santoña, 

Sirviendo el presente de notificación en legal forma a 
empresa apremiada, público en general y demás partes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el ((Bo
letín Oficial de Cantabria» y, en su caso, en el «(Boletín 
Olicial del Estado»), y en cumplimiento de lo estableci
do en la' vigente legislación procesal, se expide el 
presente,. en Santander a 10 de mayo de I 990.-El 
Secretarío.-4.802-A. 

REQUISITORIAS 

BaJO apercibimU!nl0 de ser declarados rebeldes y de incumr en 
las demás responsabilidades legales, de no presenlarse los 
procesados que a continuoción se expresan en el plazo que se 
les }lJa, a. contar desde el d{a de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante I!l Juzgado o Tribunal que se 
s#lala. se les cita, llama y emplaza. encargándose a todas las 
AUlOridades y Agentes de la Polida .Uunicipal procedan a la 
bu!;ca, captura' y conducción de aquéllos. poniéndoles a 
disposiCIón de· dicho Juez o Tribunal, con arreglo a. los 
art{culos correspondientes a la Ley de EnjUICiamIento Crlml' 
nal. 

Juzgados militares 

Caballero Legionario Pedro Santana Perdomo, 
nacido en Las Palmas de Gran Canaria el día 
19-10-1970, de profesión Estudiante de Enseñanza 
Primaria, hijo de Francisco y de Catalina, con docu
mento nacional de identidad número 52.848.918, 
cuyo ultimo domicilio conocido era polígono de 
Jinamar, bloque 11,. segunda fase, 8.° D, en Las 
Palmas de Gran Canaria, que se encuentra en igno
rado paradero e inculpado por un presunto delito de 
deserción en las diligencias preparatorias numero 
52;18;1990, deberá de comparecer en el plazo de 
quince días ante este Juzgado Togado Militar Territo
rial, sito en el edificio anexo del Hospital Militar del 
Rey de esta plaza, ante el señor Juez del mismo, el 
Comandante Auditor dÚII Enrique Yáguez Jimenez, 
con apercibimiento de que Sl no lo hace será decla
rado- rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho indi viduo, quien en caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima para su ingreso en estableci
miento militar, o en comun, si esto no es posible, a 
disposición de este Juzgado en méritos al referido 
procedimiento, en e! cual se halla acordada su prisión 
preventiva, extremo del que se informará al incul
pado al ser detenido, y que a su vez se comunicará a 
la precítada Autoridad receptora de! sujeto, a la par 
que se me da cuenta de su aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de abril 
de 1 990.-El Juez Togado Militar territorial nú
mero 52.-732. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el aniculo [44, 2, del Reglamento de la u:y del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notiftca a los 
individuos abajo relacionados que por continuar en paradero desconocido despues de estar clasificados prófugo~ durante un ano, y de acuerdo con el resultado del pasado 
sorteo, se les cita para incorporarse al servicio en fil~ en las fechas y Unidades que se indican a continuaciOn. , . 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el articulo 124 del Código Penal Militar. 

Huesca, 3 de mayo de 1990.-El Comandante Jefe, Alejandro Morales Pérez.-777. 

RELACION QUE SE CITA 

Fecha L"9,or de 
Nacto. Nac iMumto 

•• Cllartel Genef.l RII .. ion P'lllit,1IT Centro(J.f.tura d. PersonaL) 
•• H.Ayor. 79 
•• H.Adrid 

26/07/90 
26/09/90 

PULIDO 
RODES 
SIERRA 
AL9REKTSEN 

110NTES 
HUGUET 
ORCAS 
LAr:AR~ 

JOSE:: 
FERNANDO 
MIGUEL 
LORENZO 

150969 FRAGA 
030968 FRAGA 
010969 MONZON 
050969 HIJESCA 

•• Nucl.o Instrucclon RltcLut.s dltl'G~up~-Lo9isticó';' 
•• Carrltt.ra dlt Hu •• c.A K •• 7.200 

ilri9 .. d • Caball.r, .. C .. st i 1 l.jos 

•• ZARAGOIA 

26/07/90 

26/09/90 

26/11/90 

HARTINEZ 
GONZALEI 
GOMEZ 
MACHADO 
GARCIA 
GARCIA 
SAN CF.U-:Sr!~O 

VISCASILLAS 
DIAl 
MARHOL 
SOROLLA 
GALERA 
GARC1A 
JIMENEZ 
SAEZ 
JIMENI:::Z 
SANCHEl 
ilONILLA 
..JIMI::NEZ 
MARTINEZ 
RAHOS 
HERNANDEZ 

GllTII::F.:REZ 
UTRERA 
nE DIOS 
BORRAS 
AGUAfWD 
VALERtO 
PERCIVA 
RO¡(DERIAS 
DOYA 
RODRIGU":Z 
ZAPATEk 
I3ILABERT 
MONTAÑA 
AUGUSTO 
LAS'TORRES 
LEON 
MALLEN, . 
CRACIA 
ARASANZ 
GARCIA 
DOMINfiUE'Z 
HERNANDI:::Z 

•• R.'Ji.iltnto Mixto ArtiUltri .. 9J-CIoI.utltl Al.eid .. 
•• S.n Isidro 1 
•• Sant. Cruz d. Tltn.rlflt 

26/09/90 LOPI:::Z (;ALATRABA 

JAVIER 1,,0369 HlJESCA 
JOSE 041269 BrESCAS 
ALVARO 2103 ... 9 Ff<ABA 
JAVIER 031269 JACA 
ANSELMO 14126,9 MONlON 
MANUEL 140369 MONZON 
AUI[klO 24.\168 HUESr:A 
JOSE 010469 HUESCA 

, llENITO 301069 FRAGA 
MIGUEL 301069 FRAGA 
VICTOR 031169 ~-RAGA 
MANUEL 101168 JACA 
MANUEL 2-41069 HUESCA 
JESUS 201069 HUESCA 
MIGUEL 191069 HUESCA 
MANUEL 280169 MONZON 
JUAN 041069 MIlNZON 
JOSE 010269 HUESCA 
MIr.UEL 29126E1 ItUESCA 
JOSE 25096A HUf.:SCA 
JUAN 310169 HUESCA 
"lOSE 1909613 GRA~EN 

JORGE 210<169 l;RA(~EN 

:: ~:!~:~ ~: Instrllccion d. Rltc,lut.s-R.9i.lltnto d. Inf .. nterl. "otoriz.do Rlt9ulares 

•• CEUTA 

26/09/90 GAVARRE GIMENEZ FELIPE 250<169 GRA~f.:N 

•• Est.do M"vor d. ,- Jllrisdlccion Central CUARTEL GENERAL DE LA 
~ N,ult t 1",,, ~ 
•• "ADRlD 

07/11/90 SANCHE::Z BROTO JOSE 190669 GRAIlEN 

•• C •• rt.l d. Instrucc Ion M.rlnltri. - IArs.n.l "1 Llt.r 
•• FERROL-LA CORUÑA 

09/07/90 OLIVER GIHENEZ JESUS 300769 ORA~EN 
07111/90 CARBOIH VALU':S SE.RGIO 210769 HUI:::SCA 

ARMADA 

[J 

~. Nucl.o dlt Instrucclon d. Rltcllltas del GrllPo del C • .Artltl Gral. dltl H.ndo Aereo dlt Tr.nsport •• 
•• B.rrlo "IRA9UENO 
•• ZARAGOZA 

17/09/90 
l5/11/90 

SANCHEZ 
PEDRO 

MORRAZO 
}--- ,. PIRU· 

.. ",--
RAFAEL 
~OSE 

030669 HUI:::S(;A 
120669 \lUESCA 

•• N.cl.o dlt Instrucclon dlt Rltclut.s dlt la Escuel-a d. Suboflc. dltl Alrlt • 
•• Carrlttltra N .. clonat 240. k •• 3 
•• Rltus-TARRAGONA 

16/07/90 r,AFo:RII~O 

LUIS" 
MARTlN 
LATORRE 

FERNANDO 
FRANC!SCO 

* 

0<10669 HUESCA 
040669 HUESCA 

No.brlt del NOMore de 
p .. dr. lol Madr", 

PEDRU 
ANI.iEL 
HOY 
LAU-NORMANN 

Ff-L1X 
MIGUFL 
E/EN.! fU 

FELIX 
AN~ELI1(l 

JllSE 
FflANCISCcr 
JOSE 
JIIAN 
DIEGO 
ANTONIO 
JOSE 
DIEGU 
MANUEL 
J(JSE 
MANUEL 
A'NTl'tNIO 
JOSE 
J11flUE"L 
ANTONIO 
JOSF. 
ANTON lO 

PE_DRO 

PEDRO 

JOSE 

JI::SUS 
EllO 

SILVERW 
MANUEL 

Ml[;U1<L 
V{crUkIO 

MARiA 
MARIA 
R(1~AkIO 

MARIA 

f'AIJL (NA 
VrCENr .. 
MARIA 
E'M1L1 A 
MAf.¡lA 
,JUANA 
SAL VADO~A 
MA¡(IA 
MARIA LUZ 
ENCARNACION 
MARIA 
DOLORES 
ISABEL 
MARIA 
ALLe1A 
MARtA 
KAkIA 
MARIA 
J10N1SEkkAl 
JOSEI'"A 

nnLURES 
'N' 

J1AflIA 

JOSEFA 

CONCEf"CION 

UlORIA 
MARIA 

MANUFLA 
MARIA 

HERMINIA 
I-'ALI1{kA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144, 2, del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica a los 
individuos abajo relacionados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un año, y de acuerdo con el resultado del pasada 
sorteo, se le~ cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades Que se indican a continuación 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el artículo 124 del Código Penal Militar. 

León, 27 de abnl de 1990.-806. 
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RELAC/ON QUE Sr: en A _________ za ____ m_z __ E ___ ~_a _____ ~=z~ __ z __ z_=_==== __ = ____ =_==== __ ~ __ =========.===__. _____ • ___ =Z ___ ~=H=.======_.z.REQ=_==~ __ E ___ =_ 
F.e"''' F..:;ha Lugar da NolDbre de! Nombre d ... 
Presentac Apelll.dcs y Nombre Nacto. Nac:i. ... il!'nto Padre la Madre 
______ = ______ m.===_====_=a_=_.=========~_====~=====._===_===_======~===z================ __ -=======_==_.=======~===============_~=~ 

*~ CUArt.1 Gene ... al Regi.on Milita ... C.ntro{3e~atura da Pe'5On .. l) 
•• ,., .. y.¡.r.79 

** Madrid 

2b/07/90 

26/11/90 

PRIETO 
RAMOS 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
JIMSNE:::: 
SOUSA 
MICHOT 
PRIETO 
CAlmN 
FUERTE 
RODRIGUE::: 
PENEDO 
MONTERO 
BERMUOEZ 
CASERO 
LUENGO 
ALONSO 
90R3A 
GALLEGO 
PERE, 
60N2ALEZ 
FERNANDEZ 
l-DPEZ 
GUTIERREZ 
ESCUDERO 
LARIO OE 
VALBUENA 
PAZ 
SANTAHARIA 
NAZIR 
VAZQUEZ 
MIGUEL 
OVEJERO 
JIMENEZ 
CATARIND 
HERNANDEZ 
LArz 
ROBLES 
AMIGO 
POLLEDO 
SEGA 
MENDEZ 
RODRIGUEZ 
GON::ALE;: 
LOPEZ 
MARTIN 
GOrgALEZ 
MARQUES DE 
SELLO 
AFONSO DE 
ABAJO 
SUAREZ 
RAMADA DA 
SCHURMANN 
ROMERO 
PRADA 
GARCIA 
FERNANDEZ 
VIErTO 
FERNANDEZ 
MARTINEZ 
RODRIGUEZ 
GARAVI,O DE 
SANCHEZ 
LABRADOR 
MEIRELES 
TUEYO 
ALVAREZ 
ALVARE:: 
MARTINEZ 
MONTEIRO 
SARCIA 
GARCIA 
LOSATO 
MU.O:: 
LOPEZ 
SARASIA 
FERNANDEZ 
HARTtNEZ 
ROYO DEL 
VECIN 
GARCIA 
FERNANDEZ 
F"ERlimNDEZ 
ALLER 
RODRIGUEZ 
SANTOS 
HERNANDEZ 
SANCHEZ 
MARTINEZ 
RODRIGUE2 
ALDNSO 
JUNQUERA 
CALVI#D 

INAREJD 
RODRIGUEZ 
MAGAZ 
TURIEL 
JIMENEZ 
CASTRO 
CASTRO 
ROORIGUEZ 
MARTINEZ 
FERNANDEZ 
NARCISO 
ALONSO 
HERRERO 
<'IDALGO 
BlIRRANTES 
MORAN 
BARCIA 
FUENT'ES 
RIPOLLES 
MARTINEZ 
SARCIA 
GARCIA 
PLIEGO 
HERNANDEZ 
ALCALDE 
LLANO 
BAYON 
GONZALEZ 
FERNA~JDER 

ALONSO 
GONZALE;: 
POSADA 
BALADO 
GABARRE 
PEREZ 
BELLO 
FRAILE 
MARFIL 
RODRIGUEZ 
ENRIQUEZ 
LOPEZ 
GUTIERREZ 
GARCIA 
MARTINEZ 
CABELLO 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
CASO 
FERNANDEZ 
CONCEPcrON 
TRAVES! 
VEGA 
ARAUJa 
ROSALES 
ROMERO 
FERNANDE:: 
RODRIGUEZ 
SOTO 
AGUADO 
FERNANDEZ 
REY 
LCF'EZ 
LEaN 
AZPELETA 
CELDAN 
RODRIGUEZ 
CASTA.ON 
SERRANO 
PORTILLA 
GARCIA 
Da CEU 
TASCON 
CAUREL 
ASENSIO 
VILLARROEL 
PLIEGO 
MORAN 
FERNANDEZ 
SIL'JA 
OLMO 
FERNANDEZ 
GARCIA 
;;:IA#O 
MARTINE:Z 
GARCIA 
MARTH~E:Z 

PEREZ 
PISA 
CUEVA 
BARRALLO 
GONZALE= 
'30NZALE:: 
MORENO 
GUNTi"'ER 

JOSE 
FERNANDO 
ENRIQUE 
JAVIER 
JaSE 
ROBERTO 
RICARDO 
C:::SAR 
JOSE 
FRANCISCO 
FELIPE 
JOSE 
RAFAEL 
LUIS 
ANGEL 
\,lICTOR 
PATRICIO 
ANGEL 
DIEGO 
ROBERTO 
MANUEL 
FILIBERTO 
CARLOS 
ALBERTO 
MIGUEL 
PEORO 
JOSE 
GERARDO DE 
DIEGO 
YAMAR 
EMILIO 
FRANCISCO 
JULIO 
DAVID 
JaSE 
FELIPE 
ALBERTO 
JESUS 
GON::ALO 
LUIS 
EMILIO 

"""" RAFAEL 
RAF"t<=:L 
IGNACIO 
MARCIAL 
OSCAR 
MANUEL 
ANTONIO 
MIGUEL 
FRANCISCO 
GUSTAVO 
ANGEL 
ROBERTO 
LUIS 
ERNE3TO 
FRMJCISCQ 
LUIS 
JaSE 
LUIS 
RO!?ERTO 
JaSE 
VICENTE 
JOSE 
JOSE 
FEDERICO 
CARLOS 
MIGUEL 
FERNANDO 
OSCAR 
PEDRO 
GUSTAVO 
JESUS 
OSCAR 
JOSE 
EDUARDO 
CARLOS 
F"ERNANDO 
MANUEL 
RODRIGO 
MIGUEL 
JAVIER 
EMILIANO 
JOSE 
AGUSTIN 
JUAN 
ALBERTO 
JOSE 
EZEQUIEL 
ABEL 
JOSE 
AGUSTIN 
'¡rRGILIO 
CARLOS 

1 ::;0970 LA BA·ilEZA 
160970 LEON 
170970 LEON 
200870 LA BA@EZA 
210870 LEDN 
210870 TDRENO 
21··,¡:170 LEm~ 
2')<)870 LEeN 
210370 TORRE DEL BrER"::O 
170<;169 CISTIERNA 
170969 FABERO 
140969 TORENO 
16('969 PON:"'"ERRADA 
190869 LEaN 
1<;'0869 LEml 
240869 :"EON 
2::;0869 BEMBIBRE 
210869 LEON 
220869 LEON 
230869 ASTORGA 
2308/,9 PO·\lFERRADA 
140968 LEON 
140969 LA BA@E::A 
150870 LEON 
0409""10 ASTORGA 
050970 LEON 
060970 CISTIERNA 
100970 ASTORGA 
110<;170 VILLAFRANCA DEL BIERZO 
120970 REINO UNIDO 
120970 LEON 
lí::097') ASTORGA 
120<;'70 PONFERRADA 
120970 GORDONCtLLO 
1~0870 SEMBIBRE 
150870 PONFERRADA 
150870 SABERO 
160870 LEON 
120870 CACABELOS 
140870 PO~JFERRADA 
050969 LEaN 
050969-LEDN 
060969 LEON 
120869 LEON 
090969 LA BA@E2A 
100969 PONFERRADA 
180869 LEml 
180869 PDrIFERRAOA 
120869 PONFERRADA 
1:309",9 IGUE·'VA 
160869 LA BA·~E:::A 

050966 LEON 
060966 TORRE DEL BIER::O 
070968 LECN 
080968 PON~EF'RHDA 
09(>968 pm,FERRADA 
100968 SABERO 
110969 LEON 
110968 POrJFERRADA 
030870 LEON 
030870 CASTROPODAME 
290870 VILLABLINO 
300670 LEOrJ 
300870 LEON 
300870 LA BA@EZA 
300870 URDIALES DEL PARAMO 
280870 LEON 
280870 CACERES 
290870 PONFERRADA 
310670 ASTDRGA 
040870 LEON 
050870 LEON 
060870 CACASELOS 
060870 CISTIERNA 
060870 SAHA8UN 
080870 LA BA~EZA 
030969 LEON 
010969 PONFERRADA 
010969 PONFERRADA 
010969 F'ONFERRADA 
030969 FABERO 
,)10969 VILLAMEJIL 
030869 LEGN 
050869 LEON 
06096<> LEON 
060869 PONFERRADA 
060869 PONFERRADA 
020969 av lEDO 
02096<> BERt'A 
090869 SANTA MARINA DE~ REY 
280869 PARIS 
290869 ~EON 
31[)869 POflFERRADA 
<)10969 U::LJN 

JOS, 
TOMAS 
ENRJOUE 
ANTONIO 
PABLO 
CARLOS 
RICARDO 
JOSE 
JaSE 
JERONIMO 
JUAN 
Al'1ADO>< 
RAFAEL 
SE'JE:R1NO 
AMoIIIDOR 
VICTORINO 
PATRICto 
VICENTE 
LUIS 
MANUEL 
ANGEL 
aLEGAR 10 
JOSE 
MANUEL 
FRANCISCO 
PEDRO 
JOSE 
GERAROO 
MANUEL 
KHALID 
EMILIO 
FRANCISCO , 
RAMON , 
FELIPE 
EDUARDO 
ENRIOUE 
GONZALO 
LAZ¡OIRO 
ENRIQUE 
.JOSE 
F"ELI X 
GREGDRIO 
MIGUEL 
MARCIAL 
FERNANDO 
MANUEL 
MANUEL 
JUAN 
MARCIANO 
JaSE 
JOSE 
OS~IN 

A,-SJANDRO 
ERNESTO 
AGAPI,TO 
MAXIMO 
JOSE 
GEMINIANO 
CARLOS 
JOSE 
VICENTE 
JULIO 
ARMANDO 
ANTONIO 
CARLOS 
H!G!NIO 
EFREN 
MANUEL 
PEDRO 
LuiS 
JOSE 
TOMAS 
CARLOS 
JOSE 
TOMAS 
QVIDIO 
NAZARIO 
JOB 
NICOLAS 
RA~IRO 

FORTUNATO 
LISARDO 
CARLOS 
JUAN 
AGUSTIN 
VICENTE 

MARCELINO 
LAUDINO 
vrCTORINO 
JOSE 
ALFCNSO 

A~lPARO 

CAñMEN 
ANGELES 
ANTONIA 
ENCARNP>CION 
ELENA 
INES 
CAR~lEN 

CARMEN 
MATILDE 
CELIA 
MERCEDES 
CDNCEPCION 
AIJELA 
JOSEFA 
GENOVEVA 
ROSA 
ANTONIA 
ANGELES 
MJGELES 
BRIGIDA 
INES 
MARIA 
TERX IL lA 
MARGARITA 
EDELMIRA 
MANUELA 

. RAQUEL 
L.UISA 
PURIFICACIO 
AURORA 
LUISA 
CARMEN 
DELFINA 
AUREA 
DELtA 
MILAGROS 
ISABEL 
SILVINA 
ANGELES 
VALENTINA 
ISABEL 
CONCEPCIO~l 
CONCEPCION 
TERESA 
JOSEFA 
JULIA 
BEGO#A 
VIRGINIA 
EMM':' 
CELIA 
FRANCISCA 
F"ERNANOA 
CARMEN 
DOLORES 
PILAR 
AURORA 
ANGELINA 
ADORACION 
CARIDAD 
ISABEL 
CARM~N 

ANGELA 
CARMEN 
PILPR 
CELIA 
MERCEDES 
EMIUANA 
AMALIA 
PILAR 
ESTRELLA 
CiJNCEi'CiüN 
FERNANDA 
MARIA 
LEANDRA 
ELISA 
MARIA 
JULIA 
CARMELINA 
HORTENSIA 
LUZ 
MICAELA 
ANGELES 
ELOINA 
CCTAVIA 
LUZ 
C1ARINA 
VISITACION 

ANGELES 
BENILDE 
LUZ 
PROVIDENCIA 
HELGI'I 
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2b/l1/'90 MOLINA MARTINEZ J'AVIER 01'0969 LEON GUSTAVO LUISA 
PEREZ ARIAS EMIL.IO 030968 LEaN MARCIANO PILAR 

•• Reglonl_",to A,.t.l.ll.,.i. Larll:acot'l.t" •• d. C'.",pa: .. • • Acuartelamiento SANTOCILDES 
•• Carl"'et.r_ N-VI 

•• Aatorga-L.EON 

26/07/90 MARIA RIBEIRO LUCIO 301170 L.EON ANTONIO VERA 
GIL ALVAREZ MANUEL 011270 VILLASLIND LUIS tERESA 
BAL.ANOIN ARIAS EDUARDO 011270 VILL.ADECANES EDUARDO ELENA 
CHICO SARCIA M!GUEL 0:31270 BEMBIBRE MIGUEl.. I'tARIA 
TE3EDOR VALOES JOSE 031270 BERCIANOS DEL PARAMO JOSE AMELlA 
LOSADA PINILLAS JORGE 0:31270 PALACIOS OEL SIL ISMAEL MARIA 
FI"GUEHuDO RAMON .JUAN 0:51270 CONGOSTO .JUAN CLARISA 
CARRERA ALVAREZ .JUAN 0:11270 VALOESAMARIO ELOY MONTSERRAT 
REYERO GARCIA DANIEL Q6r270 CISTIERNA BENIGNO CONCHITA 
FAN.JUL ISCAR A~IGEL 07H!70 LEON CESAR!O ROCIO 
3IMENEZ HERNANOEZ PEORO 091270 LEON BENIGNO ANA 
SARMIENTO CASTELO FRANCISCO 081270 SAN PEORO BERCIANOS MATIAS OSDULIA 
ALVAREZ ECHEVARRIA >OSE 191170 LEON 30SE TERESA 
MAYO VEGA """'-OS 211170 LEON .JUAN OLIVA 
REAL LOPEZ RAUL 211170 FABERO m..¡roNSO PURII"ICACIO 
GONZALEZ DIEZ RAFAEL -221170 LA POLA DE GORDON MANUEL REBINA 
DELBADO CASTA4fION 09CAR 1!'31170 LECN GA81NO LEONOR 
FERNANDEZ BDMEZ, JAVIER 2:31170 MADRID X CRUZ 
~ATA FERNANDEZ FRANCISCO 241170 LEON FRANCISCO AMPARO 
TASCON MORAN ;JUAN 241t70 SEMBIBRE AMADOR AVELlNA 
FERNANOEZ ·RE1tONES >oSE 2:11170 LA 9A=iEZA VICENTE PILAR 
BASPAR CASADO SALVADOR 2:11170 LA BAO>EZA SALVADOR PILAR 
LOSADA CARRERA JUAN 2:51170 ENCINEDO .JOSE ISOLINA 
MARTlNEZ FERNANDEZ CARLOS 2:51170 RIELLO ANTONIO SARA-
MATA MONTEABUDO FRANCISCO 1)1270 LEON .JOSE /'IARIA 
BLANCO LARltIoO DAVID 111270 VALENCIA DE DON .JUAN ' .JOSE DOLORES 
CA1tON HUERTfI .JOSE 2:11270 LEON J'UAN AURORA 
.JUEj3A STOFFREBEN MARCOS 121270 LEON tARLOS INGR¡D 
PISABAARO DIEZ LUIS 141270 LEON .JOSE eA> 
FIERRO BARCIA .JOSE 261170 LEON GABRIEL MERCEDES 
SARCIA ALLER .JUAN 261170 LEON TOMAS FELISA 
MARTINEZ ARIAS ALVARO 1:11270 SEMBIBRE DOMINGO RAFAELA 
I'1ARTlNEZ ROORIGUEZ 3UAN "281170 LEON SAUJSTIANO CARMEN 
cARNICERO BLANCO 30SE 281170 ASTORGA 30SE ESPERANZA 
ARIAS BARCIA EMILIANO 1:51270 CARRIZO .JOSE HERI'tINIA 
BARCIA pALENCIA .JORBE 171270 LEON .:rULlO CARt'lEN 
'SEVILLA GIRALDEZ >ose 171'270 LEON GUILLERMO ISABEL 
ALONSO PALACIOS .JESUS 171270 ASTORGA .JESUS MARIA 
OLABARRIETA ESPADAS FRANCISCO 171270 CISTIERNA VALENTIN MAR¡A 
MARTINEZ SARCIA CARLOS 171270 VILLABLINO FRANCISCO GLORIA 
BARRIDO FERNANDEZ FRANCISCO 181270 L.A POLA DE aORDON BRAULIO ANTt;¡lNIA 
BONZALEZ GAFlCIA FERNANDO 201270 LEON ANGEL SOLEDAD 
RODRIGUEZ GARCIA ROBERTO 201270 LEON ALVARO SERAFINA 
MENOEZ IBA*EZ ERNESTO 201270 FABERO ERNESTO ISABEL 
CANTON PALOMAR MIGUEL 211270 PONFERRAOA X X 
RAMON RODRIGUEZ AGUSTIN 221270 PONFERRAOA AGUSTIN ISABEL 
FERNANDEZ TEIXEIRA AUGUSTO 221270 TORENO AUGUSTO OEOLINDA 
OIL VALVEROE ;JUAN 2:312'70 LEON OIEGO MARIA 
VESA MARTINEZ .:rOSE 291170 ASTOASA .JOSE ANrONIA 
MARCOS FRONTAURA CARLOS 23H~70 LEON LUCAS ELISA 
GONZALEZ OEL RIO .JESUS 2:31270 ASTOAGA TOMAS TRINIDAD 
ANTA RODRIBUEZ FRANCIscb 2~1l70 PONFERRADA FRANCISCO ANGELES 
MARTlN LLAMAZARES CARLOS 200370 LEON ANTONIO' MARGARITA 
CRUZ UcIEDA .:rESUS 210:370 LEON FAANCISCO .JULIA 
.:rrMENEZ ROMERO MARIANO 210:370 PONFERI'i:ADA EMILIO MARIA 
SANCHEZ GARCIA I'IARIANO 210370 PONFERRADA FELIX ROSARIO 
SILVA .JIMENEZ MARIANO 210:370 PONFERRADA EMILIO MARIA 
ALVES FERREIRA .JoSE 210370 VILLABLINO MANUEL BRACINDA 
.... ROL aoRTA ENRIQUE 226370 LEON MANUEL ASCENSION 
FERNANDEZ GOMEZ BERNARDO 220370 LEON 'SECUNDINO TRINIDAD 
CASTRO QU.INTELA .JOSE 2:30370 PONFERRADA RODOLFO MARIA 
FIDALGO GONZALEZ AI3USTIN 270370 LEON ELOY .JULITA 
BARCIA FUENTES >oSE 270370 LEaN .JaSE COVADONGA 
SOTO BARCIA FRANCIScO 280370 LEON JESUS rSIDClRA 
ADRDSO MARTINS ANTONIO 280:370 TORENO VICTORIANO ARMINor 
MIGUELEZ vILORIA 30SE 300370 FOLGOSO DE LA RIBERFI RAMON OQt>jINA . 
LAMATA cANOSA DANIEL :300:370 VALENCIA DE DON .:rUAN DANIEL ARBIMIRA 
MATILLA FA4!oEZ FRANCISCO 300:370 VILLAREJO DE ORaIaO FELIX ELPIDIA 
LEON J'IMENE2 MIGUEL 310:370 LEON MANUEL GOYA 
SANCHEZ BONZALEZ RAMON QI0~70 LEON .JACINTO CRISTINA 
RODRIGUEZ MARTlNEZ EMILIO 020470 PCNFERRADA BENIGNO CONCEPCION 
TRAPOTE FERNANOEZ ANDRES 070370 LEON ANORES TOMASA 
I'1AGADAN MENDEZ .JAVIER €l90370 LA ROBLA GERMAN ELISA 
DIEZ MALVAR ALFONSO 120:370 LEON MARCO ENCARNAC ION 
ALONSO IZQUIERDO ALBERTO 040470 LEON PEDRO lSA!3EL 
MARTINEZ VEIGA CARLOS 040470 FAElERO CARLOS CARMEN 
CA'm REV VICTOR 160370 LEON .JESUS AMOR 

"CIPOLLI FERNANDEZ MARCO 170:370 LEON RENATO PILAR 
MARTINEZ ROORIGUEZ JOSE 170:370 BEMBIBRE SALVADOR .JOSEFA 
LOZANO GARCIA RAFAEL tt70:370 FOLSOSO DE LA RIBERA RAFAEL CONSUELO 
BLANCO SAeUGO .JUAN 170370 IGUE-ilA RAM!AO i"ATILDE 
MARTIHNEZ vALERO JOSE 1~0:370 MADRID EDUARDO NATIVIDAD 
MELCON CARCEDO .JOSE 2011ó~ LEON AGUSTlN REGH1A 
aONZALEZ 8ARTOLQME .JUAN 0:31269 LEON .JOSE AUGUSTA 
MARCOS GONZALEZ FRANCISCO 0:3-1269 LEON VICENTE TERESA 
LLORENTE RODRIGUEZ .JOAQUIN OÓ1269 OVIEDO JEUS FELIPA 
GONZALEZ VILLAR RAFAEL 0712b~ LEaN JOSE CAI\~lEi'I 
ALONSO GONZALEZ OSCAR 071269 BEMBIBRE MANUEL EMILIA 
MENDEZ MENENDEZ JOSE 081269 VILLABLINO RAMON FILOMENA 
ROBLES DIEZ "EDUARDO 091269 CISTIERNA ISAIAS MONTSERRAT 
SUAREZ PEREZ ANGEL 1212b9 ASTORGA ANGEL HILARlA 
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26/07/90 ALONSO LOPE:: LUIS 1:51269 LEON SANTOS ISOLINA 
FRESNADA BELLO TOr1AS 1:51269 LEml TOMAS NIEVES 
G'L NAVARRO JaSE J71269 LEaN .lOSE ILVA 
GUTIERREZ RODRIGUEZ EDUARDO 171269 l.EON PEDRO LUZDIVINA 
FERNANDEZ RUEDA JOSE IS1269 LEON .JOSE ANTONIA 
RODRIGUE:: FERNANDE': MARIO 181269 LEON PA8LO CRuZ 
PANCOREcO DE CASTRO JUAN 201269 LEDN JUAN CARMEN 
SUAREZ JURADO ROBERTO 201269 LEON JESUS ROSARIO 
PUENTE MIGUELEZ BALTASAR 211269 LEON BALTASAR MANUELA 
BURRUELO GON'::ALEZ ALBERTO 241269 LEON ALBERTO TRINIOAD 
CALDERDN RODRIGUEZ JESUS 241269 LEON GASPAR BENIGNA 
FERNANDEZ G'L JOSE 2:51269 LEDN LUPICINIO CARMEN 
FERNANDEZ GARCIA JOSE 251269 ASTORGA OEMETRIO ELVIFiA 
TORRE SANS VICTOR 201169 LEON MANUEL CAF;r1Efl 
LOPEZ GONZALEZ JUAN 211169 LEON ALIPIO RICARDA 
RECUERO LOPEZ ROBERTO 090369 LEml EUGENIO LEONI 
MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO 090369 BERLANGA DEL BIERZO DOMINGO ESTHER 
ALIAGUILLA ZOR=ANO .lOSE 100369 LEON FRANCISCO IRENE 
ALBA LAGO JUAN 100369 C,c.CABELOS RICARDO TERESA 
ALON80 FERNANDEZ VICENTE 100369 PONFERFiADA CESAR ENEDINA 
GARCIA EXPOSITO ANGEL 100369 PONFERRADA PEDRO CARMEN 
MANSO RODRIGUE:: JaSE 120369 LEON ANTONIO MODESTA 
MARQUES DA COSTA CARLOS 170369 vrLLABLINO JOAQUIN EMILIA 
RODRIGUEZ ALVARE2 LUIS 180369 LEaN LUIS ANGELES 
GONZALEZ CASTRO JOSE 210369 LEON ISIDORO NATIVIDAD 
TALADRID GARCIA ROBERTO i!!10369 PorlFERRAOA MANUEL ROSARIO 
FIDALGO MENENDEZ JUAN 220369 VlLLABLINO AGRIPINO CARMEN 
PEREZ OE::L RW JESUS 230369 LEON ELADIQ ESTHER 
COSTO BLANCO CESAR 240369 LEC~l ANTONIO .:rUANA 
PEREZ ALLER JDSE 2:50369 LEON ANTONIO ANGELA 
FERNANOE:: MARTINEZ CARLOS 270369 LEON ArHENOGENES LAUDELINA 
FERNANDEZ VEGA FRANCISCO 270369 PCNFERRADA FRANCISCO PILAR 
ALVARE:: RODRIGUEZ MANUEL 010469 PONFERRADA '1ANUEL ANGELES 
MARTINEZ BALLESTEROS EMILIO 030469 VILLAGATO~J JaSE AVELINA 
MEON VEGA EMILIA>\IO 211169 LEON FEDERICO TERESA 
BORJA JIMENE= JOSE 221169 GOROONCILLO ISIDORO CONSUELO 
ME~'¡OE= PRIETO oseAR 231169 LEDrJ rlIPOLITO CONCEPCION 
ALONSO GONZALEZ MANUEL 281169 "'APERO EMILIANO DOLORES 
MARTINEZ ARIAS EMILIO 011269 AS TORGA ARSENtO ESTHER 
ALVAREZ CABEZAS JUAN 221168 ASTORGA ISIDORO F'LORIPES 
BAUTISTA GOMEZ AGUSTrN 241168 SALAMANCA JESUS .JOSEFA 
GONZALE2 GONZAl.EZ JULIO 281168 PONFERRADA .JOSE ALICIA 
GONZALEZ SANCHE<: FRANCISCO 291168 LA BA;¡)EZA JAVIER ANGELES 
SANTANARINA GARCrA LUIS 301168 PONFERRADA ANTONIO ROSA 
ALVAREZ ASCASO .JULIO 011268 LEON WENCESLAO CONCEPCION 
ORTEGA FERNANDEZ RAUL 041268 SAHAGU~l PONCIArJO PILAR 
CORcaBA MARTIN JULIO 081268 VEGA DE ESPINAREDA VICENTE ANGELINA 
LOPEZ JIMENES ANGEL 111268 VILLAFRANCA DEL BIER=O ANTONIA RAMOrlA 
LOPEZ LOPE2 JOSE L21268 PDNFERRADA JOSE DOLORES 
MARINO GONZALEZ JOSE 161268 LEON SEGISMUNOO MARIA 
DOIIA SUMARIVA JOSE 161268 PONFERRADA ISIDORO CARMEN 
GARCIA RONCERO ALEJANDRO 161268 PALENCIA JUAN CONSOLACION 
ROJO MARTINEZ SALVADOR 201268 CISTIERNA VIDAL OLIVA 
LOPEZ ALFONSO MANUEL 201268 FABERO AMADEO ROSARIO 
FERNANDEZ BLANCO OSCAR 211268 ASTORGA MJTONIO ANGELES 
GONEZ OSUNA RAFAEL 211268 PONFERRADA REFAEL CARME~l 

VAZQUEZ CAIIIZARES GERARDO 231266 LA POLA DE GORDON 
ALVAREZ MARTIN~ ESTEBAN 241268 LEON ELOY BERrJAROINA 

26/09/"10 MEJUTO GARCIA MANUEL 181070 PONFERRADA MANUEL ASUNCION 
RAMON LOPE::' RUBEN 0:31170 FABERO PASCUAL ANITA 
GONZALEZ IGLESIAS JUAN 041170 PONFERRADA HE!1IGIO MARtA 
AIRES RODRIGUEZ MANUEL 0~1170 VILLABLINO ANTONIO JUDlTE 
RODRIGUEZ AIRES MANUEL 0:51170 VILLABLINO ANTONIO JUDITE 
COLINAS FIDALGO FRANCISCO 061170 LEON GABINO NATIVIDAD 
GONZALEZ JUSTEL ARTURO 061170 CASTROCONTRIGO FAUSTINO GABRIELA 
MORAN BARBA JUAN 071170 VILLA8LINO BENITO SOCORRO 
RW GONZALEZ .JaSE DEL 081170 CASTRILLO DE CABRERA OVIDIO ADELINA 
MERAYO G'L RAFAEL 101170 BEMBlBRE TOMAS MARIA 
SOJa GARCIA JOSE 111170 LA BA@EZA JaSE DOLORES 
SERAPICO MARTINS LUCIANO 121170 VlLLABLINO ABILlO AMELIA 
CELA ALSARES MANUEL 131170 SEMBlBRE MANUEL AOELINA 
CORRAL LOPEZ ALW\RO 161170 LEaN ]"E:iUS MERCEDES 
LOPEZ GARCIA CESAR 161170 LEON MARCELHJO MAGDALEf,A 
MARTINE::: MARTINEZ ANTONIO 181170 LEON ANTONIO LEONILA 
ALVAREZ BARCIA .JaSE 191070 LEON LAURENTtNO CARMEN 
ORTIZ GAYO AERAHAM 201070 LEON MANUEL CONSUELO 
BARRE_ADA CASTA-ItO RICARDO 201070 VALE"-":It>. oc DO"l :rU!"N !;,<>C>UL!Q J"C!SEFA 
VARA FERNANDEZ J'JAN 221070 LA 8A . .,E=,"I 11ARCSL INO CELESTINA 
IGLESIAS FLORANES ANTONIO 261070 ~ONFERRADA JOSE ALEJANDRINA 
LOPE2 MORAN JUA~, 26.1(>70 VILL':>FRANCA DEL 8IERZO LUIS CONCEPcrON 
BLANCO ALONSO MANUEL 271070 LA BAQEZA MIGUEL QRSINA 
MU_OZ GARCIA JOSE 271070 VALDEPOLO GREGaRIO BALBINA 
MARRA ALVAREZ CARLOS 271070 PONFERRADA JOSE AURORA 
PELLON DIEZ JORGE 281070 CISTLERNA ANTONIO MARIA 
ALONSO JA-ItEZ JAVIER 301070 ASTORGA VICTORINO LEONTINA 
MUIIOZ ALADRO RICARDO 311070 LEON CARLOS CONCEF'CION 
RODRIGUEZ FLIRES JUAN 011170 FABERO CAMILO CONCEPCION 
FERNANDEZ PRADO JOSE 01117') LUYEGO JEREMIAS LUCRECIA 
ALVAREZ FERNANDEZ FRANCISCO 011170 CISTrERNA OLEGARIO LUISA 
FERNANDEZ MAGARIllcOS ANtONIO 021170 LEDN ANTONIO LEGNOR 
VARONA GDMEZ JAVIER 031170 ASTORGA JAVIER LUISA 
SERAPICOS MARTINS ALFREDO 061169 VILLABLINO ABILIO AMELIA 
LOPEZ SUAREZ CESAR 101169 PONFERRADA JOSE AGUSTINA 
ALONSO BLANCO .lOSE 111169 LEON EUGENIO MERCEDES 
ALVAREZ LEON LUIS 111169 SAHAGUN VALENTIN LUISA 
FERNANDEZ MEDINA FRANCISCO 121169 CISTIERNA JUSTO GUADALUPE 
GARC 1 A~ SAMPEDRO CLERIGO ALVARO 141169 LEON ALVARO PILAR 
LUNA ROJO BAUTISTA 141169 LEON JUAN CARMEN 
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26/0"1/'90 FERNANDEZ MATILLA MISUEL 161.169 LEON ASDaN CL.ARAy 

FERNAI\IPEZ I'1ATILLA RICARDO 161169 LEmJ ASOON CLARA 
...... ,OS I'fIIIIRTINEZ ' PAULINQ 171169 LEeN PAULINO EMILIA 
ESTEBAN PEREZ J"ESUS 191169 F'ONFERRADA SEBASTlAN PRAXEDES 
ALVAREZ LOPEZ CARLOS 201069 SASERD ISA lAS ILUMINADA 
PEREZ GONZAL.EZ MARCIAL 211069 VILLAE'LINO MARCIAL CONSTANTINA 
ALONSO FERNANOEZ GRACILIAN!) 2:1106<; CISTIERNA ROSALINO ROSALIA 
MARI*AS ROJ'O BENITO 2S1069 PONFERRADA BENITO ANTONIA 
CARDO CASA*EROS PEDRO .310170 LEON PEDRO J'ESUS 
VARELA MARTINEZ ANTONIO 010270 LA BA=i'lEZA J"AIME CARMEN 
CANAL DEL BLANCO FAU'STINO 010S70 ClSTIERNA EUGENIO IMELDA 
MARTINEZ VALLEOOR SERGIO 010270 LEON GERMAN ELENA 
ROLDAN GONZALEZ MIGUEL oe027C' LEON FRANCISCO ROSA 
VERDURAS SANCHEZ J'ESUe¡ OS0270 SABERO lESUS JULIA 
IGL.ESIAS PASCUA ' JOSE 040270 SABERO LAURENTINO AVELINA 
RAMOS HIDALGO DIEGj) 070270 LA paLA DE GORDON J'UAN ANA 
GAITAN VILA ANTO~IO' 070270 FONFERRADA JaSE CARMEN 
FERNANDEZ DEe ' BLANCO LUIS 080270 CISTIERNA BERNAROO CLARA 
NOVAL KERPACHE .. ADOLFO 0<;0270 PONFERRADA x X 
FUENTE .DIEGUez F:RANCISCO 1,00270 f;ASTROCONTR1.GO VICTORIANO MONtCA 
GARCIA QUI*ONES JUAN .110270 LEON FRANCISCO FLORENTINA 
RU¡¡I.IO SANTAMARTA J'ESUS 110270 LEON BIENVENIDO ANGELA 
CARPINTERO LOPEZ FRANCISCO 110270 TORENO MANUEL ELVIRA 
CASCON ALONSO LUIS r2'0270 LEON ,ENRIOUE PIEDAD 

'ALVAREZ ALONSO ,"AN 12oe70 VALDEVIMBRE .HELIODORO SABINA 
SERRANO> LLAMAZAREZ ROBERTO 130270 BENAVIDES PEDRO ANGELES 
FONSECA OLIVER FERNANI?Q 1:30270 PONFERRADA FELIPE FLORENTINA 
PRIETO GONZALEZ .JUAN' 140270 LEaN LEONARDO SENJ'AMINA 
ARIAS 'ARIAS ANTONIO 150270 BENUZA ANTONIO J'OSEFA 

" FERNANDEZ ANTUNez AVELINO 160270 ASTORGA AVELINO MARIA 
SANCHEZ ALLENDE J'OSE 170270 CISTIERNA JOSE MARIA 
BLANCO PEREZ MIGUEL léoe70 ASTORGA ISIDRO MARIA 
BONZALEZ ' PEREZ JOSE eo0270 VILLASLINO ALIPIO' OLIMPIA 
MARCOS ALONSO AGUSTIN 200270 VILLAREJ'O DE ORBIGO IEMILIO RITA 
CORRALES FERNANOEZ ANTONIO 210270 PONFERRADA JUAN FLORENTINA 
LOPEZ MARTINEZ J',OSE 210270 PONFERRADA MANUEL DELFINA 
MU*IZ ' VAL,ES ENRIQUE 2e9270 PONFERRADA ENRIQUE CONSTANTINA 

" CARVALHO MENDES PAUt.O ' 220270 PORTUGAL, REPUBLICA ' ADELINO ALICIA 
RICOY TORRES ADOLFO 240270 LEON ADOLFO EOLISA 
010130 GOMEZ CARLOS "240270 VILLABLINO ARTURO LUISA 
SA~lTAMARTA BAitOS JOSE 2'0270 LEON AL'IPIO DORIA 
PEREZ ' GAGO ANIBAL 2:10270 SANTA MARIA DEL MONTE DE CEA MANUEL EUTIQUIA 
GONZALEZ LOPEZ MARCO 2bOEi70 ASTORGA MATIAS LORENZA 
VIDAL LOPEZ ADOLFP 290270 PONFERRAOA ADOLFO ELENA 
MANSILLA CALVO JOSE 030370 PONFERRADA PEDRO TRINIDAD 
'COLONO GONZALEZ CARLOS 040370 LEON POLICARPO MARIA 
GARRIDO RODRlSUEZ LORENZO 301069 pONFERRADA FELICIANO FERNANDA 
RODRIGUEZ QUIROGA J'OSE 31106<; PONFERRADA ANTONIO J'OSEFA 
APARICIO ALVAREZ JUAN - OS11b9 eEON EMILIANO CONCEPCION 
DIEZ . PRESA, RAFAEL 041169 LEON MANUEL CAMINO 

,CASADO BLANCO J'UAN 041169 LAGUNA DALGA GUMERSINDO ENRIQUETA 
PEREZ SARCIA FRANCISCO 0:11169 PONFERRADA ADELINO AMALIA 
MORALES GONZALEZ J'tIGUEL 0:1116<; BRUSELAS MIGUEL MARINA 
SIORANES VALLE FRANCISCO 201069 ASTORGA FRANCISCO BASILIA' 
G"RCIA CERREOUELA VICENTE 201968 LEON SANTIAaO FERMINA 
RUBIO CSSORIO ,M_lliUEL 231068 LEON SILVESTRE MELECIA 
VARGA ALLER J'OSE DE CA 231068 LEON J'OSE FLORENCIA 
GARCIA GONZALEZ JOSE 01oe69 CARMENES MIGUEL PURIF'ICACIO 
FOOLLEDO OLEGO JUAN '020269 LA POLA DE GOROON 
RODRIGUEZ 1:iARFUDC RAFAEL 0:3026<; ASTORGA BENIGNO ISASEI.: 
DURILLO BARRUL .. PA6l.0 . 040269 VIGO JOSE VICTORIA 

, QUINTAS MArA· CANO IDO 040269 VILLABLINO JOAO AUGUSTA 
PEREA ,FERNANDEZ JUSTO 060e69 LEON JUSTG PILAR 
HAYA MARTINEZ E!"'ILIO' 07026<; TORAL DE l.,OS GUZMANES' DOMINGO MERCEDES 
MORATO DA SILVA MANUEL 070269 TOFlENO ' J'OAQUIN TERESA 
CORDERO F'UENTES . RAFAEL 090269 LEON RAFAEL ESPERA~IZA 

SARCIA FERNANOEZ ALFONSO 120269 LA POLA DE GOF:DON 
SANCHEZ LLBF:ATO VALENTUJ , 140269 SANTANOER ANTONIO PILAR 
SUAREZ FRADE FERNANDO 1:10269 PONFERRADA J'OSE ~ARMEN 
PEREZ ALVARO LUIS 170269 LA POLA DE SORDaN 
HERNANDEZ FERNANDEZ 30SE 19026<; LA ROBLA J'OSE PILAR 
BLANCO .FERNANDEZ J'OSE 210'269 VILLAFRANCA DEL BIERZO 30SE MAXIMINA 
CASADO RAMOS J'OSE 22026<; LA BA;j)EZA GUMERSINDO LUISA 
RAMOS RAMOS RAMIRO 220269 PONFERRADA RAMIRO LUISA 
BONZALEZ MA~nNEZ PEDRO 230269 LEON EUGENIO ANGELES 
CURELL COSTANZO DAR'IO 020S69 LEON WALTER MARIA 
TORRES VAZQUEZ JOSE, 020:369 PONFERRADA EMILIO MARIANA 
BARCIA .P.EREZ MANUEL 030:369 LEaN MANUEL AGUSTINA 
LOPEZ ' MARnNEZ aesua 040369 LEaN J'ESUS VICTORINA 
F"ERNANDEZ LUDES . "'I6UEL OSO:36<; eEON NICETO MARIA 
RUBIO GUERRA LORENZO 0:10369 LEON CLAUDIO ELENA 
GONZALEZ BLAS JUAN 06ÓS69 ASTORGA MANUEL ANGELES 
GMCIA RAMOS RfCARDO 060369 TORENO RICARDO 10SEFA 
6UTIERREZ RODRIGUEZ MANUEL 261068 LEON PEDRO LAUOINA 
LEON DEL RID .JUAN DE 2610418 LEON BLAS ENCARNACION 
CRESPO PEREZ LUIS 271068 ALIJ"A DEe INFANTADO ANTONIO AGUSTtNA 
CASTELO RODRIGUEZ MOISES 281068 LEON EUSEBIO CANDELAS 
FERNANOEZ FERNANDEZ ANGEL 291068 LEON ANGEL DELERtNA 
RODRIGUEZ GALLEGO J'E5US :311068 LEON RAFAEL OLIVA 
FERNANDEZ MARTINEZ GAElRIEL 311068 VALENCIA DE DON J'UAN MANUEL CRISTETA 
FERNANDEZ SANCHEZ GABRIEL 011168 LEON GABRIEL ISABEL 
ROOFUGUEZ GARCIA J'ULIO 031168 LEON RAIMUNDO SALUDINA 
SERRANO RODRIGUEZ ISIDRO OS1168 LEON ISIDRO MANUELA 
GABARRE ROMERO- ANGEL 031168 CACA8ELOS 
AI;.ONSO LLORENTE J'OSE 04'1168 LEON DEMETRIO DELM!RA 
I":;"LD~S RODRIGUEZ JULIO 041168 LA paLA DE GORDON 
RUBIO. RODRtOUEZ' MIGUEL 0:11168 CISTIERNA CANDIDO ANDREA 
NAVARRO' RODRIGUE:: M1GUEL 071168 LEON CARLOS MARtA 
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26/11/90 

r.AVARRO 
GUERRERO 
CAMPILLO 
VALENCIA 
SAN JOSE 
RODRIGUEZ 
VAZQUEZ 
GARCIA 
VILLA 
FEfiEZ 
DIEZ 
CARBALLO 
LOPEZ 
ESPINOSA 
RODRIGUEZ 
GALINDO 
RODRIGUEZ 
GARCIA 
GARCIA 
GONZALEZ 
TREJO 
DIEZ 
CASTRO 
MARTINEZ 
CASTRO 
CAElEZAS 
LLAMAS 
ALONSO 
GARCIA 
RrCO 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
MANCEtlIDO 
QUINTANA 
RODRIGUE::: 
RUEDA 
SCHISLI 
SE,JARANO 
CASTRO 
GARCIA 
PASTOR DE LA 
PO;:O 
MERAVO 
MUitOZ 
DIA::: 
FIGUEIRAS 
SARAIVA 
GARCIA 
LDPEZ 
ANTUNEZ DE 
FERNANDEZ 
GARCIA 
OIMEIRO 
FARIMAS 
GONZALEZ 
FERNANOEZ 
ALVAREZ 
CRUZ 
ALVAREZ 
CORSELLA 
FUENTE 
,JJMENE2 
CARN~RO 
ZARZA 
FASRA 
URDIALES 
FACTOR 
ALONSO 
ARREDaNDa 
NAILLO DE 
PEREZ 
FERNANOEZ 
CASTA*EDA 
.1IMENEZ 
MAYORAL 
PEREZ 
VIDALES 
NASCIMIENTO 
FERNANDEZ 
LOZANO 
VIGIL 
VELEDA DEL 
SOUSA 
PALLA 
RUSIO 
DONADO 
FUERTES 
ALONSO 
NIETO 
SRE#A 
CUETO 
CAO 
LOPE:: 
IGLES'IAS 
RODRIGUEZ 
SANTANO 
HERNANDEZ 
PEREZ 

SANC¡.lEZ" 
GARRIDO 
DIE::: 
HUERGA 
TEJEIRO 
CASEZAS 
GAPCIA 
FE¡;NPNOE:: 
MARTH,E::: 
GONZALEZ 
FERNANOEZ 
MARTINEZ 
PRIETO 
FERNANOEZ 
SAN TALLA 
VILLARES 
RODRIGUEZ 
PEREZ 
ALONSO 
PRIETO 
GARCIA ... 
RCORI(;UEZ 
VILLANUEVA 
CASADO 
IiONZALEZ 
MURILLO 
AREVALO 
ALONSO 
SANCHEZ 
VECIN 
ALVAREZ 
RODRIGUEZ 
GARCIA 
ARRAN;:: 
ROORIGUEZ 
MARTtN 
PEREZ 
BELTRAN 
URDA 
GON':ALEZ 
PUENTE 
MARCOS 
MAR~¡E 

Sa,F(AZON 
AGUA::lO 
MATO 
MESQUlTA 
BRAVO 
GARCIA 
MUfiES 
ALVAREZ 
GARCIA 
CUELLO 
CORCOBA 
LOPE:: 
GARCIA 
B!...ANCO 
LUENGO 
MORAN 
HERNANDEZ 
ALMEIDA 
VARGAS 
CORDERO 
SANCHEZ 
SAUS 
FERRERAS 
SANTOVEMA 
TAGARRO 
MARTINEZ 
BLAS 
MARTINEZ 
RIVERA 
CASTA*EDA 
JIMENEZ 
FERNANDEZ 
ALVAREZ 
LOMBa 
CARRIZO 
SANCHEZ 
PRIETO 
ALVARE= 
8l..ANCO 
SOUSA 
LaRDEN 
NOVO 
AL VARE::: 
L02ANO 
I,'A::QUE= 
LOPEZ 
ATrENZA 
ALONSO 
CANTaN 
PC.CHECO 
:::;ALL¡:\RDO 
SOTO 
ORTEGA 
MONTOYA 
FERNA.'IDE= 

MANUEL 
JOS:: 
ANGEL 
JUAN 
,JUAN 
LUIS 
,JOSE 
FERNAN:JO 
EDUil-RDQ 
JUi'~~ 

JUAN 
.JaSE 
FRANCISCO 
FELIX 
ANGEL 
ANGEL 
VITALINO 
RICARDO 
MAURICIO 
HECTOR 
MIGUEL 
ALBERTO 
EMILIANO 
LUIS 
MARCOS DE 
JUAN 
JAVIER 
SEGUNDO 
ALFONSO 
LUIS 
LUIS 
EUGENIO 
DANIEL 
ALEJANDRO 
:rOSE 
ALFONSO 
MARCEL 
¡'ARCO 
JAVIEI'1 
RAUL 
,JUAN 
CARLOS 
O~EGARIO 

ROBERTO 
JaSE 
ALEJANDRO 
.JaSE 
JESUS 
DANIEL 
JOSE 
:~OE 

é3SCAR 
p,o 
JUAN 
JOSE 
.JUAN 
JOSE 
JOAQUIN 
MANUEL 
FRANCISCO 
AQUILINO DE 
FRANCISCO 
CARLOS 
oseAR 
MANUEL 
ROSERTO 
ENRIQUE 
NIGOLAS 
FflANCISCO 
JaSE 
,JESUS 
FRANCISCO 
ROBERTO 
ALFREDO 
JULIO 
JUAN 
MIGUEL 
oseAR DO 
FRANCISCO 
,JaSE 
I..UIS 
VICTOR 
OELFIN 
JAVIER 
PEDRO 
LUIS 
JUAN 
JOse 
JU~IO 

F'ERNANDQ 
MIGUEL 
V tCTOR 
JAVIER 
BENITO 
MIGUEL. 
ADOLFO 
.JaSE 
VICENTE 

071168 CISTIERNA 
~71168 PONFERRAOA 
091168 LEON 
111168 LEaN 
121168 PONFERRADA 
121168 VILLAGATOCJ 
141168 LEON 
161168 LEor! 
16: 168 LEO', 
171168 SAHAGUN 
181168 SABERD 
291270 ALEMANIA, REP. FEIlER/loL 
301270 ASTORGA 
301270 MEXICO, ESTADO, U~JIDOS DE 
311270 PONFERRADA 
281270 LEON 
291270 LEON 
0<,.1070 LEON 
0:::;1')70 L::ON 
051070 LEaN 
05L070 PONFERRAOA 
091070 PONFERRADA 
101070 LEON 
121070 BERCIANOS DEL f'ARAMO 
121070 PONFERRADA 
151070 LEON 
151'-,70 CISTIERNA 
1:51070 TRUCHAS 
161070 LEaN 
220970 pmlFERRADA 
230970 LEaN 
240Q70 LEON 
240970 ASTORGA 
250<;170 LEON 
200970 PQNFERRADA 
2:50970 LEON 
210970 LEON 
260970 COLOMBIA, REPUBLICA DE 
260970 LEON 
280970 LEorJ 
280970 LEaN 
290970 CUBILLAS DE LOS OTEROS 
290970 PONFERRADA 
300970 LEON 
300970 AS TORGA 
30(,970 !...A POLA DE GORL'ON 
300970 LA GUDI'ilA 
011070 LEaN 
210970 PONFERRADA 
220970 LEaN 
101069 ASTORGA 
210170 LEotl 
210170 PDNFERRADA 
210170 PONFERRADA 
210170 VALDERAS 
101(>69 PONFERRADA 
210170 VALDERRUEDA 
230170 LEON 
240170 VALDEVIMBRE 
260170 LED~I 
260170 VILLARE,JO DE ORBIGO 
270170 CACABELOS. 
280170 LEeN 
280170 LEON 
290170 TORENO 
290170 GRADEFES 
291269 LEaN 
311269 LEaN 
311269 CISTIERNA 
111069 SANTA MARIA DEL PARAMO 
131069 PONFERRADA 
190969 LEON 
200969 LEaN' 
200969 PONFERRADA 
210969 ASTORGA 
2.1;0969 ASTORGA 
300969 LA BA~EZA 
021V69 LA 8A~EZA 
-240969 LEON 
240969 LEON 
290969 LEGr~ 

311269 VILLABLINO 
010170 LEON 
01')170 ENC!NEDO 
010170 LAGUNA DE NEGRILLOS 
010170 vILL.:;BLHlO 
020170 LEO'I 
r)30170 FON""ERRADA 
040170 LEaN 
0~0170 LEON 
050170 LE07'l 
060170 LEON 
070170 LEO'-j 
0901'70 POrJFF:CRRACA 
110170 VILLA&LINO 
1201"70 LEON 
13017') DVIEDO 
14017(0 CASTROCALBON 

MANUEL 
ALFONSO 
GUMERSINOO 
ANASTASIO 
ALEJANDRO 
ANTONIO 
,JaSE 
H!POLITO 
J!.F.N 
JUAN 
ANGEL 
.JaSE 
JERONIMO 
LUIS , 
AMOS 
VITALINO 
RICARDO 
RICARDO 
vtCTORINO 
ISIDRO 
ALSERTO 
EMILIANO 
MANUEL 
JESUS 
PEDRO 
ADOLFO 
ROSUSTIANO 
REGULO 
FERNANDO 
BEN,JAMIN 
,JaSE 
DANIEL 
,JERON!MO 
ARMANDO 
JOSE 
JOSEF , 
JaSE 
RAUL 
JUAN , 
OLEGARIO 
FRANCISCO 
,JaSE 
ALEJANDRO 
JOAQUIN 
,JESUS 
DOMINGO 
ANTONIO 
MANUEL 
.JaSE 

JUAN 
,JESUS 
CLAUDINO 
JOSE 
J'ESUS 
ADOLFO 
FRANCISCO 
BASILIO 
,JULIO 
CARLOS 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
GORGONIO 
ASDON 
NICOLAS 
FELIPE 
CO~JSTANTINO 

AMADOR 
GUILLERMO 
ROSERTO 
MANUEL 
JULIO 
FLORENTINO 
MIGUEL 
ARM¡.¡NüO 
CAMILO 
JONAS 
PERFECTO 
FiDEL , 
JOSE , 
F'P;','lCISCO 
M,c,TEO 
E~,R!QUE 

FELIX 
FERNANDO 
8!O:N!GNO 
C':>Ré.OS 
DEVAMIRO 
BENITO 
JOSE 
LQRENZO 
JUAN 
'/ICENTE 

PILAR 
JUANA 
CARMEN 
EULALIA 
MERCEDES 
E\'A~!GEé.INA 

AURELIA 
A,'IGELES 
B"',"-PIt>lH 
CJNSOLi'lCIDN 
HUMILDAD 
aLGA 
CELER!N'::' 
ELENA , 
ANGELES 
CARMEN 
ANA 
NIEVES 
RaSALIA 
SOFIA 
ROSARIO 
HORTENSIA 
EUDOSIA 
MERITA 
,JOSEFA 
FERMINA 
ERUNDINA 
SELEN 
CONSUELO 
HONORINA 
BENILDE 
FELICIANA 
GEORGINA 
ESPERANZA 
ASUNCION 
VICTORIA 
BI..ANCA 
ELENA 
NIEVES 
CAMINO , 
FLOREANA 
ROSALINA 
LAUDELINA 
ROSARIO 
::ULMEI 
MONTSERRAT 
ANGIOLINA 
,"1ILAGROS 
RAQUEL 
ANGELINES 
CATALINA 
ROCIO 
SOCORRO 
CONCEPCION 
,JUANA 
MANUELA 
OORINDA 
ROSARIO 
ISABEL 
ADELA 
TERESA 
ENCARNACION 
ISABEL 
SOLEDAD 
RAQUEL 
ELI5A 
MARIA 
ROSALINA 
PURI 
PETRA 
ROSA 
MANUELA 
IN¿S 
AVELINA 
LUCIANA 
SIMONA 
AMALIA 
GLORIA 
ADELINA 
PACl,A , 
TERESA , 
MIA 
E~lILIA 

MERCEDES 
MARrtJA 
CONSUELO 
ODELINDA 
FEL!Sé: 
ANTONIA 
SAGRARIO 
ARGENTINA 
LUISA 
ROSA 
EVANGELINA 
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~6/11/90 FIGUEIRAS 
MIRAS 
GARCIA 
BAL.SERA 
DIEZ 
PECHtA 
GON2ALEZ 
GONZALEZ 
HARCOS 
DIEZ 
VIOANES 
FERNANDEZ 
GONZALEZ 
CALZADA 
CASnUtoN 
ESCUDERO 
PEREZ 
FRECHOSO DE LA 
VEGA 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
DOI'1INGUEZ 
SANCHEZ 
HENDOZA 
SAN JOSE 
CABEZAS 
CU"'A 
GABARRI 
SOTO 
,"!ARTINEZ 
ALCAZAR 
ANGULa 
CALVACHE 
RICO 
MAGALLANES DE 
GUAZA 
GARCIA 
ANTOLHJ 
PASCAL 
TEIXEIRA 
SUARE:: 
LOPEZ 
REGOJO 
ESTEVEZ 
VIDAt.. 
MURGA 
ALONSO 
FERNANDEZ 
FERNANDES 
CA'lTO 
BARATA 
AGUlLAR 
CUESTA 
PRIETO 
FERNANDEZ 
ALVAREZ 
MARTINEZ 
CRESPO 
REDONDO 
LePE:: 
CHICO 
AUGUSTO DA 
ZAPICO 
SAMPAIO 
BL~NCO 
RIBERA 
FERNANDEZ 
MATILLA 
GUTlERREZ 
RAMOS 
FERREIRA 
SAN CHE:: 
PRADO 
FERNANDES 
RIBAS 
JIMENEZ 
PEREZ 
ALONSO 
PONCELAS 
RODRIGUE': 
FUERTES 
MACIAS 
FUENTES 
F"ERNANDE::: 

CAAMH~O 

CARRASCO 
SANMARTIN 
LOBATO 
GARCIA 
ROMERO 
CUEVAS 
t..UNA 
GONZALEZ 
MARTIN 
CARRERA 
BARCIA 
GARCIA 
CASTILLO 
GARCIA 
BLANCO 
GONZALEZ 
FUENTE 
ARIAS 
AaAJO 
CALVO 
OIEGUE:: 
GALLEGO 
NEVES 
0lA2 
PEREZ 
HERNANDEZ 
FERREOUELA 
MARTINEZ 
MART!NEZ 
GONZALEZ 
MARTIi'lE:: 
CRAT::ER 
RO~RIGUE:: 

ADUERO 
VAZQUE2 
FERNAr.OE:: 
ARAGO~l 

CANDAS 
GONZALVES 
LINDE 
GON':ALE.:: 
r:ATA 
MENDE:O 
MART I~<¡:::: 
RO~ERO 

VILLORIA 
FE¡;;NA~lOE= 

MARTINS 
FERNANDEZ 
F"ERNANDEZ 
SARCIA 
VILLACE 
VAZQUEZ 
CAMPOS 
GARCIA 
CARBALLO 
CRESPO 
CUERVO 
RODRIGUEZ 
FERNé\NOEZ 
SILVA 
ROBLES 
FERREIRA 
SARCIA, 
ASAD 
LOPE: 
BARCIA 
NOLTZ 
HIDALGO 
VIEI'RA 
VAL VERDE 
ANDRES 
POlO 
FERNANDEZ 
ME~lODZA 

LOPEZ 
LLAMAZAF,ES 
ALVAREZ 
LDPEZ 
FERNANDE:: 
PERE2 
PRIETO 
GARCIA 

** R.o;Ilmi.nto In"f .. nteria Motori2:abl .. MAHON 11 
** Av.nlda Ans.lmo CI.v. s/n 
_ MAHQN-I'IENORCA 

26/07/"10 

26/09/90 
26/11/~0 

SONZALEZ 
SOL 
PANEOA 
PASTOR 
RAMOS 
MORAN 
SARCIA 
CABRERA 
GALLEGO 

ALVAREZ 
ALONSO 
VAZQUEZ~PRADA 

SARCIA ' 
GONZALEZ 
SANTOS 
HERNANDEZ 
GARRICO 
ALONSO 

MARCELlND 
JOSE 
EUGENIO 
,JUAN 
,JUAN 
OSCAR 
MIGUEL 
LUIS 
,JESUS 
OSCAR 
,JOSE 
ROBERTO 
,JAVIEfi' 
MANUEL 
JOSE 
MIGUEL 
ROBERTO 
,lOSE 
LUIS 
A~iGEL 

,JULIAN 
DOMINGO 
,JUAN 
ROBERTO 
MA"llJEL 
,JOSE 
MANUEL 
ADOLFO 
JUArJ 
FRHHTIVO 
CARLOS 
:rOSE 
ANTONIO 
PEDRO 
HLEJANDRO 
FRANCISCO 
J'ESUS 
ACOLF"O 
CH!STQPHE 
.lOSE 
"'IGUEL 
.lCSE 

MAN:":EL 
JOSE 
ISIDRO 
LUIS 
JULIO 
JOSE 
FRANCISCO 
CONSTANTINO 
MANUEL 
JESUS DE LA 
JULIAN 
LUIS 
LUIS 
CUSTODIO 
CESAR 
CARL:.OS 
JOSE 
MARIO 
CARLOS 
MARIANO 
ANTONIO 
SANTIAGO 
AMANeIO 
Cl.,P¡UDINO 
SANTIAGO 
MARCOS 
JUAN 
CARLOS 
RA:10N 
r"1Ar.UEL 
MANUEL 
MANUEL DOS 
AQUILINO 
JAVIER 
JUAN 
O!,.EGARIO 
JAVIER 
MANUEL 
EMETERIO 
ROBERTO 
JOSE 

ROB=:1"TO 
OseAR 
IIHGO 
MIGUEL 
PEORO 
FRANC1SCO 
ANTONIO 
MA,'\IUEL 
JAVrEP 

1'>0170 PONFERRADA 
1<+017(' PONFERRAOA 
1<+10",9 SAN PEDRO BE~:Clf'NOS 

1<+1')69 LA [<A:;>EZA 
200969 LEON 
EOQ969 LEON 
290969 :J'JIEDO 
300969 LEON 
0<+1069 CISTtERNA 
101069 LEON 
200969 MADRID 
151069 LEO~l 

151<)69 LEON 
14017" '''¡ rLLAGATDrl 
150170 LA paLA DE GORDON 
160170 BEMBIBRE 
161069 LA BÁ@~~A 
171069 LEO~J 
171')69 ASTQRGA 
180170 BE,'IEIBRE 
200170 VILLABLINO 
170169 SANTA MARINA DEL REY 
09016Q LEON 
090169 F'ARAMO DEL SIL 
100169 PONFERRADA 
1101,,9 EE~1BIBRE 
1'.0169 Se¡BERO 
1!;;:'16''> LEON 
150169 LEOIJ 
170169 LEO N 
')80169 VILLAFRANCA DEL BIER=O 
030169 VILLAFRANCA C~L BtER=O 
190968 PONFEF:RADA 
210968 CISTIERNA 
220968 TRABANCA 
240968 VILLABLlr;o 
2';'0968 VILLAGATO'j 
270966 FALE'>'¡CI.o. 
270968 ,-EorJ 
280968 
280968 
011068 
021068 
0':'1068 
061068 
071068 

TGREr~O 

\) 1 LLA8L I NO 
LEOi'J 
LEaN 
TORRE DEL BIER2C 
LEON 
LEon 

091068 LEON 
<)91068 L.EON 
L191068 '.,¡fLLABL!NO 
101068 LA BA:;JE=A 
111068 CABREROS OEL Rro 
131068 LEaN 
141068 LA POLA DE GORDO"'! 
151068 ASTORGA 
161063 G~:ADEFES 
181068 C¡STORGA 
181068 IGUE:i)A 
300169 BEMBIBRE 
300169 VILLAMEJIL 
180169 LEON 
1'S101,:,9 LEON 
190169 rGUE,~A 

200169 C!STIERNA 
200169 VILLABLINO 
210169 LEON 
22l~169 <)EGA DE ESPINAREDA 
230169 PONFER~ADA 
24016Q u:ml 
2~0169 LEON 
2':50169 LA POLA DE GORDmj 
250169 VILLABLINO 

260169 L'CON 
26':'169 '¡rLL",BLI~m 
260169 VILLABLrNO 
270169 LEON 
280169 F'AMPLDNA 
29')169 c-E':JN 
271269 '.,¡lLLAFRANCA DEL ~,rER=O 

:::81268 LEON 
010169 vrLLAREJO OE ORBlGO 
0401':'9 ALIJA OEL INFANTADO 
O)~0169 PONFERRADA 
06<)169 HUESCA 

080470 HUESCA 
090470 VILLABLINO 
110470 PONFEPRADA 
11046Q LEON 
070470 LEON 
090470 LE::ON 
050469 LEDN 
090469 LEmJ 
090469 AS TORGA 

MARCELINO 
JOSE 
EUGENIO 
CAN (LO 
FRANCISCO 
"'ALENTIN 
MA'JUEL 
CASTO 
MACARlO 
ElAUOILIO 

ARSELINO 
A .... GEL 
JOSE 
JOSE 
ANtEAL 
EMILIO 
GUILLERMO 
SANTIAGO 
HNGEL 
MATEO 
F'EDRO 
CARLOS 

JOSE 
HELIODCf'm 
MANUEL 
FERNANDO 
OIONISIO 
F'RIMITIVO 
CAF,_OS 
A¡..¡GEL 
ANTONIO 
JESUS 
JULIO 
FR'::'NCISCO 
3'O:RARDO 
""LCRENCIO 
JACQUES 
MANUEL 
ELlSEO 
MANUEL 
PERFEVTO 
r"1ANUEL 
FROlLAN 
ANDRES 
ECLIDEL 
EVELIO 
JAIME 

FRANCISCO 
MANUEL 

1'1''INUEL 
EDESIO 
AUGUSTO 
JOSE 
CESAR 
PEDRO 
NATO~JIO 

JULIAN 
EDUARDO 
MARIANO 
ENRIQUE 
ANASTASIa 
MANUEL 
CLAUDINO 
SANTIAGO 
RAUL 

MARIO 
RAM01j 
JESUS 
A~H8NIO 

ANTONIO 
JOSE 
CLEMENTE 
MI"of'''_'EL 
",ONORINO 
ANTOf'UO 
VALENTIN 
TEODOMIRO 
LUIS 
EUSEBIO 

MARrANO 
ALONSO 
¡SIDRO 
GRACIANO 
EVICENCIO 
BALDOMERO 
ANTONIO 
MANUEL 
JAVIER 

PASTORA 
ArJGELES 
LUCINDA 
PILAR 
ADORACIDN 
EM1UA 
FLOR 
ANGELES 
CDVADONGA 
EMILlANA 

AMOR 
SOLEDHD 
NHTIVI0AD 
GENOVEVA 
MARIA 
ROSAL lA 
F:GSAR! o 
F'AC'UEL 
AL8E":THjA 
CARMEN 
FRANCISCA 
JOSEFA 

M';RI", 
"'CORrieION 
DOLCRES 
MARTA 
LUCIA 
'1.L¡GD';LENA 
riLEJArlDRlr<A 
E~¡<:I:'JA 

II',GRIO 
J1AR!A 
ROSA 
JL:~_ fA 

~IAq'JELA 

ESPt::F:H~CA 

NAIR 
ANGU3TIAS 
A3~STI,',A 

PILAR 
CONCEPCrmJ 
TRINIDAD 
AUFiELIA 
CARMEN 
rIAT!'_DE 
MA;;OIe¡ 

GABRIELA 
CARMEN 

JOSEFINA 
Ar~GELES 

E'JArJGELINA 
ALD INA 
HORLISA 
ANUNCIA 
vrCTORI;.rJA 
MARGARI TA 
AOELAIDA 
PILAR 
CUILLERMINA 
EVANGELINA 
JOSEFA 
~AR!'1EN 

LAURHlDA 
""AL TRA'JD 

A!OA 
JOSEFé\ 
QFi¡:";;:L,NA 
JUST:~!'" 
AURORA 
ARACELI 
LUCrri 
CIJ;';C"03Cl 
;Ailf;'!A 

E:lIL, r. 
A::UCErlA 
JOSEFA 
ANGELES 
ArJGEL,~ 

R05A"IO 
CLOTIL!)E 
CARM':::N 
ELISA 
IS,:,eE.L 
HUMILDAD 
AMPA~O 

JOSEH:. 
CCLH;EA 
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•• Santa Cruz d. Tener'U'. 

26/07/90 SARCIA POZO 
26/07/90 FERNANOEZ GONZALEZ 

PINILLA RDDRIGUEZ 
26/09/90 PERE:;:; RIVAS 

SARCIA ROBLES 
26/11/'90 ROBLES TORRES 

r:'EREZ FERNANDEZ 
ARJAS CA_AL 
FERNANDEZ GUERRERO 
MARCOS BLANCO 

•• Unld .. 1;1 dO Instrul::1::10r1 d. R.I::l1.ltas-R.q1mi.nto' d. 
•• C.ut." ,. 
•• CEUTA 

20/07/90: 
" -' 

ALONSO ~t~~:~;RE~ " ~EYERO l.d,h,; 
ESPINOSA FERNANDEZ 
PEREZ TERRON 
A~LER SARCIA 
BALLESTEROS LANDAZURI 
BALVUENA DIAZ 
CARPINTERO GONZALE::: 
RAMIREZ .rtMENEZ 
CASTA_ERA SOBRINO 
ROORISUEZ DE PRADO 

26/11/90 FREI.JO SELLO 
YEBRA YEBRA 
MARTIN MARIANO 
OIOIRO ARIAS 
FUENTE JAMBRINA 
RIBERA GAITERO 

WENCESLAQ 14Q470 ASTORSA 
. FERNANDO 1"'0'1-69 LEON 

JOSE 1404b9 LEON 
AGUSTIN 130470 VILLAFRANCA OEL IHERZO 
.JaSE 1ÓO'069 LEON 
JUAN 120470 LEON 
EMILIO 1~0,,"'70 LEaN 
PEQRO 150""70 ENCINEDO 
.10510 130""0'9 LEaN 
.JosÉ 1~O409 VILLAGATON 

In1'ant.r'ia Motorizado ,R.qular •• 

EUSEBIO 220470 VILLAGATON 
ANGEL ."""". CISTIERNA 
.lOSE e,e0469 MEXICO 
OANI,t:;:L I'9Q470 PONFERRADA 
OSCAR 2004,70 LEaN 
IiILAS 260""70 PONFERRADA 
PEORO 2704-'70 LEON 
ANTONIO 200,,"i>9 LEON 
ADOLFO 200,,"6'9 LEON 
.1AIME 200469 ASTORGA 
At:.BERTO 200409 PONFERRAOA 
.rOSE 170470 CORULLON 
ARGIMIRO 170470 VILLADECANES 
FERNANDO 180,,"70 ASTORGA 
.JUAN 180470 SUIZA, CONF. HELVETICA 
ALBERTO DE 2:50470 LEON 
JUAN 2:50469 LEaN 

•• Unidad d. In.trUl::l::lon d. R.l::lut •• - R.Qiml.nto In1'.nt.rl. Motorizado M.l111. 52 
•• Al::u.r,t.laml.nto A-l1'on.o XIII .* MEl..lt:;~A-

eb/07/'90,~ BOR.JA ALFONSO 
G!ARCIA-SIMON aONZALEZ 
JIMENEZ ROSILLO 

-WITTMAN _ ANTON 
GONZA'LVES BATISTA 
ALVAREZ PEREZ 

20/09/"10 CADIERNO ALVAREZ 
FUENTE CASTRO 
RODRIGUEZ VALOEON 
CARCEDO ESPHIoO 
DIEZ BARCIA 
FERNANDEZ FLOREZ 
BASARRI FERREDUELA 
PALACIO FERNANDEZ 
CORROS MAZON 
PEDRERO VILLAR 
FERNANDEZ HERNANDEZ 
BARCIA PAREDES 
MENDEZ RODRI6UEZ 
GAMENDIA RAIDO 
ALONSO LERA 
OBAIEN eA_OS 

? 
~.: ~, , 

IBA_EZ ANDRES 
26/11/90 ALLER GONZALEZ 

ALLER GONZALEZ 
PUENTE ALBISTEGUI 
TE.JERINA GONZALEZ 
,CORONADO LACARRA 
LOPEZ CAMPELO 
SANTOS CASADO 
VARGAS FRESCO 
FERNANDEZ ARIAS 
BONZALEZ FERNANOEZ 
LEaN BRAVO 
PRIETO LOPEZ 
SAMPEORO CASTRO 
CAPILLA GONZALEZ 
MATA LOPEZ 

.... Est.d,ll'layor d. la J'urlsdlc:c:1on C.ntr.l 

.... I1ontalb.n.2 

.... MADRID 

0'9/07/90 ~NGEL. 

RUBIAL 
ARIAS' 
PEREIRA 
VALI'ltO 
SALVADOR 
13UTIERREZ-RAVE 
LOP.EZ 
MERINO 
13IMENEZ 
CAL.EGAY 
RODRIGUEZ 
ALVAREZ 

PEL.AEZ 
BLANCO 
~CfA 
BAEL.O 
MENDEZ 
PRIETO 
CABALLEIi:O 
GONZALEZ 
REY 
PEREZ 
VALLA!:.:\RES 
MORAN 
FERNANDEZ 

.lOSE 060~70 LEON 
MIGUEL 060~70 PONFERRADA 
RAFAe:L 040:569 LA BA¡lEZA 
.lOSE 060:569 FABERO 
ARSENIO 140~69 16UE¡lA 
CESAR 14Q~69 PONFERRAOA 
NICANOR 01'):570 LUCILLO 
.lOSE 010:570 LUCILLO 
ESTE;BAN 030570 CISTIERNA 
MIGUEL 0'7'0:570 LEON 
OSCAR 090:570 LEON. 
OSCAR 090:570 LEON 
JESUS 100:570 LEON 
FRANCISCO 110:570 LEON 
FRANCISCO 120~70 VILLABLlNO 
JOSE 130:570 PONFERRADA 
FLORENTINO OeO~09 LA POLA DE GORDON 
JOSE 020::109 LA "'OLA DE GORDON 
JaSE 0205ó9 PONFERRADA 
LUIS 090!i69 PONFERRACA 
30SE 100::;69 VILLABLINO 
DAVlD 130~69 LEON 
JUAN 130'569 CISTIERNA 
.lOSE 29Q,,"70 LEON 
MIGUEL 29047,0 LEON 
CARLOS 290470 LEON 
OSCAR 290470 LEON 
MIGUEL 300'f70 LEON 
CARLOS 300470 PONFERRADA 
LUIS 3064-79 SANTA MARIA DE LA ¡SLA 
ELICIO 080::;70 BORRENES 
CESAR 290""69, LEON 
JOSE 30046<;1' LEON 
JOSE 01Q569 LA POLA DE GORDON 
JOSE 010:5g<;' PONFERRADA 
JUAN' 010~6<; VILLABLINO 
MANUEL 070~1.. LEON -,;-:,' 
JOSE 0~_9=; CACABELOS 

CUARTEL ~ENERAL DE L~ ARMADA 

LUIS 260670 CACABELOS 
I1A~IO ,280670 PONFERRADA 

, PEOR'd- 290070 PONFERRADA 
JULIO 190670 AF:GANZ¡l 
MIGUEL 200670 LEON 
EMILIO 200670 PONFERRADA 
JEStJS 190670 PONFERRADA 
ERNESTO 190070 PONFERRADA 
SJLVERIO 1 "I,?.!.70 SAHAGUN 
PASCUAL 190670 VALENCIA DE DON JUAN 
CAi'tA50 280669 CrSTlERNA 
TOMAS' 2<;10óo':> LEON 
ROBERTO 20('ó69 PRIORO 

WENCESLAO VICTORIA 
GONZALO LEONOR 
CARLOS SOLEDAD , , 
.JaSE FRANCISCA 
LEONIDES TERESA 
EMILIO PILAR 
CELESTINO ,HORTENSIA 
JULIO MILAGROS 
EDELMIRO MAl'TMINA 

MANUEL CONCESA 
JOSE MARIA 
LUIS ELENA 
BENIGNO MANUELA 
ARISTIDES P!1.AR 
ElLAS CARflEN 
FROILAN CONCEPCION 
ANTONIO EMEIUTA 
EMILIO DOLORES 
JUAN ELENA 
ALBERTO .1ESUS 
MATIAS MARIA 
ARGIMrRO CARMEN 
MANUEL PAZ 
DONATO TERESA 
JULIO .JOSEFA 
MAXIMO ELVIRA 

DAVID LOURDES 
MIGUEL LUZ 
JULIO DOLORES 
ADOLFO DOLORES 
LINO ELENA 
CARLOS UBALDINA 
ANGEL FERMINA , , 
TEODORO MARIA 
GIL CARMEN 
ALBERTO AMELIA 
JACINTO ROSA 
FERNANDO MARTA 
ELADIO CARMEN 
FRANCISCO MARIA 
JESU$ LUZOIVrNA 

MANUEL MATrLDE 
PEDRO ERUND1 Jl<A 
JOSE MANUELA 
TERENCE LUZ 
JUAN ASUNCION 
RESTITUTO CARMEN 
RESTrTUTO CARMEN 
JOSE MARIA 
AI3USTIN CARMEN 
MIGUEL LUZ 
JOSE TERESA 
ANTONIO I..UCILA 
ISIDORO HONORINA 
ANTONIO CONCEPCION 
FRANCISCO CATALINA 

JACINTO JOSEFA 
JOSE I,.EONQR 
MANUEL GLORIA 
ALICIO ANGUSTIAS 

TEODORO ANGELES 
JOSE CARMEN 
JOSE MANUELA 
MANUEL TERESA 
ANTOLIN JOSEFINA 
EMILIO CARMEN , , , , 
VALERIANO ESTEFAMOA 
MANUEL JOSEFA 
DAMASO ANGELES 
TOMAS DIAMANTINA 
OLEGAR(O LUISA 
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07/09/90 

07/11/90 

GARCIA 
ROO!,<:!GUEZ 
HOYOS 
ALVAREZ 
PRIETO 
RODRIGUE::: 
MOTOS 
PEZUELA5 
GONZALE;: 
CASTRO 
NW_EZ 
GARCIA 
GONZALEZ 
MARTINE<: 
GCHEZ 
ElARREIRD 
GAVILAN 
MILAMAR 
DIEZ 
GONZALE2 
MARQUE:! 
ELlAS 
MARTINEZ 
FERNANOEZ 
SIlINCHEZ 
SANCHEZ 
MIlIRT I NEZ DE LIlI 
GARCIA 

ANTIlI 
OIAZ 
IlICEVEOQ 
GONZIlILE= 
DIE:: 
MARTINEZ 
JIMENE;;: 
CIlIBA~ES 

NU#EZ 
PERE::: 
PEQUE 
DIEZ 
TURIEl. 
ALONSO 
RUIZ 
FERNANDEZ 
ESPINOSA 
BERNARDO-RODRIGUEZ 
MARTlNE:: 
GONZALEZ 
ROMERO 
GARCIA' 
BALLEOOR 
RAMOS 
PEREZ 
GARCIA 
FUENTE 
GARCrA 

** Cuartel d. Instruccion Marinería - Ar •• nal Mil~tar 
** FERROL-LA CORU*A 

09/07/90 

07/09/90 

07/11/90 

MARTINEZ 
ROORIGUEZ 
GARCIA 
CUEVAS 
VALLEDOR 
iliRIAS DEL 
ALONSO 
BERNARDO 
HERNANDEZ 
VAS 
SERNA 
ESCUDERO 
FERNANOEZ 
OTERO 
RIO 
PIRES 
ALVAREZ 
DIE:: 
LOPEZ 
ALAIZ 
MURA 
RAMOS 
MAURI2 
GARCIA 
GUERRA 
REBOLLO 
LORENZANA 
PLATAS 
DIA2 
LOPEZ 
CONCEPCION DE LOS 
FRIEYRO DE 
GONZALEZ 
VARELA 
SUAREZ 
CUNHA 
ROMERO 
SAENZ DE 
VrDAL 
RODRIGUEZ 
ALVARE7 
PEREZ 
BLANCO 
ROCA 
PEREZ 
FERANNDEZ 
GARCIA 
TURRADO 
ALONSO 
MAYO 
"""'IETO 
SIERRA 
FITO 
FERNANDEZ 
MAZZEO 
PASCUAL 
GARCIA-BERNARDO 
PEREZ 
Ll.AMAS 
SOUTILLO 
FERNANDEZ 
HERNANDEZ 

MIGUELEZ 
RAPOSO 
MARTHI 
LA20 
RO:lRIGUE:: 
RIO 
GARCIA 
BERNARDO 
J,IMENEZ 
C!DRE 
NL'OlEZ 
ALCALDE 
GONZALEZ 
CAMPILLO 
i>1ARTINEZ 
TE!XE!RA 
ARAGO~J 

FF'ANGANILLO 
PORTO 
LOPE:: 
CUA:lRILLERO 
ALONSO 
ReMERO 
PRIETO 
ROMAN 
GARCIA 
CASCALLANA 
LLANES 
SANCHEZ 
GARCJA 
ANGELES 
LARA 
IGLESIAS 
MANENDE:: 
SUREDA 
GDMES 
SABARRI 
VALLUERCA y LOPEZ 
ARIAS 
PERE, 
ALVARE:: 
ASTIARRAGA 
RODRIGUE:: 
GIL 
F"RADA 
LOBERA 
GARCIA 
ALDONZA 
CORRAL 
RUEDA 
PRIETO 
ORTEGA 
SANCHE:: 
SANCHE= 
VALDERREY 
BERZAL 
Mf'lRTINE:::: 
JIMENEZ 
CEREZALES 
GIMENE:: 
ALVARE::: 
JrMENE:::: 

ANGEL 
LUIS 
LUIS 
MA'JDES 
JOSE 
IGNACIO 
LUIS 
VICTOR 
LUIS 
MAl'>UEL 
HORACIO 
JUAN 
PATRICIO 
JOAGlUIN 
ROBERTO 
ROBERTO 
JUAN 
LUIS 
i'1IGUEL 
JUAN 
FRANCISCO. 
JOSE DE 
MARCO 
DAVID 
JUAN 
MANUEL 
JOSE 
JUAN 

ARTURO 
MARCOS 
PABLO 
CARLOS 
LUIS 
RUSEN 
MIGUEL 
CARLOS 
JUAN 
ADRIANO 
LUIS 
ROBERTO 
JAIME 
JOSE 
ISIDRO 
VICTOR 
EUGEmO 
RAUL 
JOSE 
FERNANDO 
ROBERTO 
ROBERTO 
FERNANDO 
JOSE 
JOSE 
ANTONIO 
ANTONIO 
LUIS 
FRANCISCO 
FERNANDO 
JOSE DE L"I 
JOSE 
FRANCISCO 
MANUEL 
PABLO 
ANTONIO 
JULIO 
ROBERTO 
JaSE 
FRANCISCO 
ARMAtlOa 
DANIEL 
MIGUEL 
CESAR 
JOSE 
OI'JDOPC 
CESAR 
PEDRO 
JOAOUIN 
MIGUEL 
JUAN 
ANTONIO 
MIGUEL 
JUA"l 
VICTOR 
MIGUE!
MAXIMO 
PASCUAL 
ROBERTO 
r1ARCELINO 
ROElERTO 
MANUEL 

15067,) '.'ILLABLINO 
2":'67', LEaN 
27';67,~ SAFEF::::J 
16('67') LEON 
25067') LEL:~¡ 

26067':' ROTTERDAM 
26'-,669 OV lEDO 
260669 LEON 
27066" CACA8ELOS 
25'JOo,' \/ILl.;o,8L.l:~,J 

17('66~ CASrROCQNTRIGD 
170669 LA POLA DE GORDON 
17<)669 SAHAGUN 
25:)669 LEON 
14067() PONFEnRADA 
220670 PONPERRADA 
220670 VALENCIA DE DON JUAN 
23067') LEON 
12067'; LEeN 
12067') LEON 
13067,;- SA~¡TA MARlA DEL PARAMO 
12')669 LEON 
120669 LEDN 
120669 CISTIERNA 
130669 SAHAGUN 
1 4ú66'~ LEON 
220669 PONFEPRADA 
23066'~ LEON 

13')77,) LEm, 
010870 LEON 
140770 VILLABLHIO 
150770 LEON 
280770 'J 1 LLABL I NC 
13077(> LEON 
010870 LEON 
130770 LA BA~E2A 
010870 LEON 
130769 VILLABLINO 
150769 PONFERRAOA 
150769 L.~ ~OBLA 

160769 LEml 
L6Co769 LEClN 
16076" AS TORGA 
07il¡,(' !GU:::;ilA 
')90770 L"" POL~ DE GOR!)O~ 
09'Y'7'_' pmIFER.'<ADA 
')9077') POI'IFERRADA 
100770 LEO'i 
!00770 LEON 
1 '~'U77C' LEeN 
11077 0 l.EON 
23,)77(J -) 1 LLAr-'E J 1 L 
23')77'_, LEON 
2::;;0770 CISTIERNA 
260770 LEON 
26077'~ LEaN 
270770 PONFERRADA 
270770 PONFERRADA 
110770 LA ROBLA 
10)0769 LEON 
080769 PONFERRADA 
24076~ VILLABLrNO 
2:50769 LEON 
2:50769 IGUE@A 
260769 CISTIERNA 
260769 PONFERRADA 
270769 PONFERRADA 
270769 \'IL!-AGATON 
t807-:'CJ LEOr! 
IS077e> LSON 
200770 LEO~J 
200770 LEON 
200770 ASTORGA 
210770 LEON 
010770 LEO~l 

050770 CASTROCALBON 
050770 PONFERRADA 
020770 LEON 
030770 PEDROSA DEL REY 
030770 VALDERAS 
<) 1 ()770 LEON 
')40770 LEON 
041)770 ;:'¡STORGA 
04<)770 LA BA.>!::::::A 
010769 ASTORGA 
06(;769 P;J~~FERRADA 
IS')769 LEON 
15')769 '-.-EON 
030769 FABEPD 
060769 PONF"ERRADA 

EMILIO 
L-UIS 
RAIl1UNOO 
M¡::¡UDES 
D':>NIEL 
¡G'1ACrO 
RArmN 
'JICTOR 
,'1ANUEL 

-"[EL-

ANTONIO 
F'EDRO , 
JUAN 
.:1LEJANDRO 
AMARO 
JOSE 
LUCIO 
FRANCISCO 
MANUEL 
GE~MAN 

BASILIO 
CARLOS 
MANUEL 
JOSE 
:'"'lAURO 

ARTURO 
JUAN 
PABLO 
EUTIMIO 
ADOLFO 
JOSE 
MIGUEL 
ANTONIO 
DOMINGO 
FERMINO 
FRANCISCO 
JAVIER 
P.~JTON¡O 

ENRIQUE 
':IRGILrO 
-,,;r,QfJ10 
f'.FMANDO 
¡;,:'·o,'JL 
AnTONIO 
MACARIO 
SAL l/ATORE 
CELESTINO 
:TE5US , 
JaSE 
ANTONIO 
DELFtNO 
FRANCISCO 
CArmIDO 
~IANUEL 

AMERICO 
JOSE 
ENMESIO 
Mll:'JUEL 
JOSE 
ANTO~JIO 

ALEJANDRO 
FRANCISCO 
MIGUEL 
F'OGELIO 
:rOSE 
JUAr1 
MIGUEL 
CESAR 
JOSE 
MGISES 
D~MINGO 

AVELINO 
JOAQUIN 
LAURENTINO 
LAUREANO 
ANTONIO 
ANGEL 
JUAN 
VITO 
F::':UPE 
Mrl~IMO 
i'lQUI:"'INO 
ELADIO 
MARCELINO 
M~NUEL 

JOSE 

LIOI,':!!.
TERES.<;< 
I""'RIA 
ANG;::LA 
HIGINIA 
ESPERAN':A 
'JICT:::>RIA 
PILAR 
MPRIA 
3'""'_C~IE 

CELIA 

i'lNTONIA 
HUMILDAD , 
HARIBEL 
VICENTA 
EMERENCIANA 
MANUELA 
::ULIMA 
ISA8EL 
PILAR 
ELE~~A 

CARMEN 
JUSTINA 
PURIFICACIO 
UJDIVIrJA 
NATI')¡PAD 

LOREf·J;:A 
TRINIDAD 
SALVADORA 
AGUSflNA 
MATILC'E 
LUISA 
HERMINIA 
LEONIQES 
hEMEnrOS 
TERESA 
CARMEN 
MAFi'GARI TA 
IS'::'8EL 
MAGD""LENA 
FELICIDAD 
MA,~ 1 A 
MATlLDE: 
CAR~IE!-J 

ANGELES 
AGUSTINA 
ROSA 
MARIA 
5EATRI':: 
VIO>ClLIW:' 
JOSEFA 
CARMEN 
ANGELA 
LUISA 
"EN ITA 
ENCARNAC I ON 
AMELIA 
CARrlEN 
LUZ 
f1ARISOL 
ROSH 
E'·JA 
IRENE 
ANGELES 
REMEDIOS 
ISOLINA 
ETELVINA 
LUISA 
PACITA 
CARMEN 
ELISA 
nVE!-ICt 
CARMEr~ 

CARMEN 
JOSEFA_ 
OLIVA 
CANDELAS 
DANIELA 
FRANCISCA 
CARLOTA 
ANTmlIA 
GLORIA 
CAR~!EN 

-.riJ'--.IA 
PILAR 
PILAR 
SOLEDAD 
JOSE~A 
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*. Agrupac:ipn d .. In~ant.ria d. Mar!n" de Canarias - Cuartel de !nfanteria de Ma~lna Manuel LOIS *. Carretera Militar GUANARTEME *. Zona La. TORRES 
LAS PALMAS (GRAN CANARIA) 

07/11/"1(1 FERNANDEZ LOPE:: CARLOS 02087') F"m,FERRADA 

** Nucleo d .. Instruccion de Reclutas d~l Grupo d& Automovile~ del Cuartel Genera} Eje,cito AirR 
** A~. Jonnn L.nnon sIn 
.. G.t«~.-MADRID 

16/07/90 

17/09/90 

15/11/90 

GONZALEZ 
CAMFO 
MART!N 
SANTOS 
CERDEIRA 
GONZALEZ 
LESLIC 
ALVAREZ 
CENDON 
ARAUJO 
ALVAREZ 
LOPE2: 
VILLAVEROE 
AGUIRRE 
VILLAVERDE 
FERREIRA 
lEYVA 
eIL 
TORRES 
eO¡.mIER 
PIRIS 

VILLANUEVA 
CABALLERO 
CASTELLANOS 
ZURRA 
LOPEZ 
VIDAL 
GONZALEZ 
MOLINERO 
FERNANDEZ 
MARTINS 
MARTINE2 
AMADO 
GARRIDO 
ALVAREZ 
GARRIDO 
SANTIAGO 
MARTINEZ 
LOPE2 
GONZALEZ 
LOPEZ 
TEXEIRA 

GUILLERMO 
JULIO 
JaSE 
DANIEL DOS 
VICTOR 
JOSE 
GABRIEL 
MARCELIND 
JOSE 
PEDRO 
JESUS 
AMARO 
LUIS 
JUAN 
DANIEL 
ANGEL 
LUIS 
JOSE 
FERNANDO' 
GUH.LERMO 
JOSE 

020670 PONFERRADA 
020670 BO·~AR 

('20670 URD I ALES DEL PARAMO 
030669 URDIALES DEL PARAMO 
200~70 PONFERRADA 
200~70 VALDEVtMBRE 
220~70 LEON 
200569 BEMBIBRE 
2005/;';> 'IILLAGATON 
210569 FABERO 
270570 LEON 
270570 LEml 
270570 LEON 
280~70 LEO,~ 

270570 LEO~ 
280570 ~A 8A~E:::A 

270569 B:=:MBIBRE 
280569 LEmJ 
230:'::"9 LEeN 
2805,>9 LA BA~E=A 
2305w9 IGUE·"i."'A 

** Nucleo d. Instruc10n de Rec1uta~ dRl G,upo del Cua,tel Gene,al del Mando Aereo de Comoate. 
** Avd«. Po,tugal 9 

MADRID 

16/07f90 REBOLLO 
RIVERA 
LAZARO 
GOMEZ 
FERNANDEZ 
NICOLAS 
SA DOS 

17/09/90 SANZ 
RODRIGUEZ 
TORRES 
CASTRO 
PRIETO 
SAN JOSE 
causo 

15/11/90 VIRGILIO DOS 
CALLEJA 
HERNANDEZ 
HERREROS 
FERNANDEZ 
MATAS 
ARDSES 
OLAr::: 
BORJA 
FDRNE!RO 
RDORrGUEZ 
DELGADO 

GONZALVE::: 
GArJCEDO 
BARCIA 
CASTRO 
BALLESTEROS 
RODRIGUE::: 
SANTOS 
ZAMORANO 
DIAZ 
GONZALEZ 
CARP INTERO 
CUETO 
FERNANDEZ 
RODRIGUE:: 
ANJOS 
RODRIGUEZ 
GOME2: 
GARCIA 
FERNANOEZ 
SIXTO 
GARCIA 
GONZALEZ 
JIHENE::! 
MIRANDA 
MARTINEZ 
GONZALEZ 

Nucl.o d. lnstruccion d. Reclutas d&l ALA nume,o 14 
** C«".t.r« Nacional 301, Km.241 
** Lo~ LLANOS-ALBACETE 

15/11/90 GARCIA 
MARTINEZ 
PARRADO 
SOUSA DA 
AROSES 
CONSEVA 

MORAN 
SANTOS 
HARTtNEZ 
ASUNCION 
GARCIA 
GOME::: 

ISIDOFlO 
JUAN 
SERGIO 
lOSE 
J"iIME 
JUAN 
JOSE DE 
JOSE 
OSCAR 
RAUL 
MIGUEL 
RAFAEL 
LUIS 
FRANCISCO 
ANTO~IO 

FERNANDO 
JAVIER 
FELIPE 
JUAN 
ALBERTO 
JaSE 
EUGENIO 
AMABLE 
~ANUEL 

JOSE 
FERNANDO 

VICTOR 
JUAN 
JOSE 
EDUARDO DA 
JOSE 
ALBERTO 

Nuel.o d. In~t,uccl0n de .Reclutas del A~rodromo MIlIta, de Tabl«da 
** Avda. Garci« Mor«to, ~/" 

SEVlt..:l.A 

16/07/9(1 

17/('9/90 
l~/11/9Q 

ElLANCO 
REVILLfI 
RLlEDA 
CASTRO 

TRAVIESO 
RANGEL 
BRAVO 
MAn::ANEDQ 

JOSE 
AIJRELIO 
LUIS 
.:rOSE 

** Nuel.o d. In~t,uccton d. R.cluta~ d~l Ala Mixta nume,o 46 
** GANDo_LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

16/07/90 
17/09/C:¡0 

VEGA 
FELIPE 
FELtX 
VALDERREY 
GONZALEZ 

GON2ALEZ 

CORREIA 
MARTINE2 
GONZALE2 

ROBERTO 
AUGUSTO 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
JOSE 

230570 IGI~EO!A 

230570 OENCIA 
25057,) LED~ 
2">05""') PONFr.;:PRADA 
2">057,) LEON 
230569 ASTOF-.GA 
230569 VILL,Q8LIND 
3105"70 CISTlERNA 
310570 PONFERRADA 
(. L067') LEON 
300570 ASTGRGA 
010669 LEor. 
31056';> LEON 
310569 TDRENO 
150569 TORRE DEL BIER~O 
160569 LEON 
170569 LEON 
190569 LEON 
150570 LEON 
160::570 LEON 
170570 LEON 
1 7057') LEm~ 
18057'~' LEm, 
1805"7" ,'ILLABLI~IO 
190570 PONFERRADA 
190570 VILLADECANES 

070670 VILLADECANES 
070670 PONFERRAOA 
080670 LEON 
<)80670 vILLABLINO 
070669 LA paLA DE GORDON 
080669 LEON. 

060670 LEaN 
060670 PONFERRADA 
'J9067') LEW. 

110669 VALDERRUEOA 
100669 VlLLABL!NQ 
100669 LEON 
100669 LEON 
100669 MADRID 

AL8ERTO 

FAUSTINO 
GRACILIAND 
MAXIMIAND 
ARTUR 
ISIDORO 
LEONILO 
GABRIEL 
MARCELINO 
JaSE 
JUAN 
JESUS 
MANUEL 
DANIEL 
MIGUEL 
DANtEL 
PABLO 
JOSE 
MARTIN 
SIXTO 
GUSTAVO 
ANTmuo 

ISIDORO 
SERAFIN 
JESUS 
?CSE 
E¡:;:~¡ESTO 

JOSE 
ALBERTO 
AIJTCNIO 
HECTOR 
SrXTO 
ADOLFO 
JUAN 
JaSE 
JOSE 
ANTONIO 
JOSE 
PW 
JULIO 
ABIl.lO 
JUAN 
RUBEN 
IGNACIO 
AMABLE 
MA'~UEL 

JU:"IO 
JOSE 

JQSE 
JACINTO 
FEDERICO 
EDUARDO 

BENEOETTO 

MANUEL 
ISIDRO 
LUIS 
JESUS 

PE~RO 

ALBERTO 
FRANCISCO 
MAURICIO 
EMILI,QND 

TERESA 

DOLORES 
JERmllMA 
HER,1INIA 
ANA 
CONSUELO 
MAGDALENA 
ISABEL 
NIEVES 
JULIA 
ISOLINr'l 
ANGELES 
A;-,GELA 
LUISA 
ARACE:I~ 1 
LUISA 
VICTORIA 
OLIVA 
ROSARIO 
ARSEL r~JA 
TEA ESA 
LUISA 

MA.o;,:IA 
~llEVES 

Er1CARNAC!ON 
J03EF;>, 
VICErHA 
C::ARMEN 
LEmJOR 
JOSEFA 
CARMEN 
ROSELlr~A 

MARIA 
ESTILITA 
SECUNDINA 
NELIDA 
~lARIA 

CRISTH~A 

JOSEFA 
ADORACION 
ROSA 
~jATIVlDAD 

CARMEN 
ANDREA 
H"RMINtA 

ENEDINA 
ISnA 

MARIA 
ISABEL 
CARMEN 
C¡:\RMEN 

DELFINA 

JOSEFA 
FRANCISCA 
Ar.GELES 
ROS,; 

PURIFICACIO 
LAlIRHJOA 
LAURH,DA 
AVELINA 
CARIDAD 

.! 

• 
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En cumplimiento de lo dispueslO en el aniculo 144. 2, del Reglamento de la Ley del Ser.'icio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986. se notifica a los 
individuos abajo relacionados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un año, y de acuerdo con el resultado del pasado 
sorteo, se les cila para incorporarse al servicio en tilas en las fechas y Unidades que se indican a continuación. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el articulo 124 del Cadiga Penal Militar. 

Palenc13, 30 de abnl de 1990,-808. 

Fecha 
Pres .. ntac. ApeL L idos y NOMbre 

•• R.,lM¡ento Inf¡nt.ri~ GARELLANO 45 
•• MUNGUIA-VIZCAYA 

26/07/90 SOLER GARCIA 
HERNANDEZ PISA 
GARRIDO CASTILLA 
PEREZ ALONSO 
RUlZ LEON 
SANNA MERINO 

26/09/90 ORTEGA LOPEZ 
CANO RODRIGUEZ 
CARVAJAL PEREZ 
GALLEGO LOPEZ 
CUVARDIC GARCIA 
GOMEZ PROVEDO 
JIMENEZ FERNANDEZ 

26/11/90 JIMENEZ DUVAL 
JIMENEZ DUVAL 
IGLESIAS MARCOS 
RODRIGUEZ GORDO 
BAÑUELO BAÑUELOS 
PROTILLA GONZALEZ 

•• Ret¡itlliento ArtiLLmriol L~n%acohlilt.5 de Col(UPilñ~ 62 
•• C~rr.te~~ N-VI 
•• Astor'i~-LEON 
'26/07190 FERNANDEZ GALLEGO 

FERNANDEZ CALVO 
MARTIN GONZALEZ 
NUÑEZ MORENO 
REGUIDOR MATEY 
DIEZ MORENO 
FERNANDEZ JIMENEZ 
CALVO RODRIGUEZ 
GERRA PARDO 
NIETO RUIZ 
VILLA HERNANDO 

'26/09/90 DOMINGUEZ GONZALEZ 
CUENDE MEJIAS 
GREGORIO IBAÑEZ 
FERNANDEZ ALONSO 
GUTIERREZ QUINTANILLA 
ACEBO RUIZ 
MONTE MUÑOZ DE LA PEÑA 
ROJO PRIETO 
MAESO MARTINEZ 
GOMEZ DIEZ 
RODRIGO GONZALEZ 
BARRIO GOMEZ 
RIVERO PUELLO 
RODRIGUEZ SARDO N 
MONTERO FERNANDEZ-VIVANCO 
SANCHEZ HERMOSO 
S'ANCHEZ PARRA DO 
GUTIERREZ LEON 
MENENDEZ GARCIA 
OUTIERREZ VERGARA 
LOPEZ ROMAN 
~EVILlA ZARIÑAS 
ANTON GARCIA 
SAN MARTIN RUESGAS 
LOPEZ NUÑEZ 
PALAGAN GAVERa 
HUERTAS FERNANDEZ 
GARCIA RUBIERA 

'26/11/90 RUIZ HERRERO 
CUEVAS MORENO 
AGUADO CASTRILLEJO 
CALA FERNANDEZ 
CARBALLIDO PINTO 
BAHILLO TRANCHO 
JIMENEZ GABARRI 
DIAZ NEVADO 
ZAPATERO CUESTA 
LAFUENTE SANCHEZ 
LOPEZ PEREZ 
MARTIN NAJERA 
FERNANDEZ HERNANDEZ 
SERRANO BRAVO 
CASAS DrEZ 
NEGERUELA LUCENA 
PINILLOS GONZALEZ 
8URr.I'ÑO CUESTA 
BOBIN LOPEZ 
ABIA CUESTA 
TORRES IGLESIAS 

REL1CION QL'E SE CIlA 

.JaSE 
JaSE MARIA 
LUIS MIGUEL 
CARLOS 
MIGUEL ANGE 
ALFREDO 
OSCAR LUIS 
VITORIO 
JOSE OSCAR 
FRANCISCO 
DORDE 
JOSE FELIX 
JOSE 
ANGEL 
LUIS ALBERT 
MIGUEL ANGE 
JOSE MIGUEL 
JOSE 
PEDRO 

Fech,¡ L~g .. r- de 
N,¡cto. Nac IMiento 

270968 PALENCIA 
270869 HERRERA DE 
300869 PALENCIA 
210969 GUARDO 
250969 PALENCIA 
260969 PALENCIA 
120869 PALENCIA 
140869 GUARDO 
150869 PALENCIA 
200869 GUARDO 
220869 PALENCIA 
130969 PALENCIA 
150969 F'ALENCIA 
030968 PALENCIA 
040968 PALENCIA 
110968 PALENCIA 
110968 VITORIA 
090869 GUARDO 
100969 PALENCIA 

PISUERGA 

Ac Uol~ te Lam I en~o SANTOCILDES 

MIGUEL 300369 F'ALENCIA 
JESUS MARIA 310369 PALENCIA 
JaSE LUIS 040469 BA@OS DE CERRA ro 
RAFAEL 191269 PALENCIA 
FELIPE 261269 GUARDO 
JUAN 091269 GUARDO 
ALFREDO 101'269 PALENCIA 
JUAN JaSE 11 1268 PALENCIA 
JESUS MIGUE 111268 PALENCIA 
JESUS 211268 PALENCIA 
JOSE 170369 DUE@AS 
LUIS MIGUEL 191169 PALENCIA 
OSCAR ADOLF 211169 PALENCIA 
ANTONIO EUS 031168 BUENAVISTA DE VALOAVIA 
LGNACIO 051168 PALENCIA 
ERNESTO 051168 PALENCIA 
AGUSTIN 101168 PALENCIA 
FRANCISCO D 111168 PALENCIA 
JOSE 121168 PALENCIA 
LUIS FERNAN 171168 F'ALENCIA 
JAVIER 181168 PALENCIA 
FRANCISCO 201168 PALENCIA 
JOSE FElIX 020269 PALENCIA 
ANTONIO JOA 070269 SANTIBMEZ DE LI\ F'E@A 
AGAPITO 090269 PALENCIA 
GILLERMO 110269 PALENCIA 
FELIX 120269 PALENCIA 
JULIO 180269 PALENCIA 
JUAN 210269 DUE@AS 
PEDRO 220269 VILLADA 
JORGE 020369 SANTIBA@EZ DE LA PE@A 
ROBERlO 311069 PALENCIA 
FRANCISCO J 011169 PALENCIA 
JaSE 071169 GUARDO 
CESAR 091169 PALENCIA 
JUAN CARLOS 131169 PALENCIA 
JaSE LUIS 131169 F'ALENCIA 
RICARDO 161169 PALENCIA 
CESAR 301069 PALENCIA 
MIGUEL 290969 PALENCIA 
MIGUEL 290968 PALENCIA 
FRANCISCO J 061068 PALENCIA 
LUIS 071068 BARRUELO DE SANTULLAN 
ANGEL 071068 BARRUELO DE SAN TULLAN 
JAVIER ANGE 11 t068 PALENCIA 
JAVIER 221068 PALENCIA 
JUAN 251068 GUARDO 
JULIAN 100169 PALENCIA 
MIGUEL ANGE 120169 PALENCIA 
LUIS MIGUEL 120169 PALENCIA 
SANTIAGO 150169 PALENCIA 
ANTONIO 160169 PALENCIA 
JOSE NATONI 180169 BA@OS DE CERRATI) 
ROBERTO GUI ~OO169 PALENCIA 
IGOR 200169 PALENCIA 
DANIEL 2'50169 PALENCIA 
LUIS JAVIER 011069 PALENCIA 
ALBERTO 021069 PALENCIA 
JESUS ARCAD 101069 PALENCIA 
TOMAS 231069 FALENCIA 

NOMbre deL NO(1Ibl"e de 
Padre La Madre 

ANTONIO TERESA 
JAVIER LUCIA 
ANTONIO CANDIDA 
ANTONIO ROSARIO 
ALBERTO ISIDORA 
MARtO TERESA 
TEOFILO JULIA 
VITORIO MARIA 
SANTIA'GO ESTHER 
FRANCISCO LEONOR 
OORDE TRIFINA 
VICTORIANO MARGARITA 
VICENTE REMEDIOS 
ENRIQUE AURORA 
ENRIQUE AURORA 
MIGUEL ROSARIO 
RAMON JOSEFINA 
AGUSTIN MANUELA 
PEDRO CARMEN 

GERMAN ISABEL 
LUIS PAULA 
JaSE LUIS TERESA 
JOSE GRACIA 
FELIPE MARIA CRUZ 
FRANCISCO INES 
VICENTE ROSA 
GASPAR CATALINA 
JOAQUIN MARIA PILAR 
JUSTO ANGELES 
JOSE LUIS ANA 
ROMAN MARIA CARME 
EZEQUIEL MARIA JOSE 
EDUARDO ANUNCIACION 
ANGEL FERNA MARIA 
ALFREDO TERESA 
AGUSTIN ISABEL 
FRANCISCO MARIA 
JOSE LUIS MATlLDE 
LUIS FELICIDAD 
FRANCISCO LUISA 
ALFONSO ANTONIA 
ALBINO MARIA JOSEF 
ANTONIO MARIA CONSU 
TOMAS ROSA 
SEVERIANO ROSARIO 
FELlX MARIA JESUS 
AUREO TERESA 
JOS E MAR!A MARIA PILAR 
JOS E ROSA 
ASDRUBAl CONCHA 
AGUSTIN MARINA 
FRANCO ISABEL 
JESUS ERNESTINA 
ANASTASIa FRANCISCA 
MANUEL JOSEFA 
FIDEL VICTORINA 
JUAN ELENA 
JUAN JULlTA 
MANUEL PILA~ 
ALFREDO MARIA ANGEL 
SERAPIO MANUELA· 
JOS E TRINIDAD 
JOSE ANGEL ANA MARIA 
ANTOLIN INDALECIA 
DIEGO ANTONIA 
ANTONIO FRANCISCA 
JULIAN FLORENTINA 
RUBI MARIA CARME 
GREGORIO CARMEN 
SANTIAGO DOLORES 
JUAN NATIVIDAD 
RAMON ISABEL 
FRANCISCO MARIA ANGEL 
JOSE MARIA FueNSANTA 
JOSE ANTONI FELICITAS 
CESAR PAULA 
MARCELINO ALEJANDRA 
CLAUDIO JUAN ITA 
TOHAS FLORA 
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•• R •• I.I.nto Inf.ant.rl. Hotorlz.bl. HAHON II 
•• Av.nld. Ans.l-a Cl.v. s/n 
•• HAHOH-H[NORCA 

26/11/90 HERHANDEZ JIHENEZ 

•• R.,IM¡.nto HIJIto ArtilL.ri. 9J-CII.rt.1 Al ... ld. 
•• S.n Isidro 1 
•• S.nt. Cruz d" T"n"rlf" 

26/07190 
26/09/90 
26/11/90 

•• Unld.d 
•• C"lIt •• 
•• CEUTA 

26/07/90 
". 

26/09/90 

26/11/90 

CORDIANO 
IJARCIA 
MARTIN 

d. Instrucc Ion 
54 

GARCIA 
ACEBES 
SA y 
CUADRADO 
HEGIAS 
GARCIA 

d • 

HARIQUE 
ALONSO 
GARCIA 

R.cLut.s-R.,¡ .. ¡"nto 

HATA 
HARTINEZ 
MIGUEL 
GONZALEZ 
GOÑI 
SAN MARTIN 

d. 

FRANCISCO J 110~69 PALENCIA 

PASCUAL 
JOSE 
HERNESTO 

170469 PALENCIA 
190469 VILLADA 
180~69 PALENCIA 

Inf.nt.ri. Hotoriz.do R.,ul.r.s 

PASLO 250~69 PALENCIA 
JOSE LUCAS 300469 PALENCIA 
FRANCISCO D 300~69 PALENCIA 
JaSE RAUL 220469 TARIEGO 
OVIDIO 290469 PALENCIA 
JOSE JAVIER 270469 9AliOS DE CERRATO 

•• Unld.d d. Instrllcclon d. R.clut •• - RlfglMi.nto Inf,,¡nt.ri. Motor I z,,¡do M.Lltl. 52 
1111 AC\i.rt.I ... ¡.nto Alfon.o XIII 
•• HELILLA 

26/07/90 LOPEZ FERNANDEZ JUAN CARLOS 090569 BA@OS DE CERRATO 

•• Est.do M.yor d. l • Juri.dicclon C~ntr.L CUARTEL GENERAL DE LA ARHADA 
•• Hont.lb.n.2 
•• HADRID 

07/09/90 PARIENTE MACHO CARMELO 220669 BMOS DE CERRA ro 
SEDANO RAMOS JESUS 040769 PALENCIA 

07/11/90 BORJA HERNANDEZ JAVIER 290669 PALENCIA 
GIL ABAD JUAN JaSE 020769 PALENCIA 

•• Cu.rt.l d. Instrucclon H.rln.rl. - Ars.n.L Hi lIt01r 
•• FERROL-LA CORUÑA 

09/07/90 RUIZ ALONSO JESUS 180769 PALENCIA 
07/09/90 CEREZO OARCIA ENRIQUE 150769 PALENCIA 

HEVIA OARCIA RAUL 150769 PALENCIA 
PABLOS TEJERINA CARMELO 160769 PALENCIA 
IZQUIERDO I1ARTINEZ FRANCISCO 280769 PALENCIA 

07/11/90 RUIPEREZ HERRERO FELIX 110769 PALENCIA 

•• Hucl-a d. Instrucclon d. R.clut •• del Grupo d. Auto.ovlles d.l Cu,,¡rt.L Ovn.r.1 Ejercito Aira 
•• Av. Johnn L.nnon s/n 
•• Get.f.-HADRID 

16/07/90 FERNANDEZ 
HERNANDEZ 

PEREZ 
SALAZAR 

ROBERTO 070669 PALENCIA 
JUAN AHTONI 080669 OSORHO LA MAYOR 

•• Hucl.o d. Instruclon d. Reclut.s d.l Grupo d.t Cu.rt.t Gener.L d.¡ M.~do Aer.o d. COMb.tv . 
•• Avd •• Portuq.l 9 
•• HADRID 

16/07/90 
17/09/90 

15/11/90 

MEDINA 
JIHENEZ 
BARRAGAÑO 
VILLAN 

MANRIQUE 
LOZANO 
VALDEOLHILLOS 
ESPINOSA 

JOSE MARIA 
ROBERTO 
BENJAHIN 
OSCAR 

•• Hucl.o d. Instrllcclon d. R.clut •• del Al. Mi.t. nUM.ro 46 
•• GANDO-LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

16/07/90 GOI1EZ-PASTRANA SANCHEZ-AVILA JaSE' JUAN 

* 

2'50569 OSORNO LA MAYOR 
040669 PALENCIA 
0'50669 PALENCIA 
210569 CARRION DE LOS CONDES 

180669 CARRION DE LOS CONDES 

EMILIO 

PASCUAL 
JUVENTIHO 
MARIANO 

ANGEL 
LUCAS 
FRANCISCO 

RAfAEL 
SATURNINO 

LEONARDO 

JULIO 

JOSE 
EMILIO 
.JUAN 

EUGENIO 
PRIMITIVO 
CESAR 
VICTOR 
JaSE ANTONI 
DANIEL 

ADELA 

PILAR 
MARIA LUISA 
ESTRELLA 

TERESA 
LEONOR 

_ PILAR 

JOSEFA 
ASCENSION 

SAGRARIO 

MARIA GUADA 

SAGRARIO 
MARGARITA 
ANTONIA 

GAUDELINA 
MARIA ASCEN 
MANUELA 
MARIA ASUNC 
PETRONILA 
HILA 

ADOLFO INES 
JUAN AHTONI ElVIRA 

JOSE MARIA 
ENRIQUE 
.JaSE FAUSTI 
JaSE MARIA 

.JUAN 

ROSARIO 
ANGELITA 
MARIA ANUCI 
AURORA 

ANA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144, 2, del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobado por Real Decreto 611/1986. se notifil'a a los 
individuos abajo relacionados que por eontinuar..::n paradero desconocido después de estar dasificados prófugos Jurante un afto, y de acuerdo con el resultado dd pasado 
sorteo, se les cita para incorporarse al servicIO ['n fil:ls en las fechas y Unidades que se indican a continuación 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el articulo 124 del Código Pena! Mihtar. 

Guipúzcoa, 7 de mayo de 1990,-816 . 
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",=",e",,,,,,, .. =,,,,,,,==.,,=,,,=,,,==,,,==.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,;,,,,,,,,,,==-,,",,==,,, .. _~,,,,,,,,,~,"'''';.'''''''''''''''''''='''"'~'''''='''='''''.:>''''''='''=='''''''''= "'".-,"'=="'== ="''''''''''''''''=-''==-''' ~=="'''''''''''=''===''''''''''''='''='=~'i'?'.,;.'','''''''=: 

** Nucl.o In.trllccion Raclut •• del Grupo Logistico 
ti. C.rrat.ara d. Huesc'. KIII.7,Zee 
tI* ZARAGOZA 

26/07/90 AYERBI:: CAMERA 
GUIL,ARTE RODRIGO 
MARTIN HERNANOO 
HERED,IA IZQUIERDO 
CASTAÑO GARCIA 
CASTAÑO, GARCIA 
SAN FAUSnNO VILLAR 
PEREIRA DP, SIL VA 
MOLINA GA¡~CIA 

BLANCO HEii:REROS 
RAMOS LGPEZ 
GAF(CIA GALLEGO 
BRAVO SANCHEZ ':;-
EIZAGUIRRt;.. TOVAR 
GONZALEZ DANCHEZ 
NUÑEZ RAMOS 
ARlflIS JIMENO 
FERNA¡o,'DEZ VIDAL 
MARTINEZ CRUZ' 
ORUETA BASCARAN 
RDDRIGUEZ VAZQUEZ 

26/09/90 ZAPIRAIN GUTIERREZ 
SEGUNDO GALLARDO 
DIO DE QUEVEDO 
LUIS DE COS 
FUENTES AZPILLAGA 
IRIONDO PACHECO 
MATA ZUFIAURRE 
CA/'IPOS CAMPOS 
QTAEGUI AIZPEOLEA 
RODRII;;UEZ DOMINGUEZ 
MAC CLEAN BREIJO 
CALVO F"EREZ 
MARAURl ARAMENDI 
MENDIA ALTUNA 
ALAMINOS SANCHEZ 
HERNANDEZ GONZALEZ 
FRISKE RUIPE.REZ 
LOPETEGUI JACA 
ERQUIS MENlnZABAL 
FER"!.ANDEZ DE BOEADILLA ZUBIZARRETA 
"I!..LASANTE CAMPOS 
HAIZTEGUI MAIZTEGUI 
MADINA MANTEROLA 
ANON PRIETO 
I;;"ARRIDO CARRASCO 
ROSA CASTANEDA 
LOZANO GONZALEZ 
UGALDE IBAÑEZ 
MORAN SANCHEZ 
NAVARRO LEIVA 
JIMENEZ JIMENEZ 
DIAZ VI(;ERIO 
VICENTE ALONSO 
ARENAS PEREZ 
BARRENECHEA ,ELORRIETA 
BARRENECHEA ELORF:IETA 
OSA AZPIROZ 
SEXMIL.O MASSNET 
FORS FULFORD 
BARRE IRA ARAN JO 
RAl'lIREZ ERASO 
LOF'EZ HIDALGO 

26/11/90 PEREZ-SOL.ERO F'UIG 
SAN R011AN A·DETE 
GOMEZ DE . VILLALOBOS 
PEÑALBA ARRIARAN 
IRANZO MENDEZ 
MIONTERO FERNANDEl 
BORRELL.A BARRANTES 
HERNANDEZ PEREZ 

.VILLANUEVA RU(Z 
RUn TAI-ABERA, 
ARREDONDO PAJES 
CORTES BENGOECHEA 
LIJCA! HERAS 
RIVERA GONZALEZ 
UGARTE ALCAIN 
MATESANZ ARRUAS 
PEÑA MAdON 
EIZAGUIRRE UCIN 
ERHARD F'ESTEL 
PULIDO BLANCA 
l.ORENZO TOUCEDA 
SERMEJO MANZflINO 
RE·BOIRO MARTINEZ-ZAPORTA 
lARREINA CEF:AIN 
GARRIGA ARTOLA 
HERNANDEZ CAMPANO 
PALACIOS LOPEZ 

DOMINGO 140970 
MIGutL 140970 
MANUEL 190870' 
.JOSE 180869 
MANUEL 2:20869 
RUP¡:;RTO 22'.:1869 
DAVID 22G869 
JOAQUIN 230869 
..lOSE 24e869 
ENRIQUE 130969 
RAMON 100969 
MIGUEL 110969 
.:II:IAN 120969 

. MARIANO' . 140969 
JU"N 240969 
JtlAN j 10968 
JOSE 120968 
GUSTAVO 120968 
JORGE 120968 
JAIME 13e968 
JESUS 130968 
PEDRO 05e97e 
JOS E a20970 
FRANCISCO 120870 
JULIAN 16(;1870 
CARLOS 04(~97e 

IGNAC¡O 04097e 
IfUGO 040970 
CHAf"·ARTEGUI 170870 
IGNACIO 040970 
JUAN 160869 
MICHEL 170869 
ANGEL e40969 
SERGIO 040969 
IMANOL 050969 
JUAN 020969 
JUAN 030969 
BRUNO 070969 
FRANCISCO 07e9ó9 
IGNACIO 090969 
DANIEL 090969 
JUAN \1190969 
FELIPE e70969. 
FRANCISCO 1i>:l0969 
JOSE 0S0969 
JOSE 1\110869 
LUIS \ 20669 
ENRIQUE 140869 
ALEXANDER 1'50869 
JOSE 160869 
SALVADOR 160669 
BARTOLOME 0309/~6 

JOSE 0~0966 

ANTIDIO 0~a96a 
JUAN 070966 
FERNANDO G70968 
RICARDO 070968 
IGNACIO 07e968 
PABLO 070968 
CALVIN 080968 
JOSE 0Se968 
CASIMIRO 090968 
JESUS 0.ge968 
JESUS 250870 
H·ARTIN 27e670 
IGNACIO 26Q970· 
JUAN CARLOS a8e870 
FRANCISCO 090870 
FR~NCISCO 280870 
FRANCISCO 300670 
CAMILO 010970 
JUAN 0\0970 
JUAN e708?0 
DIEGO 250870 
I¡:jIGO 260869 

. MANUEL 270669 
BERNARDINO .27e869 
JOSE 03e669 
ALFONSO 040969 
MIGUEL 040869 
AlTOR 050669 
BEL TRAN 050869 
ELlAS ü,!<0869 
FRANCISCO 070869 
RICARDO :!ge869 
LUIS 30eS69 
IÑIGO 310869 
RICAHDO :!90669 
JU':¡N :'50869 
RA~AEL 2~0869 

SAN SEBASTIf.'IN SIMON SOCORRO 
SAN SEBASTIAN .ANTONIO ROr~¡;LHt 

SAN SEBASTIAN 'MANUi:.L SILVIA 
SAN SUli\ST I,~N JOSE MARIA 
S.\N St::BASTIAN RUPERTO . MANUELA 
SAN SEBASTIAN RUPERTO MANUELA 
SAN SECElASTIAN Mr"lNUEL MIRYAN 
SAN SEBASnAN 
SAN SEBASTIAN JUL.IAN TOMASA 
REN'TEIUA 
EIBAR LUIS MANUt:!..A 
SAN SEBASrIAN MARCIAL JUANA 
EIBAR , PEDRO INES 
SAN SEElASTIAN JliSUS ROSARIO 
SAN SEBASTIAN LEMES TEIlBOS1A 
SAN Sr:.:ElASTIAN JUAN MARIA 
SAN SEBASTIAN LANDELlNO MARIA 
SAN SEBASTIAN GUSTAVO MARrA 
EIBAR MARCELlNO MARIA 
EIBAR LUtS ALICIA" 
EIBAR RAMON MILAGROS 
SAN SHIASTIAN PEDfW ANGELES 
ElGOI9AR ..lOSE f'OLONIA 
SAN SEBf'\STIAN JESUS VICTOR LA 
IRUN LUIS MARIA TERES 
S~N SE9ASHAN JESUS JOSEFA 
SAN SEBASHA~ IGNACIO MARIA 
SAN SEBAST It'N ANGEL MARGAr~ITA 
SAN SEIcASrlAN ESTEBAN TEf(ESA-
SAN SEBASTIAN IGNACIO BaIANA 
ZUI'IARRAGA ANGEL MARIA 
SAN SEBASTIAN PE TER AMPARO 
SAN SESASTIAN DANIEL MARIA 
SAN SEBASTIAN SANTIAGO JOSEFA -
SAN SEElASTIAN MANUEL t::LENA 
SAN SEBASTIAN JUAN MARIA 
SAN SEBASTIAN JUSTO MAR¡A 
SAN SEBASTIAN 
!lEASAIN ..lOSE i1AElA 
SAN '>EBA.,>TIAN JOSE l'1ILAGRllS 
SAN SESAS flAN M~NUEl PURI 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN t'"ELlf'E MARIA 
.tAN SEBAST1AN FRANCISCO MARIA 
RENfERIA 
SAN SEEcASTIAN IGNACIO ISABEL 
SAN SEBASTIAN LUIS JUANA 
IRUN MANUEL ENCARNACION 
MINNEAPOLIS 
SAN SEBASTIAN DAVID FELICIANA 
SAN SEBASTIAN SALVAI>OR FRA~CISCA 
EIEcA¡,: , 

" SAN SEBASTIAN FRANCISCO INOQENCIA 
EIElAR PASCUAL MARIA 
SAN SEBASTIAN RAMON ANGELES 
SAN SEBASTIAN JOSE ELlSA 
SAN SEBASTIAN JOSE ELlSA 
SAN SEBASTIAN IGNACIO MARIA 
SAN SEBASTIAN PABLO AGUSTINA 
CANADA 
EIBAR JOSE PLACIDA, 
SAN SEBASTIAN JOSE· MARIA 
EIBAR JESUS CANDIDA 
SAN SEBASTIAN RICARDO ANGf=:LES 
SAN SEBASTIAN TIN 
SAN SEBAS"TIAN c" .ELlO I~SA 

VILLAFR'ANCA DE ORDIZIA FUJRENCIO ,~rA JESUS 
SAN SESASTIAN dULlO A 
SAN SEBASTIAN CI~SARIO d~LIANA 
VILLAREAL DE URRECHUA dAIME DOLORES 
ARECHAVALETA JESUS DOLORES 
VERGAf(A MANUEL MARIA 
SAN SEBASTIAN MARINO CARMEN 
SAN SI:BASTIAN A"TURO I_UISA 
SAN SEBASTIAN JOSE MARIA 
SAN SEBASTtAN MANUEL MARrA 
TOLOSA CONSTANTINO MARIA 
IRUN RAMON MARI" 
SAN. SEBASTrAN BENJAMIN ":;f.:EI;;Of<IA 
!RUN MtGUEL JOSEFA 
SAN SEBASTIAN ANTONlO MA¡;':IA 
SAN S[BASTIAN 
::AN S¡:BASTUlrl EllAS ROSA 
RENTERIA 
SAN SEBASTIAN RICARDO l_urSA 
SAN S.EBAS'TI.1N JÓSE MARIA 
RENTER!A 
TOLOSA AMADEO SOLEDAD 
SAN SE.:aASTIAN ANGEL MARIA 
SAN SEBASTlAtJ HIGrNIO f"MILlA 

, , 
;;~ 
'1 • , 
,;¡ 
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26/1,1/9.0 HESI(ES 

MILLA 
ZARZA 
GALLO 
AYUSO 

LOPEZ 
AZCONA 
PENAS 
MARTUIEZ 
A!ZTEGUI 

** R.si~i.nto Infant.Tia CARELLANO 4~ 

** I1UNGUIA-VIZCAYA' 

26/07/90 RODRIGUEZ 
VERGAF:A 
HERRERO 
FERNAND;;:Z 
MARTIN 
NUÑEZ 
AIZPURUA 
RODRIGO 
SANCHEZ' 
REDONDO 
BELLOSO 
MUÑOZ 
BAYER 
FRANCOIS 
UGARTE 
BREVO 
BE.JAR 
FONTOVA 
SCHNEIDER 
VALENCIA 
LARRUBIA 
MARTIN 
SAENZ 
MORENO 
APARICIO DE 
SANTANO 
OYARZA8AL 
PE:REGIUNA DE LA 
ROIHUGUEZ 
JIMENEZ 
CABEZAS 
BORFiEGO 
DUAL 
CUDEVILLE 
.JESUS 
BECHET 
LUCAS 
LAU 
SOBRINO 
MORENO 
FERNANDEZ 
REVUELTA 
ACEDO 
ARTOLA 
CASTRO 
RAMOS 
PERER 
FERNANDEZ 
CABALLERO 
GONZALVES 
ROMERO 
HORRILLO 
ORBE GOZO DE 
PEREZ 
TIMOTEO 
MONTERO 
FUENTE 
I1ARIN 
FANEGAS 
PERERA 
SANCHEZ 
GONZALEZ 
f'lARTIN 
t1~RTIN 
MOURE 
FERREIRA 
JIMENEZ 
DURAIS 
VELASCO 
XABIER 
ARNDA 
SAMPEDRO 
RUIZ 
PEREZ 
.JIMENEZ 
TERUEL 
RODRIGUEZ 
FERNANDEZ 
AI;UDO 
HERNANDEZ 
ECHEVERRIA 
PEREZ 
.JIMENMEZ 
GARCIA 
A¡;UDO 
FERNANDEZ 

RIOS 
GAr:CiA 
CASTRO 
MU(LA 
MOLLON 
FIDALGO 
r.¡RALDEZ 
MAR':"INEZ 
SANCHEZ" 
RICO 
LECUONA .. 
GOIlWRU 
ALCUBIL"LA 
IRURETA 
M-AIZTERRe:¡:;¡A 
LOF'EZ 
LOZANO 
GÜi;¡¡ 
VAHLOIEK 
SANCHEZ 
MORENO 
MUÑOZ 
ECHEVERRIA 
MORALES 
LAZARO 
PADILLA 
ARSUAGA 
TORRE 
SEVILLNO 
VALDES 
GaELLO 
GUILL~N 

E10R.JA 
RÜElERT 
RODRIGUEZ 
ZAPIRAIN 
LACUNZA 
REX 
SATRUSTEGUI 
PRIETO 
VAZQU¡:;;Z 
E1ARANDIARAN 
SANCHEZ 
SANTOS' 
AIMON 
SANTIAI;O 
OLlVES 
FERNADEZ 
CABALLERO 
I(UE;tROS 
ARTOLA 

"HERNANDEZ 
CASTRO 
ROSAS 
SALAVERRIA 
MARTIN 
MERINO 
VERA 
BARROSO 
.BARRIENTQ 
VARE LA 
ECIie:I;AIN 
¡;ARC!A 
GARerA 
CARF"INTERO 
DURAES 
,jIMENt:;Z 
FERREIRAS 
MARTIN 
VILCHES 
PARDO 
ALONSO 
8URILLO 
URUÑUELA 
I;ARCIA 
JIMENEZ 
DOM!NGUEZ 
.JIMENEZ 
GONZA,-EZ 
HERNANDfZ 
UGARTi'.: 
RUA 
AGUDO 
VIDAL 
GONZAL':':Z 
VAZQUEZ 

SERGIO 
RODRIGO 
JOSE 
PEDRO 
AGUSnN 

LUIS 
FRANC1SCO 
CARMELO 
JaSE 
CARLOS 
JUAN "" 
JOSE ANTONI 
FRANCISCO 
MIGUEL ANGE 
JUAN 

080869 S"AN SlBASTIAN 
060969 SAN SEBASTIAN 
06\:)969 SAN SEBASTIAN 
010968 SAN SEBASTIAN 
010968 EUAR 

.291170 EXBAR 
201270 SAN SEBASTlAN 
~11270 SAN SlBAST!AN 
211270 ZARAU7, 
231270 SAN SEBASTIAN 
2\31270 "SAN SEBASTIAN 
2!":11270 IRUN 
2911,0 ELBAR 
271170 LE:r.;,ZPIA 
0~1270 SAN SfBASTIAN 
1'40370 SAN SEBASTIAN 
1'50370 BEASAIN 
160370 SAN SCBAST!AN 
1803'10 SAN ':;'E8ASTIAN 
180370 SAN sE8ASTIAN 
190370 SAN SEBASTIAN 

HHGO 
ANTONIO 
FERNANDO 
MIGlJEL 
JE:SUS 
GERMAN 
GERARDO 
IÑICO 
UiIGO 
JOSE 

LUC 220370 
250370 

IRUN 
PAMPLONA 

JaSE 
SILVIa 
FERNANDO 
FRANCISCO 
JOSE 
.J.UAN 
MIGUEL 
LUIS 
RAFAEL 
FERNANDO 
JUAN 
JOSE 
JUAN 
HUI;ES 
,JESUS 
FRANCISCO 
ESTEBAN 
MARC 
CARLOS 
II;NACIO 
RAFAEL 
IVAN 
RAFAEL 
LUIS 
JAVIER 
.JAVIER 
.JOSE 
JESUS 
JOSE 
FRANCISCO 
CARLOS 
SANTOS 
.JUAN 
8ENITO 
MIGUEL 
MANUEL 
JaSE 
ANTONIO 
JUAN 
FRANCISCO 
ROBERTO 
.JOSE 
AURELIO 
MARIANO 
JOSE 
ARMANDO 
ANTONIO 
ARI'IANDO 
.JAVIER 
JUAN 
,JUAN 
JOSE 
OSCAR 
OSCAR 
MUAN 
ROElt:RTO 
ANDRES 
ALBERTO 
JESUS 
ALBERTO 
AGUSTIN 
ANTONIO 
JUAN 
ISIDORO 
ENRIQU,E 
MANUEL 

250370 
250370 
290370 
290370 
310370 
020470 

SAN SEBASTIAN 
ZARAUZ 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBAsnAN 
MONDr-:AGON 
SAN SEElASTIAN 

030470 SAN SEElASTIAN 
060470 SAN SE8.ASTIAN 
0.80470 SAN S[BASTIAN 
0904'70 SAN SEBASTIAN 
100470 SAN SEBASTIAN 
120470 SAN SEBASTIAN 
071270 SAN s¡::aAST-IAN 
101270 SAN SEBASTIAN 
131270 SAN S~BASTIAN 
131270 SAN SEBASTIAN 
\41270 SAN SfBASTIAN 
231170 IRUN 
151270 SAN SEBASTIAN 
171270 S~N S~BAST!AN 
191270 SAN SEBASTIAN 
211169 SAN SEBASTIAN 
231169 ELGUETA 
251169 SAN SEBASTIAN 
271169 tRUN 
271169 TOLOSA 
28\169 SAN SEBASTIAN 
281169 SAN SE~ASTIAN 
291169 SAN SE:BASTIAN 
291169 MONDRAGON 
301169 EIElAR 
011269 SAN SEBASTIAN 
011269 SAN SEBASTIAN 
021269 SAN SEBASTIAN 
02\269 SAN SEBASTIAN 
021269 SAN SEBASTIAN 
031269 SAN SEBASTIAN 
031269 EIBAR 
041269 EIBAR 
041269 LEGAZPIA 
061269 SAN SEBASTIAN 
061269 EIBAR 
071269 SAN SEBASTIAN 
081269 SAN SEBASTIAN 
081269 VERGARA 
081269 VERGARA 
0.91.269 O~ATE 
111269 ~AN SEBASTIAN 
t 11 :269 IHLBAO 
111269 RENTEiUA 
141269 EIBAR 
151269 SAN SEBASTIAN 
161269 SAN SE8ASTIAN 
171269 SAN SE8ASTIAN 
211269 SAN SEElASTIAN 
211269 EIBAR 
231~69 SAN SEBASTIAN 
231269 "IRUN 
241269 SAN SEBASTI~N 
241269 VERGARA 
271"269 OBAR 
281269 
221169 
221169 
221168 
221168 

t~:UN 

SAN St::BASTIAN 
ItEASAIN 
SAN SEBASTtAN 
EIBM 

251168 ErBAR 
25{168 ELGUE.TA 

WILHELM 
.JOSE 
O[EGAfÜO 
MII;UE:.l. 
ALFONSO 

vrCTORINO 
JOSE 
JOS E. 
ANTONIO 
GREGORIO 
JOSE 
F¿LIX 
LOF:EN,~O 

Ar(!ONIO 
JUflIN 
ANGEL 
ANTONIO 
WAL TER 
MICHEL 
.JOSE 
LUIS" 
ENR[QUE 
GERMAN 
PETE:R 
FELlCISIMO 
.lOSE 
MARTTN 
F5:RNANDO 
CLAUDIO 

.JOSE 
FERNANDO 
ALBERTO 
RAFGAEL 
CASIMIRO 
ANI;El 
DIMAS 
,JOSE 
JUAN 
.JEAN 
.JOSE 
PEDRO 
ESTEBAN 
CARCHEINZ 
MIGUEL 
IGNACIO 
MACARIO 
LUIS 
RAFAEL 
RAMON 
FRANCISCO 
JOSE 
PEDRO 
JESUS 
JOSE 
FRANCISCO 
ANGEL 
SANTOS 
JUAN 
BENITO 
ANTONIO 
EMILIO 
VICENCIO 
PEDRO 
ANGEL 
.JUAN 
GREGaRIO 
ANTONIO 
RAFAEL 
RAFAEL 
AQUILINO 
JaSE 

ANGEL 
ROSENDO 
.JUAN 
ANTONIO 
.JESUS 
SANTIAGO 

ALFREDO 
JaSE 
ANTONIO 
,JESUS 
JOSE 
ASGUSTIN 

FRANCISCO 
ISIDORO 
JESUS 
MACAIi'Tn 

ISABEL 
CARMEN 
ADELA 
MARIA 
ALE.JANDRA 

SOCORRO 
-CARMEN 
CAI~EMN 

MANUC:LA 
MAGDALENA 
AURORA 
NATIVIDAD 
ROSARIO 
ANGELES 
ANA 
ANA 
MARIA PILAR 
Cl:CILIA 
MARIA 
ASUNCION 
ANGUSHAS" 
VIRGINi:A 
LUISA 
DOROTHEE 
JOSEFA 
MARIA 
CARMEN 
M . .JESU,' 
JOSL::FA 

MARIA 
MARIA 
CRUZ 
MnRIA 
AURELIA 
FELI"SA 
NIEVES 
MIRIA 
VENTURA 
JEANE 
BIENVENIDA 
JULIA 
ELENA 
GRETEL 
PILAR 
ROSANA 
BELARMINA" 
MARIA 
CARMEN 
MARIA 
MARIA 
ADELA IDA 
F'ALMl;RA 
JOAQUINA 
PETRA 
GLORIA 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
.JOSEFA 
MARrA 
MAR!A 
PILAR 
MANUELA 
MERCEDES 
FERMINA 
MARIA 
MARXA 
JUANA 
JUANA 
1"EREStl 
UNDAURA 

CARMEN 
PETRA 
ROSALlA 
MARIA 
MARIA 
MODESTA 
MARIA 

ARACELI 
MARIA 
MAkIA 
JE.NARA 
F"ILAR 
MARIA 

M¡:,RINA 
AURORA 
JENARA 
Bt::I~ARMINA 

1 
1 
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GUDJ:-N 
RAYA 
NIETO 
BENGOECI-IEA 
MULEA 
AYUSO 
HERRERO 
ROMAN 
SIERRA, 
RUIZ 
lRAZUSTA 
SAN MARTIN 
GONZALEZ 
CASARES 
IGLESIAS 
DIAZ 
SANCHEZ 
GRANDMONTAGNF 
ECHEZARRETA 
MATIAS' 
LUCAS' 
NOVOA 
FERNADEZ 
CORTAZAR 
FERNANDEZ 
LOPEZ 
MARTINEZ 
CASTRO 
DUAL 
MACHIN 
AGUIRRE 
.JIMENEZ 
PEREZ 
RODRIGUE:Z 
RODRIGUEZ 
BAÑUELOS 
MARTIN 
MIGUEZ 
BERGARA 
SANCHEZ 
FERBENZA 
FERVENZA 
HERNANDEZ 
URQUIZU 
URBANO 
COLL 
HERRERA 
ELVIRA 
QUER.JETA 
FERHANDEZ 
QUINTANA 
PEÑA 
HERRERA 
GOÑI 
F'EREZ 
LOPEZ 
FERNANEZ 
CABEZA 
GARCIA 
ZAPIRAIN 
SQARES 
BERRIO 
PANERO 
ORTEGA 
PEÑA -
BAZACO 
URRUTICOECHEA 
ESAIN 
MAS 
ROruRIER DE 
SANTAAGUEDA 
CASTELLANO 
ALIJES 
C;OMEZ 
RIOS 
LABANDIBAR 
LABARDOR 
NEVES 
INSUA 
GARCIA 
IRAZAEcAL 
PACHON. 
GARCIA 
PADR~Z:O 
BURGUETE 
ECHEZARRETA 
RODRIGUEZ 
.JARA 
ANGUITA 
BLANCO 
ARTACHO 
GONZALEZ 
GORTAZAR 
Hor~ENO 

HENDEZ 

~'EREZ 

GAReIA 
F~_RNAND~.Z 

:::CHEVERR!A 
CABA 
H~~~:N"',N.D¡:.Z 
MO,(ENO 
'~ONZALEl 

c,;~ VD-MORA 
'JENEi'::J 
ALDI\NU¡"'-'O 
AHIGOI·:"I-:;, 
LACUNZA 
GAI\CIA 
MARTlNEl 
GUMEZ 
MUÑOZ 
SAN1A Mi"lf-:!A 
GRACIA 
.JUL!A 
GARClA 
GOM!::::: 

GONZAL.EZ 
SANCHEZ-TORRES 
{'ERfOO 
BLANCO 
HERNMIDO 
LAHUERTA 
DUAL 
RODR1GUEZ 
ELKOROBE.REZIBAR 
VALDES 
ALVAREZ 

r,RAMAYO 
TEMPRANO 
MOZO 
GARCIA 
ELENA 
UGALDE 
UGALDE 
OF: rE 
LAZCANO 
FI_ORlOS 
Rue 
MAscn.:> 
AI..FONSD 
PICABE,~ 

r:HAVEZ 
MARTINEZ 
Run 
HEF,NANDEZ 
SANCHEZ 
RU1I10 
ROCHA 
VALLADARES 
PASCUAL 
F"ARDENrLLA 
F:OMANO 
EU8EBlO 
GONZALEZ-CflRROTO 
F'EREZ 
LAI~RANBIDE 

BUGLror 
PALACIOS 
RIOS 
DOHINGUEZ-MACAYA 
ARRECHE 
GOHrURU 
CORDADA 
GONIALEZ 
FERNANDEZ 
VILLAR 
ILEGIBUc 
USABIAGA 
LEGAIUA 
SEQUEIRA 
DIOS 
D tHAr~ASSA¡';:RY 
RIA';:¡O 
ALVES 
f:RRO 
FERNANDlZ 
ECEIZA 
ESF'A'¡;;ZA 
HERTNANDEZ 
BARQIJEI~U 

BANi:.[',;S 
[CIIEVERI~IA 

[-<E¡ .• VIS 
(,ON7ALEZ 
SANCHEZ-TOR¡.;:ES 
['OMINGL.TZ 
,;ANCHi':; 
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FRANC1SCO 
FRANCISCO 
JUSI:. 
JOS:E 
MI(,ULL 
r'ONHACrO 
.J\JL..I.f"\N 
,JOSE 
JDS'I~ 

JO.,';:: 
JAVH.l'i 
,JI)SE 
.JDS[ 
JOSt.· 
JI1S;:: 
..lOSE 
EDUl'lkDU 
f"Ei ... H·E 
,JOS::: 
..lOSE 
JUAN 
JUAN 

JUAN 
JUAN 
JUAN 
JUAN 
JUAN 
JUAN 
HONllRlO 
FELIX 
UGUTZ 
V!CENTE 
IGNACIO 
JOSE 
VICTOR 
ALBERfO 
JOSE 
JESUS 
JUAN 
JUAN 
IGNACIO 
IGNACO 
IGNACIO 
AITor~ 

G"EGORtO 
SAL VADOR 
FRANCISCO 

f ['ch., -'::pl ele 
tj",:tu. N"'<.:.rTIlent,o 

26\168 SAN SEBAST1AN 
26'168 SAN SEBASTIAN 
0'1:;68 fO:TBAR 
1)31268 SI"1N SEr-<ASTl AN 
0~j268 SAN SlBASTtAN 
O,~,j2.68 SAN S:::'BI"1STIM' 
1 40369 MOND,~AGON 
150369 ~AN SEBASftAN 
, ::'036':1 ZUMARRAGA 
j 6036"? ::Atl SE?nST 1 AN 
1 70:>;/~9 SAN :;"1:.1''''IST ¡P,N 

.1 '10369 .'.AN :;"l.BAST 1 Mi 
17'03Ó9 "A:-.l St::BAST1AN 
190369 tRUN 
200369 ¡.:ZQUIOGA-r! flASO 
"210369 rUI_LSA 
'220369 MONDI~rl["!]N 

230.3<,,',' 11.h.OSA 
2<\03,"9 SAN S;:BfiST i>'.N 
240369 !"ORfUGAL, F:fTUB, ICA 
250369 S,IN SFI:<ASTlAN 
29036'1 LIBAR 

300369 SAN SEBASTIAN 
3\ 0369 SAN SF.BASTIAN 
010469 SAN SEBASTIAN 
040469 SAN SEBASTIAN 
0504~9 SAN SEBAST[AN 
060469 :;AN SEBASTlMI 
060469 S'AN SEBASTIAN 
080469 ."·,':)N SEBASTlAN 
080469 VFRLARA 
\ 00469 SAN SEBASTT"N 
\00469 SAN SEBAST!AN 
100469 SAN SEBASTIAN 
\00469 SM. SEBASTIAN 
\20469 f.·I;.Nr~~RTA 

0612ó8 SAN S¡=:BASTtAN 
061268 Si,N Sl'.BASTIAN 
061268 I,LNTERlli 
071268 SAN SfO:BASTLAN 
091268 SAN SEBASTIAN 
0?1268 SAN :i:EE<ASl ¡AN 
101268 SAN SEBASTInN 
1 \ 1268 ErBAR 
131268 SAN SEBASTIAN 
1".31268 SAN Sf~BASTl.AN 

141:::!68 ErBAR 
RrCAF:DO 151268 SAN :i:EB!\STIAN 
,JON 161268 SAN SEBASTIAN 
MANUEL 1612.68 ELGOIBAR 
ENRIQUE. j 612.68 RfcNTfO:RIA 
.JESUS 171 :::!68 SAN SL [-<AST 1 AN 
..lOSE 171268 7lJMAY,; 
SANTIAGO 181268 SAN SLf<ASrIAN 
.JESUS 2\ 1268 V [LI. AREAL OE UF:F··F.CHUA 
.JUAN 23\268 SAN S~.IrAST'AN 
.JOSE 251 :::!68 CeBAR 
JOSE 131 \ ID SAN SEBA.::T [!'IN 
JOSE JAV!ER 141170 EIBl'lk 
.JUAN 091170 ZUMAYA 
MIGUI':.L 121170 SAN SE:BASTIAN 
FERNANDO 07\'70 SAN SEBASTI,~N 
AGUST!N 081170 SAN :i:CBASTfAN 
DAt-iEL 311070 S(~N ';CBASTJAN 
,HJS10 os, 170 !lWN -
DAVID 041170 SAN SCBASTIAN 
LEON 051170 SAN SEBASTIAN 
PABLO 301070 SAN SEBASTIAN 
oseAR 301070 SAN SEBASTIM¡ 
.JLlN 281070 SAN SEBAST HIN 
RAUL 171070 SAN SEBASHAN 
EFREN 291070 .'>(,N SI:BASTIAN 
ANTONIO 311070 SAN S>':BASTIAN 
lOSU 221069 (J@ATE 
JUAN 
FRANCtscO 
JOSE 
,JOSE 
ANDRES 
ANDRE.S 
..lOSE 
JOSl~ 

EDIJAr,DO 
I~I<ANCISCO 

0o, 
JUAN 
RAFAEL 
JOS[ 
,JOSE 
JON 
dOSE 
ALBt:.RTCI 
GONZAI.I) 
LUIS 
HTGU'~·L. 

261069 BF.:ASAIN 
26\0/'9 OYA~:ZUN 
281069 SAN S~BASTIAN 
:,81069 SAN SEBASTIAN 
071169 SAN :i:EBA.'>TJ AN 
081169 SAN S[[<ASTIAN 
';)81169 ~:[NTERTA 

0911<'09 -,AN :;l~BASTrAN 

1011ó9 ::AN SEBASfiAN 
101169 SAN ':EBASTI';N 
1 ::'1169 SAN SI~BASTIAN 

1 :!1 t,,9 SfiN S"HIAS rIAN 
131169 S"AN .~'l..E'ASTJAN 

0,,0270 S~\N SrBI'ISf1i'lN 
0'10270 SAN éT:üASrtM" 
0'10:':70 SAN S~.B"'ISTH,N 

! ,,02"70 S(IN S~ BAST [M' 
16027'::0 U'l,AiTl,; 
170270 SAN ';r=:E'ASTI!'<N 
170:'70 ~·r.N :1~BAsrIAN 

110271) .~(,N ':·BAS'lAN 

N()mbr e d .. i 
f··dd, e 

ANGEL 
EDUARDO 
flEN.JAMIN 
F'~ DRO 
n.LIX 
BONrF.~CIO 
,HJt.1AN 
:·.I.;~UH.RIO 
MANUEL 
t'lNTLlNIO 
MIGUEL 
,JOSE 

.lOSE 
MANUEL 
UVID[O 
~.DUARD~ 

f'ORTUNATO 
I~M;:L.OS 

IGNACIO 
HIGINIO 

t::MILIANO 
.JUAN 
PABLO 
.JOSE 
I~ERMAN 

JUAN 

FELIX 
TOMAS 
PRUDENCIO 
¿HIL.IO 

MANUEL 
IDELFONSO 

.¡OSE' 
CANDIDO 
GANDIDO 

FRANCISCO 
GREGORIO 
SALVADOR 
FRANCISCO 

.JOSE 
BARTOLOME 

.JaSE 
SEGUNDO 
L.U1S 
JOSO: 
.lOSE 
,JO-,E 
.lOSE 
,jOSE 
l'Il-,í~EDO 

MANUEL 
f-·ERNANDO 
AGUSTIN 
MIGUE.L 
AN rON 10 
MARCELINO 
LEON 
dUAN 
ANGEL 
R01rERT 
.lESUS 
PEDRO 
ANTONIO 
ANTONIO 
wUAN 
~'EDRO 

RAMON 
SEBASTIAN 

ANGEL 
CASIM!RO 
I'I~ANCISCO 

JUAN 
MIGUEL 
ANGEL 
,':OSE 
,jOSE 
:.'11S 
.JUS[ 
MARCC:LINO 
,JUAN 
I_UlS 
L;::n¡t.RDO 

18101 

r'ulI.br ,.~ d .. 
la M"dl"l~· 

t:AT.\L lNA 
MARIA 
,JUSEFA 
HAF( I:A 

TSABf:.L 
MM;: .... '¡ 

r~ESURECCrON 

CAS!MIRr"l 
MARIr. 
fEDDI.l¡(f¡ 
M,;¡U" 
l.I:.ONOR 

MAl, lA 
MARIA 
f'lNTONiA 
l.lUVA 
M1LI'I¡~ROS 

EMIL tr. 

FELICIDAD 
LEONOR 

INOCENCIA 
CRISTINA 
HARrA 
SOFlA 
ISIDUf(A 
MARIA 

MANUF..LA 
MIREN 
ANTONIA 
MARIA 

RI'IMONA 
MARIA 

fOHASA 
ROSARIO 
IWSARIO 

MARIA 
HARIA 
,JLJL lANA 
MAI..:1A 

MARI(.\ 
MI'IRli\ 

MARIA 
MARtA 
.JUl.IA 
ROMAN(~ 

MARrA 
MARGAR ITA 
ARSENIA 
ROSA MARIA 
MIi::¡·,CEDf'::i: 
ZULMIRA 
ELENA 
ELENA 
SOLE.DAD 
MARIA LUISA 
BLANCA 
CECILIA 
ISABEL 
CARMEN 
SOLEDAD 
CARMEN 
LUISA 
MnON~A 

ANASTASIA 
LUCIA 
CASIl.])A 
MARIA 
MM<iA 

MARIA 

MAF: IA 
MARCELINA 
MARIA 
MARl" 
MARLA 
MAr,~A 

TSM1U. 
MAf,J(, 
SANT!~STEBAN 

ISABE.l. 
JU,,/,A 
CRISTINA 
ClLE..nII'¡A 
.JL.iLU. 
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PEREZ 
RUEDA 
!:'tERDONCES 
MERINO 
POSTIGO 
RAMOS 
DOI1INGUe:Z 
PANO S 
GALLEGO 
OLARREAGA 
ECHEVERRIA 
LOPEZ 
MARTIN 
PEREZ 
FUENTE 
MANSO 
RUBIO 
AMADO 
SARACHO 
CONTRERAS 
8IRKENHOFF 
MARTINEZ 
UGARTEHENDIA 
FRAGA 
SORIANO 
COARNACHO 

". GAMECHO 
GORDUÑO 
HOSCOSO 
VEGA 
PEÑA DE LA 
SaUSA 
!:'tAlIARRO 
TORRES' 
MAlO 
RODRICUEZ 
SAN CRISTOBAL 
BAQUERO 
ALLENDE 
MARQUEZ 
FLORES 
COLL 
ESQUISABEL 
ROCHA 
BAQUERO 
ARTRAIN 
HERNANDEZ 
REDONDO 
FERNANDEZ 
ANDRES' 
PEREZ 
FERNAND.EZ 
BARRERA 
ARBIL.L.A 
MARTINEZ 
PINEDA 
MARTINEZ 
AZCONA 
COMEZ 
FERNANDEZ 
EPEL.DE 
CREIXEL.L. DE L.AS 
MEZZACASA 
CUTIERREZ 
CUTIERREZ 
RAMOS 
VEITES 
URICUEN 
MARTIN 
DIAZ 
OCHOA DE ZUL.DAGA 
URQUIZAR 
FICUEIRA 
MORENO 
RIAÑO 
SAENZ 
MARTIN'EZ 
flAYON 
BORJA 
MARTIN 
PEREZ 
ROJO 
OSCOZ 
OTERO 
ASCOZ 
SIMON 
BENITO 
BLAZQUEZ 
LUQUE 
BARRA 
CASANOVA 
SANCHEZ 
GONZAL.EZ 
ARROYO 

ESTEVEZ 
SANTOS 
LOPEZ 
SIERRA 
MONTES 
SAENZ DE BlJRUAGA 
saUSA 
B-EJARANO 
LOPEZ 
GARCIA 
YEF:e:c;ur 
CARDENAL 
MARTIN 
PEREI 
PEREI 
HERNANDEZ 
POSTIGO 
LOPEZ 
ALDEADO 
LARRAÑAGA 
GAlMRRI 
BRENZEL 
ALONSO 
ASTIGARRAGA 
CABANA 
MARTINEZ 
GARCIA-PATRON 
DONOJAN 
PACHECO 
PEREZ 
TIRADO 
HORNES 
VIEIRA 
MOYA 
FERNANDEZ 
NUÑEI 
RIOS 
ZURITA 
BENITEZ 
URIZAR 
DA SILVA 
GONIALEZ 
RUIZ 
URTUZAGA 
DIAl 
BOTELLO 
AZANZA 
RODRIGUEZ 
CANTANABRIA 
BAJINETA 
PEREZ 
FERNANDEI 
DIEZ 
PEREZ 
GIL.A8ERTE 
DOHINCUEZ 
ALONSO 
LOPEl 
MAII 
HECUEDAS 
MA~TIN 
ECHEPARE 
CUEVAS 
LAS ARTE 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
SANABRIAS 
GARCIA 
PEREZ 
PINO 
CASTRO 
MURGIONDO 
SARASOLA 
BELTRAN 
NUEVO 
GASILONDO 
GANCHEGUI 
BERRIOCHOA 
LOPEI 
ESCUDERO 
MARTIN 
SAINZ 
RO,JO 
MEYNARD 
MUÑOZ 
ZUDAIRE 
LOPEZ 
GARCIA 
DIAl 
NUÑEZ 
PELAEZ 
VAREIRO 
SANCHEZ 
cm 
FERNANDEI 

JUAN 
FCO.JAVIER 
MIGUEL 
GREGORIO 
,JUAN 
CRISTIAN 
FERNANDO 
..lOSE 
FRANCISCO 
ADOLFO 
JaSE 
IMANOL 

190~70 SAN SE&ASTIAN 
190270 EIBAR 
240270 TOLOSA 

JUAN DE DIO 
,JE.SUS 

250270 SAN S[BASTIAN 
:!70270 S.~N S::::BASEAN 
280:! lO SAN SEPAST ,1' I\N 
010370 S~N srBASTIAN 
020370 SAN .'iXBASTIAN 
0~0370 SM! ~·~·f¡ASTIAN 

060370 GUH·uzr;OA 
06037'.) S .. "N S·EBA:n IAH 
070370 SAN S[BASTIAN 
070370 SAN SESASTI AN 
070370 SAN SF8A.\"TIAN 
070370 SAN SEBASTIAN 
080370 SAN SEBASTIAN 
080370 SAN SEBASTr AN 
1::!0370 EIBAR 

JaSE 
..lOSE 
FRANCISCO 
BE:NITO 
..lOSE 
ANDONl 
RAFAEL 
ALEXANDER 
ROBER ro 
IGNACIO 
JUAN 
FRANCISCO 
LUIS 
JUAN 
..lOSE 
FRANCISCO 
HiIGO 
CARLOS 
JORGE 
ELEUTERIO 
FRANCISCO 
ENRIQUE 
MIGUEL 
¡¡;¡rGO 
CESAR 
CASTOR 
ANTONIO 
DANIEL 
JUAN 
JUAN 
DIEGO 
PEDRO 
,JOSE 
..lOSE 
FRANCISCO 
JAVIER 
ROBERTO 
..lOSE 
ALBILRTO 
AGUSTIN 
JOSE 
ROBERTO 
JULIAN 
JUAN 
JUAN 
HIGUEL 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
JUAN 
RICARDO 
ANGEL 
r~OBERTO 

MAXIMO 
JUAN 
JORGE 
LUIS 
FERNANDO 
RICARDO 
JUAN 
JOSE 
I utS 
MANUEL 
EDUAf;."DO 
ALE,JANDRO 
DOMINGO 
ALF-REDO 
oseAR 
JULIO 
ROBERTO 
ELlAS 
JUAN 
MIGUEL 
SIMON 
RICARDO 
ALSLRTO 
JOS<=: 
¡:'EDRO 
FERNANDO 
MARCELINO 
..lOSE 
..lOSE 

141.169 SAN SLBASTlAN 
14116q MADRID 
161169 SAN·SEBASTIAN 
171169 SAN SEBASTIAN 
291069 EIBAR 
291069 !RUN 
181169 SAN SEBASTIAN 
191169 MONDRAGON 
191169 ZUMARRACA 
311069 IRLANDA 
311069 SAN SEBASTIAN 
31 Hl69 SAN SEBASTIAN 
031169 SAN S~BASTIAN 
031169 IRUN 
171069 BE:ASAIN 
171069 EIBAR 
18106'1 SAN SEBASTtAN 
18\069 PORTUGAL, '(¿F·UBUGA 
041169 SAN SCE!ASTIAN 
0;)4\ 169 SAN SEBASTIAN 
041169 SAN SEBASTtAN 
181069 E.IBAR 
04\169 PORTUGAL, REPUBLICA 
051169 SAN SE&ASTIAN 
051169 SAN SEBASTIAN 
061169 SAN SEBASTIAN 
061169 SAN SEBASTIAN 
071169 EIBAR 
080369 F'UENTERkABIA 
090369 SAN SEBASTIAN 
090369 RENTE.RIA 
100369 SAN SEBASTtAN 
100369 EIBAR 
110369 El BAR 
1.30369 SAN :>EBASTIAN 
130369 SAN SEBASTIAN 
130369 SAN SEBASTIAN 
060269 SAN SEBASTIAN 
<:)60269 EUtAR 
07El269 EIBAR 
080269 SAN SE:BASTIAN 
080269 SAN SEBASTIAN 
090269 EIBAR 
100269 SAN SEBASTIAN 
120269 SAN SEBASTIAN 
130269 SAN SEBASTIAN 
140269 EIBAh: 
140269 EIBAR 
150269, SAN SEBASTIAN 
160269 SAN S~BASTIAN 
170269 EIBAR" 
180269 SAN SE:BASTIAN 
180269 
200269 
::110269 
::120269 
2':'0:?AQ 
220269 
240269 
240269 
250269 
250269 
250269 
250269 
:!80269 
280269 
010369 
020369 
030369 

. 040369 
0~0369 

060369 
070369 
141168 
l71168 

EIBAR 
RENTERIA 
SAN SEBASTIAN 
SAN SI'::SASTIAN 
gt:¡N <:¡::I1A5: T TAN 
EIBAR 
SPiN SEBASTIAN 
VILLAREAL DE URRECHUA 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTJAN 
SAN SEDAST [AN 
SAN SEBAST1AN 
tRUN 
SAN .,EBAST1AN 
S<\¡N SCBASTlt:¡N 
URNU::TA 
EIBAR 
~ONDkAGON 

SAN SEBASTIAN 
SAN SEBAsnAN 
SAN Sl:.BASTlAN 
SAN SEBAST [AN 

~71168 t::IBAR 
201168 SAN St:::BASTIAN 

BERNf'lRDO 
ESTEBAN 
ANTONIO 
JES'US 
EMILIO 
VICTOR 
ALIJARO 
JOS~ 

At-nON~O 

JOAQUIN 
..lOSE 
dOSE 
,JUAN 
Hf::RMINIO 
SERGIO 
MAXIMO 
GRf.GORIO 
LUCINIO 
ANTONIO 

FRANCISCO 
WILLY 
CRISTOBAL 
IGNACIO 
ANTONIO 
LUCIANO 
..lOSE 

MAXIMO 
FRANCISCO 
MANUEL 
JESUS 

MANUEL 
EMILIANO 

FRANCISCO 
ALFONSO 

TEODOR 

GABRIEL 
SALVADOR 
PEDRO 
JOPiQUiN 
JUAN 

FRANC1SCO 
LUIS 
LUIS 
RAIMUNDO 
MANUEL 
ANTONIO 

MANUEL 
JULIAN 
PEDRO 
JUAN 
JULIO 
MANUEL 
JaSE 
FERNANDO 
GUILIANO 
ANGEL 
ANEiEL 
RUPERTO 
..JaSE 
AVELINO 
GREGORlO 
DANIEL 

JUAN" 
LUIS' 
TnMA_<: 
RODOLFO 
PABLO 
LUIS 
EUGENIO 
JaSE 
LUiS 

JUL!AN 
JUAN 
HERMINLO 
LUIS 
LAUREANO 
JUUAN 
..lOSE 
DIEGO 

MARCELINO 
ANTONIO 
LUIS 

,- , .. 

EMILIA 
M.CRUZ 
MARIA CELSA 
TERESA 
LUZ 
E .. ,'S.I', 
VI~:G.r.NIA 
JUAQUINA 
r"RANCiSCA 
AVELINA 
EUGEN1A 
LEANDRA 
ANA 
ENCARNACION 
TRINIDAD 
FELISA 
RITA 
1SABI'::L 
MARCELINA 

SOLEDAD 
INCESORG 
ELENA 
MARIA 
JASEFA 
AMPARO 
BIENVENIDA 

MARIA 
ANGELES 
MANUELA 
BLANCa 

PRISCILA 
MARIA 

MARIA 
MARIA 

JULIA 

ADELAIDA 
JULIANA 
MARIA 
NARcrSA 
ANTONIA 

MARIA 
AURORA 
MARIA 
MARIA 
FRANCISCA 
MARIA 

·ODILlA 
MARIA 
EMILlA 
ROSA 
ADORACION 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
CONSUELO 
BLANCA 
BLANCA 
MARIA 
GENOVEVA 
MARIA 
VIRGINIA 
MARIA 

MARTINA 
CONSUELO 
MARTA 
MARIA 
MARIA 
JE;SUSA 
VICTORIA 
POLONIA 
EULALIA 

MARIA 
LILIANE 
ANUNCIACION 
MAFUA 
PRISCIL(l 
MAF:IA 
MARIA 
SABINO 

MARCELINA 
ELISA 
MARIA 

i 
1 

': , 

J 
1 .. ,.! 
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Fecha 

'26/09190 

26/11/90 

GUTIER!'i:EZ 
GUEDE 
GUEDE 
F:ODRIGUEZ 
ALVARO 
Gf\RRE~;O 

Mr'lNZANO 
GAF:C¡A 
SANTA MARlA 
PEf::EZ 
SANZ DL:: r\Cl:DO 
ALlENDE 
MAUlZABA 
FE~:~:EI)dJ 

D(EZ 
GOME: 
OCANO 
Ei...VIRrt 
DIAl 
FEF:NANDEZ 
URZEL.AY 
MAf(C!UEZ 
MUNOZ 
MUGIJRUZA 
SE.RNA 
TALAVE:.RA 
IRAOLA 
LARRAÑGA 
MARTIN 
MEDINA 
RODRIGUI::Z 
GORDSTIDI 
COSIDO 
PIEDRAFITA 
GARRIDO 
GONZALEl 
PRADO 
CUBEr<02 
LANDA 
GOMEZ 
8EN BDUCHAIB 
I ACUNZA 

HERNANN 
SOTO 
ECHEGOYEN 
MARTINEZ 
GARATE 
HONTEVEYRIE 
CARRACEDO 
SILVA 
MERINO 
OLIVEIRA 
ELICES 
MAYOR DEL 
SAN ANDRES 
ORTE 
TORRES 
RODRIGUEZ 
"IZARRO 
ALONSO 
GARelA 
LOF'EZ~LINARES 

MARTINS 
ALONSO 
PEREZ 
ARTOlA 
CAMF'O 
F'EREZ 
GOMEZ 
STEREETER 
AVILES 
COEIHO 
CORrEGOSO 
FERNANDEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
SEGHESSO 
VAZQUEZ 
PALOMO 
BERLUZ 
IBARROLA 
FERNANDEZ 
CAHNCA 
ADRIANA 
LLAf'fA 
HERRERA 
BERRIEGO 
CORTAZAR 
IGLESIAS 
CALEJO 
LOBATO 
CAÑAS 
VEGAS 
CORnn 

ESTEBA~,fZ 

URtEN 
Ui':1 Er, 
,", NO 
OLAIZDI..A 

.'iLfJ<\;S;j 
j'iJ:"11M(, 
[,~,,:I:' ,~ 

z,' M' i ~~ : 1) 

'.o r"ll .. ": T," 
" c: ,': ~., -'1 ;.' :):. 
[L1..~ .. :\ i '"~ 

r,"J; t~ f('l:; 
~:OD~: r(.ur~z 

Mt,T i r~,', 
fWMAf( 
1:' 1 1"'r"lI)N 

vr:"Lt::Nrí 
CUf,!'H::,c:J 
f"Ef,EZ 
CASADiJ 
MORENIiJ 
VI=,':I~rí,,:r', 

C~I~¡Z~,I' 

G,'H<Or:l.U\U 
MAE S fU 
1 EiEAS 
BEI'::NI'IL 
1'·:::I.LCJEf':ü 
ORMrif. rXI-", 

LUCAS 
GAV1N 
FRQUFE 
AGUSTIN 
DOMINC.UI~L 
PllAINA 
GAHCIA UCEllA 
FEfíNANDfOZ 
[1[1'1 MOHAM!:::l HA1TAB 
ARF:INDI'\ 
VILLAR 
GA~:C lA 
MARISCAL 
ZAL.DUA 
MURAL. 
L.OF'EZ 
MARTINEZ 
DIf~ECTU 

MIRANDA 
GONZALEZ 
GUI..JA~:F:O 

VALLE D!' U:'RSUNDI 
GAF:CIA-ABAD 
JrMENEZ 
DOMINGUEZ 
CAr.:P1LL.0 
ZABALA 
MACUA 
C'ANADA 
NAVARI~O 

CORF:EIRA 
ESCOLAR 
ESCARCENA 
ESPINAGOSA 
TELLECHEt, 
VACAS 
SECO 
TF:ACY 
PARRAS 
ESF'INOSA 
SIERR" 
SAEZ 
GONZALEZ 
FERNANDEZ DE A!..AIZA 
VAL~E 

GIJERF:ERCJ 
"10NTES 
TO~:RAL[,A 

RODRIGUEZ 
I_IHRI::STARAZU 
MA~;T1N 

M.A~':T],N 

FERNANDO 
VICENTE 
MARCOS 
ECHEVF.:Rr<IA 
ABASOLO 
ME:.Nt:NDEZ.-RIVA.'> 
VILLUL .. A 
FENIA 
AVALA 
MARTtN 
HERNANDEZ 

Martes 26 junio 1990 

JES:.!:;' 
J05iT 
M¡'".jLJE~ 

,I'-,AN 

l' R!'lNC ~SC[J 

OS~:"'!, 

!'F:r'oNC:SCO 
1,r,,,,~,,;" U 
,.;ll,::i:: 
,J[)S[~BA 

,~I, ,''"1.' " 

1),:;C"I~ 
?limA!'-!D1) 
.lrlV; 
! .. U2 

-JI]:,'E 
MIGU~,!_ 

ANGG. 
,ji],"T 

LJ 1S 

FF~ANI; L"I.;O 
tG~!AC.rO 

DU:GU 

JUSi.:. 
.J1J!'rt~ 

EMCLlANO 
DAV[D 
FRANCJSCO 
JC.~E 

JUAN 
MIClkL 

.. <,'C: 1, d l." ,~" ,"" 
'·¡dé. j.". r..'C' t,Cl 

14jj6U LJU,k 
11211"P S :P,:¡F 
02116<1 FiBAI, 
O:'jj6G E.BA~ 
041 \6(' S,~N S BAS-:-,t,N 
,):, ~ ~ ",8 Z:jMAH,:AI,,\ 
:;,.' j 68 SAN S; BAST rAN 
0211 !,8 y,;'j l'AS-:-] "~' 
0811 r,l' ,,'?,~-! S,' BAST1';~! 
11' 11<,' ',T~·:'~ 'c :t, 
i.:¡11~,)' ""il¡'¡:; BA.';'~¡MJ 

1," '",H ~':,;, ", l;<r,:,"¡ L"c: 
1:'1\ 1MI ',;",ii 
29l0A3 sn~ "',PASTLnN 
"I)~ 068 1:, eA~: 
.~01068 '~I !l n,I': lA 
3'10!.-i:! ",~~, "H(I.'·llA~! 
011 ,68 ,';(,N ::! [1,\;;"1' r M; 
'.)1 1 1 ¡'C; ;::: ~<,~f, 

1,'1')68 '-'A,'! ;'l:BAS,r,',N 
171068 SA~ ~,B~S-[AN 
1 ,j o,<,e U'UN 

1~10~~ ~0N ~~8AST-~N 

j?106~ S0N S~BA~ilAN 
20106U ~'AN ~'i:.BA.':; ;F,~! 

~~\068 SAN SFBA~TLAN 
2:'.i 068 ,W,,'J ~'. 8';ST '"N 
2:'1 (0)68 ~I 2,,1, 
::'31 (l68 ElJ:'·,W 
::',31068 1"(I,NrU':[A 
~:)1 068 !·II"i·':~!{,N ¡ 
2610f,8 SAOJ SE.BAST I.I',N 
26\068 SAN S,BAST¡AN 
271(l68 F!BAf." 
'27 t 068 ~: 11:<0." 
:71068 H,UN 

Al TOF< ,jI)SE 
ANf.EL ,JAVYE 
SSAAtD GHAM 
LB!lN 

19('970 SI"', S':'BAS,: AN 
220970 BLASA J N 
:,309 n 'iLJ~iJ)r:AGOr'¡ 

180970 !lloASA IN 
j~1)9',IIJ I ""¡'E,T1[' 

GOkKA 
CAF:L OS "L_BE 
JON ANDER 
AITOR 
dES'US 
ALEIN 
JOS;':: MAj'( r A 
F'AElLO 
..lOSE 
L.UU" 
,JESUS 
Fh:F'lNCISCO 
EDUAfíDlJ 
CARLOS 
MANUEL 
JUAN 
-JUAN 
MIGUEL 
F~:ANClSCO J 
RODRIGO 
,lOSE 
FRANCISCO 
ANTOL1ANO 
ArTDR 
MIKEL. DEL 
V¡:::TURINO 
RAUI. 
ADONAH: 
MANUEL 
JUAN 
ALBU·.;T() 
<i:AFAEL 
~:AF¡\i~,_ 

LUIS 
M1Gl:IE,_ 
Ai.E,I','Jlm:J 
JUAN 
F'ABLO 
ANGI=:L 
ALB[RTO 
.IESUS 
TEODOEO 

MANUEL 
CAf,LOS 
ANGEL ,'1ARIA 
G,Jr:KA 
JUAN 

S,"INrIAGO 
JO:::E 
"IORG[ 
JUAN 
.JIH\N 

;;:í 0'170 ,AU SUSASTIAN 
2..10'?70 "?,,:;AJ,~S 

J11270 h,SAJFS 
210970 SAN SLBASTIAN 
::O:!0970 SMI n"BASTH\N 
()91070 SAN Si~Br'lSTIAN 

300'T70 1::: [[lAR 
0410JO 1"'(I":TUr;AL. ~:I=:!·'·.J[<i.l:A 

290970 SAN ,'iTBASTIAN 
:">90970 :;At. S: BAS1IAN 
3009"?0 SAN SI.'BASTl.AN 
O~~070 S~N SLBASTIAN 
'J7;07() I,LG[)lBAr~ 

23Q9"(O VL~,-A~:,AL 2" U",,':I:iIUA 

:'::,'0970 SAN S[I1ASfIM! 
::'609"?0 ,;AN SE!:IA8TlMI 
:::'60'170 ANDUAlN 
:o /09'10 l.!:J .. !\ZC'lA 
1;:OjOlO :·:t,~1 SC:I'ASTIMl 
121070 SAN SI:BA~'TrAN 
141070 ,'AM SU<ASTIAN 
09 j 070 ?UMARI':AGA 
1 ~1 070 IR'..!N 
jjjO'?0 lF:L.:H 
04'J1'tO lR'!N 
090170 CAU'RU· 
1J10óo;.' ';AN S:'!:<AS,rAN 
14í069 ",'AN SCBASTIAN 
\4~OA9 :AN S:~BAST!~N 
j41069 VAN S[BAS:,I!'l~ 

~ 30170 ,-CI;,",':I" ~A 
0810,,9 ';AN Y¡ f<AST r.Af'J 
270969 "'CNHí<'IA 
280969 ~'AN S,',~ASTT"'''I 

::'909,~9 ~'A~, ',"U:<A.:n l~~ 
OU!069 iA~ ~1'8AS-:-I"~f¡ 
~ 1 t 01,9 :RUN 
\ 7~";'69 "'"," T:::~: IA 
200969 ',AN :;LBASTIAN 

, 701 ,'ti) .cAN :¡E:BA.n ,AN 

1901 7'~ ,':AN SL.r:AS~I",~ 
1 ';'01 iO ,'"N ~'::::!'<Ii,<;T L(')N 
::'70\ 70 EI!"M' 
2a01 rO ';AN SI~Bf\ST J (¡lo; 
15'Of,9 SAN SfOBASTIAN 
:::'U0110 ;,;1'1 :'TBA.:n ir,N 
290! 70 ';,~N salAS L ~At! 
.,N) 1 ','0 ';"N SEE'AST Jf",-" 
."':10170 AN .':"D<ASTlt'N 
030270 flN sr FrASTT rio'l 
291269 "N ~ERA~T1AN 

~!OI',Dr la' '.'0" 
,,1, ,', 

"NrONIO 
'l;':L:.MH:() 
AI~G [MT"O 
~A~,;E:, 

BASILl.O 

',;TídCliJ 

',CM:DO 

.;I:.S'I.:: 
,'.',él'cn:C10 
JilS' 
,',NTm!IO 
'AflL,[] 

lAV Lf:r: 
Ui('.r;I,;RIU 
,';1. 1.; AI-"I N 
,MI~ 10 

,\ [CAI':DO 

ANTONto 
I i .. NACIO 
, U LS ~ 

JUfiN 
JOS':' 
M1GIIF..L 
MA~:rANO 

l:r''¡I·:LOS 
1 ¿RM1N 
f f':ANCtSCO 
?,NTONIO 
ANTONIO 
JUSE 
M !.GUEL 
,JUAN IGNACT 
,';EF:AF eN 
GI':AMRAQUI 
','AMON 

i-iANS 
VtCENTE 
Cr'lSTDR MARI 
ANGEL 
,JESUS 
!_OUIS 
BONIFACIO 

MANUEL 
LlJtS 
MANLlEI_ 
, . .[)SL 
ANGEL 
DUNATO 
I_U r s 
II rEGO 
i~AIISf1NQ 

MJGUEL 
1~.';;ANClSCO 

MAI~,~NO 

jIJ,ST 
Ftl_ [X 
F¡;:ANC~SCO 

A:"~ONSO 

MlGU[L "NGE 
VII~TIJF:INO 

RO YA¡ 
M [GUI::L 
,J'JAQUIN 

~ !'.I_ ~ ¡:'E 
A~TO."IO 

J!)SL 
,JUr:L;:: 
ANDr:i~S 

A~!,ONI{J 

,JOAQUIN 
T,,<:)DO~:O 

:~ flnORO 

U';lS 
JUAN 
1~~:Arjr:~SCO 

",USE. 
-':i J QUE 
BI,:AULIU 
~',():-(FNTINO 

I::.L,G¡:::~'HJ 
,~LF.,j(\ND~:n 

!'lLBUnO 
KAMlr:O 

18103 

Nomb I"~ 
1 <~ ~" 1, 

,'I:~TI((:¡' 

Hf\R!A 
HAkIA 
~'UF: t 
MA'dA 
M!'lNUCU"o 

r:GNCC"- e :::n: 
MM,;~'" 

~~VA 

Mili,': I:A 
MAl': ,,, 
,·},:L';¡¡!'.llf:' ' 
~('1I,:I!'l 

I"I,:!JCEF:L 
MAF:~,A 

,'1AI,iA 
MAkJA 
[Lo:r, 
MAF lNr"'l 

""I'\I·:tl1 
r-F:ANC T scr, 
líAk fA 
MARTA 

F'lLAR 
BE:NlTA 
Al,IC rA 
t1r'1RIA 

,'1ARlt'\ 
MARIA 
F'ATRIClr'l 
CARMEN 
FRANCISCil 
dULíA 
f'RANCiSC(\ 

JULIA 
AMEl.l'; 
ZUHRA 
NEKANF 

N~RI,A 

LUISA 
ANA MAFIA 
BEGONA 
MARIA 
CARMEN 
"OLI:.DAD 

CIUSTJNA 
IGNACIA 
.JACIN1A 
TE.RE'SA 
ANGf-:U~S 

ENCARN(,CION 
ANGELU' 
JOSE.F-A 
MARlA 
CARMJ::N 
,JOSEFI NA 
MA 
FIL.OMENA 
ASUNCION 
JUAN,~, 

"MANDA 
MARtA JWICA 
ANGlOI. H!A 

rEl~ESA 

MANUc,I_!'l 
MARI.'\ 

!'ELI,~r, 

MAl': ((, 

OI_GA 

MAR 1" 
f'lNITf\ 
.'1r'1R r ,; 

I,AMONr"'l 
,,1,\1<:1'1 
E:SF"i:i,ANZA 

MARIA 
I1L1C d, 
M • ANf,I:' .. ,:_:,: 
MARIA 
JUANA 
ArHONIA 
[:;"AB[,_ 
üE:¡1El~: lA 
CAhMfN 
AGUST,NA 
kOSA 
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26/11/90' (fAReIA 
"'UANCO 
S'UAREZ 
MUÑOZ 
MAZA 
ARROYO 
MORENO 
PECHERRO!'1AN 
ZULOAGA 
GARCIA' 
ELUSTONDO 
MUÑOZ 
PERE¿ 
QUH.EZ 
Ft.::RNANDEZ 
CANO 
CANZOllRE 
BRAZETE 
LLAVE 
F'ERNANDEZ' 
MAGAN 
STENGLER 
ESTE .... EZ 
QUINTANU,LA 
PEREZ 
CORDOBA 
ECHAVEGUREN 
VILLAMARIN 
.JUSTO 
BARROS 
ROZAS 
SANCHEZ 
URSIETA 
AZAROLA 
HERNANDEZ 
DIEZ 
HERRERO 
FUENTES 
LINARES 
ELEZGARAY 
.GONZAL.EZ 
RUI! DE LA TORRE 
NAVAS 
DUAL 
CHAMORRQ 
VERGARA 
FERNANDEZ DE 
VEGA 
BLAZQUEZ 
RECIO 
RODRIGUEZ 
CAPILLO 
RUII 
BERRoee 
ESPINOSA 
RODRIGUEZ 
GUINALDO 
POZAS 
GARCIA 
MATEO S 
RABINA 
DOHINGUEZ 
ALTUNA 
"O 
PEREZ 
...IIMENEZ 
MUNARRIZ 
MICO 
(;ODOY 
NAVARRO 
SARRIEGUI 
ECHEVERRIA 
MAR'rIN 
HERNANDEZ 
BARCA..JOBA 
CARRION 
ARANDA 
ORTE 
DEL.GADO 
ALONSO 
AHIANO 
MARTI 
MORENO 
MARTIN 
ROSSI 
SANCHEZ 
AMIGO 
NIEVAS 
GONZALEZ 
HARTINEZ 
HERNANDEZ 
IRIARTE 
MARTINEZ 
U(;ARTEBURU 
r.ABA¡;jERO 

SORTERON 
V¡,,¡ZQUEZ 
SANCHEZ 
ORBEGDZQ 
LOPEZ 
MORENO 
MEIZ!::R 
!-IE!~NANDEZ 

AGtJ 1 !.;:1~EGOrl[ZCORT A 
ALONSO 
OYARZABAl 
GONZALEZ 
SANTOS 
,-ABDURDIQtJE 
SESMA 
AGUILERA 
F'ATI;:¡O 
ANDRADE 
GIRALDO 
MARTINE.Z 
POUSADA 

PAZ 
ONTORIPI 
FRAILE 
RODRIGUEZ 
GOMEZ 
PUMEDA 
VILLAVERDE 
MANEIRO 
¡:-STEBAN 
MERENGUER 
AREITlO 
PRESTAMERO 
RIOS 
SAEZ 
DIEZ 
DOMINGUEZ 
PEREZ 
AGUIRREBENGOA 
SANCHEZ 
¡;UERE¡;;¡U 
OTERO 
JIMENEZ 
GARCIA 
ECHEVERRIA 
PINEDA MURGIA 
FERNANDEZ 
BLAZQUEZ 
MORENO 
MATOS 
ALVAREZ· 
SAEZ 
MICHELENA 
DOS SANTOS 
RODRIGUEZ 
CIUDAD 
SANZ 
SANCHEZ 
MANTEROLA 
OSES 
GARCIA 
IRIZAR 
FERNANDEZ 
PANIAGUA 
JIMENEZ 
LOF'EZ 
GARCIA 
LABRADOR 
MARAÑON 
$EIN 
VICTORIA 
FERNANDEZ 
MUf,lOZ 
UBEGUN 
lEO N 
BISO 
JIMENEZ 
FERNANDEZ 
FERREIRA 
EZEIZA 
CIRIQU~AIN 

GOMEZ 
CAl RUGA 
CIRILO 
MARTIN 
AMIGO 
MORENO 
NOVO 
GOIKOECHEA 
HaRTE 
RAZQUIN 
MANEIRO 
ARANGUREN 
BACAICOA 

Sr::BASTIAN 
GONZALO 
GASPAR 
ALFREDO 
JESUS 
AUGUR ro 
SAlVADO.::': 
..JAVIEr, 
.,lOSE 
..JULIO
IGNAC10 
CARLOS 
PEDRO 
DANIEL 
JOSE 
FRANCISCO 
LUlS 
ADELtNO 
GONZI"lLO 
...lOSE: 
ALFONSO 
ERIK 
BENITO 
ANDRES 
CARME-LO ' 
JUAN 
ANDONr 
...lOSE 
ANTONIO 
'lICTOR 
JUAN 
MIGUEL 
..JUAN 
FERNANDO 
EDUARDO 
GONZALO 
PABLO 
JESUS 
..JUAN 
PEDRO 
AITOR 
PEDRO 
MIGUEL 
PEDRO 
~'EDRO 
¡¡:jIGO 
..JULIAN 
JaSE 
REGINO 
JESUS' 
CESAREO 
JOSE 
PEDRO 
LUIS 
JUAN 
JUAN 

, JESUS 
ALBERTQ 
JULIO 
..JAVIER 
aSCAR 
RAUL 
EDUARDO 
FRANCISCO 
...lOSE 
FRANCISCO 
..JORGE 
RAFAEL 
SANTIAGO 
...lOSE 
!ÑAK 1 
JON 
VICTORTANO 
..JaSE 
FRANCISCO 
JaSE 
..JUSTO 
..JaSE 
JOSE 
.JESUS 
..JAVIER 
JUAN 
PEDRO 
LORENZO 
FRAN8ISCO 
PEDRO 
DANIEL 
FRANCISCO 
CARLOS 
ENRIQUE 
FRANCH'Ca 
OSCAR 
JOAI;>.UIN 
ALBERTO 
JOSE 

160969 :-i<ANClA, Rt"F'UBUCA DL 
160969 SAN SU!AST¡('\N 
l6096 Q SAN SEBASTtAN 
16e969 ELGOIBAR 
1 ~¡j 069 SAN SlBAST: AN 
\ oj 0,<,9 SAN ~';CRA::TT!'lN 

131069 SAN SLBr.S¡-rr~N 

131069 SAN Si:.PASTIAN 
:,~00969 E:~',,\o'( 

220969 IRUN 
25091.9 SAN SE!'IA::TTAN 
01'O~9 ~~~ SEBA~TIAN 

0:::1069 SAN Si:..BA:;r¡AN 
'29l ::!6 Q Sr,N ',:E!.<ASn AN 
.301 :::69 SAN Si'~BAST tAN 
031069 SAN n~BASTIAN 
03\ 069 SAN S<':BASTZAN 
031069 SAN SFBASTlAN 
041069 SAN SEBASTIAN 
081069 SAN SEBASTI~N 
300969 SPlN SEBASTIAN 
31'J0969 ALEMÁNlA, REP. FEDERAL 
081068 SAN SEBAST!AN 
081068 SAN sr::BASTIAN 
081068 ZUMARRAGA 
091068 SAN SEBÁSTIAN 
091068 SAN SCBASTIAN 
101068 SAN SEBAST [,"1~! 
í 01 068 PASAJES 
i 11068 SAN SLBÁSTIAN 
1.21068 SÁN SEBAST ,AN 
121068 SAN SEBASTIAN 
1:!1068 EIBAR 
141068 SAN SEBASTIAN 
1 ~10':'8 EIBAR 
1:51068 IRUN 
l::;í 068 REIHERIA 
161068 PASAJES 
271268 EIBAR 
301268 SAN SEBASTIAN 
301268 SAN SEBASTIAN 
030169 SAN SEBASTTAN 
040169 VE'RGARA 
050169 SAN SEBASTIAN 
060\ 69 ;;olEAR 
180968 SAN SEBASTJAN' 
070169 RENTERIA 
070169 VERGARA 
070169 ZIJMARRAGA 
080169 SAN ScBASTIPlN 
090169 SAN SEBASTIAN 
090169 VILLAFRANCA DE ORDIZIA 
100169 EIBI'IR 
100169 FUENTERRABIA 
1\0169 SAN SE~ASTIAN 
1 \ 0169 SAN SE:BASTIAN 
130169 SAN SEBASTIAN 
130169 SAN SEBAST1AN 
140169 SAN SEBASTIAN 
t401h9 SAN SEBASTIAN 
140169 SAN SEBASTIAN 
1801,69 TOlOSA 
200169 SAN SEBASTIAN 
220169 SAN SEBASTIAN 
230169 SAN SEBASTIAN 
240169 SA~ SEBAST1AN 
240169 EIBAR 
250169 EIBAR 
270169 EIBAR 
280169 RENTERIA 
310169 SAN SEBASTIAN 
31 a169· LEZO 
010269 SAN SEBASTIAN 
020269 SAN SEBASTIAN 
0;~0269 SAN ,':;;:'BA,\TTAN 
030269 SAN SEBASTIAN 
040269 EIBAR 
0:50269 SAN SEBASTIAN 
0::;0269 E!BA~: 

180969 SAN SCBASTIAN 
190968 SAN SEBASTIAN 
190968 SAN SEBASTI~N 
190968 SAN SEBASTIAN 
190968 SAN SEBASTIAN 
::!00968' SP-N SEBASTIAN 
200968 SAN Sé.BASTIM! 
::!10968 SAN SEBASTIAN 
:;:::00"'68 FRANC1A, R¡-~PUBLTCA DE 
230968 SAN SEBASTTAN 
230968 RENTi:':F:1A 
240968 ::;AN SEBASTIAN 
240968 SAN SCBASTIAN 
:50968 SAN SEBAST!AN 
::?5096B VERGAI':A 
26091.8 SAN SI:BASTIAN 

BOE núm. 152 

~1(')1h I'e del Non,b,-e de 
I-",,~, Id M,ld)-~ 

.JQSE 
GASPAR 
.JUUAN 

ANTDNIO 
MAXIMO 
,JUAN 
,,:O:;¡;: 
EZEQUIEL 
IGNACIO 
~'RANC-U:CO 

JlOAN 
JO,';'[ 
..JOS;:: 
NICOLAS 
l.UIS 

JOSE 
MANUEL 

FRANCISCO 
ANDRES 
CARMELO 
JUAN 
COSME 
FELIX 
FRANCISCO 

..JUAN 
NARCISO 
DOMINGO 
FERNANDO 
MARTtN 
JEREMIAS 

JESUS 
JUAN 
JOAQUIN 
LUCIO 
JESUS 
ANTONIO 
SEBASTIAN 
F'SDRO 
JOSE 

MANUEL 
BENEDICTO 
VENANCIO 
ANTONIO 
JOSE 
AGUSTJ.N 

JaSE 

JESUS 
TIBURCIO 
JULIO 
DIONISIO 

"JESUS 
JaSE 
EDUARDO 
FRANCISCO 

JUAN 
JOSE 
ANDRES 
PEDI~O 

JaSE 
..JOSE 
JUAN 
VICTORTANO 
LORENZO 
FRANCISCO 
..JULIAN 
JUSTO 
DONATO 
EMILIO 
JE:.SUS 
FRANCISCO 
..JUAN 
PEDRO 

FR¡,\NCISCO 
CECILIa 
JOSE 

MIGUEL 
ANTONIO 
JOAQUlN 
...lOSE 
MANUEL 

MARIA 
ANGELA 
MILAGROS 

MARGARITA 
H~,LOHUN 

JUANA 
MARIA 
MARIA 
JOSI:::FA 
D!U1)f)r.:A 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
MAF(IA 
ANA 

MAURILIA 
CARMEN 

ANGELINA 
ROSALlA 
Ar~ACEU 

ANA 
JOSEFA 
MARIA 
JOSEFA 

NARIVIDAD 
JOAQUINA 
LUISA 
MARIA 
ANA 
MARIA 

MARIA 
FRANCISCA 
CLAUDIA 
ISABEL 
JOAQUINA 
JOSEFA 
DANIELA 
CONSUELO 
MARIA 

ROSARIO 
JUANA 
CANDIDA 
CONCHA 
AMPARO 
GREGORIA 

FRANCISCA 

ANTONIA 
RUF!NA 
AURORA 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
MARIA 

DOLORES 
MAlA. 
JACINTA 
ANA 
ELEODORA 
MARIA 
NATALlA 
ANTONIA 
NICOLASA 
MAR!!'\ 
LIBERADA 
DOLORES 
MARIA 
MERCEDES 
JOSEFA 
MARIA 
MARIA 
PURI 

MARIA 
EPIFANIA 
RAMONA 

EMILlA 
MARIA 
MARIA 
CONSUELO 
MARIA 

j 
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F'~cha 

F'res~ntac. ApeJ 11,do5 :¡ NO/lIbre 

26/11/'XI· NIETO 
I1ARTIN 
MARTINEZ 
RAMIREZ 
PEREZ 
IRURiuN 

- PEREZ 
ALAMO DEL 
GONZALEZ 
AZCUE 
CID 
V'ILI~AR 
ZAMORA 
FERNANDEZ 
RAMOS' 
RIVERO 
BALL.ESTEROS 
HERAZ 
AYUSO 

FERNANDEZ 
GONZALEZ 
SAIZ 
E'AHAMONDI': 
GONZALEZ 
CARRERA 
LOPEZ 
GARCIA 
GALLAF:DD 
QDRIOZOLA 
ALVAREZ 
LARIN 
MAfUN 
MARtINt:Z 
JARRILLD 
'.'ILADOA 
'MEMBRILI .. AS 
LOPEZ 
HERNANOEZ 

.• * Rwsiltli •. nt.o Infa,nt.ria Motoriz;¡,ble MAHQN 11 
•• A~en1d. An •• lmo Clave s/n *. I1AHON-~ENÓRCA 
26/07/90 

26/09/5'0 

26/11/90 

J'lANr.HOLA 

VAZ 
,PAZ 

INCLAN 
PEÑASCO 
MARTlN 
PEÑA 
RODRIGUEZ 
S'ERRA 
MARTINEZ 
SPIEGEL 
VAZQUEZ 
PIRES 

LEGORBURU 
HÉRENCIA 
PEREZ 
GO,JENURI 
SANCHEZ 
LOPEZ 
VICARIO 
MURCIANO 
FRANCO 
LOPEZ 
BELLAS 
ASOREY . 
GIL 

** Resimiento Mixto Artilleria 93-C~art.l AI.eida *. San Isidro 1 
** Santa Cr~z de Tenerife 

26/09/ge 
26/11/90 

FERNANDEZ 
SAENZ 

AGUIRRE 
ALFAGEME 

Martes 26 junio 1990 

.JOSE 

.JOSE 

.JOSE 

.JOSI::. 
DANIEL 
ROGEl!O 
GERARDO 
JUAN 
..lOSE 
I¡:¡AK r 
..lOSE 
ROBERTO 
RAFA€t 
JUAN 
ELADIO. 
JUAN 
PEDRO 
PEDRO 
FRANCISCO 

FRA~CISCO 

ROSALIA 
..lOSE' 
NORBERTO 
.JESUS MARIA 
.JAClNTO 
JAVIER 
FRANCISCO 
PEDRO 
JUAN " 
..ION ERIC 
GERARDO 
..lOSE 

MI¡;'UEt. 
JUAN 

Fecha \"'us"r de 
Nacto. Nacll~lento 

260968 EIBAR 
26e968 IRUN 
260968 IRUN 
27El968 EIBAR 
280968 SAN SEBASTIAN 
290968 SAN SEBASTIAN 
30(')968 SAN SCSASTIAN 
300968 HiUN 
300968 LEGAZPIA 
0\ \068 SAN SEI~ASTIMI 

021068 EIBAR 
021068 EIBAR 
021068 EIBAR 
031068 EIBAR 
041068 SAN SEBASTIAN 
051068 FUENTERRAE'IA 
0:51068 RENTERIA 
061068 SAN SEBASTIAN 
081068 SAN SEBASTIAN 

1~0470 SAN SEBASTIAN 

150470 SAN SEBASTIAN 
190470 SAN SEBASTIAN 
14047G FUENTERRABIA 
140470 FUENTERRABIA 
14G469 SAN SEBASTIAN 
140469 SAN SEBASTIAN 
140469 SAN S~BASTIAN 
180469 SAN SEBASTIAN 
\80469 OI!ATE 
130470 IRUN 
\7G470 SAN SEBASTIAN 
130469 SAN SEBAST!AN 

240469 SAN SEBASTIAN 
210469 EIBAR 

** Unidad d. Instruccion de R.cl~tas-R.9imien~o de In1anteri. Motorizado R~9ul.res 
** Ceuta. 54 
** CEUTA 

26/07/90 

26/09/ge 

26/1 \ /90 

BELARiIETA 
SARASQUETA 
GARCIA 
SANCHEZ 
LEIS 
FERNANDEZ 
HERNANDEZ 
DIAZ' 
SOLIS 
AIOUADO 
SALAVERiUA 
SOMALO 
FERNANDEZ 
VILARCHAO 
GUTIERREZ" 
NAVARRO 
GONZALEZ 
I'1ATEO 
PERZ. 
GONZALEZ 
BAQUERO 
GORDO 
VISO 
OLAZABAL 
IZETA 
CAS.TILLA 
OllESO 
MARTIN 
RODAL 
FERNANDEZ 
ROMERO 
PARDO 
RUIZ 
LERCHUNDI 
ZARA TE 
SUEZO 
EMBID 
INTESTA 
GARCI-A 
GARCIA 
JIMENEZ 
HIERRO DEL 
CRUZ 
CIFRIAN 
ROMANO 

OlANO 
TRABAZOS 
CARRASCO 
GARCIA 
MARHm 
BERMUDEZ 
MARTlN 
SANZ 
MAILl:.O 
BARRIOSO 
SALAVERRIA 
LEDESI1A 
CASTRO 
GOELLO 
GONZALEZ 
FERNANDF'7 
ORTIGUELA 
ECHEVESTE 
ALVAREZ 
DESCHASEAUX 
GRACIA 
SANCHEZ 
VILLAMANTA 
OLARREA 
YURRITA 
FERNANDEZ 
PEREZ 
SANCHEZ 
CANTERO 
FRANCISCO 
LASA 
PRIETO 
PANDa 
BRIAZ 
AGUIRRE 
BUENO 
';Il 
JIMENEZ 
GARCIA-PASCUAL 
PIZARRO 
BORJA 
CORRAL 
MARQUES 
LUCIO 
REDONDO 

IGNACld 
JUAN ANGEL 
FRANCISCO J 
SANTIAGO 
FLORENTINO 
JESUS 
FELIPE 
SATURIO 
JUAN 
ENRIQUE 
JetSE 
.DAVID , 
,RI.CARDO 
.lOSE 
JAVIER 
PABLO 
PEDRO 
JUAN' 
ANTONIO 
CRISTOEtAL 
LUIS ALBERT 
JORGE 
ADRIAN 
IGNACIO 
JUAN 
FRANCISCO 
GUSTAVO 
.JUAN 
LUIS 
..lOSE 
JESUS 
JES'US 
..lOSE ANTONI 
¡NAn 
MONJ.KA 
LUIS' ..lOSE 
.JOSE 
ANDRES 
MIGUEL 
JUAN 
RAFAEL 
IGNACIO 
TORCUATO 
CARLOS 
FRANCISCO 

e2e~70 
e2e570 
e20570 
020569 
(')20569 

,090'569 
090569 
090':569 
110<)569 
110<)569 
310469 
010569 

.010<)569 
01e569 
010:569 

. 020569 
L90470 
300470 
0<)70570 
080'57e 
080'570 
070569 
070569 
e80569 
290469 
2ge469 
290469 
300469 
3e0469 
26047e 
270470 
280470 
040570 
050570 
250470 
250470 
030<)569 
030569 
030:569 
040569 
040569 
0-60569 
260469 
270469 
280469 

EIBAR 
PASAJES 
TOLOSA 
LEGAZ?IA 
PASAJES 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEEtASTIAN 
OLABERRIA 
SAN SEBASTIAN . 
EIEtAR 
LEZO 
SAN SEBASTIAN 
EIBAR 
EIBAR 
IRUN 
FUENTERRABIA 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBAST.IAN 
SAN SEBASTIAN 
IRUN 
EIBAR 
TOLOSA 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
ElBAR 
OIlATE 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
EIBAR 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
IRUN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
EIBAR 
SAN SEI¡ASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTlAN 
EISAR 
RENTERIA 

18105 

No~br. del No~bre de 
~' ... dre 101 Mildl'l! 

..lOSE 

..lOSE 

..lOSE 
FELIX 
..lOSE 

ABlt.IO 
ANGEL 
PELAYO 

. IGNACIO 
MARCIA'\. 
UL:PIANO 
FRANCISCO 
JUAN. 
ELAD-~O 

PEORO 
FRANCISCO 

ELIAS 
MANUEL 
VALERIANa 
SANTIAGO 
EUSEBIO 
CEFERINO 
JUAN 
JESUS 
FRANCISCO 
PEDRO 
ROLF-IHETER 
ISMAEL 
WIS 

..lOSE 
JUAN 

JOSE 
SALVADOR 
..lOSE 
SANTIAGO 
..lOSE' 
RAMON 
FELIPE 

¡;¡NTONIO 
FERNANDO 
JaSE 
FRUTOS 
ANGEL 
..lOSE 
LEANDR()~ 

PEDRO 
JERONIMO 
EMILIO 
PEDRO 
..lOSE LUIS 
BIENVENIDO 
ADRIAN 

. CARLOS 
JUAN 
JOSE 
ANGEL 
FRANCISCO 
LUIS 
ADELINO 
JESUS 
..lOSE 
AN 
.lOSE 
.JULIO 
.lOSE LUIS 
MANUEL 
ALFONSO 
ANTONIO 
LUCAS 

IGNACIO 

CARLOS 

TERE;SA 
ANGELA 
MARIA 
AUREA 
TOMASA 

MARIA 
LSABEL 
ANTONIA 
SIDRA 
FERNAmlA 
MANUEL:A 
ANA 
ALBERTINA 
JULIANA 

MERCEil.ES 
MARIA 

JUANA 

AÚXILIADORA 
CARMEN' 
BEATRIZ 
M.CONSUELO 
MARIA 
MARIA 
VICENTA 
CRISALIDA 
FILOMENA 
MARIA PILA'!;: 
JOSEFINA 
ROSARIO 

ANA 
MANUELA 

ROSARIO 
M. DEL CARM 
MARIA 
CATALINA 
'DOLORES 
MARIA 
TERESA 

ISABEL. 
JOSEFINA 
MARIA 
MERCEDES 
FLaRE~TINA 

ROSA 
NIEVES 

DAMIANA 
CARMA 
MARIA 
FRANCOISE 
MARIA PILAR 
DOLORES 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
COVADONGA 
FRANCISCA 
MILAI;ROS 
MERCEDES 
TERESA 
MANUEltA 
M.LUISA 
ISABEL 
ME:.RCEDES 
MARIA ANGEL 
ROSARIO 
AGLAE 
ROMANA 
BASILlA 

FELIS¡!f 

JULIA 
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** Unidad de Ins'truccion d", R"cll.lt .. s - Re:a~lTIiento Infanter~¿ MotOl-ll",do Mel~ll<l 52 
** Acuartela~iento Alfonso XIII 
•• I1ELILLA 

~6/07/90 

':26/09/90 

. 

26/11/90 

SEXO 
GAf.:CtA 
LEIRA 
LUQUE DE LA 
LIZARAZA 

,MAÑAS 
DUMONT DE CHASSART DE 
AkENAS 
r<ERME.JO 
PEcINO 
MEDINA 
URqUIZA 
CORREYERO 
TOME 
GURRUCHAGA 
JIMENEZ 
PAULE 
PARRA 
JAVIER 
JOHANSEN 
GONZALEZ-Gr,Os 
POZO 
RODRIGUEZ DEL 
VOIKE 
CEREZO 
GOMEZ 
TE:.JADO 
MAGRO 
GARelA 
VILLAf¡ 

r' I I~ ,;l. 

r'\fWTl<A 1)[ 

.1)1_I1A;::;fW 
MEF:CLD 
ARMENDARTZ 
CAF·:CEI l [R 
ORl:'E 
APENAS 
VALBI:LNA 
VORE 
h:OME..F·:O 
HEr':~l?\i'lDn 

MAYO~:AL 

BI~l'IlqL~~? 

UGALDE. 
AMADOR 
RODRIGUE: 
CU~MENTE 
1;lEf':NI'lNDEZ 
AI_VA~'r~z 

LII~ARES 

MO~:AU.,' 
RIO 
VOtK"-L 
U:!F'EZ 
GONZALEZ 
LA"HERM' 
S:i'H·:AB lA 
RODRIGUEZ 
GON2AL_F.:Z 

** Cuart.el de Inst\-uccion M"'l-~nr!"r~a - Al-o¡;enill Ml.lita¡· 
** FERROL-LA CORUÑA 

09/07/90 

07/09/90 

07/\ 1/90 

FUENTES 
GILETE 
ECHEVE:RRIA 
MOLINERO 
DOMINGUEZ 
GARRIDO 
GUESALAGA 
GOCE 
MERINO 
NATIVIDAD 
SAEZ 
MENDIZABAL 
CARnANHA 

ARRIETA 
CUBILLO 
HEDIAlDEA 
CERRILLO 
MERCHAN 
GOMEZ 
ARROYO 
FERANDEZ 
MARQUEZ 
PEREZ-HICKMAN 
NOGALES 
BARBERO 
GAReIA 
ORANTIJS 
FANGEIRQ 
LASA 
GOMEZ 
VARELA 
CEREZO 
JAIJREGIJI 
RODRIGUEZ DE I_,~ 
MORALES 
MORATO 
GOMF.Z 
CAL'LECD 
MARCOS 
FUENTES 
SANTAMARIA 
DIAZ 
ARRIBAS 
DIEZ 
MENDOZA 
ARABAL 
MURIEL 
MOHAMED 
AMENA8AR 
FRANCISCO 
GUERREIRO 
IJAZQUEZ 
GOMEZ 
l!MIA 
LUQUE. 
TERRES 

FlORNANDO 

OI.ARIAGA 
.':,~~I ,J!JAN 
ALVAT,:\CZ 
lIJN!\ 
URF':E'STILLA 
PAI...M¡)'I 
l>flCHECO 
MUFíILL() 
MIJNSTF.N -MflNM 
E'CUZA 

AGUIRI--:E 
SANTA¡.<.AF:l A 
ARrOlA 
LOF'¡;:Z 
CABANAS 
RAMOS 
TOF:RES 
GARCIA 
MOHENO 
BE'RME,JO 
DOMI'NG.UEZ 
liLON.':O 
Mi\RT rN 
ALONSO 
MOf,EH:A 
BELOQU! 
BEF:MlIDEZ 
ANDRES 
LOF'EZ-GONZA;"EZ 
CA'::TAÑARES 
FUr:NTE 
LUQUE 
RODR1GUEZ 
F'El~E".Z 

ANTOLIN 
F'EF:EZ 
GARCIA 
GONZALEZ 
SSGlI":,o,DO 
,.Ff.:i'J(,,'IDI::.Z 
VACC"I"O 
GOME2: 
MART~N 

TE_I.OIJCI!A 
8Y(\I'(E¡IDF. 
r<lJkAU;;~~' 

_Af;:ANJ!OI~:.A 

HEF:NANDEZ 
FRAILe 
COLM{l~: 
F<AF'''-I¿o. 
ABO,l, Z 

JI:.:;'I:::; 
A>'I1;,,:' 
FI:.i':r!MlDO 
R,f:"',c:l,ü 
AlTIJR 
''¡ALErH [N 

C,WLO::: 

,JUAN 
f·~OU¡:-_F: ro 
AU<U,fI) 
.JU¡iN 
"(],,T 
..JU!:'-
~_S i r, l¡m 
úU!\N 
~ncQl.r. .. '-:' 
,JL.!A~· 

LEANN,:D 
ES1UJAN 
KUJI::TH 
Jf~SUS 

LUE' 
RAUi_ 
MAF:TH! 
JU!'\N 
ANTIJNIO 
CARLIlS 
AL,m,_IlO 
JAVn.f' 
Hi'lRCO.')' 

F EF·:NANDO 
JUMi 
,ANTIAGO 
osr:r'lI< FEf~NA 
,JUAN 
.JESUS 
TGNAC1D 
M!'lN!J::: 
.JO';;[ 
MACH10 
MLCUEL 
PEDF:O 
,JUAN 

JOSE 
FRANCISCO 
..JUAN 
JaSE' 
.JUAN 
LU1S 
CAF:LOS 
Gt.::RARDO 
FERNi"lNDQ 
~RANCISCO 

JUAN 
JUAN 
'lICTOR 
FRANC [,':CI] D 
JUAN 
JUAN 
.lOSE 

,JaSE. 
.lAV I ~.~: 
.JAV [I~F, 
.JUAN MANUEL 
LUIS 
.lAV [;:ce: 

1'·I:.1.'I-.:[l 
MANUEL 
IGN.ACIO 
FRANCISCO 
LU¡S DE 
~:lC{','·'DO 

,JUAr~ 

FRANC[SCO 
,JUM' 
AHMED 
HANU;:::_ 

JUAN 
~¿kNAN{)O 

,JORGE 
IGNACIO 
:GNACIO 
M1Glk,L 

!,·,IGO 

17');,70 !-;[Nl¡':k III 
1 11J'j i J -:: R(,~: 
i 7057'} E ~:<{',,, 
23,]')7,) :::,o,~! S[BAS--;- IAN 
I 6,'),,""~ S(,N ';L-,I(,:>'1; 'iN 
17()S6? E; ~it\i' 
23':)~,6·-;> :;",',N :·"f<AS~--; AN 

j ~(),;70 s"n srFJ¡~,:¡ TAN 
~ 4(!57-:1 Si'L~1 y, !:'A:c'T: ,"N 
20()~,7(' "'i"ül ::',-\<",,'1 f¡;¡" 
1 'j()~;6<'> S(,N "'~',:Il::: r! A~' 
1 4r)~""o ']C", I ,c· 
t :,,'/:;6',' S •• N SUlliSl lAN 
t -:'J0569 :"MI Si" (,Si ¡MI 
1 ~';(-)L.6Q TOLOSA 
·¿00:J69 S_~N S~B(,-':TT(\N 

2\()~,6" SAN .':;¡-F<AS1IAN 
21 0'.:J6') ~·,'N ~-;,l'ASTIAN 

2 1 O~~¿9 OYARZlcN 
210'56<'> TOLOSA 
130570 S"N .':r:BASTIAN 
\ 3()~,7() S,iN ,SU'ASTl:AN 
130Y,O SAN ~T !:!AST [,iN 
1 BO::;?.:) St\N .\'1:E¡ASl U.N 
1905"10 S,;N ::'.~:::'f1.';' i;'LN 
t 205ó? BADAdl): 
1'2056" Si\N .,'EBASTlt,N 
lBO~:;I,Y S""N ;;[PA.':T:M' 
t90!",6<'> S'lN SU¡AS T Ir,N 
19 ' )'·¡f·'i ;:::B,o.:" 

01ono ElBAH 
010F;'] :;-"N ST.E<ASTIAN 
2I e)??,) sr,N SEb"lSTTi'N 
'21 (\ no T'JLO~·A 

0107-,0 SMJ .':¿BASl rA~1 
180 no V'éLLAI'<E.AL De. 'H.:F'EC:WA 
'200770 ,'lAr' ,'l[F<A':;TIAN 
::OU¿,,,9 SAN .':;::FlA,~Tl AN 
210,'6? sr.N SI~PASlrAN 
:~j 07,,9 ",~N S'" E'(; ,',' 1 cM .. ' 
21()7ó9 Al.S,4ANIA, ~:<::f'. F~DU,AL 

300667' ,,-AN SEBASTIAt. 
19()76'-! S,~N '::f':!!A'::TIAN 

190 'I6? VTL .Aí:RMlCfI De- DFW LZ lA 
20076'" SAN S~,BAST tAN 
200 169 R~:NTERIA 
210769 S,;N SEBAST"tAN 
17076Y SAN .':EBAS1 fAN 
17e¡,'6'-1 RE·NHRIA 
180169 .':AN SEB~ST[IiN 

190169 SAN ~~BASTiAN 

1'1076'1 SAN :::EUAS·TIAN 
30066'J [I~UN 

010769 SAN S~BASTrAN 
030769 S"N sn<ASTlt>_N 
030('6'-1 S,;N ."·EBASTTAN 
lAO,70 [!':UN 
)50770 S~N S~BASTIAN 
150770 TlTLO.':A 
160770 SAN .':EBA.';l1:AN 
\6(\-!l~' E Ll:'Af-: 
"O?70 SAN SEBASr:AN 
j t Q ,70 U~Gi,ZI~ ~r~ 

120 no M'EC:·~!'lV".i.E: ,; 
27(}" 70 V~U_>1icRArjCr~ D, ORD i:Z!t\ 
26') .. ~7() S"N Sr_BIi.,'TIAN 
2101,10 S"'~ SEBr,S,!AN 

:~9'Jt,6(! :".';N S[ flAST i <'iN 
\10769 snN S~~QSrl!\N 
j 101<'.9 SM-I S(BASTIAN 
'30769 S¡;N S~,BAS~IAN 

¡ ,,'o 169 ~:~NTU, L,~ 

1~)on)Q :;;1\;, SI-8r~:;T I!'IN 
16-:176'1 S·{\N ~·ErIAST!,'N 

1 j () (ó'? '11'_ RGARtl 

1 .l0 76';' :r, i ;:¡; ,l_;: ;- :;;N 
250ó6'7 ~'.~, .. SLBAS-: IAN 
:':ó()óó<; .s'MI :,f:!<A::: LAN 
:ó,¡-"'/¡!'" t::T!~AI' 

2!()Aó9 SAN s:~';Sr:AN 
~80ó69 Z0N ·~~~:Tr¡iN 

280,,>,,, ~ ,RA!, 

f\!-JO '7() TI'LDSA 

BOE núm. 152 

Nombre del Nombre de 
- ·H;, '" :'d M.,¡j'-e 

GJ:RMMJ 
~"ED~:a 
.JIICINTO 
ANTON10 
LUCIO 
VALENTIN 
AMAURY 
.JUAN 
AF'RC!NIANO 
MANUEI_ 
.JUAN 
ANTUNIO 
.JUSI.: 
ATNIJNIO 
I._UIS 
"!OSE 
ERNESTO 
LIBf(ADO 
MANU¡:;:L 
KE-NETH 
JESUS 
JERONIMO 
ALFONSO 
WOLf-¡;,':)NG 
AGUSTIN 

CAI,MELo 
RAMON 
f'PlBLO 
ANOHINlO 

BENJAMIN 
.JUAN 
DOMINGO 
FERNANDO 
CIF'RIM!O 
.lE SUS 
.JLSUS 
LUCíANO 
JUSE 
,JO.':."E 

JOSE 

JOSE 
IGNAC10 

ISIDRO 
JUAN 

..JESUS 
GERARDO 
DIEGO 
I_EONARDO 
,JUAN 
JUAN 
MA.":COS 
FRANCISCO 
JUAN 
,JaSE RAMON 
MANIJE'L 
ESH.BAN 
PABLO 
DIONISIO 
DOMINGn 
,;I;AN 
!_OIS 
AUF:¡::LIO 

GREGORIO 
MANUEL 
IGNACIO 
ALFREDO 

:~:CAkDU 

.JUAN 
MANUEL 
,lIJI...IAN 

'IANI.j[L 
AtHUNIO 
Me,rUiS 
Ui[S 
JE.SUS 
l':OBr::RTO 
... rGI H~I 

[<U~N!'lRDO 

.JLSUS 
EN~:IQUETA 

M.CARMEN 
AURO~:A 

EUGENIA 
¡-'(,LOMA 

MARIA 
MARIA 
M!,,;:tA 
1;;' STR[Ll.A 
MARIA 
MAR·lA 
¡'::OSA 
MAF: [,i 

MARIA 
MARIA 
CLEMENTINA 
JULIA 
LAURA 
MAlnA 
ISAB~:I 

MARIA 
MATlLDE 
MUNIKA 
ASUNC1\lN 

ROSALIA 
FRANCISCA 
MARCA 
MAH.lA 

h;OSAlUO 
FF:ANCISCA 
MANUELA 
M. DIOLINDA 
ANDREA 
MI'INUELA 
JOSEFA 
MANUE'-I'I 
RlTA 
F'f."TRA 

.JOSEFA 

JOAQUINA 
MAR1A 

IBERIA 
MARIA 

FRANCISCA 
CONCI:::F'C!ON 
lERESA 
JOSEFA 
SEBAST!ANA 
MAR1A 
L A¡WEANA 
M lLAGF::I1S 
[LDA 
EUGENll'i 
CARME.N 
Pi,ljDENCIA 
prWVIDE.NCIA 
MARIA DOLOI~ 

UIC1A 
8ENH.NA 
LJOAQUINA 
VICTORIA 

ViCTORIA 
MARrA 
FI'M'C1SCA 
MAf':IA 

'"A 
Fi~ANC-,':;CA 

1SABEL 
~·.NCAIWAC¡ON 

liA~:IA 

:~uS"A 
MAliCAk, TA 
TRINIDAD 
MAR1:!\ 
M~.RT A 
ROSA 
¡iNA MARIA 



BOE núm. 152 

G9/G7/ge 

07/09/90 

07/11/90 

GONj;ALVES 
LOPEZ 
IZAG.UIRRE 
BERAS'ARTE DE 
MATEOS' 
URANGA 
CAMPO 

. PINTO 
GALLEGO 
ELU,nOJ'tDO 
SANSE 
MU¡;¡OZ 
ZU9ILLAGA 
VICENTE: 
MONTSERRAT 
IJARElA 
QUINrANP.I 
FRANCISCO 

Martes 26 junio' i 990-

.AMERICO • .. 27077(') SAN SEBASTIAN 
ENRIQUE 270770 ELGOIBAR 
IrUr.;o ·:n0769 TOLOSA 
BERNARDO 010869 SAN SEBASTIAN 
,JUAN- 010969 EIBAR 
IGNACIO 240769 SAN SEBASTIAN 
SANTIAGO 250769 EIBAR 
.JAVIER 260769 SAN SEBASTIAN 
JOSE 31e769 SAN SEBASTIAN 

lAITOR .290770 SAN SEBASTIAN 
. IGNActo 220770 IRUN 

MANERO 
HENDEZ 
GONZALEZ 
TRINCHET DE 
ROY MORENO DE LOS RIOS l\,/IS PE;DRO 280770 IRUN 
MOHEDANO 
COOHEZ 
SANJUAN 
CONDE. 
GARCIA 
BETRON 

l..EMAUFT 
I'iARTlN 
EXTRAVIS 
RODRIGUEZ 
RUIZ 
GALLEGO 

** ASrupAcion de Inf.nteri. de MArin. 
** C.rreterA Milit.r GUANARTEME 
** Zon. LAS TORRES 
** LAS' PALMAS (GRAN CANARIA) 

e7/11/90 O./itoJUEL.O GOMEZ 
~SSIA HOYA 
ALVAREZ MUH;¡A 
VAZQUEZ DE LA PUERTA 

, FRANCISCO F'"ANGUERA 
ANABITARTE GARCIA 
BL.ETRAN HERAS 
JIMENEZ LOPEZ 
LAVADO LAVADO 
MATA FORTUOS'O 

DAVID 230770 SAN SEBASTIAN 
ANTONIO 280769 SAN SEBASTIAN 
GASF'AR 280769 SAN SEBASTIAN 
C(lRl..OS 2803769 EIBAR 
..lOSE 3003769 EIBAR 
FRANCISCO :3030769 TOLOSA 

JUAoN 020870 TOLOSA 

MARCOS EDUA 0208703 FUENTERRABIA 
°RICAR-DO ·0::!0870 IRUN 
..JAIM: 020869° SAN SEBASTIAN 
AL.BERTO 020869 PORTUGAL.. REPUBLICA 
DAVID 020869 FUENTERRABIA 
OSCAR 0.20869 SAN SEBASTIAN 
.JOSE 020869 SAN SEBASTIAN 
..lOSE 02(;)869 SAN SEBASTIAN 
..lOSE 020869 SAN SE:.BASTIAN 

** Nllcleo d. Instrllcc;ion de Reclllt •• del Grupo d~ Alltolllovile"s del CUArtel G.n.r<ill Ejercito Aire ** Av. Jdhnn Lennon _/n 
** G.t.f.-MADRID 

16/<l17/9<l1 FERNANDEZ 
LOUREIRO 
ORTUZA 
ROSO 
SANDIN 
VAZQUEZ 
GOVEIA 

17/(;)9/90 ZAECALETA 
ZABALETA 

15/11/91:> LOZANO. 
SERRA 
ARANA 
LULOAGA 
SAENZ 
ECHEVERRIA 
MAESTRO 
AZPINUCUETA 
SISTAGA 

•• Nucleo d. In.trucion 
•• AVdA. PortuS.l 9 •• MADRID 

16/07/90 PERE.Z 
NIEVEs 
VAZQUEZ 

t7/e9/9( C;UINEA·, 
CERRO· DEL 
TABtIEGA 

15/11/9~ ESTEBAN 
DIAZ 
I"EREZ 
ZOLLNER 
JIMENEZ 

•• "ucleo d. In_truccion 
•• B.rrio 
•• ZARAGOZA 

16/07/90 

I1IRABUENO 

FABREGA 
7[NS 

d. 

d. 

ARRIETA 
BRAGAÑA 
IBARRA 
BENITEZ 
/lMB~ARD 
GIMENO 
·RODRIGUEZ 
ECHAVE 
ECHA VE 
FERNANDEZ 
FRANCO 
LINAZARQSO 
SARASOLA 
AZCARGORTA 
OL.AÑETA 
GARCIA 
aLAGUEN 
GARCIA 

ReclutAS del Grllpo d.l 

CAMARA 
MARTINEZ 
"AZQUEZ 
YRAZUSTA 
RREBOLLEDA 
REIZABALA 
GAReIA-aLANCO 
JESUS 
MERINO 
PYROTH 
GONZALEZ 

R.clut.s del Grllpo 

OCHOÁ 
PIRKER 

d.l 

JUAN. (;)109670 SAN SEECASTIAN 
..lOSE 010670 SAN SEBASTIAN 

.IBAN 01096.70 SAN SEBASTIAN 
ANGEL 010670 SAN SEBASTIAN 
DAVID 010670 SAN SEBASTlAN 
VICENTE 01(;>67(;) ZARAGOZA 
ALBERTO 02e669 VIl;O 
FRANCISCO 26€1"569 SAN SEBASTIAN 
PEDRO 26"0569 SAN SEBASTIAN 
MANUEL 280570 SAN SEBASTIAN 
FRANCISCO 2809"570 SAN SEBASTIAN 
JON 290570 FUENTERRABIA 
JESUS 280569 SAN SEBASTIAN 
ALFREDO 280:569 ~~~A~EBASTI,AN IBaN 29(;)56.9 
VICTOR 280569 EIBAR 
VICENTE 290"569 SAN SEBASTI AN 
IGNACIO 29(;)569 SAN SEBASTIAN 

CU<ilrtel Gene,<iIl del M<ilndo Aereo de Co~bate. 

CARLOS 
JUAN RAMON 
JUAN 
DIEGO 
A·LEJANDRO 
JESUS 
MIGUEL 
JUAN 
LUIS 
MICHAEL 
MATEO 

CU<ilrtel Gr<ill. 

IGNAi::IO 
YAGO 

d., 

'. ,.0 

270"570 SAN SEBASTIAN 
270571;) EIBAR 
270569 SAN SEBASTIAN 
30e570 SAN SEBASTIAN 
316570 EIBAR 
300569 EIEtAR 
2'S0'S7e EIBAR 
240569 SAN SEBASTIAN 
2"50569 SAN SEBASTIAN 
250569 SAN SEBASTIAN 
250569 BILBAO 

MAndo Aereo da TrAnsporte. 

20(;)670 BILBAO 
20a670 SAN SEBASTIAN 

18107 

Mal SES LUCILIA 
MIGUEL GLORIA 
MI¡;UEL MARIA 
...lOSE MARIA 
JUAN JOSEFA 
JUAN MARIA 
VICENTE CANDIDA 
AGUSTIN MARIA 
JESUS NATALIA 
GURUTZ ,JO SUME 
MODESTO MARIA PILAR 
l..UU MARIA FUENCISl..A 
JaSE CRISTIANE 
ANGEL MARIA 
GASPAR MARIA 
GERMAN BEATRIZ 
..lOSE PURI 
FRANCISCO MARIA 

..lUNA MANUELA 

BUENAVENTUR GREGORIA 
RICARDO M. CONCEPCI 
REINALDO MARGARITA 

MANUEL ANGELA 
MANUEL MARIA 
FELIPE MARIA 
MANUEL ALOINZA 

PEDRO MARIA 
JaSE AMPA¡~O 
GAlZCA LUZ 
ANGEL DOLORES 
JOSE DANIEL.€: 

,VIGENTE MARTA 
LUIS DOLORES 
MANUEL MARIA 
MANUEL MARIA 
MANUEL ISABEL 
o~RANClSCO CRISALIA 
ANGEL ANA MARIA 
..lOSE DEMETRIA 
JESUS MARIA 
..lOSE MARIA 
LORENZO MANUELA 
MIGUEL MARTINA 
CARLOS MARIA 

DEMETRIO MARIA 
EUGENIO M.CARMEN 
MIGUEl. MARTtI 
ANTONIO SOLEDAD 
..lOSE ROSA MARIA 
CESAR FEDENCIA 
ESTEBAN M.CARMEN 
MANUEL ROSA 
MARIANO FERNANDA 
DlETER ROSE 

FRANCISCO J MARIA PAZ 
HANS JUANA 



.:",.-
.~.:.:~ ,. 
~ ~~F~·.: 

f:}~f 
!.:~;;'_ . .:. 

;!t.!--:0 
v':"~' . .t 
.i.f;.fi~'~ 
-':.'.:;/ . ... . ". 

18108 

~ A,-I,,, 
F'lf!Senlac. (,pellLdD5 y NOrhl:)re 

Martes 26 junio 1990 

Fecha LuS.H de 
Nact.o. NaCl."'lent,o 

BOE núm. 152 

No.,bre del No.bre de 
Pad,-e la Madre 

'-~="""'""",=",,,=,,,=,,,==~====-~=,,.=,,,-==~,,".,.:;-,-,,,,..,,=-,,,,,,,, ",~="-""=",="""==",==",===",=======",,,,,,,,,,,====,*,,,,,,,,==,,,,====~=,,,===========,,==========="'=,,= •. ==========~ 

~ ,~/07/90 

17/09/90 

1 ~;/ 1 1 /'10 

FERNANDEZ 
SALVADOR 
ANDECHAGA 
FRANCO 
SARANOfLA 
GUZMAN 
ALFONSO 
lIC!:AGA 
lILARCílN 
~'OLlHW 

I.AGUNA 
MIJNrES 
cr,3'T1Ll_O 
"All~UE.Z 

f!IOSCA 

LOZANO 
DIAZ-MAI':01'O 
SASTf,E 
BARBERU 
DIEZ 
RODRIGUEZ 
l;lACHtLLER 
GABIRONDO 
SAEl 
GONLAI_F¿ 
~'nRüZAr'AL 

MOREWJ 
CAM¡:<j-U;S 

f"AI";KIZr"I 
MILA 
VICEN1E 
A Izr·URU 

MIGUEL 
~ JORGE 

JOSE 
EDUARDO 
SERG 10 
FRANCISCO 
JOSE JAVIER 
JESUS 
JACINTO 
.JOSL 
MIGUt:L 
.JAVIE:.R 
MIGUEL 
MIGUU 
.JUAN 
ANGEL 
JENS 

200669 ErBAR 
\ 90669 E.IBAR 
060670 SAN SEBASTIAN 
060670 VERf..AI'A 
070670 SAN SEBASTlAN 
140670 SAN SEBASTIAN 
140670 ¡:~EASA [N 
070669 SAN SEBASTIAN 
070669 EIBAR 
El /0669 E LGUIBAI, 
1~~06"l0 SAN SEBASTIAN 
1 ~0670 SAN $EBASTIAN 
140669 RENTERIA 
150669 SAN SlBASTIAN 
160669 SAN S,_BAST IAN 
130669 SAN S~BASTIAN 
140669 SAN SEBASTIAN 

** NUl:leo de Instru<:<:ion de Re<:lut<ls de 1,. E5C'1e1.1 de SlIbofi<:. del Aire. 
** C .. rrl"te\-,. N"<:ion,,l 240, kn •. 3 
'''' ReU:-!1.-TARRAGONA 

16/07/70 

'09/Y{) 

~ :-,; j 1 ¡'l() 

!~urs 

FERNANDEZ 
VICENTE 

BALLESTEROS 
RODRIGUEZ 
rR~GOYEN 

LN:::AUSTl 
MUI,.,I:A 
f,T;':QU[J,F 
I"·A,-:f", :Z.\S 
AfíANGUREN 
OL.AC!f~l"GUI 
ORL_ANIlO 
MELLh:O 
fiOMERO 
VAI'DF:S 

AL.I'r;t':[ 
AVILA 
AL.Z,~:; 

MORATII_LA 
N!\LDA 
FERNANDF_Z 

r:ASrr-,Q 
í.IJNlALFZ 
MORb~NO 

I¡fRNARAS 
GDYA 
l.UV tAN 
PALOMARES 
OYARZABAL 
S¡o'LAVEf.:RIA 
Mi"lCH r NBA¡~f..:ENA 
TORRES 
r:ORNDORFF<:R 
,J[MF.:NfZ 
M[QUFO 
FERNANDEZ 
MANCERO 
GU1LLUl 

,JE-!.'US 
JOSE 
JUAN 

JUAN 
EDUARDO 
ENDIKA 
JUflN 
ANTONIO 
JUl.li",N 
BIENVENIDO 
EDUAf(DU 
ANTONIO 
ALFIJNSO 
JOSE 
ENRIQUE 
JESUS 
,Jf.lSE 
JOSE 
MARTIN 
ENRIQUE 

** N~cleo de Instru<:<:ion de Recl~t .. s del Al .. Mixt. numero 46 
** GANDO_LAS PALMAS OE GRAN CANARIA 

LAZAI,O 
MUI~UZ 

GDlJ!·:l A 
'JI'ILDL,' 

AL.BJl.S'J 
GA~:CrA 

TIRt.DO 
GON7AUcZ 

I.AZArw 
Sr"lNZ 
ROl)~:lGUES 

~CHEVEF:RIA 

ARSIJAGA 
SAL tNAS 
LAI~RA"AGA 

R1VfRA 

,JUAN 
JOSE. 
ANliJNIU 
MAfiHN 
PEDRO 
,JOSE 
LUIS 
JUAN 

* 

090670 SAN SEBASfIAN 
1006 -/0 SAN SEBASTlAN 
090669 SAN SEBAS1IAN 

100669 SAN SlBAST IAN 
110669 SAN SEBASTIAN 
110669 ELGOIBAI\ 
1~0669 SAN S~~ASTIAN 
120669 SAN SEBASTrAN 
1 ::0669 EIBf\R 
170610 SAN ;:E~'ASTIAN 

170669 EIBAR 
170669 SAN SEBASTIAN 
170669 SAN SEBAS1IAN 
040669 SAN SEBASTIAN 
040669 SAN SEBASTIAN 
040669 VILLAFRANCA U&: ORDIZlA 
O~J0669 SAN SEBASTIAN 
030669 SAN SEBASTIAN 
030669 SAN SEHASTrAN 
OJ0669 E!BAR 

230669 USAR 
230669 SAN SEBASfIAN 
2:'0669 SAN SESASTlAN 
2:'0669 SAN SEBASTIAN 
210669 SAN SEBASTIAN 
210669 EISAR 
2.40669 EISAR 
240670 SAN SEBASTIAN 

RICARDO 
ANTONIO 
,JOSE 
VIDAL 
ERIQUE 
FRANCISCO 
VALENTIN 
MIGUEL 
..JACINTO 
MIGUE.L 
TOMAS 
"':ULIO 

MANUEL. 
,JUAN 

WOLF"GANG 

JOSE 
,JOSE 
CIPRIANO 

FRUCTLlIJSO 
ANTONIO 
ANTONIO 
DlMAS 
TEODORO 
JULIAN 
ANTONIO 
ALEJANDRO 
REGINO 
ALFONSO 
,JOS!:;: 
ALFONSO 
L.ORENZO 
ANTONIO 
DOMINGO 
ELOY 
FRANCISCO 

CF,ESr:ENCIO 
,JUAN 
LUIS 

Jose:: 
'1ATIAS 
LUIS 
EDUARDO 

AGUSTINA, 
CONSUELO 
HARIA 
ANGCLA 
MARIA 
ANTONIA 
,JUANA 
MARIA 
CONSUELO 
PILAf~ 

CRISTINA 
CLAI':A 

FRANCISCA 
MON1SERRAT 

MARIA 

NIEVES 
MARGARITA 
CARMFeN 

MARIA 
MARIA 
MARIA 
MI1RIA 
MARIA 
MAIUA 
BIENVENIDA 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
JOSEFA 
MARIA 
AURELIA 
MARIA 
ANGELA 
PIEDI"ID 
MATILDE 

MARIA 
EUTlMIA 
MARIA 

,JQAQUINA 
FRANCISCA 
FELISA 
ROSALlA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artkulo 144, 2, del Reglamento de la Ley del ServiCIe Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifIca a los 
individuos abajo relacionados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un año, y de acuerdo con el resultado del pasado 
sorteo. se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuacIón 

De no presentarse incurriran como faltos a incorporación en un delito tipificado en el artículo 124 del CódIgo Penal Militar. 

Valladolid, 2 de mayo de 1990.-810. 
REUCION QCE SE CITA 

F .. c~a Fecha Lug"'·- de 

P,.- ...... nt-'lc. Ap.:.llldos y Nc,mbre 
'." •• ~D== .. "'''''''~'''='''==~~'"'='''=''''''~~~~=~=~''''~=''''''' ~~~,,~ -~=~~ .. "'''' "~===="''''_~_,,='''.,.·_~~=~~'O - "'-== == ~~=~.,." ~ 

Cuartel General R~ion MI1ita,.- CQntrolJefatura de Personol) 
Moyo,.-,79 

.... Madr id 

26/,)7/9(J MACIA'" 
"<l.VAFC:: 
j¡:;US¡O· A 

ARAGON 
26/,)<"1,90 f-oEIi.RERO 

RODRIGUE:: 
YAMAS 
CEA 
GCir1E:: 
GARCIA 
SALA2i'lR 
SI"INCHE': 

26/; 1 ",1) G"LLO 
f-IETlNf·r1IJE:: 
MORO 
RICO 
SANCHE:: 
CARRASCAL 
MACHADO DA 

""J·~O;:: 
c:[LL,,¡;f;:,-,Gur 
E"r ESO 
~.~r:; :Af.CF-': 

VALLE" 
PERL· 
HEFlN¡:.rw~.:: 

r UCHTi:: 
[Ji' rF_b~' 

G.'J'C'A 
11¡-"l.~:T1NE= 

JIMl'.rJE= 
JlrlErlE'::: 
RO¡:;r,¡GlJc::: 
Gr.r~CIA 
liCFlR,rc 
CI\LDERON 
I;ARrC;N 

SILIJA 

FRA~~CI5:":O 

JUAOj 
,fOSE 
DELF ¡~, 
FRA~IC ¡ sen 
.;llSE 
MANUEL 
JO'JE 
MARCO 
GON:::ALQ 
FERNANDO 
AQUILl:.L· 
JOSE 
HrjASTr,,,lU 
'3ERAR:lO 
MITCCliu 
LEO~:AF·DU 

TGMA::' 
JOSE 
nCTORHm 

¡9('8ó"'>' Ml'_iJINA GE~ ,.11M' ] 
,,3,-,8,.,9 '/~U_,ieCL. J 
13':'''''--9 '.'AL i_rll.hlL_ :~, 
!.':'.)"ló8 .·,:¡l,-i-lCOL[L 
L8('9h8 V~.I.:_';,)LlL 111 
17<:'1-1.",9 VA, __ LAr.nL l:;· 
OS,)Q69 .'AI ~ADGi_ Ir, 
,~,J'.",~ ¡~:_U-,CC;L _ ~ 

,·",869 'jALLAüCJL .li 

l --;",;.fj,,9 )¡:'llADfil~" 

()Ó·:'96l1 VAl_,_ADOL_: ¡. 
,G(o~','_·8 '.'ALLADOL 11 

IJi~'."i;-'8 VA; Lrll';;! .L 
;--,7(,:L"" '.'ALl.c\CI1' [[ 
¿rx.·,"1ó9 N.I.L.¡".,DC·L ¡;: 
~.>J)U7 :A~'-.':¡DCI_ ¡r· 
:J I r,fjh9 VALLADOL_ I P 

'.",':'8,,9 ·,'AI '_ADGi_ 1 i' 
·)4'-'-·.d '-·,od··i:'MLl r,:c_ ;,'--

No,nbr .. del N·:·...,b,., de 
"·¿¡d,.-e la Mad,-e 

L.O¡:;·ENZO 
Ró1FAEL 
Gf,f:G(JR¡Q 
C;,~ LO; 
LJF2ANO 
JOSE 
Mr,NUEL 
riGUSTHJ 
;::¡Lrm~30 

10S, 
¡U,;~; 

,'I!UILINO 
JOS=: 
JOSE: 

3ERARDO 
,VItRES 
.E,-;NAF<ú:J 
,'EúRO 
"1ARCELO 
.:'"ERONIMQ 

BLA¡~-'::A 

corJSUELU 
A5UNC t(J~! 
~I!:"·-.Ll,~· 

Al;!,"f,', 
MAkH, 
ROSAURA 
TéOn'RA 

¡Jt;I_ll!-;¡·_--o 
MAGDHLC:¡';,~ 

Jr:sus,:, 
AIWARO 
1U1",~if:, 

ME'-..1 TCN,-, 
Ro:::r"· -
J!.,"';::~ I~ 

r,~M!1',¡::\ 

CoJNSUELO 
MAI,.)Al ¡-::~J(\ 



. ¡~:~.~ ... :-~" 
!::;¡~~ ..u 
'ii"""l~~ 
Pl':\}~ 

"o ~J"',¡ 

~~;~~; 
~'tr;j:~~ 
V;J~I¡:¡' 

I 

: '\c;~, '"1 

;:<~8~~~! 
" t,.>-.)" 

~f~ ,.í: ;t:-:'~ 

fi~ 
~;:~,;: 
~:?}~!:: r-

. :;" 
~.-

~1 
I 
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Prese"t"c. Apellldo!S y Nombre 

••. ~1.1.nt"D At-tllh .. "t. Ll.nz .. cC>tt.c.." d_ e.IIp ..... bZ 
•• C .. rr.t-r .. N-VI 
•• AstDrQ .. -LEON 

26/07/90 

Zf;,/Q9/9Q 

IGLESrAS 
'=" 
L;"At:t::E'GtJ 
RODRIGUEZ 
GONZALO PE LA 
TORRES 
ESCUDERO 
SANZ 
TOARES 
CASTRO 
VALENCIA 
DIEZ 
BORJ"A 
DUAL 
PER01Z 
DEI,., TRAI'f 
ye:lAZQUEZ 
IZQUtE'RDO 
LOPEZ 

"""""'" SANCHEZ 
AN6uIANO 
CERREDUELA 
LOZANO 
-m.,1JJ'IDRJ4-
BEI'I'N,!'iRurr 
9ALAZAR 
ALONSO 
REPRESA 
LOPEZ 
8mUA 
r:AARTOI'f 
RODRIGUEZ 
GARCIA 
GIMENEZ 
LORENZO 
SA'NCl1EZ 
S'ANCHEZ 
FERNANDEZ 
ALBA 
ARRANZ 
ALFAGEME 
nutK: 
HERRERO 
GONZALEZ 
ROORIGUEZ 
FERNANDEZ 
LOZANO 
F.'E'RRERDEL"A' 
r1MENEZ' 
GIMENEZ 
.1IMENEZ 
BARRUL 
DELGAOO 
ARGDELCO' 
JUAREZ 
LAMBAS 
MARCAND 
ALONSO 
JIMENEZ 
J~N1:';:

""'1'It1'l~.ur 
PERE2 
MARCOS 
OLMOS 
GARCIA 
l'HGUELEZ 
BLANCO 
JIMENEZ 
CALVO 
SANCHEZ 
GOME:: 
HERNAND"Z 
IGLESIAS 
ROMERO 
,1ENDO::A 
GARCIA 
EARRUl 
"'iALAZA¡:;' 
C¡:FUENTE:3 
TORRES 
BORJA 
C¡;:RPEDUELA 
PG<:O 
DAVIL(, 
PRIETO 
MENDE:::': 
SANCHEZ-i:ENDA,-
SASTRE 
GiL 
PODRIGiJ€: 
GALAN 

-GONZALE:: 
SANTOS 

GIL 
{]::1'l'I'lA' 
:rmENEZ 
SILVA 
TORRE 
GARCIA 
JIMENE:: 
TURRES
PADILLI'l 
HERNANDEZ 
llARCIA 
DOVAGUE 
LOZANO 
1lUR:rA 
JrMENEZ 
CABEZON 
OLMO 
RurZ 
I\LmOb 
LLOREN¡,," 
..... s 
PEREZ 
HERNANDEZ 
lIMENEZ 
Liwn:::r::rr 
rGtESTAS 
ESCUDERO 
HERRERO 
ESTEBEZ 
LOZANO 
LOZlU'm 
ESTEBAJ« 
ZAMORA 
PERE2 
GIMENEZ 
RODRIGUE:: 
G'ARCT"A 
wrc 
J IMENEZ 
MADRIDEJOS 
CARBONERO 
CARROMERO 
:rIMENE::' 
'F"ERC 
SUAREZ 
VILLANUEVA 
ALVAREZ 
JIMENE2 
SALAZAR 
J'TMENE:: 
GIMENEZ 
SANCHEZ 
GIMENE2 
ELICES 
CI'IR'RASCCJ 
UroUE 

PELARUA 
GAf<CIA 
JIMENE:2 
JTHENl'::.::: 
_ro~~ 

SANTbs 
ALVAREZ 
ACEBES 
ALVAREZ 
G.:>RCTA 
GON2ALE:: 
'HER~IHNDEZ 

BARC!A 
AGUI~IAUl 

E:STEB'~N 

IGLESIAS 
N!ETO 
MO~TO''''A 

B';RRUL 
Mord'-.Lu 
JIMENE= 
J" 1 MENE':: 
PIÑON 
SERF:A~JO 

JIMENE':: 
DUAL 
GIMO;~ 

SArc 
GARCIn 
RIBerO 
MfJRE 
TOGUE"C:; 
Cf',ESPO 
EAYO~¡ 

é-1CRREPiJ 
SP<L;'::'f','D0 
PRIETO 

Martes 26 junio 1990 

FELIX 
Gr.;E'GORIQ 
:rOSE 
LUIS 
JOSE 
MIGUEL 
MIGUEL 
.cINGEL 
ANGEL 
JOSE DE 
FELIX 
FRANCISCO 
MIGUEL 
RrCARDL 
JOAQurN 
JeSE 
JESUS 
ALFONSO 
".""'" 
tm<t:tls 
ANGEL 
PEDRO 
ANTONIO 
JUAN 
l"lAS"Af'¡ 
JOSE 
JOSE 
J"ESUS 
PEDRO 
HERMINIO 
M!GUEL . 
LUIS 
Ff<ANCISCO 
MIGUEL 
JAIME 
I,'ICTOR DE 
ESTEBAr, 
FRANCISCO 
MANUEL 
JOSE 
JOS<: 
JOS E 
'-:C08ERTO 
,JESUS. 
URBMIO 
JOSE 
ROE<ER n_o 
ANGEL 
EMILIO 
ANTONIO 
DAVID 
ANTONIO 
JOSe 
FRANCISCO 
Jt,I.!AN 

LUi::; 
PElIRU 
JOSE 
rRANC1.sCO 
:;OS~ 
_:t'r:E 
LUIS 
J(j'_:¡F, 
R"'f'"Aé.,-
JO'~E 

ERUNO 
:OSE 
ADUILINO 
VICTOR 
HiGR 
RAFAEL 
'JICT(,R 
VICTOf': 
JOS~ 

JAV!ER 
ANGEL 
JAVIER 
CDUARDO 
VITALIANO 
ALICIO 
'-U!S 
JAVIE:R 
'::'I'IALIO DEL 
MAMJEL 
Q1CARDO 
¡:¡NTONIiJ 
Fe:r,N(,NOO 
LUIS 
JUAN 
~I~iJEL 

MIGl.'EL 
JOSE 
MANUEL 

Feche! '-L,g""- de 
Nact",. IjaclC:;ie,-,~o 

281269 PARAMO DEL SIL 
231269 VALDERA!5 
231269 VALLADOLID 
251269 VALLADOLID 
251169 W',I_LAUOLID 
271169 VALLADOLID 
3(~1169 VALl_ADOL 1 D 
O~f269 VALCAOOCrD 
041269 VALLADOLID 
071269 BARCELONA 
101269 VALLADOLID 
111269 VALL~OOL¡D 
131269 VILLA~'ELLrD 
lS1269 VALLADOLID 
151269 VALLr,DDLID 
161269 VALLADOLID 
191269 MEDINA DEL CAMPO 
211269 VALLADOLID 
<J'8"O"1i-69 17ALLHUOLrD 
,1'5'Oli69 1R\1.LAlJOLTD 
060469 VALLADOLID 
070469 VALLADOLID 
020469 VALLADOLID 
,)1.0469 VA: I"ADOlID 
Eltl168 '/ALLADOLtO 
tb1268 GLJOl, 
<)71268 MEDINA DE F'¡r"lSECC 
091268 VALl.ADOLID 
1(01268 V¡<LLAoDLID 
111268 Mlo:nlNA OE'L CI'.MPO 
131268 vILLABA~f= 
l!l12ba V>lLl.All'JLID 
1812b8 VALLAD'JLlD 
231268 vmLADOLIo 
231268 VALL~DOL¡Q 
25126S VALLADGLIo 
2612bfl BUSTILLO DEL -"~l'r··¡¡~ 

261268 \jAI_I_AIJOl.ID 
261268 VALLHDQLID 
28126f-j VALl_HDlll ¡r;. 
14('269 ['URI30j 
14')369 VALLADOL I [\ 
! 6('369 VHLLA081_:0 
160369 VAl LADOLID 
200369 VALLADCLID 
2:'J('36'1 VAc_LADOl ID 
240369 I,'ALLAUOLID 
::h'0369 ~"~U_ADrJL, I D 
',S,J3I,'7 VAL,--ADQL 10 
26106'1 VALL.AflOLrD 
2elu69 VALLADOLID 
311069 VALLADOLID 
u21169 W:'l.Lf,OOLID 
101169 ')_:" __ LADOLIG 
1111109 '1ALLADIJLID 
121169 VAL.LAO;JLlrl 
t',¡ 169 'IALLAf,'OL I D 
17116~ VALLAUQL1D 
191169 VALLADOLID 
221068 VALLADOLID 
231~'e,e- WillADOLrC 
25"[Ob13 VALLAOOLI[' 
271068 ','ALLADOLI e 
021168 \¡ALLAC,'JLliJ 
131168 VALLADOLID 
141168 I,'ALLACOLrr, 
lC\t t68 L,~ Cr;R¡;--:;< 
"-E: 168 V¡:'U.AOrJLID 
"-21168 VALLADOLID 
14<)26'-1 V¡'¡I,.LHU,1'.ID 
15ú26w VALLADOLID 
180269 V"LLADOLID 
21')26--' V':¡,_LI'-DOLlD 
210269 VALLAGOLlr; 
24()2b'i' ''''¡:lLLAC0LID 
250<"69 OL ¡ W;EE5 DE Oü.-:CiC 
26()269 VALLAúCLrD 
27(·269 V¡:¡¡.L.Ar,::Ji...¡i 
,)90369 VAL:'-Ht;'ClL r r, 
110369 V(4LLAD:JL¡:, 
120269 VriL,-ADOL:D 
12036'-1 VALLAD',L_ ¡ ~', 

130369 VA_Lo',Dt1L: c-
301269 ',',~:"L"'D2~ Ir 
210968 V;''--U';DI,LI~ 

220<;'60; VALLA!J8:"1:) 
2309108 P,jFi'TU':;'::-L. r',EF!,I<LíCP 
24('962 GIJON 
24,)968 'JAU_ADOLlü 
2~;0968 ~'A!_LA¡; ~LI¡: 

280968 VA'_LAnl'L'-
::"'0968 MeOIr,A D::: ~',;:;2SC¡ 

3')096$ LEGA_-P!A 
,)11062 'JAL'--H~CLiD 

Paól e 

VICENTE 
JdSE' 
JULIAN 
GERMAN 
JOSE 
GASPAR 
JOSE 
Jl,.TLIC 
ANGEL 
JOSE 
FELIX 
JOSE 
ANTON!O 
MANUEL 

~~~~DOR 
ENRIQUE 
PEDRO 
JDSE
,r¡SERTIJ 
ANGEL 

. JUAN 
LUIS 
JOSE 
TORU 
JOSE 
NICOLAS 
SECUNDINO 
PEDRO 
JUAN JOSE 
JESUS 
JULI~N 

A~mRES 

1'1ARTIN 
JOSE 
OF'·:StNI 
PONCIA1'lO 
JOS(: 
DEMETRIO 
F'EoFi'O 
JOS'=. 
LUPICINIO 
SANTOS-

JOSE 
IGNACIO 
MANUEL 
HNTONIO 
CDUARDO 
FRA"ICISCO 
FAUSTIrm 
MANUEL 
JOSE 
FLORE,--n I NO 
1GNACIO 
loóRIZ 
EMILIANU 
f1ArlAS 
JOSE, 
RAFAEL 
.:iF,TURO 
r-1ARTHJ 
CRESCENCIO 
JOSE 
JESUS 
JOSE 
'ERNAtmo 
"iHNtJEL 
DOMINGO 
-,,-,N¿ALO 
-::051: 
rEODCF:O 

JULIC' 
I¡¡CTCF 
;,1St:. 
"{H1,~'N 
é:LriLJDiNi.J 
HN"'ONIG 
:;-OSE 
ISDRO 
EMILI8 
':'NTONIO 
{,RTu!=\O 
;01"';:.:..Hl 
~Ar,l'E,

JESUS 
"I.JGUSTO 
'·'':'F'C1S.J 
~UL¡ ~ 

Lurc: 
,O~AS 

F'AU-\(C 
~E5US 

18109 

ROSARIO 
CONCEPCrON 
Mll.AGROS 
CARMEN 
ESTHER 
ISABEL 
RAQUEL 
tlfrBIES' 
AR,"lcn_ I 
VISITAcrm¡ 
REGINA 
ROSA 
INOCENCIA 
HI"IPARO 
FELIPA 
GREGORIA 
VICTOf<I¡;" 
CARMEN 
P-!'Ci"iJ;: 
HAI'l:G'ARrTA 
PLASENCIA 
NATIVIDAD 
FELIC'ITAS 
HERMINIA 
8RIGTTTC 
MARrA CRU;::
LEO~iOR 

ROSARIO 
CARMErl 
AGUSTINA 
F:ot:;IC 
LEONOR 
MARIA 
LUISA 
TRINlél'"\iJ 
MERCEDES 
ADORI'1CI0N' 
EI1!L.IA 
GREGORIA 
ISABEL 
riOEU', 
AUR1JRA 
MARI~ 

FLORENTINA 
ANt3ELES 
AGUSTlrj[~ 

LfONOR 
ANGUSTrAS 
SANTOS 
ANGELES 
TERESA 
CAJ;;:MEN 
Pu«rFTCAf;H1 
F.1~VIi;:r. 

3'UADAl_UF''C 
JUSTA 
ANGELE:' 
TERESA 
ISABEL 
TRnrro~ 
FQn:;¡"\" 
~F!ISTrNA 

PIL.,I 
SER,oPIr, 
CARMEN 
PERTHA 
~OSALI;< 
HERMI~Jlri 

l.;{\RM'.'::N 
8EGCÑA 
;:;OLEoAD 
L~R~E~I 

"1ARIA 
... Dor;'HC [mi 

"OSARIO 

~OSA~IO 

riGUSTIr;t:· 
LOURD,-S 
F'¡:;:':'XECES 
NATlV!OAD 
DOLORE,", 

::::A\-~r'E"J 

rEiiESP, 
'~H¡;IA JOSE 
LUISA 
HN;:JELA 
MERCECf'_5 

Ar4TOi~IA 

CARMEN 
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F'.c:ba ~iI.::h... L<..I9 .. ··,je No,Tlb,"ó! dtrl ~:t ",:::r .. .:'e 
p ... _nt.ac. Apellidos y NoOllb... N.o:;;to. NaClmtento P.d.... 1. I"'"..adre 

, SUEV:JS AGUDEZ JOSE Ol.tl0b8 VAl.LAOQl..IO 
JOVANO MARINO JULIO 071066 SERRAOA 
PA[,.OI1!NO - RErnJEJO FRANCISCO 081063 VALLADOLID 
CLARES RUrz FRANCISCO 190969 VALLADOLID 
BORJA BARRU? JULIO 1909(:,9 V 1 LLAvAaUE.~ IN 
CUAORADO GARC"IA MJeUEL 200'l'b9 VALLAúQLlD 
HOYOS GIL JUAN 21096<;> VALLAOOLI O 
SERRANO SAIN:: FERNANDO 220969 VALLAC'C,-- I O 
CESRERO MOYA ROSERTcr 2S0969 VALLHDOL:O 
c:.Ol"EZ SAGm::RA':"'RENEDO P¡:mLO 25'096'7'\lALLADCL ;D 
PUERTA PORTELA JESUS 290969 VALLADOLID 
PEREZ IGLESIAS L.UIS 0:31069 YAL.L.ÁDOLID 
ROI'1ERO MEL.ERO LUIS 0510ó9 VALLAOOLID 
MU¡:¡OZ ORTEGA JESUS 061069 VALLADOLID 
RAHI'REZ DUAL JEstJ5 10ro69 VALLADOLID 
I'I,q'y'ORDClMO AERRERO CtrrS 101069 VALLAOOLID 
CANO L.UCAS FERNANDO 111069 VALLADOLID 
REDONDO REDONDO JORGE 131069 VALLADOLiD 
FERRIiRUEl.A J'IME~;E;: BAUTISTA 131069 MEO l~jA CEL CI-\MPLl 
PEREIRA SARDIJ'..:HA JULIO 151069 PAMPLOr:..:::. 
ELEGIDO MU~C;: GONZALO 151069 VAU.ADrlLrD 
G-IACAr..ONE HERNANDE;: TOMAS 111068 TUm:::_A '" Dflf':RO 
SAEZ 8ASTIDi-I JUAN tet06B LüGRO'~O 
FERNANDEZ PEREZ' JORGE 181068 VAl...LADOL~D 
GUTIERREZ. ORTEiGA RICARDC t91068 VALLADOLiD 
JIMENE2 ROMERO ANTONIO 201068 ',ALLAOPLID 
MARTlNEZ '::'RC!r-JHN\ ADOt.F'O· 201068 V¡:\LLADOL.:D 
GABARRÍ ROMERO DIEGO 010169 VALUlDCc..ID 
NAVARRO MARiINE2 JOAQUIN 020169 ~EDIN¡.· DtOL CAM"'G 
MAYA LOPE2 RAMON 080169 V"L.LADOL 1 [, 
GIL MOTA "116UEL 080169 MED!I·'?I 0E". CA~"·:' 
BERNARDO ROD"·IGUEZ JESUS (090169 LEON. 
6QNZALE:: ESTEE"'''' JOSE 100169 " BA'ilf:':·A 
SERRANO RAMIR¿2 JESUS 1:10169 VALLADOL~D 
FERNANIlE2 MAHT!~,EZ JaSE 120169 VALI .. ADOL r D 
COBaS FERNANDEZ L.UIS 140169 CUMBRES D::: EWEDl.O 
GONZALEZ I"'IARCOS LUIS 140169 PEólAFIE"L 
FERNANDEZ PSREZ GERARDO 240169 ALEMANIA. RE~· , ,~E:DERAL 

MORALES I3Af<C!A ALBERTO 290t69 VALLADOLro 
GA"ElARRr JIMENEZ EMILIO 310169 VALLADOLID 
JUARE, ALVAREZ JUAN 010269 MADRID 
I:IERNANDEZ MUI':lO:: JOSE <)20269 ALASJOS 
ALONSO FLORES RAUL 050269 VALLADOLID 
FERNANDEZ ALVAREZ JOSE ü50269 VALLADOLID 

-"'-gl.l.nto In-r.nt;.ri .. ~t:orlzAble ~HON II -A....."id. Armal-o el.v. s/n -MAHJN-I1ENIlRCA 

26/07/90 RODRIGUEZ !<ALLESTER FRANCISCO 140469 VALLADOLIO 
• PEREZ . SANTA MARIA 2ARLOS 14041.9 -I,IALLADOL 1 D 

JIMENEZ JIMENEZ ANGEL 190469 BURGOS 
é!.6/09/90 JIMENEZ FERNANOEZ ENRIQUE 1:;10469 VALLADOLID 
i:!6/11190 RuIZ ·GARCIA· JaSE· Lurs '160ltl,9 TORDESILLAS 

-~i.i~'o IUxto Art:tll.riil 'D-Cu.rt.1 Al_id. - S.n I.idro I 

•• s.nt. Crlllt .. T_rl"f. 

26/07/90 CUELLAR SOBAS JOSE 210469 TGRDESIL.LAS 
FRUTOS "(AMII="EZ JaSE <:'20469 VALLADOLID 

•• unid.-d d. lnet;ruc~lo" d. Rec¡ut:.s-R~1.i.nto d. Inf~nteri~ ~t:oriz.do R.gul.r.s 
•• C ..... t •• S4 
•• CEUTA 

2t>/07/90 GRtlCItl AC:E"E:S =LAUDIO- 020~"6"" VA~LADOL ID 
26/09/90 SAN SEGUNDO TORIBlO EUGENIO 290469 VALLADOLID 

MERINO GUTIERREZ LUIS 290469 VALLADOLID 
GIL FER"'ANDE<:: .JUA~! 300469 VALLADOLID 
FERrJANOEZ SECO JCSE 060~69 NAVA~MQRAL DE _A MATA 
GDrJZALE2 orE:: RÍCARt'C 060~69 VALLADOLID 

_ Unidad a I_truccion cM oReel .... - R.gl.1..,to In"f.nt.ri. ~tort.z~ M.UU. se 
_ AclWlrt.l_i ... tD Al-ro .... o XIII 
_ I1ELILLA 

2ó/09/90 
26/11190 

SEBASTIAN 
LAZARa 
MARTINEZ 
ENRI.QUE 
MELENDE: 

A~RAI= 

REPRESA 
CAPRONCIO 
NUo.OZ 
TOR1BIO 

_ E.tMlD ".yOl'"" de l • .rurisdic:~l.n C.ntr.l 
_ !'Iont.lb.n.2 
_ I1ADRID 

09/01/90 

07í09/9Q . _. 

07/11190 

ESTEBAN 
MAfl:TlN 
RAYACES 
8QRJA 
~E"NITO 

·OTERO 
GARCIA 
GALVAN 
RIVAS 

GONZALEZ 
FERNANDEZ 
ORTEGA 
JIMENEZ 
JII:¡;."~RDEl:i!r 
GARC-rA" 
NUt:lEZ 
JIMENEZ 
DIEZ 

ItltGO DE 140569 ·vALLADOLID 
MANUE!... 150:569 'JALLADOL I D 
ROSERTO. 110~69 VAL.LADOLID 
DIEGO 090569 VALLADOLID 
:iIL'lIO 160569 VALLADOLID 

CUARTEL. GENERAL DE LA ARPIADA 

JUAN 
Luís 
SANTIAGO 
JaSE 
ALEJANDRO 
JOSE 
JAIME 
ANGEL 
SANTI-AGO 

25066~LLADOL¡~ 
e~0669 VALLADOLID 
2ó0669 VALLADOLID 
050769 VALLADOLID 
""2"3066'rVACJ.':AOOL.rD 
23066<7·VALlADOt:. ID 
020769 CILLERUELO DE ABAJO 
210669 VALLADOLID 
<:'90669 VALLADOLID 

JOSE 
JOSE 
F"RANCrsI:O 
MANUEL , 

MAl'!yEL 
MARIANO 
SANTIAGO 
TOMAS 
MIGUEL 
ANTONIO·· 
ANTONIO 
DAVID 
PEDRO 
JESUS 
ESTEBAN 
VICTORtND 
ANTONIO 
ANGEL 
ARTURO 
AUSL.¡STO 
GONZALO 
VICENZO 
ANGEL 
JOSE 
CIRIAco 
ANTONIa-
EUSTAQUIO 
JOSE 
JOAQUIN 
ANTONIO 
EMILIO 
MAURILlO 
BELARMINO 
F"ELAVO 
AVELINO 
MANUEL 
AGAPlTO 
AGUSTIN 
LORENZO 
ANTONIO 
ARTURO 
l.ORENZO 
GERMA/'J 
SEGUNDO 

JULIAN 
"JOSE _. 
ISAIAS 
ANTONIO· 
GREGORHl 

AMADEO 
EULOGIO 

CLAUDIO 
EUGENIO 
LUIS 
JUAN 
¡:;NTONIO 
RICARDO 

RODRrGUE:? 
ANGEL 
V,ICTORIANO 
AGUSTlN 
LUIS 

ALEJ'ANDRO 
FELIX 
FEL.ICI9IMQ 
JOSE 
ALEJANDRa 
JOSE 
JAIME 
ANGEL 
SANTfAGO 

ASUNCION 
MARIA 
MONSERRA" 
NIEVES 
AMPARO 

'CARMEN 
ESPERANZA 
CARMEN 
I'fA!UA" 
IN!'fACOLADA··· 
ISABEL 
ANGELES 
MAR]A EVA 
ANGELES 
ARACEt:.:r 
ANGELES 
JUANA 
EUGENIA 
MIGUELA 
M;ALICIA· 
MARIA LUrS¡:f 
lNE' 
ISAI!!EL 
ANA 
LUISA 
AURORA 
ARACELI 
MARIA 
CARMEN 
~CELA 

AURELIA 
MARIA 
LAURINA 
MARIA JESUS 
FLORIDA 
!'II=IRUJA 
PURIFICACIO 
PILAR • 
MARIA t:tJtSI'l-
MILAGROS ... 
VICTORIANA 
NICOLASA 
VICTORIA 
MARGARITA 

LUISA 
AÑGE""LA 
TRINIDAD 
RAQUEL 
,TULIANA 

FELISA 
PILAR 

CARMEN .. _.-
PRIMITIVA 
MARIA .rOSE 
PILAR 
ANDREA 
ALFONSA 

BLANCA 
FRANCISCA 
SAGRARIO 
LUCIA. 
NIEVES 

INES 
JULIA 
VICTORIA 
JESUSA 
SAGRA·Rra 
IJrt:TDf<IA 
AMPARO 
FIDENCIA 
ROSARIO 
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BOE núm. 152 

PrQ~ent~~. Apellido5 y Nombre 

PLAZA LOPEZ 
-fiARTINEZ M'ARTINEZ" 
!'<;'¡NAt:E ORTEGA -CUArt.l .. J ... ~ruccion I'Iólrl.....-1. - Ar ... "",l "ili"r -FERIIIJL -I.A "'"""" 

07rrJ7;"~r:r OOE~AS SALVADOR 
DURAN GIMENt::Z-RtCD 
HERRERO SANCHEZ 
MAVORGA HERNANDEZ 

07/09/9') PERE2 HERNANDEZ 
Ht::RNANDEZ HEF<NANDE2 
VICENTE 3ARCIA 
VALENTIN MINGlJE:: 

07/11/90 ALONSO MARTIN 
MARTIN SOTO 
poralLLO REQUEJQ 

Martes 26 junio 1990 

':'NGEL 
PEDRO 
OSeAR 

rSlDo~o 

IGNACro 
t::MILIO 
ANTONiO 
NICOL.AS 
FERNANDc.. 
!":ANOEL 
GJRIOUE 
PABLO 
CARLOS 
:"'U15 

""c;h¿, l.. ... gc., d .. 
Nacto. Ncoc;lm, .. ,.,t,. 

290669 VALLADOLJD 
~00669 ARANDA DE 
21066'1 VALt:ADOLID 

16rl759 W1LLADOLID 
180769 VALLADIlLro 
290769 VALLADOLID 
310769 VALLADOLID 
110769 VALLADOl..ID 
12.)769 VALLADOLID 
130769 VAI_LADiJL I o 
240769 '/ALLADOL ID 
'-'60769 TOlOSA 
200769 VA'_LADOL 1 o 
2,)~)769 VALLé100LID 

DUERO 

•• ~ucleo de Instrucc10n de R&CIut •• del Grupo d@ Automovl1~s d~l Cuart.l General EJ~rclto AlrR 
Av. ~Dhnn ~n ./n 

.. Get.~--"ADRID 

17/09/90 RODRIGUE::: GARCIA-BRAZAlES PATRICIO 25(,56" VALLADOLID 
SANCHE:: LAGUNA FRANC 1 SCO 250569 VALLADOLID 
BO~J¡'A!..EZ GUTtERREZ :rE SUS 250569 VFlLLADOLID 
'FE1'/NANOE::: GARC1A !"':"1F:COS 280~6° VALLA~OLID 
GAACIA CASTRO PEDRO 280569 VALLAC;JLID 

NUcl.o d. lnstrucion de Reclutas del Grupo d~l Cuartel Gwneral d~l Mando ARreo de Cómbate. 
** Avd.. Portug~l 9 
** f1ADRTn· 

1'5/11/90 Rros VIVAS LUCAS 24(O"i69 \,!ALLAOOL ID 
MARTIN VILLOA }ORGE 2'I056 LJ VHLLADOLID 

NUcl-o •• Instruccion •• Reclutas 'e' ALA ........ ra " Carr.t.r. NiK:1an.l 301, Kiao241 -c •• ~l.no.~ 

17/09/9(1 COSTILLA RIEGYR OSeAR 12(,66',,- Vi'iLLADCJLID 
LOPEZ CARF ro LCIS 12':'669 SEvILLA 

1~Jl1190 PERE2 GAF<CIA AtJT8NIO 14')66" V':'LL,c,C-O!..ID -Nuc'_ •• lnstruccion •• Recluta .. 'e' A'. f'li"ta ~ro "6 .. GANOO---LAS ""'-"AS DE GRAN CANARIA 

1'7/09/90 LUMA MARTIN :-11GlJEt.. :00':,"6<; .hLLADC-LiD 

* 

181l! 

N ... ",t"-,, del ':e",b.-" J'~ 

F .. dr.. le. M.,d, .. 

PROCULO 
CARLOS 
JOse 

FELIPE 
H!POLI,O 
tOMILlO 
ANTONIO 
GERAROO 
JUA~I 

MANUEL 
ENRIQUE 
REGULO 
C"'RLOS 
LUIS 

ANGEL 
V1CEr-JTE 
JESUS 
~,ATURNINO 

TEUDDRO 

LUCAS 
JOSE 

JESUS 

TEOFILG 

MIGlJi::L 

PILAR 
HERMrtHP 
PILAR 

CARMEN 
MERCEDE'o 
JUANA 
CARr'H::~j 

CRIS1 :~;A 
MA¡:¡¡A 
ANTO~:!A 

ELLA 
LU1S!-, 
PO,,~, 

CAFi"ELH 

F¡;AI~C:S('A 

AI1r riF" 
CAF,ME"J 

ELSA 
MANUE:!..A 

SOLEDHD 
PILAR 
ANASTASIA 

A" 

En cumplimiento de lo dispuesto ~n e! artículo 144,2, del Reglamento de la Ley del ServIcio Militar. aprobado por Real Decreto 61,1/1986, !le notifica a los 
individuos abajo relacionados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un ano, y de acuerdo con el resultado de! pasado 
sorteo, se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación. 

Dc no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el artículo 124 de! CódIgo Penal Militar. 

Burgos, 25 de abril de 1990.-EI Comandante Jefe accidental, José Luis Arbizu San Emetcrio.-775. 

F.ch~ 
Present.c. Apellidos y No~bre 

RELACION QUE SE CfT,j 

F~cha Lu,.r de 
N.cto. N.ciMiento 

•• Cu.rt.l G.neral Ration 11¡I¡t.r C.ntra(J.f.tur. d. Persan.l) 
•• M.yor,79 
•• Madrid 

26/07/90 GALLENTE IGLESIAS FRANCISCO 230869 ARAN DA PE DUERO 
CARMONA PEREZ PEPRO 250869 MIRANDA PE EBRO 
TAPIA PEREZ FRANCISCO 130969 BURGOS 

26/09/90 RASTRILLA CALLEJA JUAN CARLOS 110869 BURGOS 
JUSTE HONTORIA LUIS ALBERT 120869 BURGOS 
ASENJO DIEZ JESUS 170869 BURGOS 
SALVADOR GORDO JUAN MANUEL 090969 BURGOS 

26/11/90 NIÑO AGUADO JUAN FELIPE 0'50869 ARANDA DE DUERO 
LOPEZ ORTIZ ROBERTO 060869 [lURGOS 
PERALES REVENGA JOAQUIN 080869 BURGOS 
GUIJARRO DIEGO JUAN MARIA 080869 MANDA DE DUERO 
VARELA MAHY MICHAEL ANG 090869 BURGOS 
VAlCAF.:CE DIJON JUAN ANTONI 020969 ElURGOS 
GARCIA GARCIA MARIANO 0'50969 ARANDA DE DUERO 

ee R • .,¡.I.nto Inf.nt.r ¡. GARELlANO 45 
•• MUNGUIA-VIZCAYA 

26/07/90 CAI1ARA CUADRILLERO IGNACIO :::11269 ARAN DA DE DUERO 
DUAL JIMENEZ MIGUEL 011269 ARAN DA DE DUERO 
HERNANDEZ HERNANDEZ EIHLIO _061269 TORDDMAR 
RODRIGUEZ CORRAL FERNANDO 081269 HUERMECES 
GIMENEZ GIHENEZ FERNANDO R. 111269 BURGOS 
MaLINA ALONSO JaSE MARIA 271168 ARAN DA DE DUERO 
HERNANDEZ GIMENEZ JOSE ANTQNI 091268 BURGOS 

NOlOb,... del NOI"bre de 
P.dre l. M.d.-e 

JaSE MARGARITA 
ANTONIO ISABEL 
FRANCISCO ALICIA 
ANDRES tSIDORA 
JULIAN ROSI'>", 11:1 
JESUS IR E:';,; -
JUAN MANUEL ANA ~~H'\ 1 ¡:I 
JUAN CARHEI'I 
EM1LIANO FRANCISCA 
JOAQUIN CARMEN 
CANDIDO MARI CARMEN 
ANTONIO MAR HERMINIA DO 
FRANCISCO MERCEDES 
GERI1AN EUGENIA 

FAUSTO MARIA ANGEL 
ANTONIO AURELIA 
ALFREDO ISAf<EL 
JULIAN AURELIA 
EUGENIO MERCEDES 
JUSTO EI1ILIANA 

MARIA JOSE 



18112 Martes 26 junio 1990 BOE núm . 152 

. ----_ .. ........ ............ ---------... _-.......................................................................... 
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P" ••• nt.c. • ....... LLi .. _ y NoaIbre Macto. M.ci_lento '.dre loa ".dre ----- ~ .......... --...... ---......... -------.-.. --... --.--...... --.~---------... 

DDHINGUEZ FUERTES 
HERNANDEZ JIHENEZ 
OUTIERREZ SANTO DO"INOO 
SALAZAR CERREZUELA 
ALVAREZ ONTAAON 
PANIADU" EGUAEN 
BORJA DUAL 
RDDRIGUEZ PULIDO 
PEREDES ARAGON 
RALF CARSTEN 

26/09/90 SANZ CARRILLO 
ANGUL.O ABAJO 
PISA HEREDIA 
IULUIAS BERRIO 
MENDEZ GI\RACHANA 
MARTINEZ SANCHA 
SALA PARGA 
QUEMADA DIEZ 
BROWN SUAREZ 
RODRIGUEZ CATELA 
HERNANDEZ HERMANDEZ ., VARONA ;':"- MATA 
PISA HEREDIA 
DELGADO DELGADO 
SANCHIDRIAN GARRO 
ADEL HORNECH 
BORJA BARRUL 
CALVO PEREZ 
CALLEJAS CHAVES 
GABARRI JIMENE! 
CUESTA LOPEZ 
VALDIVIELSD SANTAMARIA 
DOME! POLO 

26/11/90 CAHION O CARRIOH A9A.JO 
JIHENEZ JIMENEZ 
ROSAS BARCIA 
ALONSO MEDIAYILLA 
ANDRES PEREDA 
HORTIGUELA GONZALEZ 
ROHLES HEYER 
GO"EZ PISA 
HERNANDEZ LIZARRAGA 
OCHOA FERNANDE!-LOHANA 
CASADO OON!ALEZ 

•• 1I: •• I.I.nto Inf.nt.rl. Motorlz.bL. MAHON 11 
•• AVenid. Ans.LMo Cl.ve s/n 
•• HAHON-MENORCA 

26/11/90 CASTRILLO HERNANDO 

•• Re.l.lento MI.to ArtiLL.rl. 93-Cu.rteL AL.eld • 
... S.n IJI'ldro 1 
•• r.nt. Cr.:z d. Tenerlf. 

26/11/90 HERNANDEZ HERNANDE! 

RICARDO 18126. ARANDA •• DUERO 
ALBERTO 2012'S ARANDA •• DUERO 
JOSE ANTONl 140369 ARAND" •• DUERO 
JUAN ANTONt 190369 BURGOS 
JOSE LUI.S' 200369 BURGOS 
FRANCISCO 240:569 HIRANDA DE EBRO 
"IGUEL 2B0369 ARANDA DE DUERO 
JUA. H126' BURGOS 
CARLOS 121269 MIRANDA DE EBRO 
RAUL 20'126.9 HIRANDA DE EBRO 
DAYID ARNI\L 251068 BELORADO 
ANDRES' HARe H1168 ARANDA DE DUERO 
JOSE L.UIS 121168 ESTEPAR 
aUL.IO 181168 BURGOS 
RICARDO 010269 SAN HARTIN DEL REY AURELIO 
JUAN CARL.OS' 070269 BURGOS 
PEDRO JOSE 1Q021.9 BURGOS 
DtEOD 150269 BURGOS 
ENRIQUE 11.0269 MADRID 
RAFAEL 240269 MIRANDA DE EBRO 
FCO. JAVIER 260269 TORRELAVEGA 
ALFONSO 060369 tURGOS 
.JOSE LUIS "111169 BURGOS 
JUAN LUIS 171169 BURGOS 
JOSE CARLOS 181169 BURGOS' 
ADEL ALAIN 161069 BURGOS 
RAFAEL 1.71069 DUMIEL "L HERCADO 
JOSE LUIS 211069 BURGOS 
JOSE MANUEL 231069 BURGOS 
ELlAS 291069 TARDAJOS 
LUIS ANGEL 051169 9URGOS 
JOSE HARTIN 071169 BURGOS 
ENRIQUE 101169 9URGOS 
JOSE ANTON 261268 ARANDA DE DUERO 
ALFREDO 020169 BILBAO 
JAVIER 020169 ARANDA DE DUERO 
RICARDO 020169 VILYIESTRE DEL PINAR 
ANTONIO 170169 BURGOS 
..lOSE MARIA 200169 NEtREDA 
FRANCISCO 210169 BURGOS 
ANGEL 230169 SANTANDER 
JOn MARIA 220969 tURGOS 
FCO. JAYIER 07101.9 BURGOS 
MIGUEL ANGE 121069 DURANGO 

..lOSE IGNACI 03041.9 DURANGO 

JULIO Ol.0469 DURANDO 

•• URI_.d de Insirucclon de R.cLut.s-Re.¡.lento de Inf.nterl. Hotorlz.do Re.uL.res 
•• eellt., 54 

' •• CEUT~ 

26/07/90 CASTRO 
MORO 
TORIBIO 
CARDOSO 
CARDOSO 

CARRANZA 
MENEL 
MOROTE 
MARTIN 
MARTIN 

HIGUEL DE 
MARCO 
MIGUEL 
ESAU DIDIO 
JOSE CASTO 

190469 DURANGQ 
190.69 MIRANDA 
160469 BURGOS 
250469·BURGOS 
250469 BURGOS 

DE EtRO 
26/09/90 

.* Unld.d d. Instrucclon d. R.cLllt •• - R •• I.I.nto In·hnterl. Hatorlz-.do MeLI L1 .• 52 
•• Acu.rt.L •• I.nto ALfonso XIII 
•• HELILLA 

26/07/90 IGLESIAS JIMENEZ ..lOSE ALBERT 140569 BURGOS 
26/09/90 GONZALEZ CARRIL.L.O FCO. DE BOR 290469- BURGOS 

AGUADO RODRIGO JaSE MANUEl. 300469 ALE"ANIA. 
SERRANO CAHARA ANGEL MARIA 30041.9 ARANDA DE 

26/11/90 GABARRI ESCUDERO JAYIER 270469 TARDAJOS 
PEREZ CARCEDO FCO. JAVIER 280469 BURGOS 

•• C •• rtel d. Instrucclon M.rlnerl. - Arsen.L Militar 
•• FERROL-LA CORUAA 

09/07/90 IBAAEZ CENTENO JUAN BAUTIS 260669 BURGOS 
NAVARRO SERRANO LUIS 280669- ARANDA •• 
BENITO GAONA PEDRO L.UIS 290669- BURGOS 
BORJA flARRUL. ALFONSO 160769 PElARANDA 

07/0<1/90 HERNANDEZ HERRERO ALFREDO 200669 BURDOS 
APARICIO AHEDO JL',AN ALBERT 24066<1 .URGOS 
ABIA GONZALEZ OSCAR 070769 BURGOS 
TOLEDANO PRIETO JE$US "ANTON 130769 BURGOS 

07/11/90 GORJA DA.ARRI ELISEO 1501.1.9 TARDAJOS 
SAN MIGUEL MATA JUAN DE DID 170669 BURGOS 
TASSONE RUIZ GUILl.ERHO 020769 BURGOS 
HIEVAS CIENFUEGOS HARCO ALFON 030769 BURGOS 
TORRE LESMES LUIS FRANCI 040769 BURGOS 
MERiNO ALONSO LORENZO J. 050769 BURGOS 

o •• 

-.;. 

REP. FEDERAL 
DUERO 

DUERO 

DE DUERO 

CARLOS 
JUAN JOSE 
FAUSTIHO 
VALENTIN 
E''lILIANO 
SEBASTIAN 
ANGEL 
J". FRANCISCO 
WOLFGAND. 
FELIX 
JESUS 
JUAN 
MIGUEL. 
RICARDO 
EUFEtUO 
PEDRO 
RODOLFO 
C.O 
JOSE 
MANUEL 
ANTONIO 
JUAN 
LUCIO 
FELIPE 
FRANCOIS 
RAHON 
JESUS 
MANUEL 
CESAR 
TOHAS 
JULIAN 
JOSE 
IIL.AS 
ALFREDO 
RAHON 
PEDRO 
RAHON 
CEFERINO 
HEIN2 
ANGEL 
ANGEL 
CARHEL.O 
MIGUEL. 

FRANCISCO 

VICTORINO 

ANGEL 
FRANCO
MIGUEL 
ANDRES 
ANDRES 

FELIX 
..lOSE "MIA 

MARI CIIRHEN 
HARI'" ASUNe 
ESPERANZA 
CONCEPCION 
eIlR"EN 
ESTHER 
EMILlA 
HARIA 
PETRA 
HARIA IRHA 
DOL.ORES 
SATURNINA 
ENCARNACION 
HARI CARMEN 
MARIA BL.ANC 
ANOELlTA 
MARIA 
ROSARIO 
AMA MARIA 
RAFAELA 
MARI CARMEN 
JUANA 
ENCARNACION 
CARMEN 
PILAR 
CONCEPCION 
DOL.ORES 
BASILIA 
ANGELICA 
CARHEN 
HARIA 
CARHEN 
ANGELES 
PAULA 
PILAR 
LEONOR 
VICTORIA 
PILAR PURIF 
TERESA 
RENATA HARI 
BEATRIZ 
ISABEL 
LUZ ANGELES 
ANTONINA 

"ARIA 

MARIA 

SAORARIO 
MARINELA 
MARIA JUANA 
FERNANDA' 
FERNANDA 

MARIA 
CONCEPCION 

CRESCENCIAN CARMEN 
A"ELIO MARIA PILAR 
HIPOLITO MARIA 
DOMINOO MARIA 

JUAN BAUTIS VICTORIA 
LUIS MARI CARMEN 
ANDRES LUISA 
JESUS ALICIA 
AGUSTIN GUADALUPE 
EPIFANIO PAZ 
SATURNINO FLORA 
NEMESID EVELIA 
ANTONID RAMOS 
JOSE ESPERANZA 
DIEGO ALICIA 
JUAN- JUANA 
LUIS CARHEN 
ISIDRO ISABEL 
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Fec:;h,. 
Pr •• ent .. c. ApeLLidos y NOMbre 

Fec:h. LII'I,1Ir d. 
N.cto. M.ci.¡ento 

•• Centro d. For •• clon d. Es~.cl.llS"t •• -CIl.rt.l d. In.tl"licclon d. "'.rlneri. d. CADIZ • 
•• Pobt.clon I1lllt.( S.n C.rlos 
•• SAN FERNANDO-CADIZ 

09/07/90 

07109/90 

07111/90 

SANTAI'tARIA 
LLORENTE 
AUGUSTO 
PEÑALBA 
DA CRUZ 

ACITORES 
ESTEBAN 
DOS SANTOS 
HARTIN 
PINEDA 

EPIFANIO 
FELIPE 
HANUEl ANTa 
JOSE LUIS 
JOSE MANUEL 

220769 BURGOS 
J10769 ARANDA DE DUERO 
290769 BURGOS 
300769 ARANDA DE DUERO 
190769 BURGOS 

•• Nucl_a d. In.tr~cclan d. R.cl~ta. d.l Gf~PO d. A~ta.avl L •• d.1 Cuart.l O.n.ral EJ_rclto Air • 
•• Av. Johnn L.nnon s/n 
•• G.taf.-"ADRID 

17/09/90 
15/11/90 

ENGELEN 
GARCIA 

BAJO 
"AFl:TlNEZ 

ROBERTO G. 190569 BURGOS 
JOSE ANTONI 270569 ARANDA DE DUERO 

.. Nucl_o d. Instrucian d. R.cluta. d_l Grupo d.l Cuart.l G.n.ral d.L "ando A.r.o d. COMba t •• 
•• Avda. Partú..,al 9 
.. "ADRID 

11/09/90 VERPLAK PEETERS PATRIeK THE 310569 ARANDA DE DUERO 

•• Nucl_o d_ Instruccian d. R.ctuta's d.l Al. "1:.1'a nu •• ro "6 
•• GANDO_LAf PAL"Af DE GRAN CANARIA 

16/07/90 HUÑOZ YAGUE JESUS ANTON 120669 ARANDA DE DUERO 

* 

NOMbre del No.br. d. 
P.dre l. l1.dre 

EPIFANIO 
I'1ARIANO 
I'1ANUEL 
ALEJANDRO 
I'1ANUEL 

IRENE 
LEANDRA 
LOURDES' 
ALEJANDRA 
CARMEN 

HANS SIRA 
ERDIEBERTO ALEJANDRA 

JOHANNES T WILHELMINA 

LORENZO "ARIA SOLED 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144, 2, del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprohado por Real Decreto 611/1986, se notifica a los 
indIviduos abajo reJacionados.que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos Jur:;mtc un año, y de acuerdo con el resultado del pasado 
sorteo, se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación 

De no presenlarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el articulo 124 del Códlgu Penal Militar, 

Córdoba, 27 de ahnl de !990.-Jaime Lobo Garcia.-776. 

RELAC/ON QlJE SE CITA 

Present.ac. Ap .. ll~dos y No,_bre 

•• Cuart.l G.n~ral Regioo Milit.ar Cent.ro(Jefalura de Personal) 
•• Mayor ,79 

Madrid 

26/07/90 PEREZ LOPEZ SALVADOR 
AVILA MOYANO LUIS 
GONZAL.EZ RODRIGUE! FRANCI seo 
ALONSO VERDEJO ISIDRO 
DIAZ GALIANO MATA RAFAEL 
NAGA"A DE L.ARRIVA ALEJANDRO 
GARCIA MEnINA ANTONIO 
GUERRERO SABARIEGO RICARDO 
VAlQUEZ MOYA ANGEL 
O1:AMPO ARROYO ,JUAN 
ZURITA DELGADO JOSE 

~6/09/90 RODRIGUEZ MUÑOZ RAFAEL 
FLORES BLANCO ,JaSE 
MU¡;¡OZ ROMERO SANTIAGO 
MORE.NO SALGUERO MIGUEL 
COBOS GALIANO JUAN 
MEJIAS GONZALEZ ANTONIO 
JURADO GOMEZ JOSE 
PINO AlCANTARA ANTON1O 
PEREZ FERNANDEZ JOS E 

~6/11 /90 RUI! LIÑAN JUAN 
GAMERO AGUILERA ,.lOSE 
CALVO SANO-lEZ RAFAEL 
GALLARDO DENAIJENTE ANTONIO 
GALISTEO I'lILAN ANGEL 
POZO GUERRA ANTONIO 

•• Unidad d, lnstruccion de Rf!clu.tas-Base ALIJAREZ d • SOTO"AYOR .. C.rr.t.f!ra IJIATOR ./n .. HUERCAL-ALMERIA 

26/e7/90 TORRE CALLEJA MANUEL 
MARTIN ALAMILLO EMILIANO 
CARMONA RAMOS MANUEL 
PEREZ CARRILLO JUAN 
MORENO CORTES JUAN 
PAREJO PEINADO ENRIQUE 
PIQUELME JIMENEZ JOSE 
,,'ALAS SERRANO ANTONIO 
GOMEZ DEL TORO .lOSE 
P~REZ PEREl RAFAEL 
"ARTINEZ TRU,JILLO MIGUEL 
SERRANO JIMENEZ flARTOLOME 
FERNANDEZ MUÑOZ MIGUEL 
PLATERO 1:;UTIERREZ FRANCISCO 

Fp.Lhd Lu.'3ar de 
Nilct.o. NaClmienl.1! 

210869 CORDOBA 
250869 PRIEGO DE 
130969 F'AU1A DEL. 

CURDOBA 
Rro 

\40969 FRANCIA, "·U·IJF'L I CA 
14096<;1 COROOElA 
150969 CORDOBA 
150969 BELMEZ 
180869 CORDOBA 
180869 PAU1A DEL RlO 
2 .. 0869 CORDUBA 
160968 CIlRDOBA 
080969 CORDOBA 
\10969 CORDOBA 
151'1869 CORDOBA 
066968 CORDOBA 
080968 CORDUSA 
0130968 VILLA DEL eIO 
e80968 ALMOOO'lAR DEI. Rro 
\ 10968 CORDOBA 
12{)968 CORDOBA 
280869 CORDOBA 

oc 

050869 ALEMANIA, REr' . FEDERAL 
060869 PRIEr;o DE rGkIHH<A 
080869 CORDOBA 
100869 CORDOBA 
030968 CORDOBA 

161269 CORDOBA 
191269 CORDOflA 
161269 AU10DOVAR ~)EL Vi O 
2-41269 CORDOBA 
251269 CORDOBA 
281269 CORDOIM 
291269 IBIZA 
261169 LUCENA 
271169 CORDOBA 
3\31169 CORDOBA 
1)71269 CORDOBA 
071269 ALMEDINILLA 
121269 UBEDA 
260369 VILLA DEL RI0 

Nombre del Nombre dp. 
Padre la Madre 

SALVADOR MERn=DES 
JOAQUIN CAr~ME.N 

RAFAEL VICTORIA 
FERH[N FRI'INCISCA 
MANUEL CM.:MEN 
MDRES MARIA 
LAUREANO FRANCISCA 
MAI~UEL ENRIQUErA 
DIEGO ROSARIO 
,JUAN ,JO~'EFA 

JOSE FRANCISCA 
RAFAEL FRANCISCA 
ANTONIO DOl.ORES 
MANUEL DOl.ORES 
RAFAEl. JOSEFA 
NI COMEDES JUANA 
FRANr.ISCO ARACELI 
JOSE DOLOf;·F.S 
ALFONSO MANUELA 
JUAN ANA 
.JUAN MAR!A 
JUAN ,'IARIA 
PEDRO ,JUANA 
ANTONIO AfJQRACION 
ANTOHID :",~kIA 

MANUEL r~'ANCI:>CA 

MANUEL FRANCISCA 
F:MILIANO I,ENIl DE 
MANUEL ANTONIA 
MANUEL MARIA 
.lOSE ROSARIO 
JUAN MARIA 
ANTONCO ESPERANZA 
FRANCISCO CAf\1'\EN 
JOSE CAJ'.MEiII 
CUstODIO ALFúNSA 
MANUEL DOLORES 
BERNARDO PAULA 
ANTONIO FRANGlSCA 
FRANCISCO C<\RNt::N 
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HOHEDANO ARANDA MANUEL 210369 BELHEZ .JULIA" MARIA 
e 

OSUNA COARCIA' PATRICIO '289369 CORD09A GREI;ORIO ADELA 
ARENAS BELTRAN JUAN 299369 CORDOBA .JUAN TERESA 
POL.O GAVILAN MANUEL. ~le469 CORDOBA ALFONSO CARMEN . , NOGUERA MARTINEZ JAIME '-930469 CORDOBA JAIME " .JOSEF'A 
HONTESIN~S, PEREZ FRANCISCO 080469 CORDOBA GABRIEL HARIA 
SANTIAGO GARCIA ,FRANCISCO ' 180369 POSADAS NICOlAS ANTONIA 
ARIZA'- MORALE!' HANUEL 210369 CORDODA MANUEL TERESA 
CORTES SUAREZ JOSE 22&369 PUENTE-GENIL MANUEL ASUNCION 
MARTINEZ HONJE FERNANDO 220369 CORDOBA ALFONSO ANTONIA 
PEREZ PEREZ JULIAN 23G369 IZNAJAR FRANISCO JOSEFA 
ARREBOLA RUZ ANTONIO 2:5&369 CaRDaBA MANUEL' DOLORES 
CRUZ RIOS ANGEL 130369 BAENA ANGEL GUADALUPE 
CARClA CMPAÑA MAXII1D 27tt68 NUEVA-CARTEYA JOSE JOSEFA 
DIAZ RODRIGUEZ ABELARDQ '271168 PE&ARROYA-PUEBLONUEVO ABELARDO - CLAUDIA 
CARRIET CARI'tONA AGUSTIN 0.1268 CaRDaDA AGUSTIN' FILOMENA 
MARMOL PINEDA MARCELINO &51268 CORDOIIA JaSE PILAR 
E.fPE-JO PEÑA FRANCISCO &71268 CABRA ANtONlO CARMEN 
RUIZ JII'IENEZ JaSE &81268 CQRDOBA ANTONIO' DOLORES . ~:_,', ,- CUBERO CAMPOS JOSE f&1268 PRIEGO DE CORDOBA RAFAEL,- MERCEDES , HARTlNEZ TORO EDUARDO 1-11268 FUENTE PALMERA' MARIA .,-, 
JIMENEZ 'TORRLJDIA HUUEL 121268 CORDOBA PEDRO MARIA 
ROJAS VIZCAINO PEDRO 161268 CaRDaBA PEDRO CONCEF>CION 
SANCHEZ MORENO FRANCISCO 161268 CORDODA FRANCISCO MARIA 
LOPEZ ARI'dAZA LORENZO 171268 FUENTE PALMEflA LORENZO, MARCELA 
BENITEZ MEDIAVILl.A FEl.IX 181268 CaRDaBA FELIX NICOLASA 
I'IARIN CANO RAFAEL 261268 CaRDaBA ALFONSO MARIA 
PEÑA BENIH.Z PEDRO 211268 CaRDaBA PEDRO' MARIA 
ROJANO ALElA VALENTIN 231268 CABRA VALENTIN ISABEL 
JORDAN MARIN ANTONIO 261268 CaRDaBA ANTONIO' MARIA 
LOPEZ VAN WANROOY MAICO 261268 CORDOBA MANUEL JACOBA 
SAHCHEZ PORRAS JOSE 281268 CORDODA JOSE LUISA 

26/€I9/9t> ROSAL RAMOS FELIX 2:51069 CaRDaBA FELIX MARIA 
VALLE MUÑOZ FRANCISCO 251069 PEflARF.'OYA-~UE~LONUEV_O FRANCISCO PALMIRA 
PEREZ PEÑALVA FRANCISCO 271069 CORDOBA FRANCI'SCO FElICITAS' 
CABELLO MUÑOZ FRANCISCO 031169 CORDOBA EUGENIO' JOSEFA' ' 
"UROZ JURADO FRANCISCO 031169 PUENTE-G-ENIL MANUEL: FRANCISCA 

'. CARMONA HERNANDEZ .ANTONIO 041169 PRIEGO DE CORDOBA JUAN DOLORES 
'¡', VEGA RUIZ JOSE 061169 CORDOBA ..lUAN ANADA 

" •. Ie·' CASTRO 8ERNETE ANTONTO 13H69 PALMA DEL "'0 ANTONto PATROCINIO 
GONZALEZ LUQUE ANTONIO 171169 CORDOBA ANTONIO EMILIA 
I'iARTINEZ CAS'TRO CARLOS 221169 CORnOBA , FRAtlCISCO RAFAE!..A 
ALCAIDE GARCIA L.UCAS 231169 LA RAMBLA JOSE . JOSE:FA 
CARRILLO MARQUEZ RAFAEL 211068 PRIEGO DE CORDOBA RAFAEL ANTONIA 
HERNANDEZ RODRIGUEZ CAYETANO 261068 CORD08A - H'ANUEL" GRIGIDA 
PADILLa LOPEl JUAN 271068 CORDDBA ANTONIO ANTONIA 

26/e919& SERRANO MORENO ..lOSE 291968 MONTURQUE CELESTINO ADORACION 
FERNANDEZ MU¡;¡OZ FRANCISCO 301068 PALMA DEL .'0 FRANCISCO ROSARIO 
RIBET BURGOS MANUEL 1,;)21168 DAENA JOSE MAGDALENA 
FERNANDEZ OJEDA PEDRO 1,;)31168 CORDOBA ANTONIO MANUELA 
PINEDA 8LANCO JOSE 031168 CORDODA GAEIIHEL JOSEFA 
ALONSO ORDOÑiOZ JUAN 051169 CORDOBA JaSE HARIA 
I'IENENDEZ PELAYO AL.BE'RTO 051168 caRDOBA FRANCISCO JOSEFA 
CASADO LUQUE MANU€L 061168 CORDOElA FRANCISCO CARMEN 
RAMIREZ 1"I0RI::NO f'EDRO 091168 PEiARROYA-PUEBLONUEVO PEDRO JOSEFA 
TORRES QUESADA FRANCISCO 1 &1169 BAENA JaSE GUADALUPE 
MARTIN HUERTES FRANCISCO 191168 CaRDaBA ROSENDO DOLORES 
GRILLO MUÑOZ TOMAS 2&1168 CORPOBA TOMAS MARIA 
RECIO ORTIZ ANTONIO 211168 CORDOBA FRANCISCO PILAR 
FUENTE DOMINGUEZ FRANCISCO 231168 CORDfJ8A JOSE OTILIA 
RUIZ JII1ENf':Z PEDRO 241168 CABRA PEDRO CARMEN 
BAUTISTA MRTINfZ ANTONIO 946269 CORDODA ANTONIO REMEDlOS 
FLORES FLORES FRANCISCO 040269 MONTURQUE FRANCISCO ANGELES 
ESPADA TRU,IILLO LUIS 1,;)80269 FRANCIA, REPUBLICA DE JUAN ANTONIA 
NUÑE:Z NAVAS PEDRO 090269 CaRDaBA P~DRO CARHEN 
LOPEZ CARMONA JOSE 129269 MONTILLA JaSE CONCfPCION 
ROSA ARIZA LUIS 146269 PALMA DEL RIO. LUIS PILAR 
LOPEZ TORRES ANTONIO 160269 CORDOBA ANTONIO HARIA 
MLERA GONZAL~Z ANTONIO 160269 CORDOBA ANTONIO NICOLASA 
MCLINA SANCHEZ HERRUZO RICARDO 160269 CaRDaBA JOSE FRANCISCA 
AGUILAR RUIZ FERNANDO 210269 PRIECO DE CORDOBA MATIAS ROSARIO 
JIMENEZ MUÑOZ JESUS 220269 DOIIA MENCIA ANTONIO JOSEFA 
ESPEJO RAMOS MANUEL 23&269 CABRA FRANCISCO MARIA 
TARRIAS BERLANGA JaSE 2:5&269 PRIEGO DE CaRDaBA PAULINa ROSARIO 

, " ~ARCIA PEREZ RAFAEL 01e369 VILLA DEL RI~,,_ RAFAEL TEODORA 
RAI'IIREZ DELMONTE FRANCISCO 036369 EL. VISO FRANCISCO ANGELA .J I1ARTINEZ JIHENEZ JOSE .~46369 FUENTE PALI1ERA' MARIA ." ZIJRERA LEON FRANCISCO 060369 AGUILAR DE LA FRONTERA DIEGO ENCARNACION 
ESCALANTE TORREGROSA JUAN &90369 ALEMANIA, RE? FEDERAL JUAN A.A 

26/11/90 DI L.ULLO HENDEZ MARIO 311269 CORDOBA MARIO MARIA 
GARCIA JIMENEZ JaSE 229968 LA RAMBLA MIGUEL I1ANUELA 
CAÑERO RUIZ ALFONSO 2:56968 CaRDaBA NICOLAS ARACELI 
OCHOA DE LA CUEVA SANTIAGO 2:58968 CaRDaBA DIEeo MERCEDES 
PULIDO MOLINA FRANCISCO 276968 PRIEGO DE CORDOBA SOLEDAD 
REYES MONTES FRANCIS'CO 288968 CORDOBA FRANCISCO SIERRA 
MORALES CAI'tPOS ANTONIO 061068 CORDOBA ANTONIO TERESA 
ZURERA CARl1pN" FRANCISCO 061668 CORDODA ANTONIO ,!OSEFA 
DCUSADA RODRIGUE! RICARDO 091&68 CORDOBA RICARDO ~~'-·."'OR 
I"UENTE DURA RAMIREZ RAFAEL 101068 CORDOBA RAFM.:L ,jt:,iNÁ 
LOPEZ CABELLO ANTONIO 131.068 CORDOBA ANTONIO I<ttPAFcO 
MAROTO t'iARTIHEZ JaSE 1411e68 CaRDaBA OSAEL CONCEPCIQN 
CI\ESF'O RODRI;'UE¡ RAFAEL,. 180969 CORDOElA DIEctO CARMEN 
ALCALA PERn ANGEL 199969 CORDOBA MANUEL PILAR 
PACHECO FUENTES FRANCISCO 1ge969 CORDOBA CRISTOBAL ENCARNACION 
REYES FERNANDEZ JOAQUIN 24e969 CORDOBA MANUEL EirtCARNECIOH . 

¡ 

.. ~ 
-,' ':~·'.l 
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LOPEZ 
GUZI1AN 
PIEDADE 
VALENTIN 
RODRIGUEZ 
I1ARTlN 
DIAl 
LCPEZ 
GOHEZ 
REYES 
RUIZ 
(;011E1 
RELAÑO 
MORALES 
CABRERA 
LOPEZ 
RODRIGUEZ 
OTERO 
ALCANTARA 
lIERI1UDEZ 
CALDERON 
CARPIO 
JII1ENEZ 
ARROYO 
CERVERA 
GEI1ES 
ALGABA 
YUSTE 
PEREZ 
PEREZ 

(;ALVEZ 
SIERRA 
FRANCO 
LUNA 
RUIZ 
CASTIZO 
HU¡;¡OZ 
AGUIlAR 
ALCANTARA 
RODRI(;.UEZ 
OLLERO 
ROA 
ABRIL 
BAENA 
PEÑAS 
CALZADO 
MEDUlA 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ· 
PRAl 
RAHIREZ 
PEREZ 
PEDRAZA 
CUENCA 
.JIMENEZ 
GARCIA 
PARDD 
PEf(EZ 
MARISCAL 

•• Resi.iento In1.nteri. Motoriz.ble- I1AHON 11 
•• Avenid. An~e-l.o Cl.~e ~/n 
•• HAHON-HENORCA 

26/07/90 

26/09/90 

GOMEZ 
ROt1ERO 
LOPEZ 

SANCHEZ 
FERNANDEZ 
SANCHEZ 

•• Re-gi.iento Mixto Artilleri. 93-CtI.rtel Al.eid • 
•• S.n Isidro 1 
•• S.nt. Crtll de Ten.rife 

26/09/90 LUQUE LLAMAS 

ENRIQUE 
MARIO 
ANGEL 
SANTIAGO 
IHEt-jVENIDO. 
JAVIER 
RAMON 
ISIDRO 
MANUEL 
RAFAEL 
.JaSE 
FERNANDO 
ttANUEL 
ANTONIO 
VICENTE 
JaSE 
.JUAN 
FRANCISCO 
.JOSE 
JUAN 
..lOSE 
JOAQUIN 
JaSE 
LUIS 
FRANCISCO 
MANUEL 
MANUEL 
FRANCISCO 
JaSE 
ANTONIO 

FRANCISCO 
.JaSE 
CARLOS 

FRANCISCO 

26e~6~ PU~NTE-~ENIL 

276969 CORDOBA 
021069 CORDOBA 
0941069 CORDOBA 
03610369 CORDOBA 
101069 PALMA DEL RIO 
16io369 VILLANUEVA DE CORDOBA 
121069 CORDOBA 
121069 CABRA 
131069 CORDOBA 
131069 CaRDaBA 
14\069 PUENTE-GENIL 
181069 CORDOBA 
181069 PRIEGO DE CORDOBA 
151068 CORDOBA 
151068 PUENTE-GENIL 
181068 CORDOBA 
181068 POSADAS 
201068 CaRDaBA 
0t0169 \fALENCIA 
650169 PE~ARROYA-PUEBLONUE\fO 
090169 CORDOBA 
160169 CaRDaBA 
160169 LA RAMBLA 
2030169 PRIEGO DE CORDOBA 
240169 FUENTE PALMERA 
2303\69 CASTRO DEL RIO 
2603169 CORDOBA 
270\69 PUENTE-GENIL 
3003169 CaRDaBA 

\30469 CORDOBA 
160469 CORDOBA 
150469 POSADAS 

190469 POSADAS 

•• Unid.d d. Instruccion de Reclut.s-Regi.iento de In1.nteri. Hotoril.do Regul.res 
•• etttlt., 34 
•• CEUTA 

"2.6/07/90 BONILLA ROLDAN CRISTOBAL 2:;;0469 POSADAS 
BRUGHITTA MIRANDA ..JUAN e3e~69 CORDOBA 
MIÑO TREJO JaSE 030569 POSADAS 

26/1 \ /90 CARMONA SAA\fEDRA JaSE 2\0469 PUENTE··GENIL 
HERNANDEZ SIERRA JAIME 280469 CORDOBA 
MURILLO MUÑOZ DANIEL 30046<'> CORDOBA 

•• Unid.d d • Instruccion d~ R~clut.s - Re-gi.iento In1.nteri. Motoril~dQ Mel~ll. 52 
•• Actl.rtel.lllie-nto A110nso XIII 
•• MELILLA 

26/07/90 SERRANO REYES MANUEL 090569 CORDOBA 
FERNANDEZ COLMENERO MANUEL 100569 FUENTE PALMERA 
PALENCIANO . GUERRERO MANUEL 11-0569 CORDOBA 
RIVAS DIAZ MANUEL 110569 CORDOBA 

26/69/90 MUÑOZ GARROTE GABRIEL 14€1S69 CORDOBA 
MOLINA FUENTES NICETO \60569 CORDOBA 

•• C .... rt.l d. Instrtlccion M.rineri. - Arsi!'n.l Hilitar 
•• FERROL-LA CORUÑA 

e9/e7/90 LANNES SALAS GUILLERMO 290669 CaRDaBA 
07lG9/ge HORALES MOYANa ,.JOSE 200669 VILLA DEL RIO 

'PRIETO PARRAS FRANMCISCO 210669 PUENTE-GENIL 
\fIDAL PASTOR PEDRO 270669 CORDOBA 

07/1\190 DIAZ ICARDO CARLOS \90669 CORDOBA 
LUCENA LOPEZ FERNANDO 190669 CORDOBA 
JIMENEZ PINO JUAN 2613669 LUCENA 

•• Ce-ntro de For •• c ion d. Especi.listas-C .... rtel d. Instrtlccion d. l1.rineri. de CADIZ . 
•• Pobl.cion H11it.r S," C.rlos 
•• SAN FERNANDQ-CADIZ 

09/07/90 MORENO FLOf<ES ..lOSE 140769 LUCENA 
AGUDO NAVARRO PEDRO 140769 VILLA DEL RIO 
ORDOÑEZ COBO FRANCISCO \70769 BAENA 
LOPEZ ORTEGA CARLOS 180769 CORDOBA 
LLAMAS COBOS LUIS 300769 CORDOBA 

07/09/90 G!JERRERO RECIO FRANCISCO 280769 CORDOBA 
LUCENA MAESTRE BENJAHIN 090769 FUENTE PALMERA 
PEREZ ARANDA JUAN \ 00769 AlORA 
CALLE HARTINEZ JaSE 2403769 CORDOBA 
FERNAHDt::Z REY t:»UARDO 250769 CORDOBA 

.JOSE L. 
RAFAEL 
ANTONIO 
FRANCISCO 
FERNANDO 
MANUEL 
CARLO,s. 
MANUEL 
MANUEL 
JOSE 
..lOSE 
FERNANDO 
FRANCISCO 
ANTONIO 
VICENTE 
JESUS 
AURELIO 
MANUEL 
CRISTOBAL 
GONZALO 
FERNANDO 
.JOAQUIN 
MIGUEL 
FERNANDO 
MANUEL 
.JaSE 
JUAN 
FRANCISCO 
JaSE 11. 
ANTONIO 

MANUEL 
ANTONIO 
SANTIAGO 

FRANCISCO 

. .JOSE 
GIUSEPPE 
RAI10N 
,JaSE 
.JaSE 
DANIEL 

CRISTOBAL 
RAFAEL 
MANUEL 
ANTONIq 
ANTONIO 
NICETO 

GUY 
GABRIEL 
..lOSE 
ANTONIO 
CARLOS 
JaSE 
CAf<LOS 

..lOSE 
PEDRO 
ANTONIO 
ANDRES 
RAFAEL 
JOSE 
RAFAEL 
FRANCISCO 
FABla .;-
EDUARDO 

AMPARO 
CARMEN 
MARIA 
PURIFICACIO 
SOLEDAD 
DOLORES 
DOLORES 
MARIA 
MERCEDES 
FRANISCA 
CIRIACA 
ELVIRA 
LUCIA 
ENCARNACION 
CARMEN 
DOLORES 
AMELIA 
VALLE 
ANGELES 
MERCEDES 
EULALIA 
MARIA 
FRANCISCA 
MARIA 
MARIA 
ROSA 
ISABEL 
SE\fERIANA 
EUGENIA 
CARMEN 

PLACIDA 
CONCEPCION 
MANUELA 

RAFAELA 

ISABEL 
PASTORA 
,JOSEFA 
TERESA 
CARMEN 
RAFAEL A 

MERCEDES 
MILAGROS 
ANA 
CARMEN 
FRANCISCA 
FILOMENA 

MARIA 
MARIA 
PILAR 
FRANCISCA 
AMALIA 
FRANCISCA 
ROSALlA 

SOLEDAD 
ASUNCION 
SIERRA 
FRANCISCA 
ANTONIA 
MANUELA 
ASCENSION 
ISABEL 
MARIA 
MARIA 
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INrESTA MOLINA 
URBANO PIZARRO 

.1/t1/9. CARRION PALACIOS 
LDPEZ SERRANO 
SALCEDO MARTINEZ 
EXPOSITa ROI1ERO 
JURADO GAMERO 

Martes 26 junio 1990 

MANUEL 
ANTONIO 
J(JSE 
JACINTO 
JaSE 
JUAN 
JUAN 

F~chol Lugar' de 
Haeta. NoIcim~ento 

250769 LUQUE 
260769 CORD08A 
020769 CORDOBA 
(fJ70769 PUENTE·-GENIL 
210769 CORDOBA 
220769 CORDOBA 
230769 LA RAMBLA 

•• N~cl.o d. Inst.ruccion d. R.,lu1. •• del Grupo d. Auto.oviles del CUoiIrt.l Gener.l Ejercito Aire 
•• Ay, Jahnn Lennan s/n 
•• G.t.f.-HADRID 

17/09/90 GRAJALES PEDROSA MIGUEL 200569 LA RAMBLA 
1:;/11/96 GOMEZ GUISADO FRANCISCO 230569 CORDOBA 

TROCHI ORTIZ GUIOO 230'569 CORDOBA 

•• thacl.o de In5lrucion d • Reclutas del Grupo dol Cuartel Gen~ral del Mando AerllO de Co.bate. •• Avd ... Por1.lIs .. 1 9 
•• MADRID 

16/91/96 PASTOR MORENO ANTONIO 210569 CORDOBA 
i7ieU99 GUERRA ROMERO ANGEL 240569 CORDOBA 
1:;/11/9(J MONTES HARTINEZ FRANCISCO 190569 CORDODA 

MARTINEZ GARCIA FRANCISCO 190569 PALMA DEL RlO 

•• Nu;l~o de Instruccion de Recluta!!' del ALA ou.ero .. 
•• Carretera N .. c1oo.1 381, k •• 241 
•• Los Llanas-ALBAC(TE 

16/07/90 CAPILLA SANZ ENRIQUE 140669 PALMA DEL RIO 
15/11/90 SANCHEZ RINCON SALVADOR 080669 FERNAN-NU@EZ 

•• Nucleo d. In5lruccion d • Recluta~ del Aerodro.o Militar de T.b lada 
•• Avd.ill. G.illrci.ill Mor.illto, s/n .* SEVILLA 

16/07/90 BASCON ARROYO MANUEL 040669 FERNAN-NU@EZ 
VILLALBA GARCIA JaSE 030669 PUENTE-GENIL 

17/09/90 MARTINEZ ESCOBAR .JaSE \10669 PRIEGO DE CORDOBA 
1'5/11/'90 BALLESTEROS CUEVAS .JUAN 25G'569 SEVILLA 

SANCHEZ BLAHQUE MIGUEL 270'569 CORDOBA 
MURO EXF'OSITO ANTONIO 290569 CORDOBA 

* 
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No.bre del Numbre de 
PoIdre 1 .. Mad,-., 

JaSE 
RAFAEL 
JESUS 
S'INFOROS'Q 
RAFAEL 
JaSE 
ANTONIO 

LOPE 
FRANCISCO 
GIORGIO 

JUAN 
ANGEL 
DIEGO 
MANUEl 

..lOSE 
AGUSTIN 

ALFONSO 
ANTONIO 
MANUEL 
ANTONIO 
MANUEL 
RAFAEL 

ROSARIO 
CONCEF'CION 
CARMEN 
JOSEFA 
ENCARNACION 
ISIDORA 
FRANCISCA 

ENCARNACION 
ANTONIA 
ADELA 

MARIA 
DOLORES 
MANUELA 
CARMEN 

ANTONIA 
DOLOf.:ES 

-JOSEFA 
JOSEFA 
CARMEN 
MARIA 
EMILfA 
MARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 144, 2, del Reglamento de la Ley de! ServiCIO Militar, aprobado por Real Decreto 6[ [/1986, se notifica a [os 
individuos abajo relaciOnados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un ano, ji de acuerdo con el resultado dd pi.lsi.ldo 
sorteo, se les cIta para incorporarse al servicio en tiJas en las fechas y Unidades que se indican a continuacion. 

De ~o presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el artIculo [24 del CódIgo Penal Militar. 

Baleares, :s de mayo de 1990.-812. 

REL4.CIO,V QUE SE ClT-t 

•• R.,I.I.nta Infant.ri. HotorlZ4ble HAHON 11 
•• Av.nld. An •• t.o Cl.ve s/n 
•• HAHON-HENORCA 

2-6)07190 FERNANDEZ QUINTANA JOAQUIN 021269 PALMA DE MALCOReA JOAQUIN ROSARIO 
TEJADA SANCHEZ ANTONIO 041269 PALMA DE MALLORCA VICENTE MARIA 
HARI MARI JOSE 091269 IBIZA JOSE FRANCISCA 

oC GOHZALEZ GONZALEZ JaSE 131269 P,\Uti\ DE MALLORCA CARLO~ JOSEFA 
MUÑOZ OOMEZ JaSE 131269 PALMA DE MALLORCA ANTONIO FRANCISCA 
BOSCH L:"'UFRIU LORENZO 13.1269 CIUDADELA CRISTOBAL ANA 
OELABERT I-'ORRACH FRANCISCO 141269 LLUCHMAYOR RAFAEL MARIA 
COLL PONS ANTO"lIO 050469 MAHON JAIME ANTONIA 
S"OTTY SúTTY LVAN 060"'/09 LA PI.IEDLA !:!OZIDAR MAR1E: 
ADROVER e:SQUER~,!¡ JOSE 0130469 PALMA DE MALLO~CA JOSE CARMEN 
I1ARTINEZ RULZ ANTONIO 1';V~6:;; LLuCi-iM,:,,.;;¡R LIJa ;'S:"';NC~~N 
FERRE FERNANN::Z JUAN 150469 CIUDADELA MANUEL MARIA 
SERRANO HUÑOZ GUSTAVO 160469 PALMA D~ MALLORCA JOSE ARACELI 
JULIA 8ENIQUE JUAN 170469 PALMA DE MALLORCA ANTONIO MARIA 
LOPEZ RENTERO· JUAN 180~69 PALMA DE MALLORCA PEDRO CAPILLA 
HARTINEZ FERNANDEZ SALVADOR 180469 PALMA DE MALLORCA SALVADOR DOLORES 
FERNANDEZ SANTIAGO ANTONIO 210469 CIUDADELA JUAN ANTONIA 
TORRES COSTA ANTONIO 210~69 SAN ANTONIO ABAD ANTONIO ANTONIA 
CIRER PORCE"L JULIO 250~69 PALMA DE MALLORCA JULIO FRANCISCA 
CATAVACA GOHEZ JULIO 290469 PALMA DE MALLORCA JULIO VICTORIA 
GARRIDO HO!","C!:;!) IJANIEL 1)20569 IBIZA JOSE JULIA 
SERRA SALOE'" JOSE 040569 PALMA PE MALLORCA JaSE FRANCISCA 
SANCHEZ FLORES' PEORO 050569 PALIÍA DE MALLOf<CA F'EDRO ARACELI 
üONZAi..EZ (jARCIA RAFA¿L :t50.,-69 IBIZA .lOSE ¡:'P/'lNCISCA 
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r.ch. F~cha LU9ar d. NOMbre del NOMbre de 
Presentac. ApellidOs y NOMbre Nac10. NactMiento Padre La "adre 

CARDONA 
SALAZAR 
LCPEZ 
.AS 

. PORCEL 
SAGRADO 
GLIMJ)HEYER 
PAS'CUftL 
RODRIGUEZ 
I1ACARRO 
SALGADO 
GOI1El 
GARCIA 
CERCOS 
JIHENEZ 
COBO 
~ITAKA 

"ARTINEZ 
III+TON 
l.OPE-Z 
LOPEZ 
CiARelA 
GARCIA 
LOPEl 
PUtERO 
CAMERON 
VAZQUEZ 
GARCIA 
DIAZ 
GARCIA 
GELABERT 
LAGO 
VIVES 
GUERRERO 
TORRES 
SANCHEZ 
HARTINEZ 
CORTES 
GARAU 
HAR'fINEZ 
RODERGAS 

26/QIJ190 PONS 
PLANELLS 
HA'R"1 
FERRER 
PERTIERRA 
ALBERTO 
GRACIA 
MARTINEZ 
AHAYA 
ARCO 
CABRERA 
NOGUEIRA 
HONSERRAT 
MATAS 
RAHIS 
HIQUEL 
HERI1IDA 
ESTREI1ERA 
GONZALEZ 
SAHCHEZ 
GOHEZ 
HARI 
FERNANDEZ 
BOVER 
8ENITE:l 

~6/09/90 GARCIA 
GIMENEZ 
GARCIA 
CREPI 
ESCALAS 
RUIZ 
ROJAS 
HOISES 
PALAU 
ALBERALA 
SII10NET 
SANCHEZ 
CA¡;¡ELLAS 
MU¡;¡OZ 
RODRIGUEZ 
OI1A¡;¡AS 
CIRER 
BARCIA DE LAS BAYONAS 
TOGORES 
LOPEZ-DELGADO 
MACE DA 
BERNABE 
CORTES 
CIFUENTES 
SERVERA 
RICARDO 
RUANO 
HARTlN 

LIGERO 
CORTES 
NORMAL 
SERVERA 
SALOH 
STRUK 
SUREDA 
CIFRE 
GALLEGO 
LOBATOS 
BAREA 
HARTIN 
HARTlNEZ 
LOPEZ 
CUADRADO 
PEREZ 

HARTINEZ 
JAUME 
NERA 
SIVA 
LLABRES 
MARTlN 
CUEVAS 
ARJONA 
'AN 
GARCIA 
RUIZ 
BURGOS 
MURCIA 
ABRINAS 
OL)VER 
CAMPS 
ESTEO 
ROlO 
GARCIA 
LOPEZ 
FERNANDEZ 
PUJOL 
DIAZ 
MARTlNEZ 
PETRUS 
ROIG 
SANCHEZ 
ORDINA 
TARREGA 
GOMEZ 
PORRAS 
JIMENEZ 
CARBONELL 
GOMEZ 
TARRES 
POrNTOS 
BENNASAR 
BEJAR 
HART 
ESTEVA 
LLADO 
ROJO 
LORENZO 
CUENCA 
BERENGUER 
SASTRE 
GUERRERO 
OLIVER 
TORRE¡;¡O 

GUTIERREZ 
LLABRES 
VILLARACO-RABANAL 
CAPO 
CRESPI 
VELA 
FERNANDEZ 
BUENDIA 
BONED 
FERNANDEZ 
MUÑOZ 
GUTIERREZ 
BERGA 
ORTEGA 
SANCHEZ 
PAYERAS 
BONNIN 
VALLS 
VAZQUEZ 
TORRES 
OLIVARES 
ESTEVA 
FERNANDEZ 
GOHEZ 
CRESPI 
GOHEZ 
FERNANDEZ 
GALLEGO 

FRANCISCO 
RAMON 
ALEJANDRO 
SALVADOR 
OUILLERHO 
MARCOS 
JaSE 
JUAN 
JUAN 
FELIX 
JESUS 
VICENTE 
ANTONIO 
MARIANO 
ANTONIO 
LUIS 
MARTIN 
LUIS 
JOSE 
JaSE 
ELOY 
JUAN 
FRANCISCO 
LUIS 
ANTONIO 
WILLIAN 
,JaSE 
CESAR 
HANUEL 
JaSE 
MATEO 
JESUS 
SALVADOR 
ANTONIO 
JUAN 
JUAN 
ANTONIO 
JOSE 
MARTIN 
FRANCISCO 
FERNANDO 
JUAN 
JOSE 
[lARTOLOME 
[lERNARDO 
LU!S 
JUAN 
ANTONIO 
JESUS 
ANTONIO 
MANUEL DEL 
SERGIO 
JUAN 
HATIAS 
JUAN 
RO[lERTO 
MARTIN 
MARTIN 
JOSE 
ALBERTO 
JUAN 
CARLOS 
JAIME 
JaSE 
ANTONIO 
ANDRES 

JOSE 
PEDRO 
RAFAEL 
FRANCISCO 
MIGUEL 
MIGUEL 
JULIAN 
ANTONIO 
9ARTOLOHE 
FRANCISCO 
ANTONIO 
JULIAN 
BERNARDO 
TOMAS 
MARCO 
ANTONIO 
CLAUDIO 
FRANCISCO 
MIGUEL 
JOSE 
PABLO 
JUAN 
RAMON 
ANDRES 
SEBASTIAN 
VICENTE 
RAUL 
TARCISIO 

080569 PALMA DE HALL ORCA 
090569 PALMA DE MALLORCA 
150569 PALMA DE MALLORCA 
170569 PALMA DE MALLORCA 
180569 PALMA DE MALLORCA 
180569 PALMA DE MALLORCA 
190569 PALMA DE MALLORCA 
200569 PALMA DE-MALLORCA 
200569 PALMA DE MALLORCA 
011169 PALMA DE MALLORCA 
041169 PALMA DE MALLORCA 
061169 MAHON 
111169 PALMA Dr MALLORCA 
111169 MANACOR 
131169 POLLENSA 
171169 PALMA DE HALLOReA 
20ti69 MANACOR 

251169 ~ALMA DE MALLORCA 
261169 ~ALMA DE MALLORCA 
301169 PALHA DE MALLORCA 
041168 PALMA DE MALLORCA 
061168 PALMA DE MALLORCA 
081168 IBIZA 
101168 PALMA DE MALLORCA 
101168 PALMA DE MALLORCA 
131168 IBIZA 
141168 PALMA DE MALLORCA 
151168 IBIZA 
151168 INCA 
251168 F"ALMA DE MALLORCA 
271168 LLUCHMAYOR 
281168 PALMA DE MALLORCA 
291168 MAHON 
021268 PALMA DE MALLORCA 
021268 IBIZA 
051268 PALMA DE HALLORCA 
081268 PALMA DE MALLORCA 
081268 HlIZA 
091268 PALMA DE HALLORCA 
091268 PALMA DE MALLORCA 
141268 MAHON 
291069 MAHON 
190969 PALMA DE MALLORCA 
190969 IBIZA 
220969 PALMA DE MALLORCA 
260969 PALMA DE MALLORCA 
:260969 CAUDETE 
280969 PALMA DE MALLORCA 
280969 MANACOR 
031069 IBIZA 
041069 PALMA DE MALLORCA 
041069 IBIZA 
081069 PALMA DE MALLORCA 
091069 LLUCHMAYOR 
141069 PALMA DE MALLORCA 
141069 PALMA DE MALLORCA 
161069 PALMA DE MALLORCA 
181069 PALMA DE MALLORCA 
201069 PALMA OE MALLORCA 
201069 PALMA DE MALLORCA 
201069 PALHA DE MALLORCA 
241069 MAHON 
271069 PALMA DE MALLORCA 
291069 PALMA DE MALLORCA 
180968 PALMA DE MALLORCA 
310369 PALMA DE MALLORCA 

200968 
240968 
240968 
250968 
260968 
270968 
280968 
300968 
300968 
021068 
071068 
091068 
101068 
101068 
111068 
121068 
13t068 
151068 
171068 
191068 

DE HALLORCA 
HAHON 
PALMA 
UlIZA 
PALMA DE 
PALMA DE 

DE 
DE 
DE 

PALMA 
PALMA 
PALMA 
IBIZA 
PALMA DE 
F"ALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 

191068 PALMA DE 
221068 PALMA DE 
241068 PALMA DE 
251068 PALMA DE 
261069 PALMA DE 
271068 PALMA DE 
2<10269 PALMA DE 
250269 MANACOR 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

HALLORCA 
MALLOf<CA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
HALL ORCA 
MALLORCA 

JUAN 
RAMON 
JULIO 
SALVADOR 
MATlAS 
FERNANDO 
JAMES 
JAIME 
JUAN 
RAFAEL 
LUIS 
MANUEL 
JOSE 
MARIANO 
EUGENIO 
MANUEL 
MARTIN 

ARTURO 
MANUEL 
JESUS 
ELOY 
JOSE 
ANTONIO 
ANTONIO 
FRANCISCO 
DONALD 
TIBURCIO 
MELCHOR 
JOSE 
ANTONIO 
ANTONIO 
JULIO 
SALVADOR 
DOMINGO 
JOSE 
RAI10M 
ANTONIO 
LUIS 
JOSE 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
LORENZO 
JaSE 
BARTOLOME 
BERNARDO 
MANUEL 
JOAQUIN 
ANTONIO 
PEDRO 
ENRIQUE 
ANTONIO 
JUAN 
JDSE 
BARTOLOME 
JOSE 
GUILLERMO 
MARTIN 
FRANCISCO 
ANTONIO 
ANTONIO 
ADOLFO 
CARLOS 
ANTONIO 
RAIMUNDO 
SEBASTlAN 
JOS E 

JOSE 
RAMON 
RAMON 
GAtlRIEL 
MIGUEL 
JUlIAN 
JULIAN 
JOSE 
JOSE 
JOSE 
JUAN 
NARCISO 
JUAN 
FRANCISCO 
SATURNINO 
ENRIQUE 
MATEO 
FRANCISCO 
ANTONIO 
MIGUEL 
LUIS 
BERNABE 
AGUSTIN 
JUAN 
PEDRO 
VICENTE 
¡¡ASPAR 
TARCISlO 

ANA 
MARIA 
EVA 
MARGARITA 
CATALINA 
MAR..!AH 
MARIA 
MARIA 
HARIA 
VUITACION 
ANGELES 
ANTONIO 
CRESCENSIA 
NA rrVIDAD 
MANUELA 
ANTONIA 
MARJA 

LUISA 
MATILDE 
MARIA 
NATALIA 
MARGARITA 
ENCARNACION 
TOMASA 
JUANA 
DONNA 
INES 
ANA 
ESF'ERANZA 
CARMEN 
CATALINA 
ISABEL 
ESMERALDINA 
VIRTUDES 
MARGARITA 
HIPOlITA 
ROSA 
JOAQUINA 
MARGARITA 
MARIA 
JOSEFA 
CATALINA 
CAT-ALINA 
MARIA 
FRANCISCA 
MARIA 
ELE;NA 
ANTONIA 
DOLORES 
TRIHID-AD 
JOSEFA 
LUISA 
CARMEN 
CAT~LINA 

CONCEPCION 
GUELOTTE 
HAP:"IA 
FRANCISCA 
DOLORES 
MARIA 
MERCEDES 
ROSARIO 
CATALINA 
SACRAMENTO 
MARIA 
MARIA 

EREDINA 
MARIA 
FLORENTINA 
MARGARITA 
MARGARITA 
MERCEDES 
MARIA 
MAXltHLIANA 
MARIA 
ARACELI 
CATALINA 
LUISA 
ELENA 
FERNANDA 
MARIA 
CATALINA 
MARIA 
ttAGDALENA 
MARIA 
DOLORES 
MARIA 
JOSEfA 
DOLORES 
ANA 
MICAELA 
ANIANA 
TOMASA 
MANUELA 
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~~~~ AGUILAR PENA MIGUEL 260269 PALMA 'E M4LLORCA MIGUEL MARCELINA ·r\~~ BARTOLOHE CERDA FEDERICO 270269 PALMA 'E MALLORCA BARTOLOHE MARIA "'.oov""· ~ GAYA VICENTE ItERNARDINO 280269 PALMA 'E MALLORCA BERNARDINO SEBASTIANA ~·l-"'~·;, PUJOL PUJOL ANTONIO 010369 PAl.MA •• MALLORCA JAIME MAGDALENA .Y.-t..r.~ 
FIGUEROLA MOYA JAIME 020369 PALMA 'E MALLORCA JAIME ANA 

I~ 
CAÑELlAS BENSAN GREGORIO 040369 PALMA 'E MALLORCA GREGORIO JUDIT VILLAR MENDFZ LUIS 040369 PALMA 'E MALLORCA MANUEL SARA ESPOSITO FERNANDEZ MANUEL 040369 CIUDADELA SALVATORE MARIA SANCHEZ BAENA RAFAEL 0603l>9 IBIZA RAFAEL ROSARIO PONoS GARCIA MANUEl 060369 MAHON JOSE FRANCISCA PIZA NIETO JOSE 070369 PALMA 'E MALLORCA JACINTO MARIA OA.YART BUSQUETS VICENTE 090369 PALMA 'E MALLORCA VICENTE JUANA GUARDIOLA MORALES JOSE 120369 PALMA 'E MALLORCA JUAN CARIDAD UNON PRIETO VICENTE 130369 PALMA 'E MALLORCA VICENTE JOSEFINA TUR IVARS ANTONIO 150369 SAN ANTONIO ABAD ANTONIO ANA LlOMPART-HASCARO COGSWELL JERONIMO 'E 220369 PALHA 'E MALLORCA JOAQUIN CARLYN RICO CASTILLA JOSE 240369 PALMA 'E MALLORCA JOSE ANA TABOAS PREGAL JC.SE 290369 PALMA 'E MALLORCA JOSE PALMIRA VAZQUEZ GARCIA FRANCISCO 300369 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO MARIA VARON OYAREGUI JOAQUIN 100269 PAUtA 'E MALLORCA JOAQUIN CARIDAD AMAYA GIMENEZ SANTIAGO 110269 PALMA 'E MALLORCA FERNANDO. MARIA MARTINEZ SERRANO JORGE 180269 PALMA 'E MALLORCA BRACIS CAUBET ENRIQUE 200269 PALMA 'E MALLORCA ENRIQUE PILAR ~~~~~ JOAQHH1 RENATO 220269 PALMA 'E MALLORCA JUAN ANNE MORENO JOSE 230269 PALMA 'E MALLORCA MANUEL CONSUELO SANCHEZ SERRA JOS E 230269 PALMA 'E MALLORCA LORENZO CONCEPCION ~~;5,i"~ 26/11/90 HASCAJ«) CORREA JOSE 231269 PALMA 'E HALLORCA JOSE LUISA OOlolZAtt.EZ PEÑA HELlODORO 261269 POLLENSA HEUODORO MARIA 

i~~i~~ 
JIHENEZ JIMENEZ URBANO 301269 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO FRANCISCA . CANAHERQ CAHARA LUIS 201269 PALMA 'E MALLORCA ALONSO DOLORES LLOBERA BONFILL ANDRES 201269 PALMA 'E MALLORCA JOSE AMADA INAREJOS CANO JOSE 221269 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO LUISA ~.; .. -. ' ... ' JUAN VAQUER BARTOLOHE 231269 PALMA 'E MALLORCA GABRIEL MARIA 

~~l~!: 
JUAN VAQUER JUAN 231269 PALMA 'E MALLORCA GABRIEL ANA HUÑOZ ROMERO CARLOS 040968 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO VICTORIA SERRA HAPER JACINTO 040968 PALMA 'E MALLORCA JACINTO HILDA SILGADO CALERO JaSE 070968 PALMA 'E MALLORCA JOSE TRINIDAD VALCARCEL SEGUI ANTONIO 080968 PALMA 'E MALLORCA JUAN FRANCISCA LLOMPART PTERP SEitASTIAN 090968 PALMA 'E MALLORCA PEDRO CONCEPCION 

. ¡, •. :r:, RUIZ JUET FRANCISCO 110968 PALMA 'E MALLORCA VICENTE HICHELE ~.\.:~~ SENDRA GUAl MIGUEL 130968 PALMA 'E MALLORCA JUAN ANTONIA PAU1ER DINTER MATIAS 140968 PALMA 'E MALLORCA ANTONIO UTER 
.1.4 :>.~ 

PASCUAL VERDERA JOSE 161268 PALMA 'E MAl!LORCA BARTOLOME MARIA SANS BOCH JUAN 181268 MAHON JUAN VICTORIA TEIXEIRA FARINAS JORGE 191268 PALMA 'E MALLORCA JOSE MARIA BUADES 'E ARHENTERAS ANDRES 211268 PALMA 'E MALLORCA ANORES MERCEDES COFlTES BARQUES JOSE ::!U268 PALMA •• MALLORCA DOMINGO AMALIA LLOBET GARCIA SIMON 261268 PALMA 'E MALLORCA SIHON CARMEN SAVARY SIDNEY ALAIN 050869 IBIZA ALAIN ESTHER HIIRTINEZ HARTORELL JUAI'I 060869 PALMA 'E MALLORCA JUlIAN ANTONIA SENHEZ BOCIO JUAN 070869 IBIZA JUAN MARIA RAKIA'EZ REPSTAD JORGE 070869 IItIZA JORGE GERD GAL.LARDO GALLARDO FELIPE 080869 PALMA 'E MALLORCA MANUEL ASUNCION SEGUI LOPEZ ItARTOLOME 080869 PALMA 'E MALLORCA MIGUEL MARIA BONET GARCZA BERNARDO 090869 PALMA 'E MALLORCA ANTONIO FLORA PEREZ PAYERAS ANDRES 120869 PALMA 'E MALLORCA JOSE ISABEL ::g~~:,:~ , VAZQUEZ GUERRA JOSE 140869 PALMA 'E MALLORCA LUIS FELICIDAD HUliT OLSEN MIGUEL 160869 PALMA 'E MALLORCA RAFAEL USBETH .~:<\~~ GARRIDO CARDENAS MARCOS 170869 PALMA 'E MALLORCA DANIEL CARMEN OUVER TERRASA ONOFRE 200869 INCA ONOFRE MARIA ~:';:~j~ RIBAS RODRIGUEZ AGUSTIN 210869 PALMA 'E MALLORCA LEANDRO ROSARIO HOTILLA SALAS HIGUEL 210869 MAHON DALMACIO GLORIA RAftOS AHADOR JOAQUIN 220869 PALMA 'E MALLORCA JOAQUIN MARIA :?~.~~:~: HERNANDEZ HERNANDEl SALVADOR 240869 PALMA 'E MALLORCA SALVADOR ANTONIA "UJOL ROSSIÑOL LORENZO 250869 PALMA 'E MALLORCA L.ORENZO JUANA .... t':.· MORENO LOPEZ ANTONIO 300869 PALMA 'E HALLORCA RAMON MANUELA ~;{:::~~ 
S'ANCHEZ TORREDO ANGEL 300869 SANTA EULALIA 'EL .,. 

26/11/90 REINES PADILLA FRANCISCO 310869 MAHON FRANCISCO CLOTILDE ';: ,;;":~~:.-; 
FLOR RODRIGUE.Z ANGEL 020969 MANACOR DOMINGO VICENTA .~~~~.: HU¡;¡OZ ALBIS' JUAN 030969 PALHA 'E MALLORCA JUAN FRANCISCA GUACH CLAPES ANTONIO 060969 PALMA 'E MALLORCA VICENTE EULALIA HILLAN GONZALEZ-MOHINO FRANCISCO 080969 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO MARIA "":('4 
YESPES RIERA ANTONIO 080969 IBIZA FRANCISCO FRANCISCA 

~~ 
MULLER HEIBERG MAURICIO 120969 PALMA 'E HALLORCA JUAN VIItEt<:E FUSTER GUIJON MIGlIEL 150969 PALMA 'E MALLORCA GABRIEL JOSEFA MARTIN GRACIA FERNANDO 150969 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO JOSEFA MIGUEL NADAL LUIS 150969 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO MARIA ESPOSITO' DE LA ROSA ANTONIO 170969 FELANITX MANUEL MARIA LEBRON LOF"EZ JUAN 170969 POLLENSA JOSE FELISA BAUTISTA ALMAZAN PEDRO 271268 PALMA 'E HALLORCA LEOCADIO 'CONSTANCIA GONZALEZ MORELL GUILLERMO 301268 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO CATALINA ;~~~~~ MARI I\ELLERMANN FERNANDO 301268 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO MARGARITA AHADOR SANCHEZ JOSE 010169 PALMA 'E MALLORCA JOSE CARMEN CARRERIZO MONTERO ANGEL 020169 PALMA 'E MALLORCA ANTONIO EMILlA BAZAN ORTEGA FRANCISCO 060169 PALMA 'E MALLORCA JOSE MARIA LOPEZ FERRER JOSE 070169 PALMA 'E MALLORCA ANTONIO ISABEL TREVE ORIHUfLA JUAN 070169 PALMA 'E MALLORCA JUAN JUANA MARTIN ROLDAN JESUS 120169 PALMA DE MALLORCA MIGUEL JUANA ALCAIDE ROMERO JOSE 140169 IItIZA FRANCISCO ADELA FLORES TORREGROSA JOSE 150169 F'ALMA 'E MALLORCA SILVESTRE JOSEFA DIAZ r.ARCIA FERNANDO 170169 PALMA 'E MALLOJ;!'A PABLO ENCARNACION TERRON liARCEt.O JUAN 1701ó ... ~ALMA 'E MALLORCA GREGORIO MAr-:IA PARDO SIMONE r I'IIGUEL 200169 PALMA 'E MALLORCA FRANCISCO MARIA CERVANTES MorA JUAN 250169 F"Al..MA 'E MALLORCA FRANCISCO FRANCISCA .... ;; ': '; ~ 

.. ,<; 
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F.cha Fecha LU9.r d& No~bre del Nombre de 
Pr ••• n1.c. Ap.llidos y Nombre "'acto. NaciMIento Padre la Madre 
_ •• _-_ ••• __ .o._zZ==~Z.B=============z===========================~.=====================================;'2======================== 

LORENZO PE:REZ JUAN 260169 PALMA DE MALLORCA JOSE MARIA 
I1U;¡IZ 8RUN ALIPIO 260169 PALMA DE MALLORCA ALIPIO I(RISTEN 
ORTIZ ROSA HARCO 290169 PALMA DE MALLORCA MARCO ANTONIA 
CORTEs FUENTES JUAN 030269 PALMA DE MALLORCA ANTONIO DOLORES' 
DESTARD GORMAND CARLOS 040269 PALMA DE NALLORCA JUAN SUSAN 
HARTlHEZ SANTOS RAFAEL 080269 PALMA DE MALLORCA MANUEL ANTONIA .* Cu,lrtel d. In.trucc Ion M.rln.rl. CARTAGENA 

•• PWRCIA 

-Q.9-,tQ7/90 RUBIO MANTOS JaSE 050769 PALMA DE MALLORCA VICENTE MARIA 
SOCIAS PAI":DO CECILIO 060769 PALMA DE MALLORCA MANUéL JUANA 
SERRA COMAS FRANCISCO 070769 PALMA DE MALLORCA JAIME MARIA 
LOPEZ BLAZQUEZ TOHAS 280769 PALMA DE MALLORCA PEDRO MARIA 
MANZANO CANTERO JUAN 280769 PALMA DE MALLORCA BIENVENIDO CONSUELO 
OCA"iA COOPER RAFAEL 290769 PALMA DE MALLORCA RAFAEL JEIHFER 
LEIVA ROSSEL1 .. 0 JaSE 310769 PALMA DE MALLORCA JaSE MARIA 
PEDROSA CLAVIJO JORGE 010869 PALMA DE MALLORCA SALVADOR CONCEPCION 
fj:ALLESTER BARCElO ANTONIO 070769 FELANITX ANTONIO BARBARA 
HARTINEZ TORRES PEDRO 080769 PALMA DE MALLORCA INOCENCIa JUANA 
HUÑIZ SALOM ROBERTO 090769 PALMA DE MALLORCA ROIlERTO APOLONIA 
TRENSCH TRENSCH RAINIER 090769 PALMA DE MALLORCA RUDOLF BRIGITTE 

~/-o-9190 OLIVES SINTES ElERNARDO 200769 MAHON FRANCISCO BtlRBARA 
DIAZ RUIZ FERNANDO 210769 MAHON FRANCISCO MANUELA 
GARCIA ROSSINTER PABLO 220769 PALMA DE MALLORCA PEORO JAZEl 
DOMEZ FERRA JUAN 220769 PALMA DE MALLORCA SANTIAGO ANTONIA 
HARTINEZ CORTES JOSE 240169 PALMA DE MALLORCA JUAN JOSEFA 
CAMPOS ALCALDE JUAN 250769 PALMA DE MALLORCA DIONISIa ANA 
ORTEl TERROL LUIS 260169 PALM DE MALLORCA ANTONIO SOLEDAD 
DOI'IINGUEZ SANCHEZ-PINILLA OSCAR 300669 PALMA DE MALLORCA ISAIAS MILAGROS 
AI'IENGUAL FIOL RAFAEL 010169 PAUtA DE MALLORCA JUAN ANA 
VIÑAS LENZI FERNANDO 010769 PALMA DE MALLORCA FERNANDO HILDEGARDA 
ESCOlIAR ROSALES BARTOLOME 020169 PALMA DE MALLORCA AGUSTIN DOLORES 
BARNA RAHIREZ FERNANDO 040169 PALMA DE MALLORCA JOSE MARIA 

o.71H/90 NAVARI":Q MARTINEZ JUAN 190769 PALMA DE MALLORCA JUAN FRANCISCA 
CAMARA SALAT VICENTE 250.669 PALMA DE MALLORCA VICENTE JOSEFA 
ESCALLADA 'AV JAVIER 250669 PALMA DE MALLORCA FRANCISCO EVELIN 
"ONROIG GARI PABLO 260.669 PETRA MARCOS ANTONIA 
OLIVER RUBIO GABRIEL 280669 PALMA DE MALLORCA GABRIEL MARIA 
t.OPEZ CARRETERO ROSENDO 150769 PALMA DE MALLORCA ALFONSO ENCARNACION 
-&OLANO RUIZ JULIO 180769 PALMA DE MALLORCA JUAN ISABEL 
DIAZ DIAZ JOSE 180169 IBIZA FRANCISCO MANUELA .. ""e 1.0 d. Instrucc I on d. R.cluhl" d.l Grupo. d.l Cu.rt.l Gr.l. d.' M.ndo A.rae d. Tr.nspert •• .. I.rr lo "IRADUENO -Z_ .. 

'./1>1190 TORRES HARTINEZ DOHINGO 190669 IBIZA LAZARa ROSARIO 
11/09190 HATTHEW SANS EVENTHER 290.569 IBIZA JAMES SHELLEY . . CARRERAS TORRENS FERNANDO 010669 PALMA DE MALLORCA JAIME DOLORES 
1'5/11/90 SANTIAGO FERNANDEZ SEBASTIAN 10.0669 CIUDADELA JUAN MARIA 

RODRIGUEZ ASEHSIO PEDRO 110669 PALMA DE MtlLLORCA FRANCISCO FRANCISCA 

•• N_cl.o d. In.tTucclon d. R.clut.s d. l. Escu.t. d • Subofjc. do< Air •• •• C.rr.t.r. N.clon.l 240, k •• J .. R.u-TARRAOONA 

, 71-09/90- CORTES' MORENO ANTONIO 170669 PALMA DE MALLORCA JUANA ANTONIA 
l,OPEZ DURAN JESUS 150669 PALMA DE MALLORCA JESUS AGUSTINA 
RODRIDUEZ DAS! CARLOS 160669 PALMA DE MALLORCA PATRICIO MARIA 

"'/11/90 GUZMAN NAVAS LINAREJO 220569 PALMA DE MALLORCA JaSE JOSEFA CARMO DA CONCEICAO ANTONIO 270569 PALMA DE MALLORCA JaSE JESUSINA 

---~--~~ 

* 
En cumplimiento de [o dispuesto en el a!1iculo 144.2, del Reglamento de [a Ley del Servicio Militar. aprobado por Real Decreto 611/1986. se nOhfica a los individuos 

abajo relacionados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un año v de acuerdo con el resultado de! pasado sorteo, 
se les cila para incorporarse al servicio en filas en las fechas)' Unidades que se indican a continuación. 

De no presentarse iocurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el artículo 124 del Código Penal Militar. 

Cáceres, 26 de abril de 1990.-711. 
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*. Cu.rtel G.~.I Region Millt_r C .. ntro(J .. ~.tur. d. Par_on .. l; 
1rlf. Mayor,79 
..... M .. ar10 

-:6/')'>'/9') 

CARRETERO 
RUBIO 
FERNANOE:: 
S;:IrlCF!Ez-

SANCHEZ 
CARRASCO 
F"ULIDO 
HEFtJANDE= 
'.1;:CAmmC 
GIJERR~ 
RECIO 
VACAS 
MOSQUIi:IF'<:' 
CUESTA 
DOM'lT~ 

l"'ERt~l\'DE 
COLl .. Af,a 
MART If~ 
G":'GO 
SOL.:.r.O 
cro= 
FE"i~ .... ,;¡I'E_ 
HERNANOE;¡: 
ROPERO 
RODRIGUEZ 
G,",<\CIA =0 
ImAM"f 
GONZALEZ 
MARTlr. 
VITICONTI 
Fe:RtIANí.lE= 

-= 
frnl'ITTlr-:J IT'IEHC 
ROBLEDO 
CANO 
OOM1NGI..lEZ 
OlA:': 

""'roE 
FC=co 
MORENO OEL 
DOMlrJGUeZ 
MATEOS 
MU;:::O:: 
awc 
i'.rORE"Z 
PEREZ 

ALYAREZ 
GRANANDO 
CASATORRE 

rnl'= 
PAh:~OES 
MU;;O:: 
'JIL'LA 
,'RUJILLO 
r1AURA 
!5A1.A';:';:,R 
'~J:. 
ANDRES 
':¡PARrCtO 
SII'<ON 
SIMO~J 

F,;CEtlr,A 

S"NCHE:: 
CABALLERO 
GAPCIA 
GARRIDO 
¡<-ERE::: 

= 
~EM:O 
AYILA 
LQpe 
PEREZ 
GARCIA 
RUFO 
MUR~S 
GARCI/' 
BURDALO 
GUTIERFiREZ 
MONGE = GOl'CACE:: 

ROMERO 
VILLERES 
CAtHOS 
PERE;:: 
s;-rev.:, 

SILVA 
SIt1Of'¡ 
PERE~ 

f?ALLErIOTE 
r'fI]¡'¡"O:: 

PAVON 
GAF..C!A 
SAN:: 
ROSMOO 
,1RRTíTI 
TORO 
P;:,RRA 
HERRE¡:;O 
HEf'.'N,:.rJDS::: 
PETES 
SQrC':'lE::: 
RIV¡:'S 
JIMErJE:: 
c,RROJO 
FERr-:~'!~r.,E= 

MORE/m 
G~'LA:l 

IJE:,J':'DO 
M"'RTIN 

GON>:=:::: 
G'Atr;~t 

El;'POs-tTO 
¡;"ODRIGUE::: 
cosos 
LOZ':'élD 
DIAZ 
~'E: 
A-oAMI 
E'ERNAL 
HERNANDE:: 
~U!:: 

PEREZ 

~= 

POLO 
MIGUEL 
GARCIA 
f1ARQUE::: 
REY 
o:GTRO 

;;:!O 
MARTIN 
CRESPO 
G'L 
F" .... O;;t;:2 
G';RCIA 
A¡~TON 

RUl2 
B¡:'ROutLLA 
PASTOR 
,'iOR8!O 
NE'J?DO 
l::aUIERCO 
RODRIGUE::: 
JIMEN;:::::: 
GARCIA 
SlL--',JA 
M01lTER:::J 
ROO~rGUEZ 

TORES 
S"¡~CHE_::: 

S;,~JC"'¡E':: 

DUOL:E 
":'LC';L; 
GUTIERR;:::;:: 
GON;::ALE::: 
MORENO 
RHjA 

~ILLA 
':';-S.---rc:o 
PAREDES 
tZQUIERDO 
RA~10S 

VELAZCO 
3"AUTD 
RERnmIDE: 
RAMOS 
GARCIA 
BORREGA 
MDrlRQY 
~0I10 

fOFOES 
SALA::¡:'R 
APARICIO 
RAMOS 
FELIPE 
5T[VA 
Fi::Rf.r.;}iOe:::: 
r-;Ar~;::A~lO 

PE"A 
Rusro 
IGLESI'::'S 
5ERR;<t¡::, 

ALEJANr;FO 061169 C{.,CERES 
H 1 SUEL ('o; 169 C'::'CEFES 
Ju,:,r. C,-,'11,,9 C;:'CERES 

ClFRTf;":-m <:'3TTS'7 ChCER'ES-
PEtrR::. <:19116-<;' -:-r.;CEPES 
Ff::ANC:::>CO (.91169 PL':'SE:rjC¡':' 
FRAr'>:;"-.'CIJ 1nl169 HAVAU'OR¡;L DS LA M;'T .. 
JUAt/J,,'~'E 1':'1169 PL"'SEi.CIA 

C;;s-:.:D'O"' 
,;RTI)f;'j 

JEROI", ,) 
ALSE~T,.~ 

JOSe:: 
JU-;::;;¡ 

F'H'~';CT-~·~-.. 
r1IGi.,E ... ':'¡ .·~L 
V":'LEIH Id 
.Ju,:.n 
J~,S:::: 

~ 
3I'ItlFe-'lE:1.. 
;10 1 SO::::; 
R'::"F;;EL 
JOS;::: 
;;rJToq¡,-:· 
Jtl<'l-l't 
CARtel 
FRANC ¡se,:) 
:;t.LIg,DGR 
FRA/'lC 1 sca 
CriRlOS 
FF."!:\~·oeI-Se<: 

RODRTEO 
JESUS 
D1EGO 
ALFREDQ 
FAUSTIÚO 

2-,I06'~ C:"',CER¡::S 
;::-, t ');5:< CACERES 

3'~t,~69 I~GFALEJ'; 

,.,.'0.109 F'L':'SErJCI':' 
<'31109 F,-':'SEI1C[," 
,] 1('6<; T;;:UJ"ILlO 
12,,:'0' :::-';-cE~"ES 

:21 (10~ C";crR~ 

'2!':,0'>' Jr.¡;"AI': DE' 
22'('0" h .. ':::'SEr-'CI':; 
1 ~ ¡ ')69 C,::'':EF'ES 
l-·;·)o" C;;CEF'ES 
')7 1'~ C"--""C!!:'P'ES 
~'·;--I'O':''' 2A-f:!ERES 
')'7\(,66 C';CERES 
,:'-,1')63 C;;CERES 
17,:,169 I!OR;'LEJA 
21:-:! 69 C';CERES 
~-r":-o'" P;;;--A<;ErICtA 
2~:'l6" CA'::ERE<:o 
2b':'¡"'< TRUJIL!...O 
27,:,]69 C:~CERES 
280169 C;'CERES 
22'),69 PL;:;SEr"CI.; 
2%16'" PL~t€-:!,:; 

30"7,,'5~ C;;1:ERES 
31,)169 CHeSRES 
0'+"269 CACERES 
('7[ .• 269 C':'CEf:;'ES 
11'YO:6Q ;1(JRALEJA 

~'- :---1<);-2;00;<:- "'=S€tICt-A 
n"tm.-tEt::'J';tje;f:t. ~ __ ,~,"? ~1>"6"-tt:l'3Af; 

HIF'OLITO 170269 CACERES 
MAXI~10 17('269 FLASENCIA 
LUCIArm 160269 F'LA3Er,¡C!;; 
JU"'~I 2(,,:.269 T;;:UJILLC' 
I'J'ffiEL 22O:'C:ÓV ':::''';CrirrrAR;; 
JOSE: ,'91,OEB C,;CERES 
JUA¡~ <)91068 FLASENCI'; 
ANTOIHO 1':'1068 C':'CEEES 
AGUST rrJ 111,)68 CACERES 
JU':'N 11 ¡C'68 PL¡:'SDlCI;; 
F="Etrn:C;;'}DL.C t 31(,6'8 iQRREJOI1CT1_LO 
JDArl ¡ 6 ¡ '-.63 C":'CERES 
RAUé. ¡"7['_'68 FL,:,sajl~I'~ 
JL:Afj 
M;;r~UEL 

I1¡GUEL 
JUo':.IJ 
t1';¡::;I,~);O] 

rST1AE':L 

2,~¡ )68 ·"~·\L.DEL¡-'C"'S,~ O'. 
21 [,-,oS C':'C<:FES 
,"2],:,::'8 ~IQ;::':'LEJ.". 

.'e·,1':-",9 '7RrJJI/..LrJ 

T""JiJ 

JUN1';:'~jGEL 2',,1('68 LOS':';;: DE U~ '."HOA 

B':'S IL l,-:-, <'311,;'8 n:'v,.LMGr--'::'L c-~ Lri r1';TA 
FR.:.r;c¡sco <0:311;'3 ,,;,\'-'<U:QF':::'L e'E L •• ,"1;,,;:, 
:rOSE ".:, 1 168 C;,C¡::FE3 
C.:'.RU::'; .-.-::;; 168 pl...c,5En:T.:'. 
JDSE <.; 1169 C¡.,::e:F:ES 
ANTarllO ,~'¡j 168 C;,CERES 
ANGEL 1')1168 C'::'CERES 
JOSEhr~TON!O 1')1168 ACErTU;JA 
JUSE F,-¡ T68 MtmRO.~ER;:. 

JUA~J 

~lIGUEL 

FERrlAI,c-O 
.R:'NCISCO 
PEDRO CE 

= 
ANTOUIO 
JaSE 
J¡;:SUS 
J::::SUS 
rGr.:;CT;-:· 
JE'SUsr';,f'rn 
JERONIMQ 
PEDRO 
MARCO 
JIJAr. 
N~L;'J 

21('969 PLASENCI¡:' 
23('969 CACERES 
]2';969 CACERES 
1"+1269 CACERES 
22126'9 PL:,SENCTA 
2'5'1259 GAt:l"STEO 
2-:5 1269 P:"'ASEr,¡c 1 A 
261269 CACERES 
271269 CACERES 
27 ¡ 269 '-:¡:'CERES 
<"7126"7 C-"1C~ 

!2(19;S; J;;RA1::- ~E ....... ''''OR':: 
31(.<.;)69 LOS¡:'F DE LA VERA 
üll'J':'9 3ER:::OC;'¡JA 
2':"09",9 C;,CERES 
,,'7'-"'6'0 C;:'CEFE=: 
:-"5,:'90.''1 rlI::;J;,,),c,O; 

FE;;~l~:'[':) ;,51-:",,-') C':::'CEI'r::S 
S<:::'.JILL.::' (.61'),,9 GA>_ISTEO 
'lIC~OR¡':::NO ,'21')6" C::'CERES 
DAr~1 Et.. ,:-2 ¡ ,'.":,9 ,.:,u:;:;rlTAf'..A 
JU'::'fJ 
:rESUS 

'>':'1'-'''-'7 '-;:;"(;::PE:S 
: c"'":' S? C¡:;CE:F;::" 

FRAIJCISCQ 
ANTONIO 
¡:,r'¡C;EL 
I":A~fUEL 

FELl":>: 
~lArlLJEL 

CIPR¡':'tKJ 
';'LEJ,:,rljjRO 
JESUS 
REGIrlO 
!'rnOTlI'J 
FER¡1Ul 
FELlCt.::.rm 
JüSELUrs 
.J:.J':'N 
An':;EL 

A,H3EL 
To~nf;O 

F-P.;tlCISCO 
J'-':Af~ 

FF."A1'tcI St:ü 
GA8RI-€L 
LUIS 
FRUTO 
JU¡:'r.¡ 
JUSTO 
FEtlPE 
El.:.VIO 
ISIDRO 
ArnONIO 
FRA¡ICISCO 
REMIGIO 
TOSE/"IAR1A 

EVARISTA 
TEF..ESA 
MA¡;'I':'OOLORE 
MAr,--r--¡::¡ 
ESPEF:AN~A 

EUGENIA 
PIL.:\R 
';:'LEJ,;:.r,II:''';' 
UrE-';~l.:\ 

':'~~GEL,'l 

FELISA 
T~[J]"ISrA 

')ICTOFI'::' 

,',I~Tu~l 1.0; 
""r!GE:L~ 

'·c't.!::)'-' '~'J ~ 
JU5EF¡:' 
J"'CnH~ 

LUCI¡:,rrA. 
TEODer'¡,,'A 
ISABEL 
ANTO~~Ip.-\ 

0Ar'IELA 
,:;r~GEL,c, 

';GUSTINA 
MAR:":' 
':'¡'"ONII-\ 
VILM¡l 
,"oiHO'jIA 
S':'SALIS.; 
DOLORES 
ADOFACIOt-.. 
JAGi-tiT;-, 

JOAO . conSUELO 
I2ARTOLOME FERrlIr,A 
LurS JUANA 
SANTOS TOM~SA 
JOSE ADELAIDA 
]QSE-TEDDORD ILUHHt':'¡:;i. 
fflAi:'lI Ht C--A-T-A-b! ~-I'" 
HIPOLI TO E':r.rCARrlAC ION 
F'EDRQ rlARl;::'SOCORR 
LUC:IANO PATASARA 
JOSE EMILl';::¡ 
;;r¡TONro FEl::ICIA 
JOSE ,=-¡:;A¡lCISC':' 
MAh'CELIrlO LEANDRA 
JULIO ~IARIA 
JU':'rl fit'¡CARNACIOlJ 
EUST¡:'OU:O nARI,; 
PE!)PO ~1ARrAPILr,R 
:JL';'N M;,RI.:lTERE=A 
rrr.XINILlArlO CONCEF'CIQ~l 

';"ITOrIIO 
8ERN;;F,DO 
FF-AfICISCO 
J05E 

Ar¡GELES 
EUGE~H'; 

ro'1"""':' 
HIPOLl''; 
JOSEFA 

F'EORQ Ff':ANCISC'::' 
JU-'it j M,c,r;IJELA 
¡:¡:'SIl-IO SlL'-/I'; 
S;;S!LIO SIL'.'!A 
JOSE f1APIA 
JU'::','j C;:;N0E:LA 
JLAN CA1ALTN<, 
ESTo:IrHSL¡:'O ~¡;:'RU,LU!SA 

tU COLAS ~I':;R 1':' 
':'Bu/mrO ,.,~:(tr1'; 

I'fI'GDEl ¡',,,ACEL i 
DCliH1Gü :J03EFA 
POMPEYO vIF<'GIrHA 
FELIX A8A 
F€RNArmO FELI5A 
:rOSE GREGORIA 
PEDRO FERr'.;flO'::' 
EUGENIO conIClA'." 
CLETO C~FMEN 

PEDRO VICENTA 
JUAN MARtA 
.:.~nor¡IO MA,;:¡,c,ANTONI 
CESIDro M"'P¡=>LUISA 
DE;IETRIO ::>~RMErl 

AIHON!O FELICITA 
":'G':'PlTO vICErlTA 

Mf,TILDE 
LUIS VE~J;:.rjCI¡:' 

'¡,:, T;::¡: -:: o M;:'P I.;cmISTJE 
::;:'/JT7 ¡;!;G'J rl':::'Rr':'::;AGR¡:'r, 
SEVILL;; MAWJEL-'\ 
nATEO Ar-nONIA 
JESUS tl¡:'RI,'l 
JUC,rl JOSEF"A 
r¡;Sus M;::,RI.;.;s'_'m:r 
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26/09/90 
8ERNAL 
CLEMENTE: 
SIJARE2: 
8ARBA 
CUPE: 
rm:iZ 
SILVA 
SOLIS 
GON;::ALE:: 
¡"¡¡GO 
SECO 
r1ARTIN 
Got~=ALEZ 

RUSro 
IBARRA 
MALDONADO 

="GOr= 
GaNEZ 
BRAVfl 
BERNANnn 
ROMERO 
COMPOS = TIERNO 
~RCIA 

PEDRO$A 
PRIETO 
CERRO 
1"'I';:;RT!NEZ UE" ¡:;:¡ 

NAVAS 
MARTINEZ 
SILVA 
PI;::;:INI 
I~AR I INE_ 
"5EmllO 
MONTES 
GIL 
JIMENEZ 

26/11/90) LOPEt 

I'lITETO 

"""""" MI=<RTIN 
NIETO 
POLO 
SIL''''A 
;:'EDOrmo. 
bON:'ALO 
IGLESIAS 
SANJUAN 
PULIDO 
Mu.'m::::: 
C"A"fJCHa 
r'lCYNTE 
CAL=AS 
RUBEN 
NAVARRO 
LEO Y DE 
P~O 

""""""" BARRAS 
SANCHEZ 
SOLANA 
SANCHE;: 

11ll<'lTElm 

""""'" VIZCAINO 
CARRETERO 
BARRADO 
GARRIDO 
~ 
flARTINEZ'" 
RIVEF;:O 
HERNANDE;: 
CANCHO 
JIMENEZ 
~ 
.=00 
CANDELEDA 
SA.MPER 
GONZALEZ 
MONTA;:;O 
,;-rnrnE: 
F·~ 

SANCHEZ 
MIC.c.ELO 
"P,NTANO 
PARDO 
ITCL~ 

SO~E;: 
SA,nos 
LOMO 
P-L'';ARE;:: 
HE:;:·rl,c,rJDE:: 

CE"RDE"IR'; 
NU"E::: 

GA~CTA 

3ERN':'L 
GO~l::::':'LE= 
MONTA ... , 
S':'NCHE::: 

D= 
PERE 
';ARGAS 
SGLIS 
CASADO 
COLADO 
C¡;MF'P,3 
8LA::CKIE:: 
MORENO 
MARTIN 
GUILLEt.¡ 
F'CRNANQE:: 
OTL 
MORENO 
MORENO 
BEJARANO 
SANSON 
MARTtr! 
~ 

-= BERMEJO 
MU"OZ 
SANCHEZ-MORA 
SANCHE:: 
FERE<: 
TORRE 

DIAZ 
CRU? 
N'AVARRO 
pr::ZWI 
SEF;'RANO 
llRTEG-':" 
ALONSO 
CORDERO 
DRDO"E:: 
BIBIA~m 

BCAZOOE: 
-';''j:¡RGHS 
RAMOS 
CALDERA 
FERNANDE::: 
TOROSto 
:':AAT 1 M,::: 
GONE:: 
FERr~ANDE;;:: 

GOMEZ 
r;:OUIERDO 
BARCO 
BDRF.:ALLO 
SAt'¡CHE':: 
DIA:C 
HERNANDEZ 
VARGAS 
ISIDRA 
r-rI;ESO 
CCDREHTE: 
VIZCAINQ 
MATILLA 
CRIADO 
MONTES 

"l'DElm>s 
MARTHJ 
SANCHEZ 
VIVAS 
PALACIOS 
PANIAGUA 
~F;T!~::: 
[JBlEDO 

RIVERQ 
.TI MENE:: 
MORENO 
SUARE:: 
G"I'i"'Cl~ 
SAnCHE:: 
CALETRIO 
HERRERO 

~~~~~~go .. 
P;';tRECD 
P¡;Ci:.CTD::; 
CASASOL'::' 
~1ARTHj 

G":¡Rcr,:. 
P.:<RDO 
~';:;::::rND 
LLuF;ENTE 
G':::'RCIA 
G.c.RcrA 
CAL\.'AJAL 
"OO<;'IGU;:::: 
'"''::,,,G':'S 
·';:'F\,Hi 
'liCENTE 

Martes 26 junio 1990 

:;UAt·j~l';t,·jEL 

F"RAIJC I3eo 
n':¡MQrr 

28C'':'6'>' C(.¡CE:RES 
28')"96Q 8;;:0::'::'S 
,··).)9,,6 C.c;CERES 
15':'9,,8 C':''':C¡:,L'OSO 
:S':'''~8 FL .... SErlCr.:. 

ANGEL 
MANUEL 
11;:::LEC;:O 
FRANCISCO 
Ju.:.r ~C;";; LDS'.> 
UCIS:;::S 
"'';X"TllJ] 
ALFONSO 

1 -;-')9;10' CACEF\ES 
17')9.0.8 C¡;:,CERES 
18')->'",8 CACEhES 

2 ")';>0>$ :~LIíE .. nUEvr, [.[0:" C'~'·I HlO 
2' ,cO",S '=:':'RC,C,2,JSO 
2("Y768 ce;:,,;. 
23,;''''.,,3 PLASErtC 1,; 
3·)09",8 NA'JAU10:;:';L Dto. u:· M;;r,::¡ 
30,)968 PLASENC lA NI COLAS 

JOSE 
JOAOUHl 
~ 

CESHREa 
F"RAr./Ctsca 
F"LORENCIO 
JACINTO 
ISMAEL 
~ 

VTIE"ITE 
JOSELUlS 
MlGUEL 
CARLOS 
JUAN 
,-ose 
:JU;:;NCARLOS 

HONORIO 
JORGE 
MANUEL 
DIEGO 
EOOENTll 
N;¡:"1Oa 
JUA~l 

JIJi'.fJ 
JUAr~ 

.JOSE 
:rOSE 
m= 

021068 Cr'<CERE5 
0210~8 FLASEtlCIA 
D'2"ll'.:"<>S F'l::";:;SEIJCIA 
0'3'T068 rlH'JALf'ORHL 010. LA M"¡:;TA 
,:,31068 tl ... ·~' .. LMORAL DE LA MATA 
(.':"1068 CACERES 
('61068 CACERES 
16')169 1"LASENCIA 
.Ó tc"b8 F"t:~tlC I"A 
"2~ MO'Rm:E:1A 
211268 PLASENCIA 
211268 TRUJILLO 
2':'1268 CACE¡;::ES 
01<)169 PLASEIICIA 
c¡-C")16")" e;::;CERES 
<.'4"169 ALCArHARA 

040169 NAVALMORAl DE LA MATA 
O~0)169 PLASENCIA 
0:=;0169 VALDELACASA DE TAJO 
060169 CACERES 
O"71JT59 C"A!:ERES 
09t:lTo9 C;;::¡CERE"S 

090169 CACERES 
100169 MORALEJA 
15016'·) CACERES 
261169 CACERES 
25'1"["69 NA9o:.01ORHL DE U:, "MATA 
27I"1"o9' CA"CERE"S 

J"UANESTE8;,N 291169 TGRREJ"ONCILLO 
FELIPE 21116'" CACERES 
:JOSE 
JERON IrlO 
FEeRO 
JOS;:: 
VALE~lTIN 

iGNACIO 
TOMASPA8LO 
MARCOS 
FRANCISCO 
CARL·OS" DEL 
.1UANM"-"RT A 
LUIS 
FERr.Almo 
JUAN 
JOS8=1InmHO 
JOSE: 
LEANDRO 
AUGUSTO 
ROGELIO 
JOSE 
~';7A"RO ,,= 
MARCIANO 
JOSEMARIA 
MANUEL 
J"UAN.::rOSE 
'DAN 
"AITJ"ANDRO 

MIGUEL 
MARCELHIO 
TEODORQ 
FER/JArlDO 
F"COJ';:.EnnNO 
'OSE 
JOSEt1ANllEt 
.::rOSE· 
ROGER 
AtHOl'liQ 
C"A"f'ID)S 
¡;;rrGO 
JESUS 
rlIGUEL 
LUIS 
FELi', 
FR"ATJC r SCO 
~1!COL¡::'S 

CARLOS 
.JOSEr'¡':,R 1 A 
JU':;N 
J"UAnc 
FELI-:: 

221169 CACERES 
231169 GALISTEO 
~Oj 169 Tr'iUJILLO 
19,)86<; .'lCRALEJA 
19')869 PLASENClt. 
2':'0869 C;:'CERES 
170869 JARAr:: DE LA '.ERA 
18'='869 PL;;8ENCI,", 
29,~,86"9 C;;CERES 
290669 NAVALMOR;:'L :lE ~A !l,~T'; 
')1('969 PLASENCIA 
,:,6,)969 CACERES 
27086'" CACERES 
')1126";> CACERES 
':·212,S'T' CA'lPIT-=t.UG'::';:;: 
04i2Q"9 C.:.cERES 
061269 CACERES 
071269 CACERES 
111269 CACERES 
121269 CACERES 
1"E'"f"2"l;9 FT.·¡:'SEr.CTA 
1"21169 eACERES 
121169 CACERES 
141169 8Fm:;:,:,s 
1'+1169 TRUJILLO 
241169 FLHSE~ICIA 
03D"~ CP.CERES 
03086·9 CACERES 

070869 C;:'CERES 
080869 CACERES 
140869 CACERES 
16,169 CORIA 
17n ~ PC;';SEncu, 
2':+116""9 C"ACERES 
241169 JARAL: DE L'; '.':::RH 
(,30968 CORrA 
0=';0968 PLASENC 1 A 
,)5,~,968 FLASErlCrA 
(,5"i'!"l~ ;:'L;::;SENCrH 
,;,7,":',9:'""3 C;;CEF'ES 
070968 CACE¡:;:ES 
('8':><;·68 U':<'/AU10R"L [OE J .. M':<TH 
')90968 C~,C:ERES 

1111",e PL':,SE:IC1H 
í3lJ68 C"¡:¡C:ER~S 
131168 PL"-.-sEIIC''; 
1511.,,8 CACERES 
151168 ;;8HDIA 
161168 C'::'CERES 
2,:.t 162 f'L;.S¡:':IIC¡,; 
::e31168 ;::;;CER;oS 

JOSE 2'>1 (.."0 FL";-:OEn.:::¡1", 
JUI<N 2"'1168 FLASE:rICI;; 

]OSE 

·~·E¡IANC ro 
R.::.t1011 
","RAneSIeiJ 
Rr..MiJN 
ArlGEL 
FERNArmo 
JOSE 
¡::,rmRES 
]¡::,c ¡~iToJ 
:"UL¡,~~'¡ 

:.;" ¡MO 

DIOtllSfoJ 
NiCOLAS 
'';ICENTE 
FELIPE 
ANDR'ES 
MIGUEL 
~1¡5UEL 

FRANCISCO 
R"or10N 
;:ACARIAS 
FELIPE 
PABL-o 
LONGIND 
FRANCISCO 
CARLOS 
AGUSTIN 
-MA~iUEt.. 

18121 

A~JTONIAIREr" 
AURORA 
E~IILIA 

ISHSEL 
11ARIA 
11AR 1 ACARMEIJ 
DOLORES 
.::rULIA 
TERES'::' 
:;UA:U!o 

. CA¡::ME~¡ 
CHRMEI1 
AtlF·ARO 
MARIAJ05EFA 
EULALIA 
JOAQUItlA 
BAStLISA 
PIL'l'iR 
PILAR 
8':'LDOMERA 
AMPARO 
M.:'.RIAPILAR 
ASUNC-IBN 
"AN"GEI:::A 
TEODORA 
ISABEL 
MARIAJULIAN 
JUANA 

r~ED¡:;'OArJTorII PEllr TACLAUD 

ZENON 
JOSEMARIA 
JESUS 
CAMILO 
JOSE 
r1ANUEL 
DIMAS 
JOSE 
JaSE 
JOSE 
Or~!::STFORO 
PEDRO" 
SA.TURN1NO 
JOSEMARIA 
FELIF'E 
ENRIOUE 
PEDRO 
JC3E 
Er,RrOUE 
JOSE 
TONASPA8LO 
LEON':'¡:;¡¡O 
CECILIO 
LUrs 
FILEMOtl 
BENITO 
FERt~ANDO 

i4NDRES 
JU"N 
LE:O'F'otDO 
JOSEMARIA 
AUGUSTO 
VICENTE 
ENRIQUE 
FEURO 
C'::¡STO 
VALENTIN 
AQUILHlO 
.::rUAN 
JULIAN 
FRA1'~CISCo 

ALEJ¡;¡NDRO 

NORBERTO 
ENRIQUE 
TEODORO 

JUANA 
MARIAJESUS 
CARMEN 
ROSALDA 
r1ARGARITH 
TEnDOR;:¡
FELISA 
REMEDIOS 
SUSANA 
PAULA 
:rcr.<:;;fA 
1'r.=oRIATERESA 
.::rOSEFA 
MARIAJOSEFA 
J"UANAMAR!A 
JOSErA 
AtiA 
FRAI<CISC;:; 
EULALIA 
ISA8EL 
AURORA 
CRISPltlA 
MARII=. 
LIDrA 
MSRCEDES 
MARCEL¡~jH 

SHNTA 
ISIDORA 
J"U¡:'NA 
,1I=.RTA 
MARIA 
08DULIA 
NATALIA 
CONSUELO 

E= 
AOORAcrON 
GUADALUPE 
MAR 1 ACRUZ 
ANA 
.::rULIA 
cocn .. 
ISABEL 
TERESA 
SALUD 
.. NA 

]UrirIANTOr,ro TE:RES¡; 
ClAFAEL TEO¡:¡OFA 
h"IPQLtTO 
ADRI¡:'tJ 
A~HorIlO 

.GREGaRIO 

Fi::TRA 
MARI'; 
F'ETRA 
FIDENCIA 

JIJHNA1ITDrlIO TERESA 
PRHllnvO r-t':'Gu"LElp,:; 
J"UHN JOC,CUINA 
JE:SUS Hrnor!lA 
tTlGUEL S':,L·/ADORA 
· ... ¡CE,HE JlJc~tJA 
F,AMOII F lL¡';¡:;' 
',·ICTORIArl'J L,:'!.JPA 
TELESFOFD Ht::LIOllOr.A 
TOMHS M'::'R lHDOLOilE. 
JiJSE E~IGRHCIA 
BENEDrSíO ;:.rnOtHA 
JU':'N '1~.¡:; !t,TERES"-
tALDor1ERIJ ':,C,R!A 
nOISES E'-'LALIA 
7EODOflIRrJ S'¿'JE;~¡:' 



18122 

26/ i 1/'r1) RAMIREZ 
RUI:: 
D0t11NGUEZ 
MrnOCZ 
UOl'frnGOE:: 
VALENCIA 
PARDO 
CABALLERO 
JiMEr1E;: 

Af.lGULO 
FERrlANDe::: 
GUTIERFE:: 
EumwoaJ 
G"ARFITU1J 
G02:ALO 
PARDO 
MORENO 
RUBIO 

Martes 26 junio 1990 

ANGEL 
CELEDCtuo 
JaSE 
:roSE 
FEtTI 
MARCELlr.o 
JESUS 
JUAN 
DEMcTRIQ 

011268 CACERES 
O:=i12Ó8 TF:UJILLO 
06126<3 CACERES 
~~ 

~E08 FC.:;sENCTA 
091268 CACERES 
t 11268 PLASENC I A 
121268 CACERES 
131268 C';CER~S 

,¡j."1t 0ñTa.iC da Im.trUCClon d~ Reclut_~-Base ALVAREZ de SOTOM:AYOR 
C~rr.ter_ VIATOR s~n 
HUERCAL-ALMERIA 

26/07/"0 

26/07/9Q 

26/09/90 

267tT79l) 

MARTIN 
CANCHa 
RUSIO 
SANTHER 
GQNZALEZ 
CORREAS 
JIMENI!::: 
NAV¡;'RRO 
GQNZALEZ 
SANTAMARIA 
SUReID 
SANCHEZ 

"""'-" JTflENC 
RAMOS 
HERNANDEZ 
tJU"EZ 
F'ARCO 
GARCrA 
SAUTrSTA 
PASCASIO 
LQPe::: 
DELGADO 
DI .. :: 
BRÜNQ 
MARTIN 
CARBALLO 
MIGUEL 
FERNANDE-:: 

ROMe:RQ 
FERNAI'lOE:: 
MORAN 
SANTHER 
ALVARE:: 
MU>:iQ:::': 
SILVA 
LOUF<DES 
NU"E:: 
OIAZ 
NU;:';EZ 
RUBIO 
::'-A1l!¡;GlJH 
~SPADA 
RA1105 
.,ERNAfJDe::: 
GARCIA 
JIMEr,E:: 
SU';;::E:: 
JIMErJE:: 
GRANADO 
MONTAL':O 
t1ARTIr~ 

vALLE 
FERtJANDE:: 
NU"E:: 
CALZADO 
SANCHE:: 
PARDO 

Regi.mianto--In1";anteriOl MotoriZOlbl~ MAHON 11 
AvenId ... Anselmo tlOlve ~Tr1 
MAHON-I'IENORCA 

26/07/90 

2bTl1nt> 

AMOR 
GARCIA 

""lITO 
n1"EBlm 
ALEGR¡:" 

NUÑEZ 
GARCIA 
~ON" 

l1lJ.O"O:; 
SANCHEZ 

Regimiento Mixto ArtilleriOl ~-CuOlrtel AlmeidOl 
S ..... Icidro 1 
S .. nt .. Cruz efe '&ner'l'e 

26/07/90 
26/09/90 

26/11/90 

MARCOS 
PORTILLO 
BLANCO 
ALVAREZ 
P~REZ 

GARCIA-VERO[IRO 

LOZANO 

CLEMENTE 
PUENTE 
CORTES 
CASTAN 
PALAL¡iJ~ 

JUAN 
ANDRES 
MIGUEL 
FRANZ 
J'OVINQ 
CANDELO 
tlIGUEL 
~MaN 
~ELIPE 
SArlTIAGO 
CARLOS 
JOSE 
FRANCTSt:O 

-J'Ucn:.N 
JOSE 
MANUEL 
JUAt~ 
FRA~ICISCCl 

CARLOS 
JOSE 
C¡;"L.OS 
ANDRES 
FRA!~CISCO 

i<URELIO 
.JOSEtl .. RIA 

TOM"S 
FF'1ArJC!SCO 
JOSERAUL 

JUAN CARLOS 
A~JDRES 

TSt1AEl 
AQ;'ARG 
MIGUELANGEL 

CARLOS 

,JUAN 
RICARDO 
EUGEtHO 
FRANCiSCO 
JUSI::. 

30'_'369 CACERES 
3¡n369 ~CERES 

310369 CACERES 
090369 CACERES 
090369 ALCANTARA 
090369 VALDEL ':'CASA DE TAJO 
14036'>' CACI::~ES 
n-.03"6<f C~I::~ 
270369 MORALEJA 
040369 CACERES 
060369 PLASEJlCIA 
24<)369 C';CERES 
"ES03b9 - PL"ASEtJC r A 
C3D269 CACERES-
230269 CACERES 
230269 PLASErJC 1 A 
230269 PLo:.SEr~CI!', 
24')269 G':'PRO'~ lLL,c,S 
2:'C'2.s~ PL"'SEtJCf,~ 
25('::;69 C':'Ci::RES 
260269 PLASEt.CIA 
1:::>0369 C¡;'CERES 
lB()36Q CACERES 
180369 CHCERES 
n:;('360;> PL':'SEI1C l¡.. 
19026'" M';LPHRTlr;{~ GE FL.~SE1JCIA 
19()369 ~U;y'ALMr,R'AL DE LA N';TA 
190369 N¡:"~ALMOR~L 0E LA NATA 
190369 TORREJONCILLO 

060469 TORREJONCILLO 
090469 PL¡:;SE;..rCrA 
UltO'tCi9 fi'fACP;:'RTTD¡:¡--r:F PL-';SENCTA 
;:¡:!>::,~ C;;CERES 
O~0469 PLASENCIA 

1:=i0469 PLASENCIA 

110469 CACERES 
110469 PLASENCIA 
t 40469 CACERES 
140469 PLASENCIA 
13')':"69 PU',SE'IIC 1;'; 

** ~~~~:~ g: In&trucci~n de ReClutas-Regimiento de In~~ntariOl Motoriz.do Regulares 

** CEUTA 

¿"'/'-'7/90 IHAZ 
MORAL 
F"ERNANDEZ 

26/09/90 MaLINA 
ALAR::A 
CAL'::AS 
PA:: 
RUBIU 

2&/11.'90 FERNAIJOEZ 
MARTHJ 
LUNA 
SAr..rCH¡:--

bAsca 
rnETO 
FER~I;'NDEZ 
FERrJAflüE:: 
M!GUEL 
GUTIERRE:: 
SEVILLA 
SANCHE:: 
¡:E;:a~':'fHJE:: 

VAZQUE:: 
ARIAS 
CARR;.;S:::O 

JU;"NLUIS ",!¡.::;1.69 l"L;'.;SENCrA 
JOSEl'fARIA 24(\469 -JARAl:: DE LA ".'F.RA 
ANTONtO 290469 MORALEJA 
FRANCISCO 19<)469 CACERES 
JESUSJA·/lER 2,)')469 PERALEDA DE Lo'; M;' TA 
JOSEI1ARIA 22')4~9 "L;'SErICIA 
MAX Hl0 2"70 .... 6'7 ('ACERES 
JUAtJ 270<.69 PLH-SE~IC I H 
F"R":'I~(.r·,;cu 16<)469 CACERES 
FULG.ENCIO 16,)':'69 CACERES 
CARLOS 25<)469 C¡;CEf"'"ES 
FRA~IC !seO 

UnidOld de Instruccion de Reclut.s -, R ... g~mie"to Infa.nte'i. Motor~;:OIdo M ... l,lla 52 ** Acu .. rtel~mi.nto Alfon6o XIII 
MELILLA 

2"'/<J9/<.IO TORRES 
CORRALIZA 
GON;:A[E:: 

26-' 11 /90 GIL 

MENOR 
PRIETO 
FERNANDE:: 

riO·,'AS 
TEJADA 
C:''PR!LLO 
RUI:: 
PAULE 
t1ARl;":¡O 
FERNArIDE:: 

E"st ... do M.yor de la. -;Jurlsá1cclon C~ntr .. l 
** Montalb .. n.2 
** MADRID 

09/07/90 ALONSO LOPE::-8UENO 

JOSE = J""ERON r c10 
MANUEL 
LUIS 
JORGE 
DIEGO 

SANTO" 

040569 CACERES 
'..' ... '.· ... .,,9 C-¡:;·CERES 
1..3(0-,,,,9 \';:¡L-StJt:TA jE: ,.LC<;Un;;RA 
030569 CACERES 
03<)~6';¡> CORrA 
')30~¿9 PL':'SENCIA 
31<)::;·69 CIU.EROS 

210to6<l CILLEROS 

BOE núm. 152 

FRHNcrsco 
JOSE 
LUCIANO· 
PEDRO 
F"EL,X 
DOMINGO 
ISIDORO 
JUAN 
DEMETRIO 

FILOMEno 
A~IDRES 

,JOSE 

"OSARIO 
M";RIA 
LUISA 
f'rF;RT" 
¡:;R;,CELI 
NORElERTA 
M;';RIA 
SArHIAGA 
C:'RMEN 

M':'GDALENA 
PATROCINIO 

JULIA 
FRANZ MARIALUISA 
,JOVINO CLARITA 
CANOELO EMILIANA 
vICENTE l1ARI;:\AGUSTT 
JUAN DECFn1A 
PEDRO FRANCiSCA 
SANTIAGO ISIDRA 
EMILIO EtlILIA 
AtJORES OUMPlA 
J"(mNFRANCIS- MAR1AL:UIS...-
rJ':<RCISO MARrA 
BEfUTD LUCI¡:;NA 
S;';MUEL ADORACION 
LUCREClO 
FERNANDO 

Fa" 
C'!ANUEL 
CONRADO 

FRANCISCO 
LEOCAD[O 
MC,¡~UEL 

FAUSTO 
TOr,A¿¡ 
FRANCISCO 
ENRIQUE 

JULIO 
ANDRES 

C"H"""a 
LOREN:<::O 
LIBORIO 

ANASTASIO 

'.JICTOR 
CARLOS 
RAFAEL 
JaSE 
.;NTONIO 

PETR¡::, 
¡:~AtJCISCA 

;;:OS¡:;RI0 
JOSEFA 
M'::'RrACARMEN 
ELENA 
ANUNCIACION 
F'URIFICACIQ 
S';CR';MENTO 
'.'ICTORI,.;r~ .. ;:¡ 
MARIAISABEL 
MARrA 
ADELA 

FILOMENA 
MARIAPILAR 
M::'RThJUAfJ"A· 
JOSEFA 
CONCEPCrON 

DIONISIA 

CESAREA 
MARIA 
GERTRUOI5 
M';R 1 ACOtJeEP 
MAtJU<::L-A 

PABLO JUANA 
PEDRO SANT':' 
MORAL~8lSID TERESA 
;:"R';rJC r seo AOELA 
ELO'( ENCARN;::;crON 
JOSE~IA¡:;: f ¡:; ESPERAr.::.; 
':'LFQr:so 
LUIS 
TEODOSIO 
FRAtlC!SCO 
FAUSTIrlO 
JOS E 

F'ATRICIO 
L-ucTi;r1'Q" 
ArlTUNTO 
J;JAN 
LUIS 
DroNISIO 
M'::'NUEL 

SANTOS 

PRIseA 
";GAPITA 
M':>'RICARMEtJ 
R':'MO/,A 
MERCEDES 
EUSC:BIA 

FAUSTrrw. 
CUISA 
:¡O':;QUINA 
ANALIA 
FRANCISCA 
M':'R¡¡;LOURDE 
ISIDR'; 

MARIAeARMEN 



BOE núm. 152 

r .. o:::r>", 
Pr~s.nt«c. Ap.lIld~s y Nombr. 

00/07/"!0 

,)7/.)Q/90 

<)7/11190 

S~NCHEZ 
FERNANOEZ 
RIVERA 
GAF:CI~ 

SOLArlO 
GALAtl 

SANCHEZ 
MERAS 
GONZALE:: 
SOLI5 
f'!m'rO:::"POCO';tO 
!3000'v 

Martes 26 junio 1990 

LUIS 
JUArJ 
JOSEMARIA 

~ ~cr>~ Lug"'-':::;¡: 
!'l,:¡cto. N.clmlóinto 

2106ó9 PLASENCIA 
220669 CACERES 
220';'':'9 PLA5ErJCIA 
29<)669 TRUJ 1 LLO 
~ F'L-';SET.::::-rt. 
E~¡T~ CgCERES 

*. Centro d. FormOloc:ion da e:.pec:i.li.t .... -CuOl.rtel de Instruccion d .. 11 .... i08'-1_ d. CADr;::. 
PObl .. cion Milit .. r S .. n C .. rlos 
SAN FERNANDO-CADIZ 

()9,07f90 

()7/('9/9(o 

07111/90 

GONZALEZ 
DANFIZ 
SALA:'AR 
ARAMILLD 
G'::'RC!A 
FE¡:;'~l;'NOE':::: 

MARTOS 
CAPE::AL!. 
FERljANDEZ 
PLACERES 
FEF.:E:: 
Ci--FE<':'LLU 
G¡J¡1E:: 

RUXZ 
CEDRIAN 
NAVARRO 
B&:IJA 

OURI-O",
BERZAS 
PEREZ 
REGOLLEDO 
BRAVO 
SOrHA 
VARGAb 

He:R;{;'~j¡jE'Z 

FORTUNATQ 
M,)NfA:<E= 
RICO 
':ArlALF.:S 
'.'ARGAS 
CLAVER 
MARITN 
CUELLO 
HtJRTADO 
CORfES 

("POSITO 
FONT IrlHA 

'VAQUERO 
PARRA 
MORALES 
Vl:.b" 
FLlJRES 
TORRES 

. GARCIA 

CAHAMERO 
I:<ORREGERO 
LOPn . 
MONtA .. a 

JV.m 
JAVIER 
MAilU::::L 
JUAN 
ArlGEL 
ALEJA"'~RO 
F¡:;,,:.t~::IsCD 

JUAN 
RICARDO 
JUAN 
MIGUEL 
FRAflCISCD 
EüGE:¡~fQ 

MARTIN 
JUAN 
PEORO 
JUA11 
JUSE 
FELIPE. 
ENRIQUE 
JOSE 
JUAN 
JULIAN 
t=~I-INCISCO 
JOSE 

2";"076, c;;t;E1'<ES 
-:20769 CACERE5 
12,)769 CACERES 
140769 CACERES 
3,')(,7"," CACERES 
31,:.769 C~"CEFlEo 
')6.)769 C:'O:ERt=.:S 
24(l"J69 CACERES 
2407",9 C:'O:ERES 
240769 CACERES 
2' •. )769 P'_ASE":;: r;:. 
":;;.)-;',,,9 C';'CEF"ES 
23,)769 C':;CEf:'E5 
2:50769 CAce,<;:e:S 
200769 CACERES 

" 20')769 ARROYO DE LA LU:¡: 
070769 NAVAU1DRAL el"" LC, MATA 
,:;~ CACtFES 
2::fi:'7:!>9 C!:CERES 
240769 CilICERES 
190769 CACERES 
020769 CACERES 
'~50769 TRUJILLD 
G1()769 Cj~iLrnES 
010769 GUIJO'OE LuRI'::' 

A9Tup;i";;iDn d_ In" .. ntari'... d_ H .. rin .. de C .. " .. r:!. ... - Cu;art .. l de ln-( .. nter;' .. de M .. rina M .. nu .. ¡ LOlS 
•• C.rr.tera Militar GUANARTEME 

Zona Loo. TORRES 
LAS PALMAS (GRAN C~NARIH) 

07111/90 SARCO , ESCANC r At<Q TESUS DEL 020869 GUIJO DE CORIA 

... ~~ucleo di Inlitr,.ccion de Recluta. del Grupo de Automovileli d&] Cuartel GRoer .. l EjerCito;> Aire 
•• Av. Johnn L .. nnon li/n 
... Ge~"H .. -nHL>Rll) 

17/09/90 

'.~/11/90 

AVILA 

GCNEZ 
ROMERO 
FERNANCE:: 
HERt~AN[lP:C 

CAM .. 'ns 
RAMOS 
OlA:: 
ALVARAúO 
ZAT 

GARCIA 

LUCAS 
ALONSO 
MU¡:¡OZ 
ROMERA 
FUENTES 
MARTWE:: 
GOMEZ 
MELLADO 
CARLOT 

FRANCISCO 

MAf;-CELINO 
JOSE 
BENITO 
JOSE 

LUIS 
JOSE 
IS¡1AEL 
MATEO 

2:=:O~69 GUIJO DE CORI,', 

010669 CACERES 
'010669 CACERES 
010669 GALISTEO 
010669 PLASErlCI'::' 
,,~n66'~ r.AC .. :F.:ES 
0<::0669 CACEF.:ES 
290=';69 PLASENCIA 
300=';69 MADRO~ERA 
310'369 CACERES 

Nucl~o dw Instrucion d .. Rprlut~. dol Gruoo del CU<ilrtwl ~eneral del M .. odo Rereo de Combate. 
Avda. PortuQ .. l 9 
MADRID 

16/07/90 
17/'f'1,'C;(~ 

MU;:O:: 
, Ol'"e::: 
GQrC':;L-E': 

PANr .. ,--,L''''' 
MORENO 
GOMEZ 
MORO·!O 
G'AM:¡;¡:;: üE 

GARCIA 
FER01¡::.r,ce::: 
"'-EF.:RE"-O 
GonE:: 
I"O,::,,,T I~, 
MURIEL 
GARCI'::' 
·.'ERGEL 

Nucl&o de In,.trucc,on d9 ReclutAIi d.1l ALA nuor • ..,-O 14 
C ... rretera N .. cion .... l 301. ~:m.241 

Los Llaooli-ALBACETE 

HEF.:r~Ar,IC'E= 

JU¡;¡¡ 270':;':'9 C;'CERES 
JaSE ')4':.'::6'> C¡;:,CERES 
FER,'IA>IGO 05(,66<1 C¡:'CE"'ES 
JoJSE 22':':;09 f .~L"; ,'UEL" 
CL.AUOiO 18G:,;",9 TOFFEJOiJCru.,o 
FR¡".tlCISCD ,2(,056<> C(,CERES 
JOSE 20(,5':'<> PLr.SE/K¡':; 
8AV¡C . 22V:·c.'i C':'CEF'F,: 

LUISr" 11(,6"-9 C;::'CERES 

Nucreo dO! lnstruccion d ... R,'.;:lutas del Aerodromo Milit.;¡r de '.;¡bl ... d .. *. Avda. Garcia Mor .. to. &/0 
.... SEVILLA 

G';RRIDO 

.. * Nucleo de lnsl;ruccion d~ R ... clut<l~ :Jel Ala t1i:<t.;¡ nume'O 46 
•• GANDO_LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

16/07/<;10 CRUZ 

F-ERIAr,E:: 

SANJU~N 

SA~JCHEZ 

JOSEANTQtHO 1:;0606<;1 CACERES 

1'5111/ Q Q EI-JF'!QUE 14066<;0 CACERES 

* 

GREGaRIO 
JUAN 
MIGUEL 
JO':'QUIrl 
FEDER'!CD 
M~trJEL 

r¡;:.!~oe:L 

VALENTIN 
. AtHQNIO 

JUAtl 
¡o,nGEL 
HIGlInO 
;:'LEJ';rlL)FO 
EtllLl;o.ND 
FRAt:CISCO 
¡:.t<fONIO 
JOSC:LUTS 
FR':'rlCISCO 
HELIODORO 
ANTONrO 
JUAN 
PEORO 
JUAtl 
JOS< 
FELIPE 
JOAOUIN 
JOSE 
JUANJ 
JULIAN 
8"ASILIc) 
FECI"I. 

ACACIO 

GERMAN 

JU';N 
F<AMON 
JOSEMARIA 
PEORO 
MA¡"¡UEL 
rlQrlOR10 
JUANJOSE 
JOSE'" 
SERGIO 

VICENTE 

I""EF'f1.QNLlO 
e'':'NIEL 
JOSE 
CELESTH1Q 
;.r~ACLETO 

JU'::'N 

MIGUEL 

AGUSTIN 

JUANJOSE 

JOSEMARIA 

18123 

MARJATERESA 
ROSA 
MSRCEDES 
IS.::.E;EL 
N;;TI· .. ¡OAD 

LaURDES 
Er,.¡R I QUET~, 
JUL I~' 
';~ITOIIIA 

EMILIA 

PURA 
JUANA 
JUANA 
M':'RIACARMEIJ 

M;,PIALUlS'; 
MAfILOE 
MAR r AAtlGELE 
P':'ULA 
ALFOtl'SA 
MAR 1 AANGEL.E 
M':'R[ .. 
JOAOUINA 
MARIA 
MARIACARMEN 
1"",:'R1'::' 
,1[LAGROS" 
!"1i::'RI.c.PILAF( 

MARIAOOLORE 

CONCEPCION 

LUISA 
MARI.::.PIERTO 
EMlLIA 
MANUEL.A 
RE'¡;'TRI:: 
EM1L!A 
EMPERATRIZ 
LU!SA 
ECILIA 

'';I::TORIA 
;';-HorlIA. 
"'''''' IAC~'<;'11Et, 
MAF(T II<A 
FRAtlCISCA 
GREGORIA 
M,:;R 1 AAr>lGELE 
t'':'I':'IA,:'~;Tm1I 

tlAFI::'P[LA<=' 

CIRtL;O; 

FLORA 

JULIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el arttculo 1..J.4, 2, del Reglamento de' la ley del Servicio Militar, aprobado por Rc-a! Decreto 61 1/1986, se notifica a los individuos 
abajO relaCIOnados que por continuar en paradero desconocido despuéS de estar clasificados prófugos durante un ano..,. de acuerdo con el resultado del pasado sorteo, 
~e fes ella para Incorpurarse al <;enleto en fiJa~ en las fechas y Unidades que se Indican a contmuación, ' 



'~';;~Ó"~ 
~J:~¡:{ 
~,~fiV:: 
.o:f_4:~~·'" 
'ir,¡,''';;;¿; 
:'i',~.;.v':r. 
~-";~~t.,~ 

~it!f.; 
rttt¡J 
~~{~~ 
't:_~~ 
r"!"it. 
~~~~~ 
;·~·.~t_'f 
~~:~'{.-~ 

:-.~;;~J:~ 
?:~31. 
,;~~,~~.~ 

1;~ 
:::f/~:.~ 

:,~it~ 
;f:E;~ 
r.i~:~~ 
: ~"~.1.' 

t¡l~~ 

2~i~ 
';<.,~,;>;. 

!t.~ 
~rB.~ .. "'(,,, ..... 
V'f':" 

~;~:~ 
~ .. '":: 

18124 Martes 26 junio 1990 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el artículo 124 de! Código Penal Militar

La Rioja. 27 de abril de [990.-El Capitan Jete accidenlal del C. P. R.-765. 

RELACION QUE SE CIT.-! 

BOE núm. 152 

"' .... ~~~~S~ ___ ~K~~33_~"'."'~"'''' ___ ~~_'''=~=_~~===_=~=~_===~~="'=="' .. "'="'====x,'''.===~=========_'''== __ "'' ___ ''''_"_~=,,==,, .. __ =_~"' ... ,_ .... _= ___ =.,. __ =="'"""'==" 
Fecho Fecho Luq .. r de NOMbre del Nombr~ de 
Presentac. Apetlidos )' Nombr.. Nacto. Nac'Ol,ento Padr.. la Madre 
"' .. " .. ,.= .... ,.,.2"' .. ""=_,,==================~=======~========~======================="" """'=_ -'''''''' ,,"'- ====_ =======,,===='>='"===== ,,==~====~ ,=z~~~ 

•• Cuu·t.l a.".r.t R.9ion Hllit.r C.n+ro(j.f.tura d. P.rson.P 
•• Ma)'or,79 
•• H.drid 

26/07/90 

26/09/90 

AL TIMASVERES 
RUIZ DE VILLALBA 
CEREZO 
RODRIGUEZ 

VALDES 
FERNANDEZ 
MARTINEZ 
ALONSO 

•• R.91.i."to Inf."t.ria GARELLANO .5 
•• HUNGUIA-VIZCAYA 

26/07/91) BOBADILLA ARANDA 
MARTINEZ MAGDALENO 

LUIS 
JUAN CRUZ 
PEDRO 
VICTOR J 

LUIS A. 
PEDRO LUIS 

GARCIA HANSONIS PABLO WERNE 
JIMENEZ jIMENEZ CARLOS 
SWEETING URIARTE ANDRES J. 
OVIEDO GARCIA ALVARO 
MARTINEZ SANCHEZ ARANZUEQUE FRANCISCO 
BALASTEGUI ILARRAZA MANUEL A. 
PEREZ RAMIREZ jAVIER 

26/09/90 ANTOÑANZAS MARTINEZ FRANCISCJ J 

250869 LOGRO@O 
2908b9 LOGRO@O 
170869 LOGRO!?O 
lOQ969 LOGRO@O 

011268 LOGRO@O 
:221268 CENICERO 
251268 LOGRO@O 
090469 TARRAGONA 
291169 LOGRO@(1 
01126<;1 LOGRO@O 
07126<;1 SANTO DOMINGO 
081269 LOGRO@O 
171269 CALAHORRA 
281068 LOGROIW 

DE LA CALZADA 

ESCUDERO VARGAS ANTONIO 281068 TORRECILLA EN CAMEROS 
MARTIN jIMENEZ MANUEL 12lt68 SANTO DOMINGO DE LA CALZADA 
NSANG ALO MIGUEL A. 171168 GUINEA, REPUBl.ICi\ DE 
GARCIA GARCIA FERMIN 1,<;11,\68 TORRECILLA FN Cf\MfROS 
ROLDAN LEIVA 
CARAMES PUEBLA 
LAZARO MARTINEZ DE MORENTIN 
FUENTE ARRIBAS 
CAMPOS DOMINGUEZ 
CORDOBA DIAZ 
SUSO ECHEVARRIA 

26/11/90 RVIZ AMADOR 
MARQUINEZ RUIZ DE GAONA 
CASADO LOPEl 
ZURBANO ABETE 
GARCJA DE MADRIAGA 
SOLA FERNANDEZ 
PEREZ GOMEZ 
MARTINEZ LORCA 

•• R.9i.i.nto Hix1:o Artltt.ria 93-Cu.rt.L AL •• id • 
•• S.n I.idrQ 1 
•• S.nt. Crul d. r.n_rif. 

26/11. 'v JUL 
NARVARTE 

ORDENA 
FERNANDEZ 

EDUARDO 
FRANCISCO 
ESTEBAN 
MIGUEL c. 
FRANCISCO 
jESlIS M. 
LEONARDO 
JOSE MARIA 
VICTOR J. 
VICTOR M. 
FRANCISCO 
PABLO 
IGNACIO 
RUBEN 
E:USEBIO 

VICENTE 
LUIS 

J 

J 

221168 LOGRO@O 
251168 NAJERA 
070269 LOGRO@O 
220269 LOGROt:\'O 
270269 TORRECTLLI; 
301.069 L OGRO@O 
201.169 LOGROI?O 
290968 LOGR06!'O 
071068 LOGRO@O 
241068 LOGF~O@O 
120169 LOGRO@O 
200169 IOGRO<10 
250Q69 LOGRO(W 
01106<;1 lOGRO(W 
1 ')106<;1 LOGRO@O 

1904.45' LOGBO@O 
190469 LDGRO@O 

•• Unid.d d. In.truccion d. R.c1u1 .... - R.9i.i.ntQ Inf.nt.ri. Mo1:or'zadQ M.litl. 52 
Acu.rt.I •• ¡.nto Alfonso XIII 

•• l'1ELILLA 

26/07/90 HATA GARCIA CORTES 

•• Cu.rt.t d. In ... truccion M.rin.ria - Ar .... n.t Militar 
.. FERROL-LA CORUÑA 

09/07/90 

07/09/90 
07111/90 

GABARRI 
FERNANDEZ 
9:UENO 
LOPEZ FANDO 
GARCIA 

GABARRI 
CORRAL 
VEA 
LAVLLE 
MARTINEZ 

ANTONIO DE 100569 LOGRO@O 

DAMIAN 
jAVIER 
EDUARDO 
ALFONSO 

- MIGUEL A. 

.300669 LOGROIlO 
180769 LOGRO@O 
150769 LOGROI?O 
070769 LOGRO@O 
090769 ARNEDO 

•• C."trd d. For •• cion d. Esp.ci.list.s-Cu.rt.¡ d. Instruccion d. M.rin.ria d~ CADIl • 
•• Pob t.c ion Mi I i t.r S.n C.r los 
•• SAN FERNANDO-CADIZ 

07/09/90 LAENCINA ALFONSO JOSE A. :¿40169 ARNfDO 

EN CAMEROS 

•• Nucl'.o d. In.truclQn d. R.ctut •• d.l Grupo d.t Cu.rt.l O.n.rat d.t ~.ndo A.r.o d. Co.b.t • 
•• Avd~~ Pgrtu9.1 9 
•• MADRID 

16/07/90 
17/09/90 

CO' 
CRUZ 

HERNAEZ 
CALLEjA 

FRANCISCO j 230569 ARNEDO 
RU[lEN jUAN 2705<,>9 LOGRC1f;'O 

* 

ANDRES 
jUAN CRUZ 
PEDRO 
JOSE L. 

LUIS A. 
PEDRO r. 
PAflLO JOSE 
BIENVENIDO 
RICHARD 
ALBERTO 
GREGORIO 
MANUEl 
MANUEL 
ISIDRO 
MANUEL 
SF.VfRIANn 
CARLOS 
JUAN A. 
JUSTO 
JOSE 
ESTEIIAN 
PRIMITIVO 
JOSE MANUEL 
jESUS 
jESUS P. 
ANGEL 
JOSE 
jUAN 
JULIAN 
JOSE 
FRANCISCO 
LUIS M. 
ESUSEIIIO 

ANRE.L F ~ 
LUIS 

ANTONIO 

DAMIAN 
SANTIAGO 
DOMINGO 
ALONSO 
MANUEL 

GASF'A" 

FRANCISCO 
VICENTE 

INMACULADA 
MARIA LUZ 
ROSA 
SABINA E. 

MARIA M. 
F'TLISA 
MARGARETA 
AVELINA 
MARIA ,. 
SONSO LES 
PAULINA 
MARIA r. 
MARIA JESUS 
ELOISA 
MARIA jESUS 
AGUSTINA 
MAURA 
MARIA DEL C 
GUADALUPE 
MARIA PILAR 
MARIA R. 
ISIDRA 
MAr<IA B. 
M.CELESTE 
MARIA 
MARIA ROSA 
AURELIA 
MARIA A. 
ANA MARIA 
MARIA P. 
ESPERANZA 
ANA MARIA 
TRINIDAD 

JUANA 
CARMEN 

MARIA D • 

PILAR 
M.PIEDAD 
ROSA 1'1. 
MARIA PILAR 
ANGELES 

ANDRESA 

M.CARMEN 
ANA MARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 144, 2, del Reglamento de la Ley del Servicio Miliwr, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica a los indiVIduos 
abajo relacionados que por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un alio y de acuerdo con el resultado de! pasado ~orteo . 
se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el articulo! 24 del CódIgo Penal Militar. 

Salamanca, 27 de abril de 1990.-EI Jete del Centro Provincial de Reclutaniiento de Salamanca.-766. 
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BOE núm. 152 

Fech~ 
Present~c. ApeLLidos , No~h~e 

Martes 26 junio 1990 

RELACJON QUE SE ClTA 

Fecha L"qaf de 
Nacto. Nac'~,ent~ 

** Cu.rt.l G."er.,¡l Re9ion fo\itihr CentroCJ .. 1 .. tu,.. .. de P .. rson"l) 
"" M"yor.79 
11* M.drid 

26/07/90 COITO IGLESIAS MANUEL 190869 SALAMANCA 
HERNANDEZ VICENTE AMADOR 130969 ALEMANIA, REP. rEDERAL 
MORENO MUÑOZ JOSE 150969 SALAMANCA 
HELCHOR f:!ERNAL CARLOS 170969 [··ARr:ELONA 
CASAS .:;"AtJCHEZ BLAS 180961 SALAMANCA 
DOMINGUEZ VIEIR •• JULIO 140968 fT'ANCIA. REf'UBL 1 CA DE 
CONDE POI MIGUEL 140968 PALACIOSRIJBIrJS 
GARCrA QlIIROGA DOMINGO 160968 SALAMANCA 
GONZALEZ cor·os ['AUTTSTA JAVIER 160968 SALAMANCA 
GARCIA G-¡:,RCI,; MIGUeL i 7,:;1968 SI.LAMAUCA 
LOf"EZ HERtlAtlDE: FRANCISCO 1",,096G S¡;L,~MANr:A 
RODRIGUEZ PEREZ JAVIER 140869 SALAMANCA ::'6/09/90 
GAGO MORAIS LORENZO 1~0869 TRABANCA 
GIL DE MONTES FRANCO AGUSTIN 170869 SALAMANCA 
MUi'lDZ OLMOS JORGE 060961 VALENCIA 
CAMPOS ESCRIBANO MA~UEL 0.'-,0969 SALAMANC~, 
PATROCINIO POLO fWI3ERTO 080969 SAL,O¡MANCA 
MATAS SANCHEZ ..JESUS 050968 IIEJAR 
MATEOS PEREZ MIGUEL. 060968 CIUDAD-RODRIGO 
BUlLES VICTOF:IA IVAt-J 070968 SM.AMANCA 
CALDERON PARDO MARIC1 070968 SALAMANC¡:, 
ALFARa CANT{n¡ MIGUEL 110968 JALAMANCA 
DI¡:,Z HERNANDEZ PEDr..:o 110968 BEJAf.: 
FLORES REOLERO FERNANDO oa0869 CIUDAD-RODRIGO 26/11/90 
GARCIA IGLESIAS MANUEL 260869 SALAMANCA 
BEDI1AR G'JTLERREZ SANTIAGO ::'60869 CIUDAD-RODRIGO 
GONZAl.EZ MARTHJ JAVIER 300869 SALAMANU. 
MARTI~I MAL AGI'\ JOSE 020?69 SALAMNCA 
HONGE RODRIGUf7 LUIS 050869 .','AlM',~NCA 
PEREZ GAfle!." FRANCISCO 020968 .':AL"MAN~A 
COLono AHAI)!J JOS E 030968 SALAMr,NC;, .. Re9'~'¡ento Art; llerl.l Lanzacohetes de Cal"p.li'ia 62 Acu .. rtelaúliento SANTOCILDES .. C.arreter. N-VI .. Astor9.-LEON 

26/07/90 GOMEZ PRIETO JOSE 291169 SALM',ANCA 
SANCHEZ AL CONA DA JULIAN 301169 SALI'\MANCA 
SANCHEZ TOCn~O TFrNIDAD 0i t26? S¡:'LAMANCA 
PLAZA SANCHEZ ANGEL Oi1:>69 FTI!ARMIOA De Fir,ACr,MONTE 

26/07/90 JIMENU MONTAÑO ANTONIO 01~269 SALAMANCA 
GROBA SANCHEZ FRANCISCO 171269 SALAMANCA 
REY MARTIN FRANCISCO 031269 BEJAR 
SANCHEI GAU [;:;0 CESAR 071269 SALAMANCA 
GARelA SANCHEZ MA/-JUEL 021269 SALAMANCA 
MOTOS JIME1J;::Z ZErION i91269 SAl"'M'.NCA MARTrN CRUZ LUIS 141269 SALI'\MANCA 
SANCHEZ JIMENEZ GALO 151269 SALAMANCA 
DAVID GARel,', RICARDO 261269 SALAMANCA 
GDNZALEZ JrM[/-J~l JOSE 301269 SALAMANCA 
MARTIll V!DRI';LES LUIS 311269 SALAMANCA 
MARTIN ARIAS BAI.IIINO 191270 SALAMANCr. 
CHAMORRO MILLM' JOSE 221269 MADRID 
E~CINAS PUIGDOMENECH MANUEL 231269 SALAM"NCA MOTOS MOTOS AQUILHIQ 030469 SALAMANCA 
DtAZ BURGO: VAlENTIN 070469 SALAMANCA 
HERRERO MIRANcA ROBERTO 070469 SALAMANC,\ 
SIl.VEIRA VII.LAr-ROEL ELEAZAR 220369 SALAM.~NCA 
SALAZAI1 SALAZAR ANGEL 260369 SALAMANCA 
rEFiRERO RAMOS CARlUS 270369 SALAMANCA 
MONTEPO MARTIII DELFIN 290369 SANCTI-SPlf;'ITUS 
VICENTF CAMPO ANDf;.[;;" 020469 SALAMANCf, 
S¡::GUR,~DO FRUTO: ADRIANQ 030469 SALAMANCA 
S¡:'Nr;HEZ GONZAl EZ MANUEL 130369 SALMORAL 
HERNANDEZ MAfn ItJ ROBERTO 140369 SALAMANCA 
RUrZ GARCU. ' JaSE 160369 SALAMANC:' MARTlN SANCHEZ JESUS 180369 SALAMANCA 
GONZALEZ DE LA IGLES:)'; SEBASTJAN 210369 LINARES De RIOFRIO RODRIGUEZ NAVAr,20 LUIS' 2"91·168 SALAMANCA 
HERNANDEZ DE VEGA AlmEL 301168 SALAMANCA 
MAR rIN MONTEF.O JO$E 011268 B~JAR 
FERRIERA MARCO: ANGEL 041268 SALAMANCA 
tlARTIN GARDU,¡O JaSE 051268 SALAMA~¡CA 
DIEZ DIEZ JOSE 061268 SALAMf,NCfI 
C'HAVIOZ MARTII' JESUS 081268 SALAI1f,NCA 
~JTHENEZ BERMlI[ EZ AN(jEL 091268 I:Ef(Mr~Ll AE 
GOMEZ GONZALEZ BIEN'.iENIDO 101268 SALAMANCA 
SANCHEZ VERA .JESU$ 131268 PERf:@A SANCHEZ 1<ERML'iJ PEDRO 151268 S,<LAM"NCA 
IGLESIAS CAf.:Glr JrlSE 2::'126<:1 SALAMANU. 
FR~,NCES COCA M,'\NUE"l 221268 S~.LAMANCA 
MUÑOZ GAF:CIr· VICENTE 301::'68 3AlAMANCA HERNANDEl VICENTE RAFAEL 301268 SALAMANCA VERA CORREA HECTOR 030169 SALAMANCA 26/09/90 HERNANDEZ CRIADO ISIDORO 241069 SALAMANCA GARCIA VICENTE JOSE ::'71069 SAL,'MANCA MARTtN SANTOS MANUEL ~91069 SALAMf,NCA ZULOAGA ARANA ALEXANDI;:R 291069 SALAMANCA GAF;CIA CARRASCO ALFREDO 0~1169 SALAMANCA GARCIA CARRASCIl JUAN 021169 SALAMANCA HERNANDEZ MARTIN NARCISO 031169 SALAMANCA F'EREl MARTIN ANSELMO 0'31 i69 SALAMANCA 
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No",b,·~ del No .. b,"t!' d .. 
F· .. dre l .. Madre 

MANUEL TERESA 
JULIAN MARIA 
JOSE AUI':ORA 
TEOF'ILO JACOBA 
ROMUALDO JOAQUINA 
JUno ANASTASIA 
GREGORIO VISITACION 
DOMINGO TERESA 
JOSE DOLORES 
LEOPOlDO ANGELA 
,r,:,WAEL HEr.:MINIA 
DOMINGO TERESA 
MANUEL SALVADORA 
AGU1TIN LUISA 
JUAN CONCEF'CION 
ANTONIO MARCIANA 
DIEGO REMEDIOS 
TEOFILO ROSARIO 
SEVERIANO VICTORIA 
JOSE /'IATILDE 
MANUEL JOSEFINA 
6ERARDO ENRIQUETA 
AlIREL 10 ISABEL 
FEF:NANDO CARMEN 
QUHHIN JOSEFA 
SANTIAGO ISABEL 
FEDERIca MILAGROS 
JOSE MARIA 
JUAN LUISA 
FRANCISCO MANUELA 
f'EDF:O JUANA 

JULIAN FILOMOIA 
JULIAN SOLEDAD 
JUAN MM:IA 
PAUL INO ENCAFiNI~Clml 

RICARDO AURORA 
FRANCISCO MARIA 
AMADOR JOSEFA 
CESAR LUISA 
BIENVENIPO OBDULIA 
JOS E RAFAEl.A 
LUIS TEODORA 
MIGUEL JOS"EFI'I 
LUIS ANA 
JESUS CARMEN 
DAMASO EUSA 
BALIIINQ MANUELA 
FRANCISCO JUANA 
MANUEL MERCEDES 
JOSE AURELIA 
I1ARTrN CARMEN 
IJGUALDO ENCARflACION 
ELEAZAF, DIGNA 
ADOltO JOSEFA 
Ml'\NUEL CATALINA 
DIEGO ANGELA 
P[DtW JOSEFA 
ADRrANO IRENE 
D JULIA 
ROBERTO CARMEN. 
JESUS FELICIDAD 
DANIEL CONSUELO 
JOSE SANTIAGA 
LUIS EMILIf, 
rIDEL ANA 
JOSE RICARDA 
ANTONIO INES • 
JaSE CARMEN 
AGUSTIN AMPARO 
JESUS CARMEN 
TOMI'lS EMILIA 
FELIX JOSEFA 
_lOSE CARMEN 
CANDIDO TRINIDAD 
rHCOLAS ROSA 
,JUAN VICTORtNA 
PEDRO FLOF:ENCIA 
MANUEL JOSEFA 
JUAN EDITH 
ISIDORO CARMEN 
JUl.IAN MARINA 
JUAN TERESA 
VICENTE TERESA 
LUCAS PIEDAD 
LUCAS PIEDAD 
NARCISO AN10NIA 
JUSTO PAULA 



18126 

F "'.: lo .. 

:6/ti IQO 

SANCHEZ 
MaONA 
SANTO'> 
LOF'EZ 
SANCHEZ 
St,NCHEZ 
:;ANr [ 
CA.':ADO 
GAr,CIA 
HERNt,NL'EZ 
ESTEBAN 

I.'F.~ ASCO 
HERNANDEZ 
VICENTE 
MU¡;-.oZ 
JIMENEZ 
SANCHEZ DE 
r:ARViU';l 
,ERrMNllEI 
Hf:[-.:RERA 
VILARIA 
MARCOS 
GONE; 
PCRE7 
GnNZ.~,L E7 
00ME1 
OARelA 
VALQU¡;-Z 
H::NJTO 
OONZAl_E7 
HERNANOEZ 
GOMEZ 
VICENTE 
GAHCIA 
'-'ILLENA 
00NZA1.1:1 
MAGALlANES !lE 
CARRILLO 
PINO 
ALVES 
MARTIN 
ESCUDERO 
SANCHEZ 
JARAMIl.LO 
SERRANO 
l'lECERRO 
'-'ICEN rE 
CONZALEZ 
VILl.ORIA 
GOMEZ 
GALERA 
,-'EOA 
CASTILLO 
HUETE 
r,IIJERA 
NUNEZ 
SANCHEZ DE LA 
REVILLA 
HEf,NAUDFZ 
HUERTA 
rERNANDEZ 
GALERA 
MARTIN 
BUENO 
JIMENEl 
ESCUDERO 
VIVAS 
FRANCIA 
CALVO 
GOMEZ 
RUBIO 
5AtITIAGO 
MAZARRrno 
YtJBAHO 
FAVERO 
GARCIA 
F'ABLOS 
MARTIN 
HERNANDEZ 
LAMAS 
PEREZ 
RIVERA 
AGUILAR 
HERNANI'C? 
ASEUSIO 
CANO 

NlETO 
SANCHEZ 
ESCULlA 
PEREZ 
PALLA 
F'ERE:: 
I'IAr>llAI"O 
SANTOS 
SANCHEl 
ALQNSO 
MAr, [N 

CASAD." 
GARCIA 
VAlnnl'J 
MORONfA 
JIHENEZ 
VAZQUfZ 
MIGUEl 
JIMEm::z 
HIJl A;:: 
NIETO 
LEDESMA 
MARQUES 
f'L'::'ZA 
RODRIGUEZ 
GARCIA 
AGUDO 
ESCRIBMH1 
JII1ENEl 
BEN1l0 
HIDALGO 
HARTIN 
VAL LF 
MARTIN 
HARTIN 
GARCIA 
SANCIlEZ 
ACE'JEDCl 
GONZALEZ 
LOPEI 
HERNANDEZ 
SANGREGORlO 
SAI.r.ZAR 
SANCHEZ 
CONNOLLY 
MORENO 
PUFRTQ 
FEriNA'JDEZ 
tGLE,:.'IAS 
MU';:'O:C 
CASADO 
F:U I:Z 
HEF,NANDEl 
r,(;IJ,;OE:RO 
I)L~ZQIJEZ 

LLAtITJN 
CASCO 
IGLESIA 
RODRIGUEZ 
CARlnL 
GONZALFl 
SANCIIEZ 
RUIZ 
MATEOS 
IJUENU 
.'lAh· j !11 
"ElEí(MIJDF.:Z 
GUERRERO 
FRANCIA 
MIGUEL 
GAf(CIA 
GOME! 
S .... NCHE? 

. ¡<AILON 
ORVICH 
SUTIL 
!-lEPNi\riDEZ 
RODRIGUEZ 
GAf.'r:'Ii' 
ALV~RE: 
SANCHEZ 
F'EREZ 
lRI <'M,R\' 
r~:[:,T,', 

CA~'flALl (J 

RODRI[Jllr:Z 
FPrSNfJ)A 

•• R~gl~,ento Infanterla Motor'l~ble MAHON 11 
•• Ave,"d .. Ans-eL,,,,, [L~v,," s/n 

MAHO~I-MENORCA 

SANCH(·-;: 
GOMEZ 
rAbLINCA 
flAE';: 
SAtJCHE": 

l.UeNGO 
OSordfl 
ÑI¡:-rO 
Gi1Mr:= 
'!HI FN 
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MARIO 
ANGEL 
CAF:LOS 
LUIS 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
MIGUEL 
R¡"¡rAEL 
ANGEL 
ANGEL 
JULIM¡ 
HIGUFL 
JOSE 
GREGOFilO 
CANDIDO 
PEDRO 
RICARDO 
OSeAr· 
LUTS' 
[LOY 
JULIO 
MIGUEL 
FERNANDO 
JOSE 
UICEtJTE. 
ANTOtLtO 
MANUEL 
JESUS 
ANTONIO 

,JOSE 
FRANCISCO 
J(SUS 
ALEJANDRO 
JOSE 
JESUS 
CESA~' 

JUAN 
ALEJANDRO 
JOSE 
PERFECTO 
HERCULANO 
JOSE 
EDU~RDO 
..lOSE 
JUAN 

''1I'E 
ANDRES 
ANGEL 
PEDRO 
GREGORIO 
EDDIE 
DIEGO 
CARLOS DE 
UJI.'" 
JaSE 
FRANCISCO 
PABLO 
I1IGUEL 
MIGUEL 
FRANrISCD 
FAUSTINO 
LUIS 
FRANCISCO 
JULIAN 
JUAN 
f'EDRO 
JUAN 
EUGENIO 
LUIS 
JaSE 
JUAN 
ESTE[<AN 
FERNANDO 
RAF"AEL 

JOSE 
LUIS DEL 
JULIO 
JUAN 
MARIANO 
rRANCISCO 
JOSE 
JUAN 
JOSE 
JUAN 
LUCAS 
HILARlO 
FELIX 

FRANCISCO 
JUAN 
JOSE 
JUAN 
DOMINGO 

091169 SALAHANCA_ 
101169 SALAMANCA 
151169 SALAMANCA 
151169 SALAMANCA 
171169 SALAMANCA 
1<;'1169 ,'AL'.MANC,",; 
~Q1169 SALAMANCA 
221169 SALAMANC .... 
251169 CIUDAD-RUDRIGO 
120369 SALAMANCA 
2510o!,S flEJAR 
261068 FUENT,,:"r,Uru 
271068 S~LAMANCA 
271068 SAL"'M .... Nr~," 
041168 SALAMANCA 
091168 SALAMANCA 
101168 SALAMANC .... 
131168 :i"AL,~MANC .... 
141160 SALAMM!CA 
1411,<,8 SAl_ .... MAtKJ. 
151168 SANCTI-Sf"IRITUS 
171168 ALMENDRA 
221168 SALAMANCA 
::::31168 FUEf'lT[l3UHIALDO 
090:;,>69 SALt\MI'INCA 
100269 SAl.ANANC'\ 
110269 SAL¡.\MANCA 
120269 SALAM,;NC,' 
200269 SALAMANCA 
::10::::69 SAlAHANCA 
260269 SAlAHMICA 
270269 SALAMANCA 
280269 SAL AMANCA 
040369 SALAMA~CA 
040369 BEJAR 
050369 SAL ,;MANCA 
120369 SI"\LAMANCA 
220968 TRABMIC .. 
230968 SALAMANCA 
230968 SALAMANCA 
240968 S~LAMANCA 
240968 SANfIBA@EZ DE BEJAR 
250968 BEJAI~ 
280968 SAL AMANCA 
021068 SALAMANCA 
031068 ~ALAMANCA 
031068 LA ALBEf,CA 
081·),:.,1 SALr'MANCt, 
iOiOt.ü _,M M1.'ÑC,' 
13i068 CIIJ1JAú-rmDrnGO 
141v63 SALAMANCA 
161068 !"ALAMAt-KA 
19i068 SAL,~J1ANCA 
191('68 S.iL':'MANC'; 
210969 SALAMANCA 
210969 SALAM,;rK(, 
250969 SALAMANCA 
290969 SALAMANCA 
011069 BEJAR 
0::10,','1 SAL AMr,NCA 
061067 SALAM.'\NCA 
Oel,Oi,9 "ALAMMI[A 
081069 SALAMANCA 
111069 SALAMANCA 
111069 SALAMANCA 
i 11069 ~'AL(,ljAtlCA 

lZl06? LINARES DE RIOFRIO 
151069 SALAMANCA 
1'5J.069 SAL,~MANC¡' 

161069 SAlAMANC" 
2010,~9 :;"ALAMANCA 
201068 ClUDAn -F:ON,IGO 
040'ló? .':'';L,'\M(,NC; 
0'5016? SALAMI'.NCA 
140169 SALAMANCI"\ 
190169 SALAMANC¡:, 
2-40167' S""L~MANC¡:' 

2'50169 FEJAr;· 
260169 flEJélR 
270t69 ZI"IHORI"\ 
300169 SALAMANCA 
310t69 SALAMANCA 
010269 SALAMANCA 
010269 CIUDAD-RDDRIGO 
070269 SEI~!JEROS 

0802~9 SALAMMlC;. 
080269 LEDESMA 

090469 LEOESM<'I 
10046>;1 CIUDAD-RODfUGO 
100469 SALAMANCA 
10046<'> CII)l)Aí)'RODRIGU 
1:?0469 SAU\tjAtICA 

MAXIMO . 
M!GUEl. 
CECILIO 
SATURNINO 
MANUEL 
RICARDO 
ANTONIO 
RAFr,EL 
ANDRES 
ANGEL 
JULIAN 
DOMICIi .. NI) 
JIjM' 
GREGORIO 
CANDIDO 
FRANCISCO 
ENRIQUE 
EMILIO 
QUTTERIO 
EDUARDO 
FIDEL 
ANGEL 
AUGUSTO 
JOSE 
VICENTE 
JUAN 
MANUEL 
LIBORIO 
ANTONIO 
8r::NJAMlN 
EDU,;RDO 
JESUS 
PORFIRIO 
BERNARDO 
ANGEL 
VIRGILlO 
ANGEL 
JULIO 
SANTIAGO 
PERFECTO 
ALFREDO 
ANTONIO 
EDUARDO 
JOSE 
JULIO 
JOSE 
ANDRES 
FELIPE 
JULIAN 
DAMASO 
EDDUNIO 
HUGO 
TEODORQ 
LUIS 
JOse: 
EMILIO 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
JUAN 
FRANCISCO 
MIGUEL 
FRANCISCO 
HUGO 
JULIAN 
JUAN 
PEDRO 
MANUEL 
¡"¡ARTOlOME 
ANGEL 
JOS[ 
JOS E 
JaSE 
JERONIMO 
EUGENIO 

JOSE 
ANTONIO 
ANTO~IO 

RAFAEL 
MARIANO 
LUIS 
JOSE 
AGUSTIN 
JOSE 
JUAN 
MANUEL 
HILARlO 
TIBURCIO 

FRANCISCO , 
SAVERIO 
SEBASTIAN 
Ar;APITO 
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AscnlSION 
TEFiESA 
NICOLASA 
ROSA 
LUISA 
ANGEL A 
MANUELA 
ISr,BEL 
TERESA 
ANGELINES 
MARI<', 
SEVERINA 
ANGELH 
LUISA 
CAROLINA 
PALOMA 
ROSA 
MARIA 
MM~CIAtJA 
EERNARD(NA 
CONSUELO 
FEUSA 
CONCEFCION 
CATALINA 
BLASIND,~ 

.JOSEF"(, 
PURIFICACIO 
ANTOLINA 
MAI~ Ir, 
l.ELlNOR 
CAj::MEN 
AN.GFI_IC," 
A~'ELlNA 

LEONISA 
ANGEL A 
MI"IRTlNA 
MM;! •• 
ROSA 
B[NIGNA 
I'IARIA 
AUGUSTA 
CARMEN 
CRISTINA 
ELENA 
BEATRIZ 
ANGELES 
JOSEFI"\ 
CARHE/-l 
If.:EN'
ELUtriA 
ANGELES 
ROSA 
FIDELA 
.!OSEFA 
Pr::TRO/IILA 
S,~N r., 
CARMEN 
CARMEN 
AURORA 
CONSUELO 
JULIA 
SM.VADeIRA 
ROSA 
JOSEFA 
TERES¡,\ 
TERESA 
HORn:w:u, 
COIICU·CION 
MANUE:.:L A 
ANTONIA 
F'ILAR 
JOSF.F,' 
CARMEN 
Cl1JJCEPCIUN 

AUROf(1"\ 
ROSARIO 
I,IIr:ENTA 
I1AriGARITA 
PALMIRA 
ENCARNACrON 
CARMEN 
ENCARNACION 
LAURA 
E"LEN(, 
SABINA 
JUAN', 
CANDIDA 

TERESA 
D 
EMILIA 
CO/'JCEFCION 
MERCEr,ES 
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F .. ¡;h,¡ 
P'-e-.entac. Apell',10'; .. f'lofl\br"" 

FeCh,] lugar d~ 
N .. ctw. NJ'I"lIF',·,t.., 

JI* Unid.d de Inst,-ur:r:,on de R .. cluta5~Re<¡' .. 'ento de Infanh ... -i .. MotorIZado Regulares 
Ceuh, 54 

** CEUTA 

~',<,.,'07,'90 

::',!, 10'.1 i90 

:'6/11/90 

RIVERA 'eL 
MONTE':-
JII1Er¡n 
BLANCO 
SANCHE: 
,TF:NAN['El 
GARCES 

TORO 
MANTEe., 
GOMEZ 
F'EREZ 
CASTRO 
GU r lEf'REZ 
1C"H,;i10NDE 

FERNANDO 260469 SALAMANCA 
JOSE ::>50469 SALAM;"NCA 
ANTONIO 25046'>' MADRID 
ANGEL 300469 SALAMANCA 
JOSE 010569 SALAMANCi' 
FCRMIN ::'::'0469 LI/IARES DE 
JOSE 29046? SAL_AMANC,'¡ 

Un,d~d de Ins1rucc.o" de R .. c lutas - R"9"A'ento Inf .. n1O!ria Moto~izddo Mel, Ila 52 
-0:-;0, Acuartela .. iilnto Alfonso XIII 
** MELlLLA 

::"6/07/?O FU1R¡:-! 

I1ARTlN 
:-',S/11/90 BUSTOS 

MARTTI~ 

RODRll;UEZ 
MARTIN 

SANTIAGO 
MIGUCl 
NICOLAS 

090569 S,~l ,\Mf\NCA 
120569 SALAMANCA 
030569 SALAMANCA 

R ¡O,~nO 

;0,* EstoitlO MiYO'· de loi JUflsclic:c:iol1 Cent~ .. l 
** l1ontoltb .. n,:2 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 

JI* MADRID 

('9/07/90 LURUEÑA 
GONlALEZ 
RECIO 
RODRIGUEZ 
MAILLO 

07/09/90 GONlALEl 

COF: rES 
GONZALO 
ALFO/J.;l' 
HERNAN 
HERNANI'F.7 
MARl IN 

JOSE 
ANTONlQ 
MANUEL 
JaSE 
PEORO 
MANUEL 

270669 SALAMANCA 
270669 PERE9A 
::806,~9 SALAMANC" 
2B0669 SALAMANCA 
::80669 SALAMANCA 
140669 SALAMANCA 

** Centro de Forll1 .. ¡;lon de E5peC¡oilis;ta5~Cuartet de Instruc:c:ion de Marlnerla dI'" CADIl. 
J* F'obloicion MI tit.r Soin C.rlos 
J* SAN FERNANOO~CAOIZ 

09/07/'10 lIERMUDEl JIMENEZ RHFAEl ~80769 SALAMANCA 
SANCHEZ RAMOS FRAI"CISCO 290769 SALAMANCA 
RAMON FERN"NDE: .JUAN 300769 PEREllIA í,7/0'1/90 MONTAÑO SALAZ,~r-' J(lSL '.)S076? S,.LAMANCA 
StlNCHEZ ROOr'IlWE.Z Mo./lUrL ~1076'? SALAMANCA 
MM<THl RODR!GIJ~2 JULIO ::~0769 SALAMANCA 
OLIVARES MARTIN JUAN 240769 SALAMANCA (J7/t1/90 HERNANDEZ MARTIN JlJAN 150769 SALAMANCA 
LOF'EZ CERf,UDO JOS E 170769 BE.JAR 
') lCE/HE EI_ENA F~:MJCISCO 180769 SALAMAf'JC .. 
SANOIC; VICENTE 
f'EF:EZ 

,;NGEL 30%67 C ruOAt'~R()I)" fGLl 
MARnN F¡::Ai,CISCD 030769 SAlAMANC,; 

HOBLES SúRIANO JOSE 030769 SALAMANCA DA SILI"',, VIÑAS LEOPOLDO 1::'0769 SALAMANCA 
GANDARA SANCHEZ OLH'ET í40769 rRANCIA. REF'ljBLICA 
AR~'OYO RO_JAS ARTUI~U 1:-0,69 SALHMANCA 

1<* A~rup.c'ol1 de rnf."ter¡" de Ma,·in .. de C • .,.,,-ia5 - Cu.rtO!l de Inf .. nte,-¡" de M"r¡na M~n'J .. l LUIS 
Carr~t.r .. M, Litar GUANARTEME 

** Zona L .. s TORRES 
** LAS PALMAS (GRAN CANARIA) 

09/<17/90 ALFmlSO 
GALLARDO 

HERN,;NDO::
EI€NITEl. 

JUAN 
MHONI('l 

010869 S';LAt1ANCA 
010869 SALA~ANCA 

Nucleo C::e In~trt.l.ccion de R ... clutas del Grupo de Autol~ovile" del Cu~rtel Gener.¡ Ejercito A'r. 
** Av. Johnn Lp.nnoll s/n 
** Ge1oifE;~Mr.DR!D 
16/07/90 HERMIDA MONTERll J. 04066'" SALAMANCA 17/09/90 ALONSO MARTIN ANDR¡::S 190569 SALAMANCA GARCIA ARAU,IO JOSE 210S6? SALAMANCA 

RESA MA .. "., JOS E :'20"i69 SALAMANCA 
MlJtJStRRAT DEL ARCO JUAN 230569 ElARCEI.ONA 15/11/90 ESTEVEZ VICENTE IGNACIO 290569 SALAMANCA 
FERNANDEZ GOMEZ JULIAN 300569 SALAMANCA GALAN VARA JULlAN 300569 SALAMANCA 

** Nucleo dI"! InE1'-uclon de R~clutaS" del G,",!PO del CILl.l"te\ G"",,,,-~l del Mandü Ap.,'en de- Co~\bJte" ** A~dd. Portu~al 9 
** MADRID 

16/07/90 OLIVEROS ESCUDERO f·E.R~ANDO 24')569 SALAMANCA f,lOS Dlfl PED-f'i(1 ::4C'S5S· !:"LAMANCA CASTA,,(1 SANCHEZ Al-/flRE.": 2¿\)')69 SALAMANCA 
NtJVO,~ SMKHC::Z LUE 270S69 MAf,RID 1'5/11/90 GARCIA MATA JCSE:" 1~O5¿'9 SALAMANCA 
lOF'EZ ESCRIBANO JESUS 1505&9 SALAMANCA 

* ... Nu¡;leo d", Instrucclon de Reclutoi5 elel Aerod,-o,,~o Mil,t~r d .. T<lhlada. 
** Avda. G, .... c;.t Mor~10, $"/01 

** SEVILLA 

l7/09/90 HERNANDEZ EUGnUO 

** Nucleo de Ins1r"c:c:'on dO! R<!clutdS d .. l Al" Mixta e,,,mero 46 
** GANDO~LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

17/09/'?') GOliOY 
ROBERT 

Fr:;"NAND[,,~ 
VEGA 

F~'ArJr:I,';CO 

EDIj.;['DO 

090669 SALAMANCA 

t 1 O."ó'~ S ,~LAMANCA 
t10669 SALAMANCA 

DE 

SALAMANCA 
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HOh,bre de l No ... b'-e- de 
P .. dre la liad .... 

FERNANDO 
JO.';'E 
MANUEL 
AflGEL 
JOSE 
JOSE 
~NTON!O 

AMALlO 
EVELlO 
JOS E 

EVARISTO 
ANTONIO 
JaSE 
JOSE 
MARIANL1 
MANUEL 

VICENTE 
FERNANDO 
CEFERINO 
LISARDO 
MANUEL 
BCNEDICTO 
RAMOfI 
FIOEL 
ANTONIO 
ANGEL 
~NGEl_ 

JESUS 
JOSE 
.lOSE 
JACINTO 
lJAlIlEMAr.' 

ANGEL 
APOLONIO 

MANUEL 
MELCHOR 
JOSE 
.'OSE 
JUAN 
IGNACIO 
FELIX 
JLJ!..IAN 

JOSE 
F'EDRO 
FERNANDO 
LUIS 
LEANDRO 
ADOLFO 

LEONeIO 

TOM,:.S 
EDUARDO 

":'.7 df.' ABRIL 

ANGEL A 
VICENTA 
PIEDAD 
FELICIDAD 
BEtlITA 
BALTASARA 
TERESo'; 

LUrStl 
CARMEN 
ASUNCIOH 

NATALlA 
GLORIA 
CARMEN 
JOSEFA 
CATALINA 
MARGARITA 

ANTONIA 
SARA 
AGUSTINA 
CQNr:EF'CION 
PILAR 
C .. TALlNA 
F'URIFICACIO 
PILAR 
FRANCISCA 
CARMEN 
FRANCISCA 
FRANCISCA 
ESMERALDA 
MARIA 
OLIVA 
EL[NA 

PILAR 
CARHEN 

ISABEL 
MARCELlNA 
'NA 
NILPA 
,~LICIA 

ROSALINA 
ANA 
PAZ 

CRISTINA 
LUI-,A 
NIEVES 
ANA 
ANOELA 
JUANA 

AGUST ItlA 

DOMINICA 
LOURDES 

d .. 1990 
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Rel~clon de, rec Iu.t~'i Il1cl<Jidos en l~s ¡i"t .... del p,¡s .. do sorteo. fu",,- .. de cUPo, por tene' '01C04do e~F'"d, .. nte d .. profuqo y penda-
nec"'- .... n pa,- .. dero d!~"r.:onocldo, .l lo~ ,tue corq""pond,o TI!':RR,; REGION MILITAR CENTRO 

A efe-cl05 d ... apl'c,nLes, en Su caso. lo d .. ter"lInado en el art1t:u.lo 124 del Codigo PenaL Milit .. r p;.r,¡ los reclutas f .. ltos • <:on
C"ntr<icion (] no Incorporados a fi ¡.S, se ¡ ... s ha citotdo pa,- .. presi'nt,¡rs .. en 

,"edL<lnte notjfica~¡oll public,¡d .. en .. ¡ Boletín Oficial del Est .. do 

(,pt1ll<do5 y Nomb,e 

'26/07190 COI ro 
HE.RNANDEZ 
MORENO 
MELCHOR 
(',~SAS 

DOMINCUE! 
CONDE 
GARCIA 
GONU1LEZ COBO-3 
GAF,CJ .; 
UWE? 

::'6/0?/9Q ;;'ODRTGIJE? 
GAGU 
GIL DE HONrES 
HUÑOl 
C,;11F'ü.': 
P.HPQCTNIO 
t'!(,TA:' 
HArEOS 
BUlLES 
CALDt:RON 
ALFAEO 
[)~A7 

::'6/11/90 Fl.I]Rr.~ 
GAf,CIA 
ar::DHAR 
GONZALEZ 
MAriT lN 
Mr!NGr 
fTRE7 
CQLOll U 

IGLEnAS 
VICENTE 
HUNOZ 
BEF.:NAL 
SANCHEZ 
VIEIRA 
F'AZ 
QUIROGA 
BAUTISTA 
GARCIA 
I~!-"RNAN~CZ 

P(REZ 
MORAl S 
rRANCG 
IlLMOS 
[SCR!i.<ANO 
POL8 
S~,;¡rHEZ 
PEREZ 
'JICTORIA 
F'ARDO 
CAtll o,~ 
HEIHIAI<DEZ 
r"EGLEfifJ 
IGLESIAS 
GUTIERREZ 
M~RTIN 

MALAGA 
RODRIGUeZ 
GARCI,; 
AMADO 

MANUEl 
AMADOR 
JOSE 
C,WLOS 
B!.,~S 

JULIO 
MIGUEL 
DOMINGD 
JAVIER 
MIGUEL 
FRr,Ncr.:;co 
JH'.'LER 
LORENZO 
AGUSTlN 
JORGE 
M,\tHIFL 
ROBERTO 
.JESIIS 
MIGUEL 
IVAN 
MARIO 
MrGU[-~L 

r~DRO 

ITr~IU;NDO 

MANUEL 
SANTIAGO 
JAVIER 
Jon: 
LUIs 

JOSE 

18/08/69 SALAMANCA 
13/09/69 ALEMANIA, REP. FEDERAL 
15/09/69 SALAMANCA 
17 / {)9/6<; BAf:CELONA 
tB/09/6? SALAMANCA 
1·1/09/68 FRANCIA, REPUBlICA DE 
14/09,68 PALACIOSRUBIOS 
16/09/68 SALAM4NCA 
16/09/68 SALAMANCA 
l., /09 /68 ;¡:ALA~ANC(, 

\?/09/68 SM Mlt\NCA 
14/0B/t,? S.~lAMANC,' 
15/08/69 TRABA~CA 
i ;'/08/69 SALAMANCA 
06/09/69 \,'ALENCIA 
06/0"</69 SAL,~MANCA 
')8/09/69 SAl.I'd1ANCA 
05/09/68 nEJ.~r.: 

06/09/68 CIUDAD-RODRIGO 
07/09/68 SALAMANCA 
07/09/68 SALAMANCA 
i1/09/68 SALAMANCA 
11/09/62 BEJAR 
·J8/08/.!;9 CIUr,'AD-f:DDr'lGO 
::'6/08/1>9 SALAMANCA. 
26/08/69 CIUDAD-RODRIGO 
30/08/69 ':AlAMIiNCA 
(,:'J09/69 SALAM';NCA 
05/08/67 .','AI_ .... MI',rlCA 
()2/0~'/"'L' ::Al.,'MAN::;r, 
<1:,/09/óR SALAtiANCI'\ 

SALI'tMANCA 

MANUEL 
JULIAN 
JOSE 
TFOFILO 
ROMUALDO 
JU:;TO 
GREDQRIO 
DOMINGO 
JOSE 
LEOF'OLlH1 
F'Ar AFL 
r,OMINGO 
MANueL 
AGU'::TIN 
,ru,;,..¡ 
ANTONIO 
DIf:GO 
TEOFilO 
SEI,.'ERIANO 
JOSE 
MANUEL. 
r:JEflARDO 
.\UFiELIO 
r-niNr,tmO 
QUINTlN 
SANTIAGO 
FEDERICO 
JOSe 
JUHN 
,T:~NClSClI 

PEDRO 

::'7 de ABliIL 

TE~'ESA 

MARIA 
AURORA 
J,~COEiA 
JOt,QlltNA 
AtJASTASIA 
VISITACION 
TERESA 
DOLOfiES 
"NGELA 
l~n·MTNJA 

TU,ESA 
:;AI.VM)ORA 
LUISA 
C0I4Cn·CION 
MARCIANA 
REMEDIOS 
fiOSAF:IO 
VICTORIA 
MATILDE" 
JOSEFINA 
ENriIQUCTA 
ISABEL 
CARMt:.N 
JOSEFA 
ISABEL 
MJLAGROS 
M¡\RI" 
1 Ur;;A 

'!JANA 

d,,-, 1990 

El Jeft> ,1"l C",,,h-,-;¡ Pro",n.:i"l d~ Reclut",,,,,,,,-.t,-, de :i'ALAMANCA 

RelOlcian de reclutOls incl ... ido5 en la5 li5tas d,n p.sad(l ,1ortoro, tuer. de cupo, por tener Inco,¡,do exp.edrer'lte de prufu<;!o y perhla-
nlecer ~" p.'-OIdero descDnocldo, a los 'tUi! corl"fl'Spondio TIERRA. REGION MILITAR NOROESTE 

A efectos de ;¡plic;¡rle5, en su C;¡50, lo dete,.-¡~in"do en el ,i1"ticulo 12'1 dl:>l COdiqo Pen",l Milit"r par. los rt'clut.,1 f.ltos a con
centr;¡c¡on o no inco,-por.dos ... f¡t • .se, se li!'s h. citOldo par,;¡ pr.sentarS'e en 

*. Reg 1m i.,nto Ar t, IIp,-, ~ lanzacohete5 de C,;¡",p~ii,¡ 62 Acu,;¡rtel;¡¡",ento SANTOCILDES 

""~diante not,ficacian publicada en el Balet'l1 Ofici"l del E"t,;¡do 

26/07/90 GOMFZ 
SANCHO, 
SANCHEZ 
PLAZA 
JIMENEZ 
DROBA 
REY 
SANCHEZ 
GARCIA 
MIJTOS 
MARTIN 
"ANCHE;:" 
DAVID 
GONZALEZ 
/'IARTIN 
MAraIN 
CHAMaRRa 
ENCI'NAS 
MOTOS' 
IHAZ 
HERRERO 
SILVEIr,:A 
';MAZAR 
FERRUiD 
MONTERO 
VICENTE 
SEGURADO 
::ANCHEZ 
IIERNANDEZ 
RUt7 
MAR,. IN 
GONZALEZ nr: L'; 
r"ODr,LGUEL 

"RrETO 
AL CONA DA 
TOCINO 
:>ANCH[Z 
MONTAÑO 
SANCHEZ 
MARTII4 
GALLEGO 
SANCH~Z 

JIMEi'!EZ 
CRUl 
JIMENEZ 
GARCI" 
JIMENEZ 
VIDRIALES 
M,IAS 
MILL AN 
rurCDI1MENECfI 
MOTOS 
BURGOS 
MIRANDA 
')ll LAf.:ROEL 
SAlAZAR 
RAltOS 
MARTIN 
CAMPO 
FRUrOS 
GOtIZALL" 
MARTTN 
GHr¡Cl,; 
SANCllEZ 
IGL~SIA 
NA'JARF'Q 

JOSE 
JULlAN 
TRINIDAD 
ANGEL 
ANTONJO 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
CESAR 
MANUEL
ZENON 
LU!S 
GAL.O 
f.:IGAfüH] 
JOS E 
LUIS 
BALBING 
.lOsE 
MANUEL 
AQUILINO 
VALENTIN 
ROBERTO 
ELEAZA": 
ANGEL 
CA,RL(lS 
DC:LFIN 
ANDRES 
ADRIANO 
M."otlU[L 
r,(){<ERTO 
JOSE" 
.JESUS 
SEBASTIAN 
LU1S 

29/11/69 SALAMANCA 
30/11/6<'> SALt.MANCA 
01/12/69 SALAMANCA 
01/12/6'" PE[;oAfiA¡.(J)A DE B'¡"CAHONTE 
01/1:/4'7 '::Al.AIIANCA 
17/12/69 :::ALAMANCA 
03/12/ .... 9 BEJAR 
07/12/6'1 SALAMAtlCA 
02/1::U6" SALMiANCA 
l'?/12/ó? ~AI.AMANCA 
14 / 1.:!/b" S~,L~I"1ANCA 

15/12'<.7 SAl,~MANCA 
2e./ 12/ ó'· .;; ",LAM':'NC':' 
30/12/69 SALAMANCA 
31/12/69 SAL,~I'\ANCA 

19/12/7(, ~ALAl1ANCA 
2::'./12/67 I'1ADRID 
:'3,'i2/b'" ,,'AL!,MANCA 
03/04/6~ SALAMANCA 
07/04/6Y SALAMANCA 
07/04/6S' SALAMANCA 
::'::'/03/6"1 SALAMANCA 
26/03/.~? SALMíANCA 
::'7/03/ ó '7 ::ALAIíANC'; 
29/03/69 SANCTI-SPIRITUS 
0::'/04/69 SAL,;IíANCA 
03/04/69 SALAMANCA 
13/03/6" S':'LMORAl 
i 4/0]'. ,,7 .~r,LAMANCA 

ti, .;>"j.'.:,') SAL-\Mr~NCt, 

18 03,'/," ,";'ALAMANCA 
21 03,0," l_ TNARF.S DE R!('In·IO 
29 11/"ú _,"Al ,~MAi'lCA 

JULIAN 
JULIAN 
JUAN 
PAULINO 
RICARDO 
FRANCISCO 
AMADOR 
CESAR 
BIENVENIDO 
JOSE 
LUIS 
MIGUEL 
LV!:: 
JESUS 
DAMASO 
BALBWO 
FRANCISCO 
MANUEL 
JOSE 
MARTlN 
UGUALDO 
ELEAZA¡;: 
ADOLFO 
MANUEL 
DIEGO 
PEDRO 
ADRIANO 
D 
ROBERTO 
JESUS 
DANIEL 
JOSE 
LUIS 

FILOMENA 
SOLEDAD 
MARIA 
ENCAfWACION 
ALmORA 
MAKr ... 
JOSEF<'1 
LUISA 
OBDULIA 
RAFAELA 
rEOOOfa, 
JQ"EFA 
AN" 
CARMEN 
ELISA 
MANuelA 
JUANA 
MERCEDES 
AURrLIA 
CARM::::N 
ENCARNACION 
DIGNA 
JOSEFA 
CATALINA 
ANGElA 
JO,EFA 
IRENE 
JUl , .. 
CARME"N 
FELIr:IDAD 
CONSUEr_o 
SANT1AGA 
EMIL.U, 
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26/07/90 HCPNANDF:Z r,r: 
MARTIN 
rE!\RJEF:A 
MARTlN 
DIEZ 
CHAI.'EZ 
Jr~ENEZ 

GOM[! 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
IGLESIAS 
FRANCES 
I1U';¡OZ 
HERNANDEZ 
VERA 

26/09/90 HERNANDE.I 
GARC¡.':\ 
MARTIN 
ZULOAGA 
OAReIA 
GAReIA 
HERNANDEZ 
PERE7 
SANCHEZ 
ANTONA 
SANTO" 
LorTZ 
SANCHEZ 
SANCII[l 
SANTI 
CASADO 
GARCIA 
HERNANDE7' 
ESTEBAN 
GARCIA 
VELAse/) 
HERNANDEl 
VICFNTE 
I1Ur:.Q? 
JIMENEZ 
S"NCHEZ DE 
CARVAJAL 
FE~,IJ';NDEZ 

HERRER;, 
'JJI.ARtA 
MARCflS· 
GOM~7 
PEREZ 
GnN1Al.r:z 
GOMEl 
GARC!A 
VAZQUEZ 
BENITO 
GON2'ALEZ 
HEr,NANDE: 
GOMEZ 
VICENTE 
GARCIA 
VILLENA 
r,ONZALE.l 

26,'t 1/90 MAG'-,L1.M~::S DE 
CARRILLO 
PINO 
ALVES 
Mt,Rl IN 
f!:CUll[r,'O 
SAIKliEZ 
JAF;M'ILl.O 
SERRANC 
BECé:Rrill 
'.' íCE.N! [, 
GOtCALE, 
'JI I l_ c,r~! (\ 
OOMCZ 
GALE~:A 

'JEGA 
CASTfU,O 
HUETE 
RII.'FJ'It, 
NUNEZ 
SAN CHE: DE '~O 
RE') !LL':' 
HEPIIANl;¡=::: 
HUEF:TA 
FEf.:NANI)EZ 
GAl.:'"RA 
MARJIN 
«UENO 
.JIMENEZ 
ESCUDERO 
VIVAS 
FRANcIA 
CALI.'O 
GOME'l 
RUBIO 
SANTIAGO 
élAZARRE:DO 

VFI~,; 

Mf)IHé~:O 

MAF:COS 
GARD/J"O 
DIEZ 
MARTUl 
P-ERMUDlZ 
Ci::JNZALC, 
VERA 
BEf.:MEJC 
CAR'nA 
COCA 
GA,,:C¡ .... 
VICF.NTF 
CORRCA 
CRIADO 
vrCFtH[ 
SANTO:;-
ARAIl/'; 
CMm';SCrJ 
C~,RRAsr!1 

MARTIN 
MAPTIN 
NLETO 
SAI1CHEl 
ESCUL TA 
"F:Rr:I 
PAU.,' 
PEF:EZ 
MAN:'¡:'NO 
:;.~NH13 

SAIlf:HC:: 
ti[ OIJó'1J 
MAR1N 
CASA¡)O 
GARCIA 
'.'AL~:NTIN 

MOflONTr, 
JI,1ElJE7 
VAZQUE.! 
MICUE'L 
JIMr.:NEZ 
t1ULAS 
rJIETO 
L EOC.'M':' 
M;,FI~(jE.: 

r'LA:A 
¡:;'ODR1C,lIE-
GARC~ ,-,; 
AGUOO 
ESCRIBANO 
JIMENEZ 
«ENITO 
HIDAI.GC: 
HARTIN 
IJALLE 
MARTHI 
MARTIN 
GARCIA 
S.~NCHr::::: 

ACE..,F!)i) 
GONZALU 
LOf'EZ 
HERNANDEZ 
SANGr¡tG(¡f"lO 
Et\LAZAr, 
'>ANCHr:-
CONNOLl. y 
MORENO 
PUERTO 
FERNArJOC,' 
1Gl FSIAS 
MU .. llZ 
CASADO 
RUlZ 
HERllANDE:7 
AGUAr,[f.:D 
[lLAZQIJ'=7' 
LLAfHIN 
CAsen 
IGLESIA 
RODRIGUE;: 
CAERIL 
GONZAU-:Z 
SANCHE-, 
RUIZ 
MAH::OS 
BUENO 
MARTIN 
BERMUDEZ 
GUERRERO 
FRANCl,; 
MIGUEL 
GARCIA 
GOMEZ 
SANCHEZ 
BAILON 
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ANGE!. 3Diii/ü':? "AL':'M,;NC,; FIDEL A/M 
JOSE 01/1::://'8 f'E.'t,f( JOSE r!ICAr.DA 
ANGEL '-)Vi:::!.'6fl :;,~LAM';NCA ANTONIO INES 
JOSE 05/12/68 SALAMANCA JOSE CARME N 
JOSE 06/i2/ó8 SALI'\MI'\UCA AGUSTIN AMF'AHO 
.1ESUS OlV12'ó8 SAL ,'MANCA JESUS r..'''MfN 
I'\NGCL 0'1/12/68 BEf(MELLM, TOMAS [MILI" 
BIENVENIDO 10,'12/68 SALAM"o'C,) FEL!X JOSEFA 
JE."'U'> 13/12/68 PFRE@':' JOSE CARI1EN 
rEDRO 15/12/68 SALAMANCA CANO IDO TRINIDAD 
JOSE 22/12/68 SALAMANCA NI COLAS ROSA 
MANUEL 22/12/68 SALAMANCA .JUAN VICTOf-rNA 
VICENTE 30/12/ 68 SALAMMJCA ~'(DRO FLORENCIA 
RAFAEL ~O/t2/68 "ALAMMlet, MANUEL JOSEFA 
HECTOR 03/01/69 SALHMt~NC'; .JUAN EDITH 
ISIDORO 24/10/69 SALAMANCA ISIDORO CARMEN 
JOSE 27/10/69 SALAMANCA JULIAN MARUIA 
MANUEL 29/10/69 SALAMANCA JUAN TERESA 
ALEXANDEP 29/1.0/69 SALAMMlCA VICE.NTE TERE"SA 
ALf"REDO 02/11/69 SAl AMANCA LUCf,s F'IEDAD 
JUAN 02/1,1/69 SALAMI'\NC,o, LUCAS PIEDAD 
NARCISO 03/11/69 SALAMANCA NARcr.m ANT'ONrA 
ANSELMO 05/t1/69 SALAMANCA JUSTO PAULA 
MARIO 09/11/69 SALAMAilCA MAXIMO ASCOISIOtJ 
ANGEl 10/11/69 S/lLAMAN,'" MIOUEL TERESA 
CARLOS 15/11/6" SALAMI\tlí:A CECILIO ¡¡ICOLASA 
LUIS l5/U/b9 SAl.AI1M1C,~ SATURNlriú ROSA 
FRAtJCISCIJ 17/11/69 SALAMAt'L:A MANUEL LUISA 
FRANCISCO 19/11/60;1 SALAMr,IH~A RICARDO ANGELA 
MIGUEL 20/11/69 SALAMA/le .. ANTONIl1 MANUELA 
I\AFAEL :'2/11/67 SALAM{"K'::' RAf"AEL I':-AEIEI. 
AIJGr:L 25/11/",7 e tUDAD -r,':lDf¡ 1 G'l i,NflRES TERES,; 
ANGEL 12/03/,1,7 SALAMMJl~A A!¡jJf:L ANGEL {NE,;; 
JULIAN 25/10/68 BCJAR JULIAN MM:IA 
MIGUEL 26/10/68 FUENTE:;::AUC8 DOMICIANO SE'JFRINA 
JOSE :::07/10/68 SALAMr.NCA JUAN ANGEL A 
GREGORIO :::7/U)/6fl SALAMI'l!'J'~A G~:E.GO¡;'IO LUISA 
CANDIDO 04/i 1/68 SALAMMrC,\ CANDIDO CAROLINA 
PEDRO 09/1i/68 S'''LAMAdr_;,~ FI-:ANCrSCo F'ALOMA 
RICARDO 10/11/68 SALAMANCA FNRIQUE ROS., 
OSCAR 13/11/68 SAI.AMANCA EMILIO MARIA 
LUIS 14/11/68 SALAMANCA QUHEHIO MARCIANA 
ELtlY i4!i1-'68 .>'ALAM,';IIC,) EDUARDO l"ERNARl)lN" 
JUl_IO lS/i i/6>~ SM!!:11 ;::r'rr 1 '1,,;.' :-IDEL CONSLJEl_O 
MI:iIJEl t 7/1. 1/~,f_; M_MENDI':;; ANGEL FEUS'; 
FERNt,NDO :C2/iL'Ml St,L':,MANr:;, AUGUSTO CONCffTJOtl 
JO,;E 23/11/6rj FUEtHU;U l N:,L O,) .JOSE r:ATALIW, 
V!CnITE 09,')2/69 SALAMf,NC,~ \¡¡CENTE. [<I\.ASINDA 
ANfONIO 10/,)::'/t,9 SAL';MA~Ir:A JUAN JOSEfA 
MANUEL 11/02/69 SALAMMrr~A MANUEL F'URIF¡CACIO 
JESUS 12/02/69 SALAMANCA URORIO ANTOLJNA 
ANTONIO 20/02/69 SALAMANCA ANTONIO MARIA 
JOSE 2t/O:'i69 SALAMArK" BE~!JAMIN U:.ONOR 
FRANCISCO ~6/02/69 SAL-AMANCA EDUAf.:DO CARMeN 
JESUS :n/02/69 ZALAMANCA JESUS ANGELICA 
ALEJANDRO :<8/02,'69 SALAMANCA PORFIf.'IO AVELINA 
.lOSE 04/03/69 SALAMANCA BERNARDO LEONISA 
JESUS 04/03/69 Bf.JAR ANGEL ANGELA 
rESAF( 05/03/69 SALAMANr.A VIRGILlO MAR rJNA 
JUAt~ 1::::/03/69 SALAMA/K'; ANGn. MARIA 
ALEJANDRO 72/09/68 TRABAlrCA .JULIO ROSA 
JOS E 23/09/68 SALAMANCA SANTIAGO BENIGNA 
PERFECTO 23/09/68 SALAMANCA PERFECTO MARIA 
HERCULANO 24/09/68 SALAl1r,NCA ALFREDO AUGUSTA 
JOSe 24/09/68 SANTI¡;AGr-,~ N~ !!E,J_W ANTONIO CARM!:CN 
l':nUARDO :"~/il9/68 REJAR EDUN(110 CRISTII1A 
JOZ" ::8/09/68 SALAM,;NCA .JOSE ELENA 
JUAN 02/10/68 SALAMANCA JULJO flEATRIZ 
JOSE 03/tO;68 SALAMANCA JOS E ANGELES 
A/'-IDRES 03/10/68 LO Al BEPCA ANDF:ES JOSEFA 
ANGEL (¡B/tO/68 O:ALHMM'C"" ,EL IrT CARMEN 
F'EDF;O j ')/10/68 SALAM'\i"U. JULIAN IRENE 
GR[GO~:ro 13/10/68 Cl UOAD -"L'[Ir.: llJn DAMAS;) ELVIP" 
EDDIE. 14/10/68 SALAMANCA EDDUNIO ANGELES 
DiEGO l6/tO/68 SALAMANU", HUGO ROSA 
CARLOS DE 19/1.0/68 SALAMANCA TEODORO FIDELA 
LUIS t'f/1oJ/68 SAl.AMAt";,~ LüE JO.>'EFA 
JOSE. 2'./09/69 SALA~lM:U. JOSE f'ETRONIU, 
FRAr!CISCe, .~tlO'7/69 SALAMAIiU, EMIl_IO SAl-ITA 
PABLO ::'5/09169 SALAMA,"!:A FRANClSCO CARMEN 
MIGUEL 29/09/69 SALAMANCA FRANCISCO CARMEN 
MIGUEL Qt/t0/69 BEJAR JUAN AURORA 
FR,'NClScr, ü:"¡to).'",9 SAL';M"Nf;A rRANCISCfI C'JN'::UELO 
FAUSTlNO 0,':'/i0/1,9 SAL{\M',N':.; MIGUEL .JULIA 
Ll'lS 0,',/10/69 S"LAM¡:'i~L'; VRArlCISCO .7AL'J';DOF'A 
Fr,i'lNCI:;:CO 08/~('I/69 SALAMANCA HUGO ROSA 
JUI_IAN iJ /1 ')/69 SALAMAiJr;f, .JUl.IAN JO.oEFA 
JUo'IN tl/10/6'? SALAMAr>lf:A JUAN TERC'i'.' 
f'(DRf1 1i,'iO/69 ::r,LAI1M~C:A reDRO TERESA 
JUAN 12/10/69 LINARES DE RIOFRID MANUEL, HOf\TENSIA 
EUtJErlIO 15/1011,9 SALAMANCA BARTOLOME CONCEr'CION 
LUIS 1:5/tO/69 SALAMANCA I\NGEL MANUELA 
:0.>'1:. t 6 / 10 / ,~,~ 'SALAMANC'; lOSE ANTON [A 
JU,'N :':0/10/69 SALAMANCA ,JOSE F' IL.~R 
éSTFT<AN 20/10/08 CTIHlAD - ~'ODR I GO lelSE JOSEFA 
I"EfINANDO 04/0t/69 SALAMANCA JERONIMO f;ARMEN 
~'fiFA[L 0'5/0j/69 SM_AMANCA CUGENIO CONCEF'CION 
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~6/1\ /90 YUl\:ANO ORVICH JOSE 14/01/69 SALAMANCA JOSE AURORA 
FAVERO SUTIL LUI: DEL 19101/69 SALAKANCA ANTONIO ROSARIO 
IlARelA HERNANDEZ JULIO 24,'01/69 SALAI'IANCA ANTONIO VICENTA 
PMILOS RODRIGUEZ JUAN 2'5/01169 BEJAR RAFAEL MARGARITA 
HART IN GARCIA "ARIANO 26/01/69 BEJAR HARIANO PAUlIRA 
HERNANDEZ ALVAREZ FRANCISCO 27101169 ZAMORA LUIS ENCARNACION 
LAMAS SANCHEl JOSE 30/01/69 SALAMANCA JOSE CARMEN 
PEREZ F'EREl JUAN 31/0tl6? .';AlAMANCA AGUSTIN ENCA,,~lAC ION 
RIVERA lRIZARRY JO::e: 01/02/69 SALAMANCA JOSe: LAURA 
AGIJILAR FRE:STA JUAN 01/02/69 CIUDAD-ROOl<IGO JUAN ELENA 
HERNANDEZ CAftl\:ALLO LUCAS 07/02/69 SEQUEROS I1ANUEL SABINA 
ASENSIO RODRIGUEZ I-IILARIO 08/02/6'1 SALAMANCA HILAI<IO JUANA 
CAN!} FRESNEDA FELD' OB/02/6'; LEIlESM HlIURCIO CANDIDA 

* 
El Presidente de la Junta de Clasificación y Revisión del Centro Provincial de Reclutamiento de Avila. hace saber, por el presente. que se le expide en meritas ue 

lo dispuesto en el articulo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se requiere a los mozos cuyos datos identificativos quedan expresados más abajo para 
que comparezcan ante esta Junta de Clasificación y Revisión sita en paseo de San Roque, número 9, de Avila, en el plazo de treinta días, al efecto de responder a los 
cargos que resultan del expediente de declaraei~n de prófugos que se les sigue en este Cenlro, bajo apercibimiento de ser declarados prófugos si no lo realizarán . 

Avila. JO de mayo de 1 990.-EI Comandante Jefe del (' P. R., Eugenio Grande Iglesias.-x56 . 

APELLIDOS Y rWrBRE D.N.r. 

ARROYO W~~IANO, Jesus Se desconoce 
CARDALLIAGUET GOL~EZ-r.-:ALAGAt Diego " 
CASTRO NAVAL, Rioardo 
DEDO DEL SA.'iCHEZ, Rafael 
D!AZ BAREA, Angel 
DIAZ GLtCIA, Luis 
ESTRAVIS HERNA!'ODEZ, Angel 
GARCIA COSTA, Enrique 
GAR:::IA GCY{EZ, Francisco 
GARCIA r:ORE!'~O, Jase 
GATO ODZRIZ, Jose 
GOt7EZ ALOi"~SO,Cesar 
GONZAL3Z CA!IALES, liiguel 
GONZALEZ GONZALEZ, Lucio 
HEm!A1TDEZ HERI-TANDEZ, Jesus 
HEHNANDEZ BERNANDEZ, Moises 
HERNAN'DEZ MIGUEL DE, FrancisCO 
HERaM{Z GUTIERREZ, Juan 
HUERTA Jn',íENEZ, Jesus 
IZQUIERDO JUAN DE, Sagrario 
Jn1E.'~EZ GOlrzALEZ t Jase 
LARRANZ CALVO, Alberto 
MARTn\ FERNk~DEZ, Sergio 
IlARTm R3EOLLQ, Luis 
.... RTnlEZ SERRANO, Rafael 
!lOLIHA MmOOZA, P1"8ncisco 
MUROZ ALONSO, Luis 
MUtOZ BLAZQU~Z, Jose 
MUf00 LOPEZ, Gregario 
NEGO LUCAS DE, P''!!rnando 
NUÑEZ ROMACHO, Luis 
PERREZ CRUZ DE LA, t:oi'ses 
PITARCH RODRIGUEZ, Alfonso 
PRIETO Jn:ENEZ, Luis 
RODERO PLAZA, Javier 
SAEZ r,:ARTrn Ricardo 
SAN.PIO SM{CHEZ, Ces~reo 
SAN SEGurroo LICALDE, Valeriana 
SE~~:OS CASILLAS, Jacinto 
TOR.~CILLA rtARTO, Alfonso 
TUDANCA MOLERO, Javier 
VELAZQUEZ r::ARTD1, Miguel 
VIDAL PEÑA, Roman 
CA~COGARaIA, Cesar 
DELGADO OLIVA, Jase 
DELGADO DE LA TORRE, Pern.ando 
LOBATO RAMlREZ, Rafael 
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RELACJOiV QCE SE ("lT I 

3D-12-71 
29-01-71 
07-10-71 
26-02-71 
20-05-71 
16-10-71 
01-03-71 
03-03-71 
06-04-71 
07-12-71 
07-07-71 
29-Ll-71 
19-08-71 
20-12-71 
09-08-71 
29-05-71 
27-09-71 
04-06-71 
09-08-71 
01-10-71 
23-03-71 
22-04-71 
19-06-71 
08-05-71 
24-12-71 

.15-03-71 
11-07-71 
06-06-71 
27-10_71 
11-06-71 
07-12-71 
25-06-71 
04-12-71 
15-05-71 
21-07-71 
le~6-71 
30-10-71 
06~5-71 
25-10-71 
13-11-71 
09-12-71 
05-09-71 
27-01-71 
05-09-71 
19-01-71 
08-04-71 
17-10-71 

NATUR. .. ;'LEZA 

Avila 
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" Langa (Avila) 

Avila , 
" • 

Madrid 
Avila 
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" 
" 
" " 

Vitoria 
Avila 
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" .. 
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Madrid 
Arenas de 3. Pedro .. .. " 
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ULTnw DOt'ICI!.IO 

Se desconoce 
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Aliseda de Tormes " 
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Lo~ mozos pertenecjentes a los reemplazos que a continuación se relacionan, con expresión de Ofgano de alistamiento. número de' alistamiento, apellidos y nombre, 
nombre del padre, nombre de la madre y fecha de nacimiento, deberán efectuar su presentación ante la Junta de OaSlficación y Revisión del Centro Provincial de 
Reclutamiento de Madrid en el plazo de treinta días. 

Si no compare12icran en el plazo señalado serán declarados prófugos. de conformidad con el articulo [4:! de! Reglamento de la Ley del Servicio Mililar y ~ancionados 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 43 de la Ley del Servicio Militar. 

Relación de los mozos del reemplazo t987 a los que se les instruye expediente de prófugo . 

Madrid, 20 de abril de 199o.-EI Coronel Jefe, José RICO Rico,-720. 
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"Sl"l'lI 11 K(lCK0V1C ERIr= i.l:rs 
¡¡,ilTU GAllOH DCJIUGO IK»IIHQO 

..::3: I~O~'; Oi'~., mooa. la,~u<.l. 

~~<."II U> "¡r.U,,z. I.FTltl1O .,....,:¡2I.(", 

IJQlZALI::Z Ilnm JUAII pmlll) 

\;O!i.iDAIH A.'WlJO JULIQ JULIO 

5IO::;U~ j..{¡nA JOO" , ... 00 

OJl'I'>1lA )l,AiU:;C"L JU~II ,JI(l0l. 

3,_NaEEZ ¡¡U. ;~oo ,,1;; 

cyII'l'1'Q D,_ :10l. AllL,l;T JI 

ocaULiZ ~~rTO IUFAa. UFell. 

tllJHOZ PAl.ILCIO¡; NTOItIO ;JI'l'QHIO 

RODAlIO OO!fZALO JADlJ,; J.u¡.u,: 

"JI';'JiiZ. Da, SOL I!EDIAlJ.lO ru:t:IIEOO 

A¡¡¡¡¡S 00,\):;',110 W;l,ólIZQ 

A$J OOO/W LAU RO 

;71L/l OJ.~C1' ffiAUC¡o.co 

lI.IIiUIOSO B.I.¡,{OOO l.llJ)/Iú 

CERKO CALVO J Vl~ 

o;.r.: AI!OO SUJ .. 1 -\!lIJa 

F¡,]!)lJ.~lJO 

F1lA!lCI;.cO 

,~I!2!ó;AH 

i VluUll'XA CABALLO ~_.w10 .TAVlw 

ll/l fl'llll2 OJ.lCIA JU.N JUI\N 

"LC»/:;O V<1."';CO JU -" .t Li'ldm) 

BAlice IlAli'I'llf i'UU POl.IX 

C:,RlIQ l!:;~d¡.A.IIZA c,tfl"lIRO 1I,,:;'l. o 

G0':',\ s;.l.CH'~Z LUIS OT.:RO 

JI \2 CA.~CU Cl.AL'D!O "'ID&!. 

":::;P":"'C' ABI.D AfIDRES -'\1, 

CO,ZALEO Co\:I!ll1lO JUAl! JCSE 

C!lAC:U SSCOLAR JOSS JOfZ:: 

f!I!lIIIlJ.!,¡¡gz BAlUUr05 JO:"B A~TQ,IO 

UUD SUlffl 'lU'A5 Tc-A5 

L0P2Z 'lARRIZl.TOS PI::llRO ANGEl. 

P$A ClA8CU JULIO nT1.IO 

PIllliA 'OSor~RA JUU!I V"CIJi'I'E 

SO;OOIIA SAliIll.!Z 'I1C1'011 S',j,.-rUOO 

v lL~CO VIILIII;3 JOS AM'01iIO 

VILLU¡.':B flro.\ WIS BQtjD'ACIO 
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SA.LUSTI.lIiA 

liARlA 
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'j C" 

21-()}068 

1t-05-'" _ .. , 
"-<5-6' 
29---CJ-61 

"'""'"'" 
14-08-61 

~1-()9-61 

"'..,.., ,,..,.o, 
2C.o'J2..66 

17..()6...;;8 

24",-<:1) 

n-<l}-;6~ 

O-ifl-:7 

0'-<:-;..('7 

<'9-17-61 

04-<:1--6f! 

124..61 

24-<1)-68 

c.3-<J2-6S 

23-05-67 

~_.uu 05--W-<57 

!W'>:IOS n·.(l~7 

I~,;;;~A 24-<:4-68 

~ .. ,n'u 2i'-07-68 

"~~IJ o2-"C6~8 

~ C~~'.A~cr . 17-1o...s7 

CO;.C;:pcJOII 2~12-67 

B:J.TASA:<J. 5--<3-68 

A ~J.C:::~I 11-<'7-68 

nO'lE;.CIA )o-();-67 

~!~I:..c.: :::,~-a-t3 

.t:,c~,CHCIC;. lC-l0-67 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 144,2. del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica a los individuos 
abajO relacionados que por continuar en paradero desconOCIdo después de estar clasificados prófugos durante un ano) de acuerdo con el resultado del pasado sorteo 
se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación. 

Oc no presentarse incurriran como faltos a incorporación en un deli!o tipificado en el anícuio 124 del Código Penal ,\tlllitar. 

Zamora. 24 de abril de 1990.-EI Capitan Jefe accidental del C. p, -'R..: Emilio Domíngucz.- 742. l{ 

REL-lClO.N QL'E SE C1l",¡ 
~""====="''''=='''''''''='''===='''===='''='' ~==="'=::=="'== '=",,,,======,,,======'.~=====-,,,,====,,,======,,=~==,, = '"'' = = '= === =====,,==: =="====.",=====:======"'''== ======.,,= 
Fech. Fech<l L,¡g~l de Nombre deL NOlub,'e de 
PrE'l'.nfac. ApeLlido.> t No,~b"e Nacto. Ndc:,"" .. nto Padre l.t ~dd"e 

•• Cuart.L Genltr.L Re9ion l'IiLihr CenhoCJef.t"rd de PersonaL) 
•• H.yor,79 
•• H.drid 

26/07/90 

26/09/90 

26/11/90 

RONCERO 
PORTANE1 
PAElLaS 
VAQUERO 
PRIETO 
ESTEBAN 
MORALES 
ALONSO 
ALFONSO 

PRIETO 
NUÑEZ 
PINARD 
AL TARES 
PELAEZ 
CHIMENO 
ASTORGA 
f'ONCE 
RODRIGUEZ 

ENRIQUE JUA 
PEDRO JESUS 
FRANCISCO J 
RAHON 
BALTASAR 
CARLOS 
MARIANO 
FRANCISCO 
MANUEL 

0:'0968 ZAMORA 
:250869 ZAHORA 
250869 BENAVENTE 
300869 ZAMORA 
200969 ZAMORA 
ii0968 ZAMORA 
170968 TORO 
i00969 ZAMORA 
100869 ZAMORA 

EMILIO 
PEDRO 
BENIGNO 
JaSE 
f'AULINO 
LORENZO 
MARIANO 
PLACIDO 
MANUEL 

M CARMEN 
M MAGDALENA 
MICHE~rNA 
ARACELI 
M CONCEF'C ro 
CARMEN 
FRANCISCA 
FRANCISCA 
aLGA 
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00 C.rr.t.r. N-VI 
00 •• tol"·,.-LEON 

26/07190 HARTIN HERNjIt,NDEZ 
MORILLO JUAREZ 
CAMACHO PRIETO 
BARTULaS HATEOS 
PRO JULIAN 
JUAN SANTOS 
HERRERO LOPEZ 
FERNANDEZ SAN IHGUEL 
HERMANDEZ FERNANDEZ 
JIHENEZ JIHENEZ 
CASADO CIBANAL 
FERNANDEZ CALADO 
I1AYO GARCIA 

26/09190 SALVADOR SALVADOR 
LOPEZ LUCAS 
PEREZ RE"'ESÁL ." - MOZAS GONZALEZ •. JIHENEZ JIHENEZ 
REVElLADO CAAEDO 
PORDOMINGO DADIE 
I1ENDOZA GABARRES 
"ARTINEZ DE ANTON 
HERMANDEZ LEAL 

26/11190 FERNANDEZ ALVAREZ 
BUENO LERA 
GARZON CALVO 
TALAVERA CHAU 
MUÑOZ EINSUA 
RAMOS HERNANDEZ 
MIGUELEZ ALONSO 
ALVAREZ IGLESIAS 
MORENO MARTIN 
HERNANDEZ CALVO 
LOPEZ GARCIA 
PEDRON IZQUIERDO 

•• R •• 'a¡.nto Infantar'. l1atarizable HAHON JI 
•• Avenida AnseLMO Clave sIn 
•• I1AHON-I1ENORCA 
26/07/'10 SALVADOR 

SlHON 
FERNANDEZ 
OCEJA 

62 

Martes 26 junio 1990 

lIc:uut.,I •• ¡.nto S'ANTOCIL.DES' 

RAFAEL 
AGUS'TIN 
JUAN 
JUAN ANTONI 
ROBERTO 
FERNANDO 
JAVIER 
LAURENTINO 
JOSE CARLOS 
LUCIANO 
JESUS 
CARLOS MARI 
JESUS 
JUAN CARLOS 
JUAN MANUEL 
JOSE VICENT 
CARLOS JAVI 
FELIPE 
MANUEL 
/'tIGUEL A 
JOSE LUIS 
ZACARIAS 
MANUEL 
ONESIHO 
HIGUEL ANGE 
ABEL 
FRANCISCO J 
FRANCISCO J 
JOAQUIN 
SANTOS 
Z 
JOSE' LUIS 
JaSE ALVARO 
JE$US 
JUAN FRANCI 

MANUEL 
ANASTASIO 

15-1268 ZAHORA 
151268 TORO 
200369 LUBIAN 
220369 ZAHORA 
250369 ZAHORA 
020.0469 ZAHORA 
030.0469 TORO 
0.040~69 BENAVENTE 
050469 BENAVENTE 
090469 ZAHORA 
171269 ZAHORA 
251269 ZAHORA 
281269 ZAHORA 
031168 ZAHORA 
120269 ZAHORA 
230269 ZAMORA 
130369 MUELAS DEL PAN 
081169 ZAHORA 
091169 ZAI10RA 
131169 ZAMORA 
171169 ZAHORA 
291169 BENAVENTE 
031269 ZAHORA 
270968 ZAHORA 
121068 BENAVENTE 
161068 ZAHORA 
150169 ZAMORA 
160169 ZAMORA 
010269 ZAHORA 
060269 ZAMORA 
080269 ZAMORA 
080269 ZAMORA 
181069 ZAMORA 
261069 TORO 
301069. ZAHORA 

140469 ZAMORA 
t8046'1 TORO 

•• Unidad de Instruccion de RecLllhs - Regl.iento In.t.nteri. Hotorlzado MelilLa 52 
•• Acuartela.lanto Alfonso XIII 
•• HELILLA 
26107/90 FRANCISCO FERNAHDEZ MANUEL 220569 TORO 

BOE núm. 152 

ANGEL EUSA 
I1ATEO PILAR 
RAFAEL JOAQUINA 
HALAQUIAS 11 ANGELES 
JUSTO JULIANA 
ALBINO LIDIA 

_AURELIO ALBINA 
LAURENTINO LAURA A 
JOSE ANTONI H CARHEN 
JUAN JESUSA 
JUAN JOSE oeDULIA 
CARLOS JOSEFA 
FRANCISCO M TERESA 
EP'IFANIO JUANA 
FLORENCIO VALENTINA 
JaSE ROSAlIA 
NARCISO M PURIFICAC 
JUAN H DOLDRES 
FELIPE DOMINOA 
EUGENIO 11 ANGELES 
GERARDO ANTONI'A 
DELMIRO ROSAURA 
AMBROSIO CONCEPCION 
ANTONIO ERNESTINA 
CLEMENTE M DOLORES 
ADOLFO HANUELA 
E"ILIANO 11 ANGELES 
JUAN HANAEL CONSUELO 
JOAQUIN VICTORIA 
SANTOS MAGI EVANGELINA 
ANTONIO H CARMEN 
JaSE LUISA 
HARIO SIMON ANA MARIA 
ALEJANDRO 
FRANCISCO 

MANUEL 
JaSE 

FERMIN 

ANTONIA 
TERESA 

VERENÁ 
REMEDIOS 

MANUELA 

•• Estado "'.yor de La Jurlsdicclon Centr.' 
•• Itontalban.2 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 

•• MADRID 

09107190 
071111'10 

BER/'iUDEZ 
HENDEZ 

LOBATO 
CASAS 

.. Cuartel de Instrucclon Marlnerla - ArsanaL HIlitar 
•• FERROL-LA CORUÑA 

07/11190 GARCIA LOPEZ 

RAFAEL 040769 TORO 
PEDRO ANTON 290669 ZAHORA 

HANUEL CONCEPCION 
SINFORIANO AMPARO 

FERNANDO 100769 ZAMORA JOSE LUIS LUCIA 

•• Nacleo de In.truccion d. Recluta. del Grupo de Auto.ovilas del Cu.rtel aener.l [jerelto Aire 
•• Av, Johnn Lennon ./n 
•• Oetafe-MADRID 

15111190 SANPEDRO VEGA JaSE MARIA 100669 ZAMORA 

•• N.cLea de Instruccion'd. RacLut.s del ALA nu.ero 1~ 
•• Carr.tera Naclon.l 30t. k •• 2~t 
•• Los Llanos-ALBACETE 
17/09190 CARNERO RUBIO MIGUEL 160669 ZAHORA 

•• N\lcleo de Instrueeion de Recl"t •• del ALA nu.ero 1~ 
•• Carretera Nacional 301. KM.2~1 
•• Los Llanos-AL.ACETE 

17109190 GO':'EZ ALONSO 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
82/1989, del ramo de Educación, León. 

Edido 

El Seéretano técnico del Departamento ],0 de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 

OSCAR 170669 BENAVENTE 

en méritos a lo acordado en auto del excelentísimo 
señor Consejero de Cuentas, de fecha 24 de mayo del 
corriente, y para dar cumplimiento a 10 previsto en el 
articulo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de la Ley 
711988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en e5te Tribunal se sigue procedi. 
miento de reintegro por alcance número 82/1989, del 
ramo de Educación, León, contra el que resulte, por 
un presunto alcance habido como consecuencia de la 
falsificación y cobro de talón número 2.459.283-1 de 

MARTIN H CARHELA 

HIGUEL M SOLEDAD 

JE.l.US GREGaRIA 

la cuenta de la Universidad de León en el Banco de 
España por importe de 608.100 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos., personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto, 

Dado en Madrid a 13 de junio de 1 990,-EI Secreta
rio, J. A. Pajares.-7.492-E. 
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